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Señores Senadores y Diputados:

Tengo el honor de presentaros la Memoria correspon
diente al período transcurrido desde el Io de Julio del 
año ppdo. hasta el presente.

Me es satisfactorio manifestaros que las Memorias par
ciales de las diversas reparticiones en el Departamento á 
mi cargo, van tomando, anualmente, mayores proporciones 
y mayor interes, por las reformas que proponen y por el 
gran acopio de datos que contienen.

Figuran, por primera vez, en esta Memoria,, los infor
mes respectivos de todos los Gefes de frontera, con suje
ción á las órdenes ó instrucciones que recibieron por 
conducto de la Comandancia General. Dichos informes 
abrazan conocimientos interesantes.

1°—Sobre la situación de las líneas, con el plano y con 
los cróquis respectivos.

2o—Sobre las condiciones de defensa en que cada una 
se encuentra.

3a—Sobre invasiones y hechos de armas ocurridas.
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4a—Estado General y parciales de fuerza y material.
5a—Estado especial de bajas, por combates, deserción 

ó cumplidos.
6a—Situación del hospital, medicamentos recibidos, y, en 

general, las condiciones higiénicas en que las fuerzas se 
encuentran.

7a—Datos sobre el poder del enemigo que cada frontera 
tiene á su frente, posición que e¿te ocupa, etc.

8a—Estado general de consumos.
Considero de mi deber estricto reconocer que la 2a línea 

de fronteras, en la Provincia de Buenos Aires, responde 
satisfactoriamente á las necesidades de su servicio.

Siempre que grupos de indios han penetrado la Ia Línea, 
el telégrafo lo ha avisado y las fuerzas de la segunda han 
podido operar con muy buen resultado.

En abril del año ppdo., turo lugar la ocupación de la 
línea avsnzada.

Desde aquella época, puede decirse, que solo han tenido 
lugar tres invasiones, en la acepción única que esta 
palabra tiene y debe tener.

Ia—La de Agosto del año ppdo. cuando recien se inicia
ban los trabajos de defensa. Concurrieron á ella Namun- 
curá y Catriel. A fojas 226, se encuentra el parte oficial 
y detallado de las operaciones á que dió lugar.

2a—La del mismo Namuncurá, al Oeste de esta Provin
cia, en Octubre, de acuerdo con el Cacique Manuel Gran
de, quien permanecía hasta entonces sometido con sil tribu. 
A fs. 240, se encuentra en parte del Coronel Garmendia 



y del Gefe de la Frontera Oeste dando cuenta del resul
tado.

3a—La invasión que trajo al Norte, en Diciembre., el 
Cacique Pincen, y que fué batida por el Gefe de la Fron
tera y por el Comandante de la Guardia Nacional de Ju- 
nin, página 232.

Debo mencionar aquí una circunstancia que hace honor 
á los Gefes de la 2a. linea, y es que todo ellos, sin escep- 
cion, cooperan con la mayor actividad á fin de protejerse 
mutuamente, contribuyendo de esta manera^ á alcanzar un 
propósito común.

La fuerza estacionada en Lavalle (Sanquilcó) ocupa 
una posición estratégica y en la invasión de JVgosto tuvo 
un rol importante.

En las Fronteras Norte del Interior, se han llevado á 
cabo, con buen resultado, algunas espediciones lijeras.

Aun no me es dado poder' decir al Congreso si esa línea 
que apoya su derecha' en el Paraná y su izquierda entre 
los montes déla Provincia de Santiago, se halla estable
cida en condiciones convenientes.

El aislamiento en que se encuentra es evidente, y algo 
difícil la comunicación entre la izquierda y la derecha, que 
es donde se halla la Comandancia General.

Considero que ha de ser necesario emprender su estu
dio y rectificarla, sin abandonar, tal vez, el Rey, que es el 
punto de arranque sobre el Paraná.
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Varios Gefes de tribu han ofrecido someterse y el Co
mandante General de la Frontera, ha sido autorizado 
para terminar los convenios.

En la frontera Sur del Interior, se han llevado á cabo 
varias reformas y se han hecho estudios que servirán mas 
tarde, ó para acortar la línea ó para trasladarla á donde 
mas conveniente sea.

Las tribus ranquelinas continúan sometidas, y, en ge
neral, cumplen sus compromisos.

El Comandante en Gefe de esas Fronteras se preocupa 
de la idea de avanzarlas y ha sometido á este Ministerio un 
plan á fin de llevar adelante la línea de Mendoza, plan que 
no he podido estudiar todavía con toda la atención que el 
asunto merece.

He creído y creo que para modificar, en cualquier forma 
que sea, la situación actual de las fronteras del Interior, 
conviene haber asegurado antes la ocupación de las que 
cubren hoy á la Provincia de Buenos Aires y á una parte 
de la de Santa-Fé.

Para poder apreciar otros detalles, y, sobre todo, para 
poder juzgar del celo con que desempeñaú sus deberes los 
Gefes de las Fronteras Sur y Norte del Interior, es preciso 
recurrir ála lectura meditada de sus Memorias, pues ellas 
por sí solas se recomiendan.
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Antes de que el Congreso cierre sus sesiones, presen
taré la Memoria sóbrela Ia linea avanzada, con las cartas 
respectivas.

Por lo que hace á la Comisaria y al Parque, es preciso 
leer las Memorias para hacerse cargo de la importancia 
creciente de dichas Reparticiones; y, en cuanto al último, 
me aventuro á decir que no basta leerla, porque, para juz
gar del estado de adelanto en que encuentra, menester es 
visitarlo y hacer en él una inspección prolija.

Presupuesto de Gastos

Respecto de lo que la Nación gasta en el sostenimiento 
de su Ejército y Armada, creo conveniente esponer algu
nas cifras para disipar cierta atmósfera que se ha creado 
sobre datos exagerados, y para presentar, de este modo, la 
verdad desnuda.

Si tomamos los últimos siete años tenemos, los siguientes 
resultados:

Presupuesto para 1872 .... 4.882.000

« « 1873 .... 5.740.500
« « 1874 .... 5.731.000
« « 1875 .... 5.939.000

« « 1876 .... 5.649.000
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204174
564000

768174

« (( 1877 .... 5.016.000
Proyectado para. 1878 .... 4.690.293

Resulta, desde luego, que el presupuesto, proyectado 
para 1878, ha sufrido una reducción de 325,618, compa
rado con el vigente.

En el presupuesto proyectado figuran los siguientes gas
tos:

Planas Mayores y guerreros de la Independencia
Pensionistas é inválidos.....................................

Suma...............

Se vé, pues, que sobre el presupuesto de Guerra gravita 
un gasto que puede llamarse muerto de 768,174, gasto en 
su mayor parte inamovible é invariable, porque es el re
sultado de leyes sancionadas. Deduciendo aquella suma de 
la total que representa el presupuesto para el año próximo 
venidero, quedan 3.922.119, cantidad que se descompone 
como sigue:

Ejército de tierra, sueldos, gastos y todas

las oficinas para el servicio...................... 3.310.647
Escuadra......... .. ....................  247.404
Capitanías y Subdelegaciones....................... 152.940
Colegios militares.......................................... 79.128
Leyes especiales.............................................. 132.000

Suma................................... 3.922.119

En tiempos regulares, cuando la paz pública se conser



va inalterada, el gasto en poco ó nada excede á lo presu
puesto; pues si es verdad que la partida de rancho resulta 
excedida, también lo es que lo que se deja de gastar en 
otros ramos, basta, aproximadamente, para cubrir la dife
rencia.

En la suma de 3.340.647 que cuesta el mantenimiento 
del Ejército de tierra, están comprendidas dos partidas que, 
solas, absorven 2.315.000 y son :

Sueldos..................... '.............................  1.103.154

Rancho................................................................ 1.212.000

Suma.................................... 2.315.154

Tomando los seis últimos años, el término medio del 
monto de los presupuestos ha sido de 5.492.916, ó sean 
827.016 mas que el proyectado por el Gobierno para 1878.

Muy grato le habría sido á la Administración de que for
mo parte, "presentar el Presupuesto con Reducciones de ma
yor importancia, pero esto no le ha sido posible, como se 
vé claramente, una vez examinadas, en detalle, las parti
das que lo constituyen.

Para conseguirlo, un solo camino quedaba, y era una 
reducción considerable en el personal del Ejército.

Dejo al Honorable Congreso el resolver si el momento es 
oportuno cuando recien va á consolidarse la ocupación de las 
líneas avanzadas que cubren la Provincia de Buenos Aires, 
y cuando es de creerse que la voluntad de los Señores Sena
dores y Diputados sea que en el interior de la República se 
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opere también un movimiento de avance para asegurar la 
posesión actual y para arrebatar al desierto campos de 
primera clase que la industria ganadera hoy reclama con 
instancia.

Rebelión de Entre-Ríos

Desde principios de Agosto de 1876, empezaron á llegar 
á oidos del Gobierno, y por diversos conductos, rumores 
de que se intentaba un golpe de mano sobre la Provincia 
de Entre-Rios encabezada por D. Ricardo López Jordán; 
y, varias circunstancias reunidas, daban lugar á sospechar 
que la invasión, una vez producida, tuviese repercusión en 
las otras Provincias del Litoral, y, especialmente, en la 
Capital de Buenos Aires.

Antes de adoptar ciertas medidas preventivas, ya mili
tares, ya represivas, y en el deseo de dejar para el último 
caso resoluciones estremas que tanto alarman y perturban, 
el Gobierno encargó al Coronel D. José I. Arias, la comi
sión de trasladarse á la Provincia de Entre-Rios para es
tudiar de cerca la situación en que se hallaba y para cal
mar los espíritus, haciendo conocer los sentimientos del 
Presidente de la Uepública en cuanto desea que todos 
los argentinos, no procesados por delitos comunes, pue
dan vivir tranquilos al amparo de las leyes y ofrecer
les garantías.



— XI —

El Coronel Arias desempeñó con toda prudencia la co
misión que se le confiara (p. 1 á 6).

Habiéndose consumado la invasión á fines de Noviembre 
del mismo año, el Gobierno nombró con fecha 30 al enton
ces Coronel D. Juan Ayala, Comandante en Gefe de las 
fuerzas, que operasen en los Departamentos comprendidos 
entre los rios Gualeguay y Paraná; y al Coronel Arias, 
para el mando de las que operasen entre el Gualeguay y 
el Uruguay.

No obstante que, en los primeros momentos, difícil era 
apreciar la magnitud de los elementos con que la invasión 
contaba, el Gobierno no debilitó la guarnición de las Fron
teras para llevar fuerzas al teatro de la guerra, y se limi
tó á ordenar la movilización de milicias en la Provincia in
vadida y en las de Santa-Fé y Corrientes, siendo de ad
vertir que en la primera de estas dos se sentían también 
algunas síntomas de perturbación.

El Coronel Obligado fue investido con el mando de las 
milicias de Corrientes, con orden de cubrir y vigilar la lí
nea que la separa de la Provincia invadida.

El 10 de Caballería de linea fué trasladado de la Fron
tera Norte del Interior al territorio de Corrientes, á fin de 
que las milicias tuviesen alguna base de fuerza regular 
para su organización ulterior, según fuese el desenvolvi
miento de los sucesos.

Gracias á la actividad con que procedieron los Gefes 
nombrados, y sobre todo, al buen espíritu dominante en el 
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seno de los pueblos, la rebelión quedó desbaratada y ven
cida en solo 15 dias. *

Elementos propios de la Provincia de Entre-Rios, sus 
milicias, y un solo Batallón de línea, bastaron para alcan
zar un resultado tan completo.

El Sr. Presidente de la República, haciendo uso de sus 
facultades constitucionales, confirió al Coronel Ayala el 
empleo de General, sobre el campo de batalla.

Alcaracito úo fue el teatro de un hecho de armas san
griento ó notable por el número de los, que combatieron; 
pero en él quedó aniquilada la influencia del último de 
los caudillos: en él recibieron una lección tremenda las 
ambiciones insensatas, y en él, por último, se puso punto 
final á una lucha civil, que, prolongada como lo había sido 
en épocas anteriores, habría impuesto á la Nación sensi
bles sacrificios de sangre y de dinero.

Movilización <lc milicias y Ley «le Reclutamiento

Con motivo de existir milicias movilizadas para el ser
vicio ordinario de Fronteras, tuvo iniciativa en la Honora
ble Cámara de Diputados un Proyecto de Ley, ordenando 
su licénciamiento inmediato.

En el debate á que aquel dió lugar, tuve el honor de ma
nifestar que, solo poniéndome en contradicción abierta con 
actos uniformes de toda mi vida pública, podía oponerme 
á semejante pensamiento; y, subordinándome ála ley déla 
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necesidad, solicité de la Cámara, no que el Proyecto fuese 
rechazado, como lo fue, sinó que se le diese al Poder Ejecu
tivo un término razonable dentro del cual pudiese efectuar 
el licénciamiento y preparar las medidas convenientes para 
el reemplazo.

Apoyándome en cifras oficiales, puedo asegurar al Con
greso, que, en ninguna época, ha habido ménos Guardias 
Nacionales que ahora, ocupados en el servicio ordinario de 
Fronteras.

Me limito á establecer un hecho, sin que sea mi ánimo 
pretender que, por esta circunstancia, aquel servicio sea 
ni ménos inconstitucional, ni ménos ilegal.

En este punto, mis opiniones no han variado, porque 
han sido y son radicales.—La Constitución no autoriza la 
movilización para el servicio ordinario de Fronteras.

En la imposibilidad, pues, de sostener lo contrario, 
poniéndome en evidente contradicción, expresé á la Cáma
ra que, por dos razones concluyentes, ese servicio era, por 
ahora, necesario:

Io—Porque el Ejército no tenia las plazas que el Pre
supuesto autorizaba, debido esto tanto á la falta de fondos 
para el enganche, como á lassérias dificultades que se to
caban para encontrar ciudadanos que quisiesen tomar ser
vicio.

2°—Porque la Guardia Nacional, actualmente, cubre la 
retaguardia de las fuerzas que consolidan la ocupación de 
la línea avanzada, y porque cuando los trabajos iniciados 
en esta hayan llegado á su término, recien entonces podrá 
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decirse que la carga del contingente no volverá á pesar so
bre el habitante de la Campaña.

Pretender guardar con soldados trescientas leguas de 
frontera, es una quimera: la Nación no tiene, ni tendrá 
jamás Ejércitos permanentes para hacerlo.

Acortar las líneas y colocarlas en tales condiciones de 
defensa que basten cien hombres para el servicio que antes 
exigía quinientos, es el único sistema que, en mi opinión, 
vendrá á producir, entre otros resultados importantes, el 
de poner punto final á las movilizaciones para el servicio 
ordinario de fronteras.

La ley de reclutamiento dispone qae la remonta del 
ejército se verifique:

Io—Por el alistamiento voluntario.
2o—Por el enganche.
3o—Por destinados.
4o—Por contingentes, en caso de insuficiencia : esto es, 

cuando los tres primeros medios no alcancen para llenar 
la cifra del presupuesto.

Según lar ley de que me ocupo, sea cual sea la remonta 
que se haya obtenido por el enganche y por los destinados, 
el Gobierno puede pedir á las Provincias los contingentes 
que les correspondan según el Censo y con arreglo á las 
plazas que falten para llenar la totalidad del Ejército 
de línea, según hubiese sido votado en la Ley de Presu
puesto.

Como se vé, pues, el Poder Ejecutivo, cumpliendo una 
Ley del Congreso, pudo integrar los Cuadros del Ejército 
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con ciudadanos sorteados y convertirlos en soldados de 
línea por cuatro años, según aquella misma lo establece.

En vez de proceder así, creyó que era ménos cruel para 
la Guardia Nacional de la República, conservar moviliza
da una mínima parte de ella, por un tiempo relativamente 
mucho menor, para cooperar á una obra de efectos perma
nentes y conservando, sobre todo, á los Guardias Nacio
nales movilizados, el carácter de ciudadanos de que la Ley 
de Reclutamiento los despoja.

No me he estendido en las consideraciones que antece
den para justificar la movilización á la luz de la ley cons
titucional.

Lo que me he propuesto es dejar establecido :
Io—Que el Gobierno, por necesidad, se vé obligado á 

conservar Guardia Nacional movilizada para el servicio 
ordinario de frontera.

2o—Que esa Guardia Nacional coopera hoy á la ejecu
ción de un plan serio que, llevado á término, será lo úni
co que garanta al habitante de la Campaña, en condiciones 
estables, su propiedad, su hogar y su reposo.

3o—Que, ajustándose á la ley, pudo haber ensayado la 
conscripción, para llenar los Cuadros del Ejército de línea, 
sistema mas odioso y mas térrible que el contingente, por 
un término moderado.
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Inspección y Comandancia General de Armas y Estado 
Mayor General.

Llamo especialmente la atención délos Señores Senadores 
y Diputados sobre la Memoria que presenta, con doce 
anexos, la Inspección y Comandancia General de Armas, 
fs. 37.

Bajo el N° 6 de los anexos, figura un Reglamento pro
visorio para el Estado Mayor del Ejército.

Antes de adoptarlo, lo someteré al examen de una co
misión de Gefes competentes y caracterizados.

La materia que él abraza no puede ser mas importante; 
y la esperiencia ha demostrado que el Estado Mayor de 
una Nación puede ser ó no, según esté constituido y re
glamentado, una garantía debuen suceso en aquellas situa
ciones estremas en que los países tienen que librar á la 
suerte de las armas su libertad, su porvenir y su gloria.

Reconozco que no es este el momento de hacer la histo
ria de los Estados Mayores, ni tampoco el de detallar los 
importantes servicios que están llamados á prestar, en 
tiempo de paz, para hacer la guerra con provecho, y en 
tiempo de guerra para alcanzar el triunfo, que es el fin 
que buscan con ella las Naciones.

Esto no obstante, considero del caso hacer mención 
aquí de las opiniones y de los juicios que han emitido so
bre esta materia, autores notables, entre ellos, el Barón 
Lahure, Dirección de los Ejércitos, Servicios de los Esta
dos Mayores y Dellaperriere, Legislación y administra
ción militar.
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Es preciso, dicen, en los tiempos mas tranquilos y ordi
narios, asegurar á los Ejércitos un mando fuerte, una 
dirección hábil y una administración cuidadosa.

Si la naturaleza produce algunas veces, dice el general 
Thiebault, citado por Lahure, esos hombres estraordinarios 
que parecen multiplicarse á punto de abrazar el mando y 
la dirección de un ejército, no es menos verdadero que 
está arriba de las fuerzas humanas poder bastar, al mismo 
tiempo, á las meditaciones que requiere un mando estenso 
y á los detalles que se ligan con la ejecución de los pla
nes, y que casi á cada instante es preciso modificar y 
cambiar.

Hé aquí, pues, el punto de partida establecido y la dife
rencia hecha entre el mando, la dirección y la ejecución 
del mando. Lo primero pertenece al Gefe, lo segundo 
al servicio de los Estados Mayores y lo tercero á los 
cuerpos de tropas.

La dirección de los Ejércitos, que abraza objetos tan 
distintos y reune responsabilidades tan graves, se eleva, 
pues, en los tiempos modernos, al nivel de una verdadera 
ciencia, la mas difícil y lamas importante en el arte mili
tar, porque de la ejecución perfecta de los principios, de
pende la realización pronta y hábil de los planes y de las 
ideas que enjendra el génio de los Gefes Superiores.. ...

Es inútil pensar en hacer la guerra con algún éxito, 
si ella no ha sido estudiada antes, en todas sus faces. El 
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territorio del país como el de los vecinos deben ser perfec
tamente conocidos, geográfica y moralmente.

La ciencia de Estado Mayor une todos estos elementos 
y los aplica á los proyectos de guerra: los caminos de 
fierro y los telégrafos deben serle completamente familiares 
.. ..............Un Estado Mayor que, por su ciencia, haya 
podido arribar á semejante resultado, habrá dado al Ejér
cito mas de la mitad de sus probabilidades de éxito.

Durante la guerra, el Estado Mayor aprovecha la instruc
ción derramada en tiempo de paz: dirije todos los movi
mientos y todos los servicios: administra los territorios 
conquistados y acaba por conducir la fuerza armada para 
colocarla en manos del Gefe, en la hora suprema que este 
haya fijado por ser el momento de la lucha decisiva.

En la víspera de los combates, en el momento en que 
las concepciones de un Gefe llaman al ejército á decidir de 
la suerte de la Nación por la fuerza de las armas, ese Gefe 
tiene el derecho para pedir al Estado Mayor un Ejército 
disciplinado, heróico, numeroso, bien armado, bien provis
to y hábilmente organizado. Para alcanzar tan gran resul
tado le dejó todos los ocios de la paz.

Creo haber conseguido dar una idea aproximada de la 
importancia que tiene la organización del servicio de los 
Estados Mayores, en tiempo de paz, como en tiempo de 
guerra.

Para hacer su historia y para bosquejar todas las trans
formaciones y todos los adelantos por que ha pasado hasta 
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nuestros dias, se necesitaría mucho tiempo y mucho 
espacio.

El proyecto que ha presentado la Inspección y Coman
dancia General de Armas, como dije al principio, será 
sometido al estudio de gefes competentes, y, según sea el 
dictámen que estos presenten, la institución será planteada 
ó no, en pequeño, con los elementos modestos de que la 
Nación dispone.

Los Estados generales y parciales del Ejército, los pun
tos en que se encuentran los cuerpos que lo forman, el es
calafón militar y las listas nominales de los Gefes y ofi- 
cialeá que revistan en las Planas Mayores y en el Cuerpo 
de Inválidos, se encuentran en los anexos de la Memoria de 
la Comandancia General.

Organización del Cuerpo Médico y Hospital Militar

Ha mucho tiempo se sentía la falta de una reglamenta
ción del Cuerpo Médico Militar y ella viene á ser llenada 
con el proyecto formulado por los doctores Mallo y Galle
gos. (Anexo N° 5 de la Comandancia General.)

El Proyecto mencionado determina los requisitos para 
ingresar al Cuerpo Médico Militar; señala sus dependen
cias y su composición; lo equipara á cuerpo de línea, 
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fijando los rangos militares que corresponden á cada cate
goría, y, por último, termina detallando las obligaciones 
de todos, desde el Cirujano Mayor hasta el Ecónomo de 
un Hospital.

Puedo anticipar, desde ahora, que la reglamentación 
que se propone, por deficiente que sea, tendrá siempre la 
ventaja indisputable de sistemar un servicio que hoy se 
hace sin sujeción á regla de ninguna clase.

Me ha faltado tiempo para poder apreciar el mérito real 
que este proyecto encierra; y, además, el Gobierno no lo 
adoptará sin que antes haya sido estudiado por personas 
que tengan sobre la materia conocimientos especiales.

La Memoria que presenta la Comisión Médica del Hos
pital Militar, contiene un caudal de observaciones y de da
tos muy dignos de llamar la atención (p. 197 ).

El estudio de las enfermedades dominantes, las causas 
de su desarrollo, la necesidad de crear un Cuerpo Médico, 
las deficiencias en su actual servicio, la falta de un local 
aparente y el Estado de Altas y Bajas, dán al documento 
de que me ocupo un interés incuestionable.

El movimiento general de enfermos en el año próximo 
pasado ( páj. 217), ha sido el siguiente:

Entrados............................................. 656
Curados.......................   619
Fallecidos.......................................... 37
Existencia que pasó del 75 al 76. 91
Existencia que pasa del 75 al 77. 98

Las defunciones, observa la Comisión Médica, repre
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sentan tan solo un cuatro y medio por ciento; y aunque la 
mortalidad es mínima comparada con la de los demás Hospi
tales, tanto del país como estrangeros, sería aun menor si 
fuesen otras las condiciones higiénicas del Establecimiento.

En 1875, el Gobierno nombró una Comisión con el en
cargo de buscar local y levantar un presupuesto para Hos
pital Militar.

Dicha Comisión se espidió, pero nada ha sido posible 
emprender hasta ahora á causa de la mala situación en 
que el Tesoro se encuentra y que solo permite gastos de 
carácter indispensable.

Isla de Martin Carcia y el Canal del Infierno

En la Memoria anterior, tuve el honor de daros cuenta 
de los estudios hidrográficos hechos por el Capitán Dávidson 
en las adyacencias de la Isla de Martin García, trabajo 
que le fué encomendado por este Ministerio y que desem
peñó de una manera muy satisfactoria, acompañándolo 
de un informe notable, y de una Carta completa.

Creí prudente entonces no hacer mención de lo que en 
dicho informe se decía sobre el Canal del Infierno.

Comprendiendo toda la importancia que tendría un cono
cimiento perfecto de las condiciones en que se encontraba 
el Canal mencionado, importancia innegable tanto bajo el 
punto de vista de los intereses militares como mercantiles, 
se recomendó por este Ministerio al Capitán Dávidson un 
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estudio especial y prolijo del Canal que separa á Martin 
García de las Costas Orientales.

Existia la creencia de que aquel solo daba paso ¿buques 
de poco calado y era útil conocer la verdad para hacerla 
pública cuando así conviniese á los intereses argentinos.

Hoy que la prensa se ha ocupado del asunto con moti
vo de estudios análogos que se han practicado por orden 
del Gobierno Oriental y que han dado, como era de espe
rarse, idénticos resultados, no veo objeto en seguir obser
vando la reserva que me había impuesto, siendo de advertir 
que el Capitán Dávidson era de opinión que, lejos de haber 
inconveniente, había ventajas en que se hiciesen públicos 
los resultados del sondaje.

Sin embargo de lo dicho, no crey endo conveniente publi
car integró el informe, transcribo á continuación la parte 
de él, que mas interés encierra.

«Me permito llamar encarecidamente la atención del 
Gobierno sobre la importancia de abrir á la navegación del 
Canal del Infierno.

«No me es dado en manera alguna suscribir á la opinión 
de los oficiales que considera sea necesario conservar este 
Canal como un secreto en interés de las defensas de Mar
tin García.

«Las razones en favor de su apertura son, en mi concepto, 
convincentes—Creo que la prosperidad nacional y el desar
rollo del comercio lo exijen. Y las necesidades en el orden 
militar que aconsejasen desconocer estos grandes intereses, 
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tendrían por lo mismo que revestir el carácter mas vital é 
imprescindible.

«Ahora bien, ¿las necesidades en el orden militar son 
acaso tan graves que ante ellas deba desatenderse aquella 
importantísima exigencia del Comercio ?

«¿Y. la guerra con alguna potencia es por ventura de te
merse tanto que el comercio deba continuar sufriendo 
entorpecimiento por un tiempo indefinido?

«Nadahay por cierto que induzca á creerlo.
«La República Argentina no láteme por parte deBolívia 

del Paraguay ó del Uruguay.
«Es particularmente respecto del Brasil, que tiene im

portancia el dominio de los pases de Martin García.
«En caso de Guerra con el Imperio, este seguramente em

prendería operaciones contra las Provincias del Litoral de 
la República y ya sea que tratase de llevar fuerza di
rectamente á dichas Provincias ó efectuar en tránsito por 
territorio Oriental, en uno ú otro caso, desearía conservar 
espeditas sus comunicaciones para pertrechos ó materiales 
de guerra por los rios Paraná y Uruguay.

«La cuestión se reduce, pues, á lo siguiente.

«¿Puede la República en caso de guerra con el Brasil, 
defender mas eficientemente el Canal del Infierno conser
vando secreta su navegabilidad, que abriéndolo al co
mercio ?

«Creo lo contrario, porque esa navegabilidad ya no es 
un secreto. Léjos de ello, hay centenares de pequeñas em
barcaciones, de diversas nacionalidades que atraviesan 
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diariamente los diferentes canales que conducen al del Im
perio; y sus capitanes, en su mayor parte extranjeros, por 
cierto que no rehusarían prestar sus servicios al mejor pos
tor, como prácticos de sus buques de guerra.

«Además, los reconocimientos de los Estados Unidos, de la 
Inglaterra y de la Francia, señalan estos canales conexac' 
titud suficiente para que buques de guerra puedan gober
nar por eHos sin necesidad de pilotos; y, por otra parte, en 
caso de guerra no se ahorraría dinero para esplotar todos 
los elementos posibles.............................................................

« La apertura del Canal del Infierno no afectaría el ca
rácter de las defensas. Estas tendrían que ser siempre las 
mismas y nosotros reportaríamos en todo caso la ventaja de 
poseer un conocimiento mas íntimo de la localidad que 
cualquiera otra Nación.............................................................

« Pudiera objetarse que, una vez abierto el Canal al co
mercio, se perdería para siempre la ventaja que nos ofrece 
la ignorancia parcial de sus facilidades por parte del ex
tranjero. Pero, en cambio, la ignorancia general por parte 
del público, en cualquier materia, puede dar por resultado 
una seguridad quizás engañosa..............................................

« Este país depende del comercio para el desarrollo de 
sus recursos y de sus fuerzas......................................La su
presión de valiosos conocimientos en tiempo de paz, no 
responde á principios de sana política; y cualesquiera que 
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fueren las exijencías transitorias de un estado de guerra, 
ellas no deben impedir que las naciones aprovechen todo 
medio que contribuya á desarrollar sns recursos perma
nentes. »

El Capitán Dávidson pasa en seguida á examinar estensa- 
mente los medios prácticos de defender á Martin García, 
una vez demostrado que el Canal del Infierno, dá paso á 
buques de toda clase, y termina proponiendo como el mas 
eficaz y económico el de los torpedos ofensivos.

Estos torpedos, dice, son hoy considerados como la úni
ca defensa contra buques que llevan cañones de gran cali
bre: ningún enemigo correría el riesgo de anclar de noche 
al alcance de dichos torpedos ofensivos, y dice anclar por 
que supone que para atacar á Martin García tendrá siem
pre que fondearse.

Procura demostrar que los cañones de Martin García, los 
torpedos defensivos y los buques á pique, no serian para 
el enemigo sino una obstrucción transitoria; y termina ma
nifestando que la operación de minar todo el canal ocasio
naría un gasto de cincuenta mil libras, cuando menos.

Capitanía Central de Puertos

La Memoria que presenta le Repartición con que enca
bezo estas líneas, merece ser leída con atención especial.

Encuéntrase en ella reflejado el espíritu laborioso y re
formador del ciudadano que la tiene á su cargo.
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Tomando ciertos resultados generales, nos suministra los 
siguientes datos:

Que han entrado y salido, durante el año 47, 374 docu
mentos, sin contar los trabajos estadísticos.

Que algunos de los proyectos que ha presentado á este 
Ministerio importan 200,000 pfs. en mejoras ó en nuevos 
ramos de renta.

Que el Depósito Correccional de Menores, ha producido 
ya en ocho meses, por trabajos rendidos á la Nación 6000 
pesos, cuando en él solo se gasta 5000 por año.

Que ha sometido á la aprobación del Gobierno, para ser 
convertidos, según su naturaleza, en leyes ó decretos, 
proyectos, sobre’:

Desocupación de riberas.
Boletos de pasajeros.
Buque tripulado por menores^
Pilotaje y Faros.
Prácticos.
Arqueo de Buques.
Muelle de pasajeros.
Nomenclatura y numeración de buques.
Escribanías de Marina.
Patentes de Navegación.
Uso de riberas.

A fin de poner término á las dificultades que orijina el 
practicaje, salvando, en lo posible, los intereces del co
mercio y dando facilidades á la navegación, se encargó 
por este Ministerio al Sr. Cónsul de la República Oriental 
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y al Capitán de Puertos, para que formulasen un convenio 
sobré la materia, que seria sometido oportunamente á la 
aprobación de los Gobiernos respectivos.

Tengo motivos para creer que están ya acordadas las 
bases fundamentales del convenio, de manera que este 
asunto tan enojoso del practicage y tan delicado, al mismo 
tiempo, por las facultades jurisdiccionales que afecta, ten
drá una solución amistosa.

Los empresarios de Faros sobre la costa Oriental, pre
tenden que las autoridades Argentinas hagan efectivo 
aquí el pago, en favor de aquellos, del impuesto á los 
buques que llegan á nuestros puertos.

Una ley al año 60, dictada por el Congreso de la Con
federación, autorizó á un particular, por el término de 20 
años, para cobrar un impuesto en los Puertos Argentinos, 
por las luces que el empresario debia colocar en la Isla de 
Lobos y en el Banco Inglés.

El Gobierno de la República vecina ha acordado permi
sos para colocar otras luces fuera de las enunciadas en la 
ley citada, y los nuevos empresarios exijen que las auto
ridades Argentinas hagan también efectivo á su respecto 
el Impuesto de Faros, colocados, bien entendido, sin la 
mínima intervención por parte de este Gobierno.

La Capitanía Central de Puertos, opina, apoyándose 
en consideraciones de peso, que no existe tal derecho, por 
parte de los nuevos empresarios, ni tal deber por parte 
del Gobierno Argentino.

Sin embargo, como es de suponerse que las luces esta
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blecidas, no me refiero á las autorizadas por ley, prestan 
servicio á los buques que vienen á tocar en Puertos Ar
gentinos, este asunto, como el de Prácticos, será estudiado 
especialmente y resuelto, ad referendum, por las mismas 
personas.

En la Memoria de la Capitanía Central de Puertos, se 
encuentra luminosamente tratada la cuestión de hecho y de 
dereho, en cuanto á Prácticos y á Faros

La Memoria referida, contiene cuadros con datos intere
santes.

El arqueo de los buques, con sujeción al decreto de 
Abril del año ppdo., trabajo incompleto todavía, ha dado 
1562 embarcaciones de bandera Nacional, con 43,008 to
neladas.

El movimiento de vapores, en los Puertos de la Repú
blica, representa 6,844 viajes de entrada con 1.059,558 to
neladas y 5,944 de salida, con 868,841.

Descontando las entradas y salidas para el Estado 
Oriental y Paraguay, la navegación interior á vela está 
representada por 38,949 embarcaciones con 754,239 tone
ladas.

La navegación á vapor, de Ultramar, dá los siguientes 
resultados: 271 vapores entrados con 362,432 toneladas y 
265 salidas con 392,083.

El movimiento de pasageros de cabotaje es el siguiente : 
Entrados............... 68,763 
Salidos. 71,842

Total.. 158,615
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Largo seria enumerar todos los resultados curiosos que 
nos ofrece la Estadística fluvial, llevada por la Capitanía 
de Puertos de una manera tan completa.

Condensando los detalles, se obtienen resultados que 
‘halagan, sobre la importancia creciente de nuestra navega
ción y de nuestro comercio.

El Capitán de Puertos hace presente algunas de las ne
cesidades que mas se sienten en la Repartición á su cargo; 
y entre varios servicios que le están encomendados por otros 
Ministerios y que desempeña con sus elementos propios, 
menciona el embarco y desembarco de Inmigrantes.

Llamo sobre esas necesidades la atención del Congreso, 
deseando que puedan ser llenadas en cuanto lo permita el 
estado del tesoro.

Comandancia General de Marina

Si ha de juzgarse por la Memoria que esta repartición 
presenta, el Gobierno debe felicitarse de haberla creado.

Leyéndola, se percibe, al punto, toda la importancia que 
tiene, como también que los que inmediatamente la dirigen, 
comprenden perfectamente la índole y los propósitos de la 
institución.

Figura, por primera vez, en la Memoria de la Coman
dancia General de Marina, un informe parcial en que cada 
Comandante detalla todas las operaciones y trabajos prac
ticados en el buque de su mando, consignando observacio- 
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lies oportunas y haciendo notar deficiencias que deben te
nerse presente para el futuro.

Contiene además un informe del Comandante del ber
gantín goleta «Rosales» sobre el avalizamiento de Babia 
Blanca.

* Otro en que se detallan los procedimientos que se si
guieron respecto de los buques en desarme, á fin de con
servarlos en el mejor estado posible.

Otro con la reglamentación y el plan de estudios para 
el establecimiento de una Escuela de Condestables, abordo 
del encorazado «El Plata.»

Atenta la calidad de la artillería que montan los enco
razados y las cañoneras, la Comandancia creó una Acade
mia de Artillería de Marina, para los Condestables de to
dos los buques ue la Escuadra.

En cumplimiento del decreto que creó la Comandancia 
General, ésta ha reglamentado, como consta en los Anexos, 
todo lo concerniente á los Comisarios de la Armada.

El Gobierno someterá el Proyecto al estudio de perso
nas competentes, y lo adoptará, según sea el resultado, 
para la Escuadra Nacional.

En el mismo decreto de creación, ya citado, se reco
mendaba la organización de la Guardia Nacional de Marina.

Según la Comandancia General, el decreto de Abril del 
75 que dispuso un enrolamiento especial para la Marina, 
no ha dado resultados positivos, y á fin de que los dé, propo
ne las bases para un nuevo enrolamiento; fijando desde ya 
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las condiciones que deben llenarse en la organización de 
los alistados.

La materia es importante porque esta Guardia Na
cional será la fuente única á donde el Gobierno podrá ir á 
buscar, en situaciones estremas, marineros argentinos para 
la tripulación de sus buques.

Si, como pienso, el Proyecto de reglamentación es con
veniente y práctico, será adoptado, sin demora, prévio el 
estudio indispensable.

Entre los anexos, encontrarán los Señores Senadores y 
Diputados, por primera vez, el Escalafón de los Gefes y 
Oficiales de Marina, que el decreto de creación encargaba 
levantar á la Comandancia General.

El Decreto mencionado señalaba, entre los deberes de 
la nueva Repartición, ocuparse de los adelantos y per
feccionamientos navales, aplicables á la guerra y alcanza
dos en otros países.

La Comandancia General de Marina, tampoco ha des
cuidado este punto y lo trata al final de su Memoria.

El documento de que me ocupo, termina con los datos 
que paso á consignar sobre el movimiento interno de la 
oficina.

SECRETARIA

Notas entradas.............................. 630
Notas salidas................................. 1301
Informes.......................................... 410
Sumarios.......................................... 6
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MESAS DE ENTRADAS

Espedientes entrados.................. 600
Id. salidos..................... 510
Id. salidos con informe. 410

Colegios Militares

La marcha regular y próspera qne sigue el Colegio Mi
litar establecido en Palor mo, dá lugar á suponer que las 
esperanzas del país no serán defraudadas, y que de él sal
drán Oficiales instruidos y morales, llamados, con el tiem
po, á ser, tal vez, los Generales de nuestros Ejércitos.

Producidas allí algunos actos de insubordinación, el 
Gobierno se vió en el caso de reprimirlos con severidad.

Proceder de otra manera, habría sido la disolución del 
Colegio, pues allí donde imperan las ordenanzas milita
res, la indisciplina, cuando toma cuerpo, amparada por la 
impunidad, es causa fatal de descomposición.

En los Anexos figuran todos los documentos referentes 
al último exámen y al incidente de que me he ocupado.

Los informes pasados á este Ministerio, por las Comi
siones de Exámen y de Inspección, son notables.

En cuanto á la Dirección del Colegio, me es agradable 
manifestar, que se desempeña con celo verdaderamente re
comendable.

En los Anexos se encuentran también todas las resolu
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ciones dictadas para la reorganización de la Escuela Naval, 
trasladándola á la Cañonera «Uruguay» y haciéndola teó

rico-práctica.

Nada me es dado poder prometer á este respecto, apo
yándome en la esperiencia ó en la práctica, pues el ensa
yo va recien á hacerse; pero tengo fó en que la Escuela, tal 
como ha sido reconstruida, ha de darnos buenos Oficiales 
de Marina, conocedores prácticos de nuestras costas Aus
trales y familiarizados con las tempestades del Océano.

Movimiento Administrativo

Las relaciones entre la Oficina Central del Ministerio á 
mi cargo y las reparticiones de su dependencia son, cada 
dia, mas frecuentes y mas vastas.

Además de la comunicación directa con la Comandancia 
General de Armas, con la de Marina, Capitanía, Parque, 
Comisaria, Contaduría, Colegios Militares y Gobiernos de 
Provincia, sobre objetos tan diversos, este Ministerio la 
tiene también con todos los Gefes de Frontera y con las 
dos Comisiones que han sido instituidas para ayudar al 
Gobierno en lo referente á la ocupación de la nueva línea 

de frontera.
La estadística del movimiento de oficina en este Ministe

rio de 1° de Mayo del año próximo pasado hasta igual fe
cha del actual, presenta los siguientes resultados:.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Movimiento de espedientes j notas desde el 1" do Mayo de 1876 
hasta el 30 de Abril de 1877
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Espedientes iniciados en el mes de Mayo de 1876. 211

Idem resueltos « « « 183

Idem decretados « « 612

Idem iniciados « Junio <> 208

Idem resueltos « « « 192

Idem decretados « « « 458

Idem iniciados « Julio « 245

Idem resueltos « * * 166

Idem decretados «« « « 571

Idem iniciados « Agosto « 221

Idem resueltos « « « 155

Idem decretados « « « 341

Idem iniciados « Setiembre «< 249

Idem resueltos « « • 115

Idem decretados « «< > 235

I em iniciados • Octubre « 238

Idem resueltos « « «¡ 136

Idem decretados « « « 237

Idem iniciados « Noviembre « 207

Idem resueltos « »« « 212

Idem decretados « « « 296
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Espedientes.iniciados en el mes de Diciembre 1876 127

Idem resueltos « « < 152

Idem decretados * . < « 321

Idem iniciados < Enero 1877. 202

Idem resueltos < « • 161

Idem (decretados < * » K 289

Idem iniciados < Febrero < 272

Idem resueltos < « < 177

Idem decretados < « M 270

Idem iniciados * Marzo 277

Idem resueltos « 205

Idem dccrctaeos « « < 261

Idem iniciados « ■ Abril < 257

Idem resueltos « « « 173

Idem decretados « • 311

Totai........2711 2027 4232

MESA DE MARINA

Espedientes iniciados en el mes de Mayo de 1876. 176

Iden resueltos « • « 165

Idem decretados ■ « « 660

Idem iniciados * Junio - 131

Idem resueltos « « « 230

Idem decretados « 701
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Espedientes iniciados en el mes de Julio de. 1876. 118

Idem resueltos « « a 81

Idem decretados « « « 789

Idem iniciados * Agosto « 131

Idem resueltos « « « 126

Idem ó-ecretados « « < 237

Idem iniciados « Setiembre « 122

, Idem resueltos « < » 62

Idem decretados a « 166

Idem iniciados « Octubre « 122

Idem resueltos < « 91.

Idem decretados * « - ■ 168

Idem iniciados « Noviembre « 111

Idem resueltos <« « « 91

Idem decretados « < ■186

Idem iniciados Diciembre «< 111

Idem resueltos • « 99

Idem decretados • « 221

Idem iniciados ‘ Enero 1877. 229

Idem resueltos « « 90

Idem decretados « «< 181

Idem iniciados < Febrero « 76

Idem resueltos « 109

Idem decretados « < * 180
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MESA DE PROVEEDURIA
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Espedientes iniciados en el mes de Mayo de 1876. 280

Idem resueltos « 200

Idem decretados « 920

Idem iniciados * Junio 268

Idem resueltos < « c 215

Idem decretados < « < 616

Idem iniciados « Julio < 254

Idem resueltos < « 172

Idem decretados < « 674

Idem iniciados Agosto 222

Idem resueltos « <« 200

Idem decretados « « 391

Idem iniciados « Setiembre 249

Idem resueltos « ■ 123

Idem decretados « « 299

Idem iniciados < Octubre 231

Idem resueltos < « 143

Idem decretados « < 310

Idem iniciados • Noviembre « 22 i

Idem resueltos « < 231

Idem decretados « «• « 308

Idem iniciados « Diciembre * 231

Idem resueltos « « 204

Idem decretados « « < 337
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Espedientes iniciados en el mes de Enero de 1876. 214

Idem resueltos « < « 135

Idem decretados « « « 254

Idem iniciados « Febrero « 179

Idem resueltos « « 89

Idem decretados « « « 271

Idem iniciados « Marzo « 149

Idem resueltos « « « 117

Idem decretados * « < 313

Idem iniciados « Abril « 157

Idem resueltos <« « « 204

Idem decretados « <« « 476

Totai........2658 2197 5169



— XLIV —

NOTAS

Notas pasadas en el mes de Mayo de 1876................. 585

Idem ídem ídem Junio idem................. 635

Idem ídem ídem Julio ídem................. 725

Idem ídem ídem Agosto idem................ 823

Idem ídem ídem Setiembre idem................. 732

Idem ídem ídem Octubre idem................. 815

Idem ídem ídem Noviembre idem................. 845

Idem ídem ídem Diciembre idem................ 915

Idem ídem ídem Enero 1877................ 415

Idem ídem ídem Febrero idem......... .. 437

Idem ídem ídem Marzo idem......... . 412

Idem ídem ídem Abril idem.................

Total. ...

629

7968
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REBELION DE ENTRE-RIOS



I.

Primera Comisión, del Coronel .Arias.

Instrucciones

Ia El coronel D. José Inocencio Arias, se trasladará á 
la Concepción del Uruguay, debiendo presentarse antes de 
todo al Gobernador de aquella Provincia, para darle cuenta 
del objeto de su misión y ponerse de acuerdo con él.

2a El encargo que el Gobierno confiere al Coronel Arias, 
se reduce sustancialmenle á lo siguiente:—En caso de inva
sión ó de un peligro inmediato y ya visible, el Coronel Arias 
tomará el mando de todas las fuerzas en operaciones sobre 
la costa del Uruguay para repeler dicha invasión.

3a Llegado este caso producirá estas instrucciones, fir
madas por el Presidente de la República y el Ministro de la 
Guerra, ante el Gobernador de la Provincia, gefes militares y 
demás autoridades, para ser reconocido en tal carácter, sir
viendo ellas de verdadero nombramiento.

Si después de estudiada la situación, lo reputare conve
niente, el Coronel Arias pedirá al Gobernador de Entre-Rios 
la movilización de Guardias Nacionales en el número que lo 
creyere necesario; debiendo esta practicarse con la posible 
reserva.

4a Estos Guardias Nacionales serán agregados al Bata
llón 11 de Línea, á no ser que el Coronel Arias encuentre 
preferible su situación en otra parte, en cuyo caso nombrará 
de acuerdo con el Gobernador, el gefe que debe mandarlos.

5° El Coronel Arias se embarcará en un buque de la
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Armada, llevando las armas y vestuario que le serán sumi
nistrados por la Comisaría y el Parque. Este buque queda
rá á sus inmediatas órdenes, con el fin de vigilar las costas, 
objeto que se le recomienda de una manera especial.

6a El Coronel Arias pasará un informe semanal al Mi
nisterio de la Guerra, sobre los peligros mas ó menos próxi
mos de una invasión, con todos los detalles que repute 
convenientes.

7a El Coronel Arias procurará por todos los medios á 
su alcance, se produzca ó no la invasión, calmar los espíri
tus, hacer conocer los sentimientos del Presidente de la 
República en cuanto adesea que todos los argentinos, no 
procesados por delitos comunes, puedan vivir tranquilos al 
amparo de las Leyes, y ofrecerles garantías.

8a El Comisionado podrá también, ja sea por medio de 
cartas, ya por medio de encargados, Hacer llegar estas noti
cias á los mismos que se hallan refugiados en el Estado 

Oriental.
9a Si la ocasión se presenta, el Coronel Arias, sin ne

cesidad de invocar instrucciones, debe influir en el 
ánimo del Gobernador de Entre-Rios á fin de que éntre en 
una política mas conciliadora, que salve á la Provincia de la 
amenaza constante bajo la cual vive, haciéndole comprender 
que el Gobierno General, no puede razonablemente garantir 
la estabilidad de los poderes locales, si la política de estos 
provoca el malestar y la irritación de los gobernados.

Buenos Aires Agosto 10 de 1875.

AVELLANEDA.
Adolfo Alsína.
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Uruguay, Agosto 17 de 1876.

A 5. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel' 
D. Adolfo Alsina,

* Tengo el honor de dirijirme á V. E. dando cuenta de 
haber llegado á esta ciudad, asi como también, del resultado 
obtenido por las observaciones que he podido hacer hasta este 
momento, en desempeño de la comisión qttfe el Superior Go

bierno Nacionalseiia servido confiarme y de las cuales deduz
co lo siguiente:

Ia Que la invacion á esta Provincia ha debido ó debe 
efectuarse de un dia para otro, ya sea encabezada por Jordán 
solamente, ó sea de acuerdo con' los Querencio.

2a Que, para ganar la voluntad de las masas, los revol
tosos esparcen la falsa voz de que, el Gobierno Nacional no 
intervendrá y que tienen garantías al respeto de personas 
que forman parte del gabinete.

3a Que si bien es cierto que los Mitristas emigrados en 
el territorio Oriental conspiran contra la tranquilidad de la 
República Argentina, estos no son de acuerdo con losJorda- 
nistas ó Querencislas.

4a Que es convicción muy jeneral en los habitantes de 
estos pueblos, que el Gobierno Oriental ayudará eñ la reali
zación de los proyectos de invasión á los Jordanistas.

5a Que algunas resoluciones un poco fuertes tomadas 
por el Gobierno de la Provincia y una política algo tirante 
ha creado algunos descontentos aun entre los mismos parti
darios del Gobierno Nacional, lo cual unido á lfFpobreza? 
que hoy reina en esta Provincia, contribuye á dar ánimo* á 
los que proyectan planes de revuelta.

6a Que sin embargo de lo arriba dicho; habiendo el Co
misionado Nacional, sido acojido favorablemente y hasta con 
vivas muestras de satisfacción por los hombres de todos los 
colores políticos, es creencia de muchos que, esta solamedi- 
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da del Superior Gobierno Nacional, su envío, evita la inva
sión, pues ella demuestra anticipadamente su voluntad de 
de intervenir caso de que se produjese.

Esto es Sr. Ministro, cuanto puedo informar por hoy, pero 
espero poder hacerlo con mas propiedad en breves dias.

Para prevenir la invasión he tomado algunas medidas y 
trato de proveerme de caballos á fin de poder operar pronta
mente, con cuyo objeto he solicitado del Sr. Gobernador dis
ponga que los Gefes Políticos reunan, por intermedio de sus 
subalternos, los caballos patrios que haya en sus departamen
tos y me los envíen á la mayor brevedad.

Para mejor resultado he mandado un Ayudante mió con 
algunos soldados y acompañado de los comisarios de distrito 
para que haga la reunión en este Departamento.

La Cañonera «Uruguay» por su mucho calado no es apro
pósito para hacer la vijilancia de estascostas, así pues, ruego 
al Sr. Ministro, se sirva enviarme el «Pavón», y con el mismo, 
trescientos vestuarios de caballería y doscientas monturas.

No he solicitado del Gobernador de la Provincia la movili
zación de Guardia Nacional por creerla aun innecesaria y para 
no alarmar inútilmente á los habitantes de la campaña que 
tanto temen el servicio militar.

Me he puesto en comunicación con los Vice-Cónsules ar
gentinos dePaysandú yFray-Bentos y mas tarde lo haré con 
el del Salto y otras personas.

También he establecido mi policía secreta.
Escusado me parece decir á V, E. que el Gobernador de 

esta Provincia me ha recibido con las demostraciones ma ; 
satisfactorias de su buena voluntad.

Soy de V. E. respetuoso subalterno.

José Inocencio Arias,



II.

Comando de las fuerzas en operaciones

DECRETO

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1876:

Siendo un deber del Gobierno adoptar medidas para que 
la rebelión no tome cuerpo, sofocándola en sus primeras 
manifestaciones

El Presidente de la República—

decreta:

Art. Io Nómbrase Comandante en Gefe de las fuerzas na
cionales que operan ú operaren en los Departamentos de 
Enlre-Rios, comprendidos entre los Rios.Gualeguay y Paraná, 
al Coronel D. Juan Ayala.

Art. 2o Nómbrase Comandante en Gefe de las fuerzas 
nacionales que operan ú operáren en los Departamentos 
comprendidos entre los rios Uruguay y Gualeguay, al Con> 
nel D. José J. Arias.
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Art. 3a Dichos Comandantes en Gefe, quadan autorizados, 
para obrar según las circunstancias, movilizando Guardia Na
cional y apoderándose de los elementos de guerra que nece
siten para operar rápida y enérgicamente.

Art. 4o Comuniqúese, publíquese y dése al Registro Na
cional.

AVELLANEDA.

A. Alsina.



Operaciones del Ejército de la Costa del 
Uruguay

Comandante en Gefe 
del Ejército de Operaciones 

del Uruguay

Uruguay, Diciembre 13 de 1877.

A. S. E. el 'r. Ministro de Guerra y Marina, Coro
nel D. Adolfo Alsina.

Concluida tan felizmente la rápida campaña emprendida 
contra el rebelde Ricardo López Jordán, juzgo de mi deber 
dar cuenta á V. E. de las operaciones practicadas por las 
fuerzas á mis órdenes, y disposiciones tomadas por mi y las 
que debian contribuir á obtener tan plausible éxito; y, para 
ello creo necesario hacer una ligera exposición de los sucesos 
ocurridos en el mismo orden en que se han desarrollado.

Efectuada la invasión del 27 de Noviembre, como V. E. 
sabe, me hallaba en Buenos Aires desde donde [empezó de 
acuerdo con V. E., á tomar algunas disposiciones mandan
do reunir y concentrar las caballadas^ para privar de este 
poderoso elemento al invasor, y movilizando la Guardia Nació- 
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nal de los Deparmentos de Gualeguaychú, Uruguay, Colon, 
Concordia y Villaguay.

Llegado á este punto el dia 2 del corriente, por la maña
na, nombré inmediatamente Comandante Militar de esta 
Plaza al Coronel de la Nación D. Pedro M. González, Gefe 
de E. M. del Ejército á mis órdenes al Coronel D. Liborio 
Muzlera, y Gefe del Detall General al Teniente Coronel D. 
Julio Diaz .

Así mismo, encargué al Coronel D. Aquileo González de. 
la vigilancia y cuidado de la costa del Uruguay desde el 
«Arroyo Grande» hasta el «Mocore Lá,» al Coronel D. San
tiago Santa Cruz lo situé en el Departamento de Colon con 
las fuerzas á sus órdenes, guardando parte del Uruguay y 
el Gualeguaychú, al Coronel D. Miguel Guarumba con el 
Regimiento «Federación» en la costa del Gualeguaychú, 
desde el distrito «Diego López» hasta la frontera de Corrien
tes, y al Coronel D. Polonio Velasquez el Departamento 
«Villaguay» con su brigada com puesta de mas de mil hom
bres, desde las últimas avanzadas del Coronel Guarumba 
hasta «Montiel,» de uno y otro lado del Gualeguay.

Dadas estas órdenes mandé igualmente que los Coroneles 
D. CárlosBlanco yD. Anselmo Ojeda,buscasen mi incorpora
ción con las fuerzas á sus órdenes, que teniañ en campaña, 
componiendo la primera una parte del «Batallón Provincial» 
y primer Regimiento de la «Brigada Villaguay,» y la segunda 
como trescientos guardias nacionales del Departamento de 
Gualeguaychú, haciendo al mismo tiempo que regresase á la 
capital la caballería de este Departamento á las órdenes del 
Coronel D. Eduardo Nadal.

También dispuse el desembarque del armamento que traje 
conmigo para armar la guardia nacional de infantería de 
este pueblo y alguna caballería, y ordené que la cañonera 
«Uruguay» y los vapores «Pavón» y «Arquímedes», recorrie
sen constantemente el rio Uruguay, desde la boca del «Bra
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vo», frente á «Palmira», hasta «Concordia», para impedir el 
pasage de los invasores, corlándoles toda comunicación, dispo
niendo á demás se hiciese retirar de la costa entre-riana todas 
las embarcaciones existentes fuera de los puertos habilitados.

En este estado, y dejando bien guarnecida de hombres y 
armamento la capital de la Provincia, asiento de las autori
dades locales, me puse en marcha en la noche del dia mismo 
de mi llegada, llevando conmigo 185 hombres del Batallón 
11 de Infantería de Línea, y un escuadrón de caballería del 
Departamento «Tala», á las órdenes del Mayor Godoy, y todo, 
á las órdenes del valiente Comandante D. Francisco Bosch. 
Durante esa noche marchamos sin cesar hasta la mañana si
guiente en dirección al enemigo, yendo á campar en el paso 
de la «Centella» del rio Gualeguaychú, como á 11 leguas de 
la capital.

En este punto tuve conocimiento de que los Coroneles 
Ojeda y Blanco buscaban mi incorporación, la que se efectuó 

ranle los dias 3 y 4 en el «Arroyo del Gato», á la vez que 
mis bomberos tomaban noticias ciertas del lugar en que se 
encontraba López Jordán, quien hallándose en las «Masitas», 

este lado del rio Uruguay, á la primera noticia de mis 
movimientos en su busca, pasó el dia 4 al otro lado del rio, 
y haciendo una marcha forzada de mas de veinte leguas, fué 
á dar al paso «Colorado» del Arroyo Nogoyá, en el límite d'e 
los departamentos del «Tala» y «Nogoyá».

Con este motivo, hallándose el invasor en el centro de la 
jurisdicción militar del Coronel Ayala, cuya fuerza sabia se 

abia movido en dirección al enemigo, resolví ir á campa- 
ñar al arroyo «Calá», punto estratégico muy importante, 
como V. E. sabe, que me permitía atender á cualquier par
te de este lado de Gualeguay, si el enemigo llegaba á repasar 
el rio.—En Calá establecí mi campamento el dia cinco por 
la mañana, después de haber marchado toda la noche desde 
el arroyo del «Gato», 18 leguas.
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Llegado á este punto,, con conocimiento de que el enemigo 
se había internado en Montiel, y de que las fuerzas á órdenes 
del señor Coronel Ayala lo perseguían, según avisos fidedig
nos que me venian de los señores Coroneles don Bautista 
Enrique y don Polonio Velazquez, dispuse estrechar mas al 
rebelde, buscando acelerar en lo posible la prevista derrota de 
las escasas y desmoralizadas fuerzas de Jordán.

Con este intento desprendí de mi campamento al Gefe del 
Detall, Teniente Coronel D. Julio V. Diaz, en la Larde del 
mismo día cinco, con la compañía de granaderos del 11 de 
línea, al mando del Sargento Mayor graduado D. Angel 
García, y el Primer Regimiento de caballería de la Brigada 
Villaguay al mando del Coronel Garó, llevando instrucciones 
terminantes de incorporarse al resto de la Brigada Villaguay, 
que' mandaba el Coronel D. Polonio Velazquez, y pasar al 
Oeste del rio Gualeguay y, ocupando Montiel, buscar y batir 
al enemigo.

El Teniente Coronel D. Julio Vv Diaz, cumpliendo mis 
órdenes con celo y actividad, marchó toda la noche del dia 
cinco y parte del dia.seis, llegando á Villaguay donde encon
tró al Coronel Vázquez, y, después de haber armado una 
parte de aquella división que se encontraba sin armas hasta 
ese momento, marchó á Montiel en la madrugada del dia 
siete con la compañía de granaderos del 11 de línea y toda la 
brigada Villaguay, conducida por el Coronel Velazquez en 
persona,—á escepcion de un escuadrón á las órdenes del 
Comandante D Pantaleon Velazquez, que quedó en observa
ción en el distrito Sauce Lima, camino al Federal, y cien 
hombres de la misma que quedaron guardando al pueblo, 
yendo á campar ese dia á la una de la tarde en las puntas 
del arroyo «Tigrecito,» á pocas leguas del lugar en que se 
encontraba Jordán, al que debia avanzar en la madrugada si
guiente :

En este campamento, dos horas después de haber llegado 
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á él, los guardias avanzadas del Coronel Velazquez dieron 
parte que grupos de dispersos venían en aquella dirección, 
por lo que, habiendo el Gefe del Detall, de' acuerdo con el 
Coronel Velazquez, dispuesto que algunos escuadrones se 
pusieran en persecución de los derrotados, bien pronto 
fueron tomados algunos prisioneros, todos los que daban 
cuenta que el rebelde Jordán habia sido sorprendido como á 
las diez de la mañana en el «Alcaracho,» por la vanguardia 
del Coronel Ayala, á'las órdenes del Comandante D. Juan 
Cruz Romero, Gefe de las fuerzas de Nogoyá.

Es así como el Gefe del Detall, Teniente Coronel Díaz, 
pudo darme el primer aviso de la derrota de Jordan, en el 
mismo dia en que esta tuvo lugar, y con intérvalo de pocas 
horas, tomando al enemigo las fuerzas de Velazquez, que con 
él estaban, cuarenta y nueve prisioneros, los que con los 
tomados por el Coronel Ojeda y fuerzas del Mayor Valdivia, 
á mis inmediatas órdenes, forman un total de setenta prisio
neros que están en mi poder.

De entonces á acá, todas las disposiciones tomadas, tanto con 
respecto á las fuerzas que guardaban los pasos de Gualeguay, 
como las que se encontraban situadas en la frontera de Cor
rientes y costas del Uruguay, han sido numerosas y tendentes 
á perseguir por completo, los grupos dispersos, apoderándome 
si era posible del cabecilla rebelde; así es que el Comandante 
Pantaleon Velazquez situado en «Sauce Lima,» tuvo ocasión 
de dar una sableada al grupo mas numeroso que seguia mas 
de cerca á Jordan en su fuga, y V. E. sabe que una y otra 
cosa se han conseguido felizmente debido á la tenaz persecu
ción que han tenido los invasores por las fuerzas que 
obedecen á mis órdenes, desde el momento en que el enemigo 
fué puesto en dispersión.

Hasta aquí Sr. Ministro, la relación detallada y fiel, dia por 
dia, de mis operaciones militares y disposiciones adoptadas 
para contribuir al resultado final de esta campaña de quince 
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dias, que asegura por muchos años la tranquilidad de esta 
Provincia, y con olla la de la República toda.

Mas, no puedo ménos, de hacer notar á V. E. que, en mi 
opinión hay dos hechos culminantes que han contribuido 
eficazmente á la pronta pacificación del país y destrucción de 
los rebeldes. Ellos son, en primer lugar, la acertada dispo
sición del Exmo. Gobierno Nacional mandando á Entre-Rios 
un comisionado nacional encargado de apaciguarlos espíritus, 
buscar la conciliación de los partidos locales y reunir los 
elementos dispersos del partido liberal y de las gentes de 
sana intención que podrían en el caso realizado de una inva
sión, cooperar con eficacia, como á sucedido, á repelerla.

El otro, es que, invadida la provincia y contando el ene
migo con sus principales elementos en el Departamento de 
Gualeguay, por sus viejas y arraigadas afecciones con el cau
dillo, la toma de Gualeguay le habría dado una preponderan
cia inmensa y un prestijio incalculable, análogo al que tuvo 
en la primera invasión después de la toma del Uruguay, si 
un escaso número de jóvenes pundonorosos, dirigidos y en
cabezados por un gefe nacional, no hubiera resistido aquel 
asalto.

Me es pues,, muy satisfactorio poder decir á V. E. que mis 
opiniones anteriores se han confirmado plenamente, saliendo 
lodos los ciudadanos rodeando la autoridad legal, olvidando 
sus antiguas rencillas locales.

De igual modo debo decir á V. E. que estoy satisfecho 
de los gefes entrerianos, Señores Coronel Guarumba, 
Coronel Aquileo González, Coronel Blanco, Coronel Ojeda, 
Coronel Bautista Enrique, Coronel Gara, Coronel Nadal, 
Sargento Mayor Saldivia y otros, quienes han cumplido su 
deber y han procedido con todo el celo y la actividad que era 
de desearse en campaña de este género.

Del mismo modo debo recomendar á la consideración del 
Exmo Gobierno, la conducta del Sr. Coronel D. Pedro M.
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González, Comandante Militar de este punto por su puntua
lidad y celo en el desempeño de sus funciones, así como los 
servicios prestados por el ciudadano D. José J. Sagastume 
que ha estado desempeñando el honroso cargo de Secretario 
de la Comandancia Militar de esta plaza con patriotismo é 
inteligencia.

Igualmente, debo hacer mención especial de los servicios 
que me han prestado el Gefe de E. M., Coronel D. Liborio 
Muzlcra, Gefe del Detall General, Teniente Coronel D. Julio 
V. Diaz y mis ayudadantes de campo, Sargentos Mayores Don 
Lauro Lagos, D. Evaristo Sandoval, D. Ilérculano Olmer, 
Teniente D. José M. Zelarayan y Sub-Teniente D. Samuel 
Wilde.

Me es también muy grato poder comunicar á V. E. para 
que se sirva ponerlo en conocimiento del Exmo. Gobierno, 
que llegado á esta Capital la señora viuda del finado General 
Urquiza, se dignó poner á mi disposición con todo desinterés, 
quinientos caballos de su propiedad, traidos de sus estableci
mientos de campo, y que dos de sus hijos menores, D. Justo 
Urquiza y D. Juan José Urquiza se me presentaban volunta
rios para marchar á campaña, los que me han acompañado 
en clase de ayudantes, el primero con el grado de Teniente 2o 
á guerra y el segundo de Sub-Teniente.

Finalmente, debo hacer presente á V. E. que he tenido 
reunidos de veinte y cinco á treinta mil caballos, que no han 
costado nada al [Erario, á escepcion de unos pocos que he 
dado recibo, habiendo empezado ya á devolverlos á sus res
pectivos dueños.

Felicito á V. E., al Gobierno y al país por la pronta y feliz 
terminación de la revuelta.

Dios guarde á V. E. muchos años.

José Inocencio Arias.
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Ministerio de Guerra ij Marina.

Diciembre 20 de 1876.

Publíquese y contéstese la nota acordada.

AVELLANEDA.

A. Alsina.

Ministerio de Guerra ij Marina.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1876.

Al Señor Comandante en Gefe de las Fuerzas Naciona
les sobre el Uruguay, Coronel D. José I. Arias.

Recibí oportunamente el parte de fecha 13 del corriente, 
en que dá cuenta de todas las disposiciones adoptadas por 
V. S.; y de las operaciones de las fuerzas á sus órdenes, 
durante la última rebelión en esa Provincia.

La confianza que en V. S. depositó el Sr. Presidente de la 
República, al confiarle el mando del Ejército del Uruguay, 
V. S. ha probado merecerla con su conducta como soldado 
y como representante del Gobierno Nacional en esa parte del 
territorio Entre-riano.

Al aprobar cuanto V. S. ha hecho, y de lo que dá cuenta 
en el mencionado parte, tengo encargo del Señor Presidente 
para felicitarle, así como á los dignos gefes, oficiales y tropas 
que han contribuido á dar en tierra con el último y el mas 
audaz de los caudillos.

Dios guarde á V. S.

A. Alsina.
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Uruguay, Diciembre 16 de 1376.

Al Señor Ministro de Guerra y Marina.

Pongo en conocimiento de V. E. que el Coronel D. 
Anselmo Ojeda, gefe de las milicias de Gualeguaychú me 
comunica fecha de hoy, haber batido y deshecho en los 
Rincones del Paranacito y Paraná Pavón al rebelde Muñoz 
que habia quedado en aquel paraje reuniendo elementos para 
López Jordán. El Coronel Ojeda le ha hecho doce muertos 
y tomado seis prisioneros, entre los cuales se encuentra un 
capitán Pedro Cepeda. Van dejando además en poder del 
Coronel Ojeda casi toda la caballada que llevaban y los caba
llos ensillados, escapándose á pié en los esteros los demás 
dispersos, pues han sido atacados por tres puntos distintos á 
la vez, en unos lugares casi intransitables.

Recomiendo muy especialmente á V. E. la conducta de 
este digno y modesto gefe, quien por seguhda vez ha tenido 
ocasión de tomar prisioneros á los rebeldes y perseguirlos sin 
descanso, con este golpe queda esta parte de la Provincia 
libre de foragidos.

Saludo á V. E. con toda consideración y aprecio.

José L Arias.

Uruguay, Diciembre 17 de 1876.

Exmo. Señor Ministro de la Guei'ra.

Participo á V. E. que habiendo sabido que en la isla de 
Gualeguaychú, frente al pueblo Colon, existían partidas de 
bandidos que no habían podido pasar á la costa argentina en 
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auxilio de Jordán, dispuse una batida en la referida isla, de 
acuerdo con las autoridades orientales de Paysandú.

A este efecto, hice marchar de aquí al Comandante Bosch 
con una parte del Batallón 11 de Línea, y los vapores 
«Pavón» y «Arquímedes», y por su parte simultáneamente el 
Gefe Político de Paysandú, envió también algunas fuerzas 
orientales.

El Comandante Bosch acaba de regresar trayendo seis 
individuos que ha tomado en la referida isla con mas dos 
embarcaciones y alguna correspondencia de los rebeldes, 
quienes estaban ya documentados para que una vez en territo
rio argentino pudiesen disponer de vidas y haciendas.

Entre los presos se encuentra un bribón de cuenta, llamado 
Marcelo Beron, habiéndose escapado otro titulado alférez 
Juan Fernandez, dependiente del bandido Orredo Agote, del 
Departamento de Colon.

Recomiendo á V. E. la digna conducta de las fuerzas 
orientales de Paysandú, á cuyo frente se encuentra el esti
mable Gefe Político de ese Departamento, señor Coronel 
Echeverry, así como al distinguido Comandante Bosch, Gefe 
del 11 de Línea, que, como de costumbre, se ha conducido 
con inteligencia en esta como en las demás comisiones que ha 
desempeñado.

Dios guarde á V. E.

José Inocencio Arias.
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Operaciones del Ejército de la Costa del
Paraná—Combate de «.A.lcaracito »

Inspección y Comandancia
General de Armas.

Buenos Aires, Diciembre 20 do 1876.

~A S. E. el Sr. Minis'ro de Guerra y Marina, Coronal 
D. Adolfo Alsina.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. el parte detallado que 
el Sr. General D. Juan Avala me pasa, dando cuenta de la 
acción de guerra, ocurrida el siete del corriente en el Alca- 
racito contra las fuerzas comandadas por el rebelde López 
Jordán.

Por dicho parte V. E. verá la brillante comportacion de 
las fuerzas al mando del General Ayala y las acertadas me
didas tomadas, con tanta oportunidad para este, y que diera 
por resultado la derrota de las fuerzas rebeldes y preparar la 
captura de López Jordán.

Al felicitar á V. E. por la victoria obtenida que ha dado 
por resultado la conclusión de la rebelión y la captura de 
López Jordán; solo me resta manifestar mi júbilo por el
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merecido y justo ascenso con que el Superior Gobierno Na
cional ha premiado los servicios del Sr. Coronel D. Juan 
Ayala.

Dios guarde á V. E.
Luis María Campos,

ministerio (le Guerra y Marina.

Diciembre 21 de 1876.

Publíquese y contéstese con la nota acordada.

AVELLANEDA.
A. Alsina.

Comandancia en Gefe 
de las fuerzas Nacionales 

en la costa del Paraná.

Piiruná, Diciembre 18 de 1876.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de 
la república, Coronel D. Luís M. Campos,

Tengo el honor de dar á V. E. un largo y de’aliado parte 
de todos los acontecimientos que han tenido lugar desde que 
el infrascripto empezó á preparar los elementos de guerra 
que debian destruir la revolución jordanista que estalló el 25 
del mes ppdo. y que terminó felizmente el 7 del corriente en 
los campos de « Alcaracito».

Al segundo dia del movimiento llegó repentinamente á 
esta ciudad el aviso de que las fuerzas de los rebeldes, en 
número mas ó menos de 300 hombres, merodeaban en los 
Departamentos de Concordia, Colon, Gualeguaychú y Guale- 
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guay; el infrascripto de conformidad con la opinión de S. E. 
el Sr. Gobernador de esta Provincia, dispuso la marcha de 
un regimiento de caballería del Paraná y un batallón de in
fantería de la ciudad del mismo nombre.

Estas fuerzas, Sr. Inspector, prestaron servicios importan
tes, y sin el concurso de ellas, indudablemente hubiera cedi
do la heroica guarnición de Gualeguay, ciudad que fue ase
diada por el enemigo desde el segundo dia del movimiento. 
El Sr. Coronel D. José Francisco Antelo, fue el gefe de esa 
columna, cabiéndome la satisfacción de decir á V. S. que 
este gefe llenó cumplidamente su cometido, no dejando abso
lutamente nada mas que desear.

Estacionada en el Departamento de Gualeguay la primera 
brigada del Paraná, púdose al amparo de ella reorganizar los 
elementos dispersos de la división de caballería, de manera 
que á los seis dias de permanencia allí, el Coronel Anlelo 
contaba con mas de 1,000 hombres, habiéndolo segundado 
con actividad é inteligencia el Sr. Coronel D. Ignacio Benavi- 
dez, Gefe Político y Comandante Militar de aquel importante 
.punto.

Mientras estos acontecimientos se producían, las opiniones 
del Sr. Gobernador, que me repetía en telégramas sucesivos, 
que á López Jordán, no tardarían en capturarlo, pues tres co
lumnas del Uruguay lo perseguían y el caudillo estaba aban
donado, — me hicieron creer que la guerra era una guerra de 
policía, por cuya razón no me apresuré á salir de esta ciu
dad. Vino á sacarme de este error un telegrama del Gefe 
Militar del Tala, Coronel D. Juan B. Enrique, que, con fecha 
3 del corriente, me decía: « Jordán y sus principales gefes, 
a con 600 hombres de caballería y 50 infantes, han campado 
«esta madrugada en el « Obispo », jurisdicción de este De- 
« parlamento. »

Inmediatamente, y conociendo que la posición de los re
volucionarios amenazaba sériamente á Nogoyá, ordené al
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Gefe Político de Victoria, hiciera bajar á dicha ciudad un re
gimiento de caballería lo mejor armado posible; haciendo 
salir al mismo tiempo al Coronel D. Juan Cruz Romero con 
la fuerza armada de los distintos cuerpos de la división No- 
goyá, á fin de que incorporado con el cuerpo que bajaba de la 
Victoria, batiese á los sediciosos si conceptuaba que el triun
fo fuera seguro; pero que si lo reputaba dudoso se mantu
viera á su vista, escopeteándolo con tezon, Ínter me ponía yo 
en campaña.

En tanto que esas órdenes eran exactamente cumplidas, 
disponía que el Teniente Coronel D. Félix Benavidez, encar
gado de la división « La Paz », que con una compañía del ba
tallón de la ciudad del mismo nombre, y las fuerzas del Io, 
2o y 3o Regimiento de caballería de ese Departamento, se 
situara en «Banderas», y « Feliciano » al habla de las fuerzas 
del « Federal », á las órdenes del Sargento Mayor D. Manuel 
Gallegos y las de « Villaguay » á las órdenes del Coronel don 
Polonio Velazquez, y operase como las circunstancias lo exi
giesen, pues tenia confianza en la buena voluntad é idoneidad 
del Teniente Coronel Benavidez, en quien reconozco mucho 
pundonor. Efectivamente, el Comandante Benavidez, cumplió 
sin demora todas mis órdenes, y si el rebelde Ricardo López 
Jordán hubiera pisado aquel Departamento, indudablemente 
lo hubiera batido con éxito y lo hubiera escarmentado.

Seguro ya de que las medidas tomadas me garantían la 
exactitud de los partes que debía recibir para tomar las pro
videncias necesarias y operar con éxito, preparé mi salida, la 
que efectué el lunes 4 del corriente, á las 9 a. m.

Las fuerzas que marchaban á mis inmediatas órdenes, las 
componían: dos compañías de infantería de línea á las órdenes 
del Sargento Mayor D. José Bursaco; una compañía de la 
« Guardia de Seguridad » del Paraná á las del Capitán don 
Pedro Ilereñu, las cuales transitoriamente refundí, formando 
del todo un batallón que denominé de « Nueva Creación », 
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dándole el mando accidental de él al Gefe de las compañías 
de línea; un Regimiento de «María Grande», compuesto de 
200 hombres, á las órdenes del Sargento Mayor José María 
Monzon.

Acompañóme también el Teniente Coronel D. Manuel Gó
mez á quien confié una comisión de importancia en la orga
nización de la División que conmigo debía operar, y como 
ayudantes al Sargento Mayor D. Bernardino Vera, el Te
niente 2o á guerra D. Martin Villalba y el Sub-Teniente del 
Batallón 3o de infantería de línea D. Miguel Malarin, condu
ciendo á mas seis carros con municiones y armas, las que 
me eran indispensables para las fuerzas de Victoria y de No- 
goyáque estaban campadas á inmediaciones del pueblo, cabeza 
de este último Departamento, completamente desarmadas.

El dia de mi salida, fui á campar á la estancia de «Ciaría», 
costa de María Grandq, diez leguas del punto de partida.

Llegué á este paraje á las 12 y 10 a. m. del dia cinco; á 
las 4 y 30 toqué á ensillar y á las 5 a. m. estaba con la co
lumna en marcha en dirección á los «Arroyitos», campando 
á las 9 a. m. en la estancia de Bernardino Ramírez, en cuyo 
punto carneé.

A las 12 y 35 p. m., y estando comiendo la tropa, tuve 
parte de que una de mis guerrillas se retiraba, resistiendo el 
empuje de una guerrilla de rebeldes.

Inmediatamente ordené fqese reforzada la guardia acome
tida y sableándo la guerrilla enemiga la persiguiera hasta 
descubrir si operaba por sí sola ó á que masa de gente perte
necía. Así se efectuó, y dos horas después, tuve el parte 
de que era una partida de 30 hombres á órdenes de un Gae- 
tan, del «Tala», tres veces rebelde, que andaba recogiendo 
caballadas para el ejército revolucionario.

En la persecución á la partida rebelde (la que dejó dos ca
ballos ensillados), mis esploradores encontraron fuerzas del 
Comandante Romero de Noyoyá, que ciñéndose á las órdenes 
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que yo le habia dado, venia al flanco izquierdo, de Jordán, 
molestándole con tenacidad.

Asi que tuve este aviso, y el parte exacto del rumbo que 
tomaba el ejército enemigo, ordené la incorporación de Ro
mero con su regimiento de 250 hombres y dispuse lo conve
niente para continuar la persecución.

El caudillo con su montonera me llevaba solo 8 leguas de 
adelanto, y suponiendo que al sentir su retaguardia picada 
por mis fuerzas, y no siéndole inevitable aceptar combate, se 
correría á su derecha buscando «Nogoyá», punto que si bien 
tenia muchas fuerzas estaban desarmadas; pues á su frente 
no podía seguir, si es que pretendía eludir choque, por estar 
perfectamente situadas las fuerzas de la Paz, Concordia y 
Villaguay, cubriendo todos los pasos del arroyo del «Tala», 
el Coronel Enrique, con su División.

El rebelde, pues, no tenia otro escape que Nogoyá, y es
tando cerca de mi el Teniente Coronel D. Manuel Gómez, 
Gefe muy competente y con altas condiciones de mando, le 
ordené que marchase al punto único un poco descuidado, 
con una fuerte escolla y el parque, y, así que llegase á la 
ciudad de Nogoyá, tomase el mando del batallón de ese De
partamento, y el de Victoria y de las caballerías que pudiese 
armar de ambas divisiones, teniendo de antemano como base 
150 hombres á las órdenes del Comandante Broin, que en su 
mayor parte estaban ya armados.

El Comandante Gómez, con dos batallones de infantería y 
300 hombres de caballería de los Departamentos, cuyo mando 
verbalmente le di, me respondía de la salida de Jordán, des
haciéndolo si es que escapaba á mi persecución, pues á las 
cualidades para el comando en gefe que reune este oficial, lo 
reputo con valor y mucha pericia.

Felizmente para mí, Jordán en sus marchas y contramar
chas por terrenos intransitables, no supuso nunca que mi 
columna, entrase por donde la de él penetraba; y así, des-
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pues de «tres días de terribles marchas, el caudillo campó en 
la « Orqueta de Tres Arroyos», estableció sus guardias á 
diez cuadras de su campamento, y á las diez del dia, con los 
caballos á estaca, y en plena carneada, se deja sorprender 
como no lo hubiera sido el último alférez del Ejército Na
cional.

Tres dias sobre el caballo, marchando de 17 á 20 leguas 
por cada 24 horas, internándonos por terrenos que jamás 
tropas regulares conocieron, han dado por resultado llegar al 
campamento del titulado Ricardo López Jordán, y sorpren
der al mismo que, quince dias antes, retaba á la Nación, 
lanzándose á la vanguardia de*un movimiento, según él, de 
insurrección general y que indudablemente diera por tierra 
con las autoridades de la República.

La fátua vanidad de este oscuro caudillo, quedó sepultada 
el dia 7 en la costa del «Alcaracito», donde fué deshecho por 
una de las mas pequeñas divisiones de guardias nacionales 
que la Nación había lanzado en su tenaz persecución.

Voy señor Comandante General, á narrar sinceramente 
los acontecimientos del dia de la sorpresa.

Al amanecer el dia 7, las rastrilladas del enemigo se encon
traban en dirección al potrero de la « Viuda Herrera » costa 
del Chañar.

Acto continuo de recibir este parte del oficial de una de 
las partidas esploradoras, teniente D. Prudencio Altamirano, 
ordené al Teniente Coronel D. Juan Cruz Romero que, con 
el Regimiento de su mando hiciera el servicio de vanguardia; 
poniéndose inmediatamente al trote y galope hácía el rumbo 
que llevaba Jordán; reforcé las avanzadas con el Teniente 
D. Martin Villalba, uno de mis ayudantes á cuyas órdenes 
puse GO tiradores, con instrucciones de no parar hasta no 
dar con el enemigo, mandándoles partes por instantes al 
Gefe de vanguardia Comandante Romero, para que este á su 
vez me los trasmitiera.
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Los tenientes Villalba y Altamirano pronto dieron con los 

rebeldes, marchando ambos con tal tino, que cuando man
daron el parle de que Jordan, con 800 hombres campaba en 
«Alcaracito», á las 8 y 30 a. m., no habian sido sentidos, 
ni por las guardias ni por los flanqueadores del enemigo.

El Comandante Romero me participó inmediatamente este 
aviso, y poniéndose él á escape sobre el campamento del 
Ejército revolucionario, le seguí acto continuo yo; y á las 9 
y 45 a. m. caímos sobre el rebelde, sin darle tiempo para 
escapar, pues la mayor parte de su caballería se defendió en 
sus puestos y los que pudieron huir lo efectuaron en pelos.

La infantería rebelde formalizó una buena resistencia; 
pero al solo hecho de ver concurrir á la acción al Batallón 
«Nueva Creación» los desmoralizó y al efectuar sobre ellos 
el «Escuadrón Lanceros» una carga á fondo, levantaron las 
culatas de los fusiles y se rindieron á discreción. Sin em
bargo, nos habian hecho 18 heridos, todos de los cuerpos de 
caballería y entre ellos tres oficiales del Regimiento Nogoyá.

Durante el ataque, las fuerzas han ocupado las siguientes 
posiciones: la vanguardia td flanco derecho hasta tocar con 
la retaguardia enemiga; el Sargento Mayor D. José Monzon 
la izquierda hasta circunvalarlos, y al frente de la infantería 
que yo personalmente conduje al fuego. Las fuerzas de 
Monzon y Romero tuvieron que chocar á sable y encontraron 
en muchos momentos tenaz resistencia, pues los montone
ros formaban grupos y trataban á todo trance de abrirse 
paso para huir.

Ellos dejan en el campo mas de 100 cadáveres y entre ellos 
un titulado Coronel Garay, gefe de E. M. del Ejército venci
do, otro gefe cuyo nombre se ignora, y varios oficiales; 300 
caballos amarrados á cuerda, como 200 monturas, lanzas, 
sables, fusiles, carabinas y dos estandartes; 70 prisioneros, 
entre los que hay un gefe y dos oficiales, habiéndose resca
tado al Sargento Mayor D. Luis Perez,de Gualeguaychú, dos 
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oficiales del mismo Departamento y varios soldados que 
Jordán habia tomado al segundo dia de su invasión.

El enemigo lleva mas de 150 heridos que se refugiaron en 
los montes, y los que no mueran, serán tomados por las parti
das esplotadoras que van buscándolos.

La persecución la hice hasta «Paiticú», llevando á la vista 
al mismo Jordán que escapó del campo como con un grupo 
de 20 hombres, siendo él el único entre todos que llevaba 
caballo ensillado.

La única causa porque Jordán no quedase en el campo de 
la victoria fue lo trasijado de nuestras caballadas, pues 
desde que mandaron los partes los oficiales Villalba y Alta- 
mirano de que campaban los enemigos hasta la derrota, solo 
me dió hora y media, habiendo recorrido en este corto tiempo 
mi división cinco y media leguas, con un dia de sol abrazador.

Después de tan espléndido triunfo que pacifica á una Pro
vincia y apaga la chispa del incendio general anunciado en el 
manifiesto del caudillo Ricardo López Jordán, solo me resta 
recomendar á V. S. al señor Coronel D. José Francisco An
telo por su digno rol en Gualeguay; al seíior Coronel Don 
Pedro Caminos, Gefe Político de Nogoyá, por la actitud que 
desplegó para organizar las fuerzas del Comandante Romero, 
manteniendo con ellas en jaque al ejército revolucionario des
de que este campó en el « Obispo. »

De la misma mención son acreedores los gefes de la Vic
toria y Diamante, pues los Sres. Aceval se han multiplicado 
para alistar la G. N. respectiva, la que con mucha oportuni
dad concurrió donde fué indispensable.

De honrosísima y muy alta, son merecedores los Tenientes 
Coroneles D. Félix Renavidez y D. Manuel Gómez, por la la
boriosidad é inteligencia que han demostrado en los Depar
tamentos que han mandado fuerzas, y de las mas especiales 
recomendaciones es merecedor el Teniente Coronel de las 
Milicias de Nogoyá, D. Juan Cruz Romero, el Sargento Mayor 
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gefe del Regimiento General Urquiza, D. José María Monzon, 
el de igual clase D. José Bursaco y el capitán segundo gefe 
accidental del batallón « Nueva Creación », señor Hereñú, cu
yos gefes todos se han conducido dignamente en la acción de 
« Alcaracito, » desempeñándose satisfactoriamente y concur
riendo al fuego en el momento dado, conduciendo sus tropas 
donde las circunstancias lo reclamaban y cumpliendo con 
exactitud las órdenes del que suscribe.

Lo mismo se han conducido los demas oficiales y tropa de 
infantería y caballería; ninguno ha dejado que desear. Repito 
que merecen la distinción de ser especialmente recomendados 
mis ayudantes, Sargento Mayor Bernardino Vera, Teniente 
don Martin Villalba y Sub-Teniente D. Miguel Malarin; ellos 
se han multiplicado para impartir mis órdenes y donde quie
ra que fuese necesario llévalas, por mas récio que fuese el 
combate, que muchos instantes se localizó en distintos pun
tos por pelotones de rebeldes que querían eludir la acción 
de los soldados de la ley, allí fueron mis ayudantes cum
pliendo satisfactoriamente con su deber.

Ruégole al Sr. Inspector, lleve este parte al conocimiento 
del Exelentísimo Sr. Ministro de Guerra y Marina, y al apro • 
vechar esta ocasión, me es agradable reiterarle mi mas alta 
y particular estima.

Dios guarde á V. S.
Juan Ay ala.

Ministerio (le Guerra y Marina.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1876.

Al Sr. Comandante en Gefe de las Fuerzas Nacionales 
en el Paraná, General D. Juan Ay ala.

Con el informe de V. S. fecha 18 del corriente, he reci
bido el parte detallado del combate de « Alcaracito », donde 
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cupo á V. S. la gloria de vencer al último caudillo que ame
nazaba la paz de la República.

No solo el éxito ha coronado las esperanzas de V. S., sino 
que todas las medidas adoptadas, antes y después del combate, 
han venido á mostrar al país con cuanta justicia, el Señor 
Presidente de la República, ha puesto sobre sus hombros las 
charreteras de General de los Ejércitos Nacionales.

La rebelión concluida; pacificada la República toda; escar
mentados para siempre los caudillos, la Nación, al volver de 
nuevo á su labor de. progreso incesante, tendrá que agrade
cer á V. S. y á los valientes gefes, oficiales y tropas de ese 
Ejército, los nuevos servicios que acaban de prestarle.

Al trasmitir á V. S. esas felicitaciones, á nombre del 
Presidente de la República, me congratulo de tener, una vez 
mas, la ocasión de acusar á V. S. recibo del parte detallado 
de una victoria fructífera.

Dios guarde á V. S.

A. Alsina.



V.

Licénciamiento de la Guardia Nacional.

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1876.

A 5 E. el Señor Gobernador de Entre-Ríos.

Por la copia autorizada que acompaño, se impondrá V. E. 
del decreto espedido por el Presidente de la República, orde- 
nándo el licénciamiento de la Guardia Nacional movilizada.

La invasión de Entre-Rios, como es notorio, coincidiacon 
manifestaciones ó planes subversivos en las demas provincias 
del Litoral; y si hubiese tomado cuerpo, habría turbado la 
paz de la República y orijinado al país sacrificios dolorosos.

Felizmente los pueblos han respondido presurosos á los 
deberes del patriotismo; y Entre-Rios levantándose en masa 
para rechazar al mismo que, en otras épocas, reunió ejérci
tos numerosos, libró batallas y prolongó el estado de guerra, 
ha dado una prueba concluyente de que, si es fuerte por los 
elementos de que dispone, estos solo sirven y solo se orga
nizan para apoyar el orden y la ley.

El país, St. Gobernador, necesita, ante lodo,paz y eslabili-
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dad, para entregarse tranquilo al desenvolvimiento de su 
progreso y bienes lar.

El desenlace feliz de la invasión á Entre-Rios, alcanzado 
en quince dias y con sacrificios pequeños,, nos garantiza que 
esa estabilidad y esa paz serán inalterables en lo futuro, por
que tal es la voluntad de los pueblos, cansados de motines 
y cansados de caudillos.

Dios guarde á V. E.
A. Alsina.

DECRETO.
Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Diciembre 12 cíe 1876

Habiendo terminado la rebelión de Entre-Rios, con la vic
toria de « Alcaracito » y con la captura del caudillo que la 
habia invadido, lanzando ala Nación un reto insensato, si/- 
ceso de alta trascendencia moral, por que pone, una vez mas, 
de manifiesto, que el sentimiento de orden y de respeto á las 
autoridades constituidas delpaís, está hondamente arraigado 
en el corazón de los pueblos, puesto que se levantan en masa 
para escarmentar á los que pretenden hacerles instrumen tos 
de sus malas pasiones.

Él Presidente de la Republica ha acordado y

DECRETA:

Art. 4 o Procédase al licénciamiento de la Guardia Nacio
nal movilizada en las Provincias de Entre-Rios, Corrientes y 
Santa-Fé.

Art. 2o Al practicarse el licénciamiento el General Don 
Juan Ayala y el Coronel D- José Inocencio Arias, en Rntre-
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Ríos, el Coronel D. Manuel Obligado en Corrientes, y, en 
Santa-Fé, el Sr. Gobernador de la misma, harán saber á los 
ciudadanos armados que el Presidente les agradece la pron
titud y espontaneidad con que concurrieron al llamado del 
Gobierno.

Art. 3o Transcríbase este decreto á los Señores Gober
nadores respectivos, con la nota acordada, avísese á la Co
mandancia General de Armas, publíquese y dése al Registro 
Nacional.

AVELLANEDA.
A. Alsina.

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1876.

(*) A S. E. el Señor Gobernador de la Provincia de 
Santa-Fé

Por la copia autorizada que acompaño, se impondrá V. E. 
del decreto espedido por el Presidente de la República, orde
nando el licénciamiento de la Guardia Nacional movilizada.

La invasión de Entre-Rios, como es notorio, coincidía con 
manifestaciones ó planes subversivos en las demás provin
cias del Litoral; y sí hubiese tomado cuerpo, habría turbado 
la paz de la República, y originado al pais sacrificios dolo- 
lorosos.

Felizmente los pueblos han respondido presurosos á los 
deberes del patriotismo; y la actitud de esa provincia digna 
y decidida, ha contribuido eficazmente á apagar la chispa 
del incendio.

(♦) Igual nota se pasó al Gobernador de Corrientes.
3



— 34 —

El pais, Sr. Gobernador, necesita, ante todo, paz y estabili
dad, para entregarse tranquilo al desenvolvimiento de su 
progreso y bien estar.

El desenlace feliz de la invasión á Entre-Rios, alcanzado 
en quince dias y con sacrificios pequeños, nos garantiza que, 
esa estabilidad y esa paz serán inalterables en lo futuro, por 
que tal es la voluntad de los pueblos, cansados de motines 
y cansados de caudillos.

Dios guarde á V. E.
A. Alsina



COMANDANCIA GENERAL
DE ARMAS



Inspección y Comandancia 
General de Armas.

Buenos Aires, Mayo 3 de 1877.

A. S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina de la 
Nación, Coronel D. Adolfo Alsina.

Cúmplo con el deber de elevar á manos de V. E. la Memo
ria de esta Inspección y Comandancia General de Armas en 
el período transcurrido desde Mayo del año ppdo. á la fecha 
del presente; así como también las correspondientes á las di
versas fronteras de la República y demás reparticiones del 
ramo militar.

Como ya he tenido el honor de entregar á V. E. las me
morias de los Gefes de División de la primera línea de la 
frontera de Buenos Aires; acompaño ahora la de los otros 
Gefes de frontera, que como V. É. verá han sido dirigidas 
de conformidad á la circular de 42 de Enero, ya transcripta; 
é inspirándome en un acto de justicia no puedo menos que 
llamar la atención de V. E. sobre la importancia de dichos 
documentos y sus anexos correspondientes.

Efectivamente, Sr. Ministro; basta un simple exámen de 
esas piezas para apreciar debidamente su mérito. La colección 
de mapas, croquis y cartas topográficas que se acompañan 
son de reconocida utilidad para las operaciones del Ejército 
á la vez que para conocer con acierto y presicion los puntos 
estratégicos y demás ventajosas posiciones que en ellas se 
demarcan.
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En la memoria de esta Inspección y Comandancia General 

de Armas del año ppdo. tuve el honor de hacer presente á 
V, E. que, cuando me recibí de esta repartición, fundado en 
un principio de justicia y aun de economía para el Erario, 
formé el propósito de sustituir muchos ciudadanos que se 
encontraban enpleados en ella, con oficiales de línea, pues 
no encontraba equitativo, que estos, que habian consagrádo- 
se desde su mas temprana edad á la hermosa carrera de las ar
mas, sufrido las privaciones y desvelos que son consiguien
tes en los campamentos y espuesto sus vidas en los campos 
de batalla, estuviesen gozando tal vez la mitad de sus suel
dos en las Planas Maypres, mientras aquellos los disfrutaban 
íntegros.

Tal objeto se ha conseguido en su mayor parte, y esta ofi
cina se haya hoy dotada de Gefes y Oficiales de línea que de
sempeñan satisfactoriamente los trabajos que se les confian, 
asistiéndome la esperanza de complementar muy pronto el 
propósito enunciado.

El movimiento de esta oficina aumenta cada dia mas y á 
medida que se vá organizando. Para que V. E. tenga una 
idea de ello, diré que durante el primer trimestre de este año 
se han espedido siete mil ochocientos cincuenta asuntos di
versos, y es de presumir que en todo el año alcancen á veinte 
y tres mil, que como V. E. verá si el año pasado se le asig
nó en el presupuesto á esta oficina la cantidad de cincuenta 
pesos fuertes para gastos de escritorio mensuales; y si con 
esa cantidad no alcanzó á los gastos espresados, menos al
canzará aun la mitad de esa suma asignada en el presente 
año, dado el aumento de trabajo en esta repartición.

Así mismo me permití manifestar á V. E. que al poco 
tiempo de recibirme de esta oficina me convencí que ella no 
era ni puede ser realmente Inspección y Comandancia Gene
ral de Armas, agregando que sus funciones actuales creadas 
por sus antiguos reglamentos con mas las atribuciones que 
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la ley de contabilidad dá al Ministerio de la Guerra, me hacia 
ver que esta Comandancia General deberia ser mas bien un 
Estado Mayor General.

Juzgando llegada la oportunidad de hacer esta reforma, 
tengo el honor de adjuntar á V. E. un reglamento provisorio 
de dicho cuerpo, y creando á la vez Inspectores Generales 
para cada arma que igualmente lo sean de frontera, tan ne
cesarios á nuestra organización militar.

Al adjuntar á V. E. el espresado reglamento, estoy muy 
lejos de creer que él sea completo, ni menos que se halle á 
la altura en que hoy se encuentra esta institución en las prin
cipales naciones de Europa; pero yo debia hacer algo que 
fuera práctico y en el que pudiera utilizarse el mayor núme
ro de Gefes y Oficiales de las Planas Mayores, que gozando 
sueldo, no prestan ningún servicio.

La Prusia, la Francia y después las otras naciones de pri
mer orden hasta la España, con mayores elementos que no
sotros principiaron á formar su Estado Mayor poco mas ó 
menos como lo presento ahora á V. E.; y siendo esta insti
tución tan antigua como la existencia de los Ejércitos, la 
primera de estas naciones recien le dá forma con Federico 
el Grande. La Francia en 1793 no tenia reglamento alguno 
y en no pocos apuros se encontró el entonces Ayudante 
Teebault, mas tarde General y Gefe del Estado Mayor Gene
ral, y el primer Oficial francés que escribió un manual de 
Ayudante de Estado Mayor en 1808, para conducir la reta
guardia de la División Terino del Ejército de Rhin, desde 
Longenfeld hasta el Fuerte Vauban, cuyo sitio debia hacer.

En España cuando la guerra de la Independencia, el Ge
neral Joaquín Blake creó en su ejército un cuerpo de Estado 
Mayor con Oficiales escogidos; concluida la guerra se estin- 
guió, y mas tarde en 1820 se formó para volver á deshacerse 
en 1823, reorganizándose en 1834, hasta que, quedó defini
tivamente formado en 1843, con Gefes y Oficiales que escep- 
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tuando los ingenieros, según Esclus, los demás pocos se ha
llaban dotados de los conocimientos necesarios.

Igual cosa nos pasa á nosotros con referencia á conoci
mientos y, es con las leyes y decretos dados por la España y 
tomando de estos lo que he creído adoptable que he formado 
el reglamento dándole el nombre de provisorio á fin de poder 
ser correjido así que haya personal aparente, que actualmente 
es muy escaso.

A fin de llenar una necesidad sentida para el mejor servicio 
del ejército, someto á manos de V. E. un reglamento provi
sorio del cuerpo Médico Militar, redactado por los distingui
dos doctores D. Miguel Gallegos, Cirujano principal del 
Ejército del Paraguay y D. Pedro Mallo cirujano de dicho 
ejército. La reconocida competencia de estos señores y su 
esperiencia en esta clase de trabajo, me impulsaron á pedirles 
la confección del reglamento á que me refiero, el cual ha sido 
hecho de una manera tan perfecta como es posible, creyéndolo 
á mi juicio, no solo practicable sino también adecuado al fin 
para que se destina.

Con referencia á la memoria del Parque de Artillería, 
permítame V. E. llame su atención sobre la importancia de 
este Establecimiento, cuyos notables trabajos revelan la 
laboriosidad é inteligencia del Teniente Coronel D. Domingo 
Viejobueno; en cuanto al movimiento de esa repartición, me 
refiero á la nota del mismo con que acompaña la memoria.

La Memoria de la Comisaría General demostrará á V. E. su 
gran movimiento, y tengo la satisfacción de decir que esta 
repartición llena cumplidamente las necesidades del servicio.

La Memoria de la Comisión Médica muestra como son 
asistidos nuestros soldados y si con un malísimo local como 
el que tiene, falto de las condiciones higiénicas tan necesarias 
en esta clase de establecimientos, se tiene una curación como 
lo demuestran sus estados, qué no sería si hubiera un 
local aparente?
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Tal vez no es esta la oportunidad, pero me atrevo á 

significar á V. E. la conveniencia que habría en que el 
Gobierno Nacional se hiciera cargo del edificio sin concluir, 
destinado á inválidos y se trasladara allí el Hospital Militar; 
que con lo asignado ahora para alquiler mensual de la que 
ocupa, podría habilitarse varias salas en las que nuestros 
soldados estarían mas cómodos, á la vez que el ejército 
tendría al cabo del tiempo un Hospital digno de él, sin que 
el Gobierno hubiera gastado nada de estraordinario.

Los documentos que se incluyen á ese Ministerio para la 
confección de la Memoria de Guerra se detallan á continua
ción.

Bajo el número 1 el cuadro de las fuerzas de la capital; 
número 2 Reglamento Provisorio para elE. M. G. del Ejército 
Nacional; número 3 Reglamento del Cuerpo Médico del 
Ejército de la República; número 4 Memoria del Hospital 
Militar; número 5 Idem del Parque de Artillería; número 6 
Comisaría General de Guerra y Marina; número 7 Fronteras 
de esta Provincia varias líneas; número 8 Idem Provincias 
de la República; número 9 Lista de los Guerreros de la 
Independencia; número 10 Idem de las Planas Mayores; 
número 11 Escalafón del Ejército; número 12 Lista nominal 
del Cuerpo de Inválidos.

Al terminar esta nota me es altamente satisfactorio 
recomendar á la consideración de V. E. la disciplina y mora
lidad que observa el Ejército Nacional.

Dios guarde á V. E.
Luis M. Campos,
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INSPECCION Y COMANDANCIA

ESTADO que manifiesta el número de bajas de Individuos de tropa 
1876, con especificación de Cuerpos y

MOTIVO DE LAS BAJAS

Artillería

ce

ce 
tí

INFANTERÍA

tí

ce 
O
c tí

tí

tí

ce
£ 
ce

tí o 
I

ce

tí <d 
I
bO 
á

tí tí

ce

.2

1

I S
3 Q

0

•2

O

Por órden superior.... 2 2 22 15 1

A pedido de los señores 
Ministros estranjeros 3 22 'S 21«

Por cumplidos. 70 26 60 12 19 36 22 10 14 114 18

Por inútiles, 10 15 13 249

7 3 7 1

3 7 1 7 2 2 3 1

Por haber puesto perso- 
nero...................... 2 12

Indultados

Por su menor edad.... «

Suma... 89 37 65 21 28 57 38 17 16 107 29 217 4 9 1 4 1

Buenos Aires, Mayo 3 de 1877.

ye BQ
Campos.
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GENERAL DE ARMAS
gue se han estendido por esta Comandancia General en el afto de 
los motivos que las han causado.

José N. Romero.



• GUERREROS DE LA INDEPENDENCIA

LISTA, de los Señores Generales, Gefes, Oficiales é Individuos 
de tropa de los Ejércitos de la República en la Guerra de 

' la Independencia, que por la ley del Honorable Congreso 
Nacional de lecha 24 de Setiembre de I SOS y disposición del 
30 del mismo, pasan revista de Comisarlo por esta Inspec
ción y Comandancia General de Armas en el mes de Mayo 
de 1811.

CLASES NOMBRES

Brigadier General................................ |

Coroneles Mayores.............................

Coroneles........................................... <

Coroneígraduado, Teniente Coronel.

Tenientes Coroneles.......................... <

| D. Juan E. Pedernera

í « Eustaquio Frías

( « Nicolás "Vega

« Rufino Guido

« Gerónimo Espejo

« Pedro Garcia

« José Correa Saá

• Dionisio Quesada

« Evaristo de Uriburu

« Mateo Ríos

• Francisco Seguí

| « José María Pinedo

' « Juan Medeiros

« José Obregoso

< Ramón Saavedra
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OLASES NOMBRES

Sargento Mayor............. ................ | D. Serapio Ovejero

Sargentos Mayores gr’dos, Capitanes.
' < Francisco Pelliza

« Pedro de la Corte

' « Manuel Allende

Capitanes........................... <

1

| «Manuel Alemán

| < Manuel A. Saravia

l « Rufino Falcon

1 « Juan A. Ferreyra

Tenientes primeros, grado de Capitán. ( « José González

[ « Leandro Baldovino

Tenientes segundos .. ....................... ![ « Alejandro Ledesma 
I « Zacarías A. Yanzi

Alféreces............................................
í « Eloy Olmos

( « José Clemente Egües

1 « José María Garquin

1 » Juan M. Bargas

Sargentos primeros...........................
] « Salvador Perez 

j « Nicolás Pelo 

I » Basilio Birasote

I » Francisco González

[ « Antonio Díaz

Sargentos segundos.......................... < « Nicolás Gómez

1 « Estéban Guerra

Cabo primero..................................... { » Blas Oria

Cabo segundo..................................... j » Francisco Guevara
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CLASES NOMBRES

Juan Vasquez 

José L. Vasquez 

José L. Perez 

Nicasio Zamora 

José Varón 

Cecilio Luzuriaga 

José Gómez

Soldados................. ............................ Apolinario Taitaca

Agustín Morales

Músico..........Pedro Aparicio

Bruno Alarcon

Francisco T. de Cruz

Eugenio Perez

Leandro Perez Domínguez

Bartolomé Fernandez

Buenos Aires, Mayo 1° de 1877.

Bemardino París,

Vo B°
Campos.



PLANA MAYOR ACTIVA

LISTA de los señores Brigadieres Generales, Coroneles Mayo
res y Coroneles que tiene la espresada para la revista de
Comisario en el mes de Mayo de 1819.

CLASES NOMBRES

। Brigadieres Generales......................
D. Benjamín Virasoro

« Emilio Mitre

Coroneles Mayores.............................\

« Miguel G. Galarza

« Juan Madariaga

« Benito Nazar

« Octaviano Navarro

( * Julio de Vedia

« Martin de Gainza

| « JuanAyala

« Cruz Gorordo

< José María Bustíllos

« José Iseas

« Plácido López 
Coroneles............................................<

« Juan R. Nadal

« José Murature

« Mariano Orzabal

• Patricio G. Ochoa
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CLASES NOMBRES

I« Federico Mitre

« Donato Alvarez 

Vicario Coronel Honorario..............  j « José Sevilla Vasquez

Buenos Aires, Mayo 3 de 1877. '

José N. Romero.

Vo B°
Campos.



PLANA MAYOR DISPONIBLE

LISTA de los Señores Gefes y Oficiales que tiene la espresada 
para la revista de Comisario en el mes de Mayo de 18W.

CLASES NOMBRES

Coroneles............................................ i

Grado de Coronel.

Id id

Tenientes Coroneles..........................
Grado de Coronel.

Id id

Id id

D. Patricio French

« José A. Fernandez

< Faustino Arambulo

« Joaquin Baltar

< Eduardo Escola

« Manuel G. Cespedes

« Pedro González

• Marcos Ascona

« Gregorio de las Carreras

« Domingo Martínez

« José T. Guido

« Pedro Naon

« Manuel López Camelo

< Mariano Paunero

« Joaquin Viejo Bueno

« Wenceslao Martínez

« Cárlos Forest

, « Matías Olmedo
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CLASES NOMBRES

i

i D. Alfredo Seguí

« Froncisco Sayos

Grado de Coronel. « Pedro C. Díaz

Idem « Antonio Somellera

Idem « Manuel F. Cutiellos

« Bernabé Diaz

Grado de Coronel. « Manuel Se Caraza

Idem « Nicolás Barros

« Joaquín Lora

Grado de Coronel. < Antonio Benavides

Idem « Pedro R. García

« Genaro Racedo

Tenientes Coroneles.......................... « Cárlos Baez

« JuanZamudio

Grado de Coronel. « Liborio Musiera

Idem • Antonio Baigorria

« Juan A. Ortiz Estrada

« Manuel Baez

« Pedro Palavecino

« Lisandro Sánchez

« José I. Garmendia

« Napoleón Berraute

« Tomás Elliot

« Manuel Furques

( « Patrocinio Recabarren
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CLASES NOMBRES

/ D. Gabriel Brihuega 

[ « Juan A. Ureta
Tenientes Coroneles.......................... / « Trifon Cárdenas 

i « Marcelino Reyes 

\ « José M. Llamas

« Apolinario Arias

Grado de Teniente Coronel. < Nicanor Lescano

« Joaquin Rivadavia

« Santiago Calsadilla

« Toribio Aldao

« Pedro Escalada

« Reimundo Oroño

Grado de Teniente Coronel. « Valentín Sequeiros

< Pedro A. Cáceres

Grado de Teniente Coronel.
Sargentos Mayores............................ <

< Baldomcro Lugones

« Franciscs Correa

< Baldomcro Lamela

Grado de Teniente Coronel. « Pedro Gimeno

« Emilio Fulcos

«< Manuel Rodríguez

« Modesto Rolon

Grado de Teniente Coronel. « José M. Fernandez

Idem < Manuel Babia

Idem « Ejidio Sosa

Idem « Juan Penna
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s

CLASES NOMBRES |

Grado de Teniente Coronel. D; Martin González

« Vicente Fernandez

« Luis A. Pereira.

Grado de Teniente Coronel. « Próspero Norri

« César Cárdozo

« Gregorio Pereira

Grado de Teniente Coronel. « Santiago Moritan

« Melchon Zuasnabas
* « Federico Larrea

Grado de Teniente Coronel. « Salvador Tulde

Idem « Isidoro Baez

Idem « Pascual Quiros

Sargentos Mayores............................ « Leónidas Pico

Grado de Teniente Coronel. « Lucas V. Peslouan

« Cayetano Belicra

« Luis E. Toloza

Grado de Teniente Coronel. « Cíirlos Smith

Idem « Cárlos Blanco

Idem « José de 0. Bustamantc

« Amaro Arias

» Juan M. Barrenechea

Grado de Teniente Coronel. < Rudecindo Maza

« Francisco Pabellón

< Francisco Silva

Grado de Teniente Coronel. « Antonio Sarmiento •
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CLASES NOMBRES

Grado de Teniente Coronel. D. Demetrio Mayorga

Idem « Eliceo Acevedo

Idem « José A. Salas

- < Carmelo Beaus

< Tomás Vázquez

Sargentos Mayores............................ « Eriverto Saldoval

« Lauro Lagos

< Saturnino J. Veron

« Luis Toledo

« Guillermo Buteler

« Evergisto Vergara

« Dalmiro Hernández

1 « Francisco García

« Mariano Lacasa

« Pedro Castro

« José L. Villalva

< Pedro Vilches

Grado de Mayor. « Alejandro Bedoya

Capitanes............. ídem \ « José M. Martínez

Idem « José Guerrino Greni

Idem < Lucas A. Córdoba

tdem < José Orilla

« Ramón Lepez

Grado de Mayor de Marina. « Cárlos Reghini

Id. Id. Id. < Juan J. Ballesteros
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CLASES NOMBRES

Grado de Mayor. D. Lazaro Garay

Id. II. « Julián Martinez

Grado de Mayor de Marina. « Sistb P. Sivori

Id. Id. Id. « José P. Murature

Id. Id. . « Ignacio P. Martinez

« Lorenzo Reimundi

« Manuel Solano

Grado de Mayor. « Octavio Serantes

« Pascual Beracochea

« Enrique Domínguez

« Enrique Brandt
Capitanes.............................................. <

« Isauro Herrera

« Bernardino Mazariego

« José Rubens López

« Mariano Cabrera

« Caciano Luna

« José Possolo

Grado de Mayor. « Marcos Sierra

« Luis Piedrabuena

Grado de Mayor de Marina.

Ayudantes Mayores.............. ............

« José M. Manzano

« Segundo Marquezi

« Francisco Pankinini

í * José Ibarra

( « Federico Saavedra

Teniente Primero............................... / « Francisco Calderón
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CLASES NOMBRES

Tenientes Primeros........................... .

1 D. Luis Leonetti

| * Emilio Ullua

| « José M. Manzano

Tenientes Segundos........................... *

Subtenientes.......................................

[ • José M. Barrera

k « Remigio Prado

[ «< Miguel Garcia 

: « José Diaz Terreros 

' « Santiago Cressi

Guardia Marina................................ | * Manuel J. Garcia.

Buenos Aires, Maya3 de 1877.

José N. Romero.

V? B®

Campos.



PLANA MAYOR INACTIVA

LISTA de lo» señores Gefe» y Oficíalo» que tiene la e»pre
sada por órdcn de antigüedad para larevista do Comisarlo 
en el mes de Mayo de 1877.

CLASES NOMBRES

| Coronel.................................................
j D. Desiderio Sosa

Tenientes Coroneles............................

* José Jauregui

' « José G. Cordon

Grado de Teniente Coronel.

[ • Juan F. Martínez

<« Pedro R. Rodríguez

« Mariano Ruiz

Sargentos Mayores............................<
» Fermín Guevara 

’ < Sisto Fonzalida.

Capitanes............................................../

« Joaquin Balboa

< Desiderio CuelU

« Martin Salas 1

« Escolástico Segovia

* Vicente Villarruel

« Lindolfo Serrano

< Narciso Barnes

• Bernabé Rodríguez |

Grado de Mayor. |
< Telesforo Castañer 1
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CLASES NOMBRES

D. Salvador de los Santos

Grado de Mayor de Marina. « Enrique G. Howard

L « Juan Paz ¡

Capitanes............. . ................. ........... / « Gregorio Albarracin

« Nicanor Cézar

Grado de Mayor. LuisEenlegi i

« Macedonio Fernandez

Ayudante Mayor............................... [ « Joaquin Bcracochea

Teniente Segundo............................. | « Lisimaco C-ojrea Luna

1 « Enrique Boulong

Subtenientes...................................... < « Domingo Gaudulfo 

f « José C. Vargas

Buenos Aires, Mayo 3 de 1877.

José N. Romero.

v° B9

Campos.



PLANA MAYOR PASIVA

LISTA de los señores Gefes y Oficiales que tiene la espresa- 
da para 1 a revista de Comisarlo el en el mes de ¡Hayo 
de 1897.

CLASES NOMBRES

Coroneles.............................................. <

D. Pablo Goyena

< Manuel Pizarro

« Celestino Araujo

' « Julio Campos

Tenientes Coroneles........................... <

« Lucio V. Mansilla

« Fermiu Alsina

* Aniceto Latorre

« Carmelo Heredia

• Juan A. Noguera

< Avelino Sudviela

« Cecilio Ortiz

« Angel Torres

« Cárlos Lezica

Grado de Coronel.

Id. Id.

Id. _ Id.

« Guillermo Sarmiento

« Juan Francisco Antelo

« Domingo F. Sarmiento

« Alvaro Barros

- « Eudoro J. Balza



n —

CLASES NOMBRES

Tenientes Coroneles....................... .

Cirujano........,...................................

Sargentos Mayores............................

Grado de Teniente Coronel.

Id. Id.

Id. Id.

Grado de Teniente Coronel.

Id Id

Id Id

D. Aristide Villanueva

« Dionicio Andrade

« Tomás O’Gorman

| « Rodolfo de la Come

« Adolfo Fulcos

* Angel Caraballo

« Francisco Baudrix

« Francisco Tovares

« Luis Pucler

« Juan J. Castro

« Nicanor Pico

« Miguel Goyena

« Felipe Caronti

« Ricardo Basso

« Juan Francisco Vivot

« Martin Diaz

« José Quintana

« Loreto Sosa

« Rafael Sosa

« Manuel Fernandez

« Mariano Vasquez

« Simón Lucero

< Agustín Gómez

« Miguel Soler

« Feliciano Fernandez
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CLASES NOMBRES

Grado de Teniente Coronel.

Sargentos Mayores.............................

Capitanes.... .................................i...'

Grado de Mayor.

Id. Id.

Grado ck Mayor.

Id. Id'

’ D. Emilio Alfaro

« Juan Solá

« Seveao Espeleta

< « Jorge Feztmarice

I « José D. Garcia

« Ramón Alvarez

1 « Froilan Muro

« José Torres

’« Octavio Luna

« Antonio Martinez

« Estanislao OUva

« Antonio Andrade

« Pedro Roldan

« Angel Igarzabal

« Desen Agüero

« José María Muñoz

« Adolfo Cordero

« Manuel Olivera

« Martin Ramos

« Norverto Villegas

« José María Aparicio

« Julio Vander Heyden

« Domingo González

« Eliceo Ponce

« Ensebio Mendez
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CLASES NOMBRES

j
1 D. Luis López
' <« Casimiro Cabrera

« Avelino Aguirre

Grado de Sargento Mayor. « Solano Machado

« Félix Pereyra

« Tristan Amparan
Capitanes.............  / « Exequiel Carranza

« Augusto Daus

« Manuel Viales

« Sebastian Puccio

« Patrocinio Morales

« Francisco Rivero

' « Mariano Vera

« Ramón Ballesteros
Ayudantes Mayores........................

« Antonio Bustriaso

« José María de las Carreras

« Pedro Gutierres

Tenientes Primeros............................. <’ « Enrique Rodríguez

' « Juan B. Garibaldi

i < Juan Pico

| < Eduardo TolazaTenientes Segundos........................... j
; « Aniceto Saenz

« Máximo Castañeda

Alferes y Subtenientes....................... ( < Francisco Pestaña

« Fernando Pereyra
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CLASES nombres

Alféreces y Subtenientes..................

D. Julián Guevara

« Ciriaco Lemos

« Desiderio Cuevas

« Benigno Averastain

« Adrián Velar

« Francisco Mendoza

< Eusebio Novillo

« Cruz Gi

« Octaviano Juárez

( « Justiniano Huergos

Buenos Aires, Mayo 3 de 1877.

José N. Romero,

Vo B°

Campos.
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III.

Lista nominal de los señores Gefes, oficia
les é individuos de tropa pertenecientes 
al Cuerpo de Inválidos, ano 1877.

CUERPO DE INVALIDOS 
(antigua ley)

LISTA de los señores Gefes, Oficiales y tropa que componen 
el espresado y que pasan revista de Comisario en el mes. 
de la fecha.

NOMBRES NOMBRES

Sargentos mayores

Don Simón Garay
« Juan Pió García

Capitanes

DonPolicarpo López
« Cayetano Leguizamon
« Gregorio Perez
« José Correa
« Benito Caballero
« Caupolícan Gallardo
« Domingo Uriarte
« Mercedes Pereira

« Fabian González
« Fernando Rodríguez
« Enrique Sinclair

Tenientes primeros

Don José Arauz
« Mariano Castellanos
« Tiburcío Llanos
« Juan Antonio Aragón

Tenientes segundos

Don José María Tood 
« Dionisio Caviedes



— 144 —

NOMBRES NOMBRES

Alféreces Juan José Acuña
Don Pedro Sánchez Clemente Corzo

« Mauricio Grané Cabos segundos
« Miguel Estrada
« Marcelino García
« Agustín Rodríguez
« José Prado

Sargentos primeros

Pedro Albarracin
Carlos Puertas 
Roque Moyano 
Tomás Real

Marinero
Marcos Godoy
Rómulo Carneiro José Zaldivar

Florentino Olivera Soldados
Fabio Giles Loreto Mansilla
Valentín González Angel Zurito (ciego)
Pablo Beláustegui Bernardo Peralta
Eulogio Silva Benjamín Reinoso
Juan María Carrasco Pedro Martinez
José María Pcreira Juan Loyola
Clemente Rojas Domingo Lizarriaga
José Muñoz (ciego) Carpió Torres
Fructuoso Benavides Pablo Tuban
Juan Estala José Alonso
Elias Cortés Juan José Monsalvo
Juan González Juan Bautista Martinez
Roque Soria Clemente Márquez
Anací eto Maldonado ' Calisto Ateiro

Sargentos segundos Benito Gaicano
Fermín Rodríguez

Celestino Domínguez Agustín Giles
José León Cabrera José Antonio Tito

Cabos primeros Victoriano Gauman
Telésforo López Benito Quinteros
Manuel Silva Juan Casas

Lino Carmena Basilio Miguens (ciego)
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NOMBRES NOMBRES

Bartolomé Cardoso Carlos Villegas
Felipe Gómez Manuel Acosta 1°
Adolfo Flores Fortunato Maestre
Víctor Rosas Cosme Muraña
Manuel Luna Dionisio Cabrera
Ramón Manzanares ' Francisco Campos
Juan Cesáreo Díaz José María Patria
Teodoro Bamechea Benjamín Villademoros
Paulino Ibañez Natalio Yllescas
Severo Llanos Agustín Manuel
Estanislao Padin Enrique Lucas
Manuel Roldan Juan Parapar
Francisco Anaya Teodoro Pausacher
José Morales 2o Serapio Pereira
José Acosta Cipriano Sueldo
Cruz Gómez „ Hilario González
Pedro Palacios Pedro Casas
Pedro Ledesma Hilarión Casco
Joaquin Vela José Márquez
Andrés Acevedo Dionisio González
Juan Ramos 2o Evaristo Acosta
Tomás Molina Juan Nievas
Valentín Blanco Juan A. Rodríguez
Pedro Ramos Raimundo Lescano
Federico Robinson Ramón Alarcon
Manuel Acosta 2o Sebastian Val^nzuela
Carlos Ranchel Pastor Ramos
Ventura Reinoso Gregorio Pacheco
Juan Romero BAHIA BLANCA
José Féliz Uñarte Cabo primero
Matías Gerez
Luis Valdovinos Francisco Garay

Juan Almiron Cabo segundo

Casimiro Delgado Mateo Garay
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NOMBRES NOMBRES

Soldados 25 DE MAYO

Fernando Miranda
Aniceto Valer 
Gerónimo Farías 
José Eugenio Rodríguez

Sargento primero
Juan Videla

Cabos primeros
Felipe Zeliz
Eleuterio Córdova

PATAGONES Ambrosio Argüello
Sargento primero

Sebastian Herrero
José María Diaz

Soldados
Soldados Teodomiro Gómez

Martin León 
Antohio Fourmartin 
Francisco Olivares 
Juan Calvo 
Joaquín Real 
Antonio Escudero

Ciríaco Machado 
Anastasio Cabrera 
Serapio Roldan 
Juan Alderete 
Pedro Balmaseda 
Gastos de escritorio



CUERPO DE INVALIDOS
(NUEVA LEY)

Lista de los señores Celes. Oficiales y Tropa que componen 
el «apresado y se liquidan por separado, según revista de 
Comisario en el mes de la fecha.

NOMBRES NOMBRES

Coroneles Sargentos mayores graduados

Don Manuel de Clemente Don Florencio Rosales

« Eujenio del Busto « Jesús Paz

« Hilario Almeira « Julio Dantas
« Martin Vinales

Tenientes Coroneles « Manuel Silva
Don Juan B. Thorne t Capitanes

« Juan José Rocha Don José M. Guerra
« Silvario Anzoategui « José N. Merlo
« Juan Coronell « Francisco Mayo
« Pantaleon Sotelo « Juan Mansilla
Tenientes coroneles graduados « Cresencio Acosta

Don Jacinto Maroto « Juan Pereira

Sargentos mayores

Don Manuel Aranda

« Marcelino Toro

Ayudantes mayores

« Pedro Loiza Don Fidel Jofré

a Cristóbal Baez « Lucio Alem

« Martin Rivadavia « Manuel Castro

« Felipe Mansilla « José Pratto

« Macario González Tenientes primeros

« Vicente Robles Don Cándido Lepez
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NOMBRES NOMBRES

Don Domingo Capello Don Juan Peralta
« José León Rodríguez « Faustino Bengolea
« Santos Palavecino Foguistas

Agustín de Mají , 
Santiago Ortiz

«
«
«

Pedro I. Azcuénaga 
José Thompson 
Horacio Ascasubi

« José del Rio Sargentos primeros

Tenientes segundos Savino Alvarado
Agustín Cáceres

Don León Ruiz
« Agustín Patiño

Eulojio Araujo
Emiliano Oiguin

« Fausto Sánchez Félix Inga
« Leonardo Brown Sixto Castañares
« Teodoro Chaparro José M. Benitez
« Dolores Acosta Juan López
« Juan Farias Pedro J. Rodríguez
« Tomás Barroso Luis Casanova
« Juan M. Torres Genaro Alsina
« Juan G. Scott Marcos Ahumada
« José María Flores José M. Vergara

Alféreces ó subtenientes Tiburcio Cisneros

Don Félix Casanova Ventura Coronel

« José Galan Gavino Martínez

« Juan Martin Pablo Herrera

«
«

Ceferino Araujo
Ruperto Luna

Narciso Rodríguez
Simón Acuña

« Manuel Orellano Juan Rosas Miguens

« Vicente Barrera Sargentos segundos
« Nicolás Gómez Adolfo Cardoso
« Pedro Laflor Manuel Toledo
« Carmelo Arce Félix Macias
« Enrique Ozarosqui Fauetino Olivera
« Ignacio Meana Juan Fernandez
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NOMBRES NOMBRES

Manuel Peralta Fermín Aguirre
Manuel Rolon José Ortiz
Rosario Ticera Lorenzo Arreguis
Pedro Salguero Belisario Ateiro
Francisco Balquinta Juan José Villegas
Pedro Quiñones Pedro Ruiz
Vicente Lucero Bibiano Ledesma
Juan Ferrera Pedro Méndez
Gerónimo Rivero Aniceto Saavedra
Gregorio Carrizo Gabriel Suarez
Tomás Crespin Damasio Suarez
Nazario Lahorca Francisco Bernardo
Victoriano Gerez Gaspar Ferreira
Benjamín Navarro Serapio Rodríguez
Jovin Coronel Mariano Rosales
Eufemio Castellanos Pedro Rodríguez
Francisco Gutiérrez José Biscarra
Tránsito Gauna Juan Cepeda
Pedro Rodríguez Antonio Díaz
Nicolás Doroschenko Modesto Arias
Felipe Palavecino José Ledesma
José R. Torres Tomás Arriez
Modesto Corvalan Estéban Arce
Benito Bustamante Saturnino Diaz
Pedro Campos Juan Biffe
Mariano Obligado Manuel Peralta
Juan Salinas Juan Heredia
Eduardo Coronel Patricio Vera

Cárlos Soloa
Cabos primeros Manuel Enrique

Fermín Ríos Pedro Monscrrat
Luis Cochar Francisco Tejada
Francisco Heredia Modesto Melani
Benigno Nuñez Vicente Rojas |
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NOMBRES
=======-

NOMBRES

Manuel Varela 
Nicolás Mayo 
Juan de D. Ogas 
Gregorio Qüiroga 

- Alfredo Cumini
Pascual Garro 
José Aguirrc

Mauricio David 
Marcos Rivero 
Antonio Aguí lar 
Juan Cazoran 
Estanislao Biankosqui 
Laureano Ríos. 
Luis Bancalario

Cabos segundos 

Francisco Solares 
Francisco Solares 
C-eferino Luna 
Antonio Villegas 
Juan Mercier 
Estévan Pérez 
Marcelino Gómez 
Miguel Molina 
Leandro Pérez 
José Gerez 
Saturnino Blanco 
Desiderio Lauro 
Victoriano García 
Feliciano Pistarme 
Martin Urriche 
Santiago Juárez 
Carmen Nieto 
Alejandro Patria 
José Manuel Luna

Eleuterio Meló 
Lorenzo Torres 
Juan Francisco 
Mauricio Recordat 
Pedro González ' 
Bruno Escalante 
Simón Chavez 
Ciríaco Rojas 
Juan Mansilla 
Paulino Pazos 
José Alvarez 
Pedro Videla
Juan de la Cruz Rosas 
Laureano Válenzuela 
José Ficher
Rufino Sotelo 
Tiburcio Diaz 
Fortunato Montenegro 
Salustiano Rodríguez 
Ambrosio Olmos 
Tomás Morcha

Soldados Matías Sorte
Angel Accvedo 
Pedro Maciel 
Florencio Ocampo 
Silvano Tavarez 
Miguel Soria

Francisco Santana 
Manuel Chaves 
Santiago Cholini 
Sale Lacroz 
Francisco Vandenot
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NOMBRES NOMBRES

Felipe Rossi Abdon Perez
Daniel Molina Manuel Baez
Domingo Peresteguy José Altamira
Inocencio Ledesma Bernabé Carrizo
Eduardo Lancey Gabriel Cabrera
Miguel Reinoso Valentín Almada
Luis Tuber Juan Bautista
Leopoldo Caín Pascasio Godoy
Biagio Barbieri Clemente López
Antonio Invemizi Agapito Lucero
Manuel López Juan Borges
Pedro Esmeralda Deogracia Zuviria
Ernesto Castro Carlos Díaz
Víctor Brocelle Anastasio López
José Albarracin Juan León Cuello
Emilio Castaner Pedro Silva
José Odiardy Gabriel Romero
Manuel Rodríguez Manuel Miranda
Leonardo Pereira Sinforoso Aguirre
Antonio Casal Domingo Delgado
Valerio Borda Guillermo Guillot
Mariano Godoy Nicolás Hermen
Gabriel Sayagos José Benitos
Lorenzo López Laurentino Gutiérrez
Saturnino Blanco Moisés Abrcgú
Marcelo MoTel Pedro Ferreira
Luis Villanueva Juan Rueda
Eusebio Perez Francisco Ríos

Pedro Moreno Gregorio Rojas
Pedro Morales Manuel Vidal
Mariano Perez Pantaleon Montivéros
Dionisio Viamont José Diaz
Gabriel Morales Santiago Carabajal
Simón Castro Eduardo Bauber
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NOMBRES NOMBRES

Jacinto Baez Silvano Contreras
José Quinteros Eduardo Avaca
Eleuterio Aloriago Pedro Guevara
Ventura Alzogaray Cástulo Gómez
Bernabé Laborda Mariano Benitez
José Gordillo José Córdova
Pedro Facino José Caraba jal
Francisco Bito Clemente Cardoso
Enrique Galister Aurelio González
Manuel Flores Cipriano Ramos
Pedro García Cesario Vargas
Rudecindo Perez Pedro Barlen
Tomás Quiroga Roque Contreras
Pedro Aguirre. Francisco Guillermo
Juan Colman Hermógenes Peralta
Antonio Márquez Eustaquio Viñas
Juan Godoy Domingo Sosa
Jesús Ortiz Francisco Alberto
Pedro Suarez Chaves Guayamo
Lorenzo Spagasino Lorenzo Colman
Santiago Aranda Eduardo Lacray
Juan Herrera Francisco Miller
Aniceto Rodríguez Juan López
Pedro Coidés. Madrigueño Ahumada
Fulgencio Morales Romualdo Peralta
Pedro Juan Rodríguez Salvador Salado
José Miranda Remigio Quevedo
Pedro Geréz Desiderio Palacios
Francisco Galarza Pedro Corneli
Cruz Flores José Navarro
Lorenzo González Feliciano Olivera
Juan Palacios Mariano Rosales
Estanislao Gómez José Rodríguez
José Contalvo José Sosa
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Joaquín Tollon Juan de Dios Ahumada
Luis Pereira Juan Ortiz (marinero)
Gavino Gómez Marcos Peralta
Hermenegildo Riquelme Felipe Gutiérrez
Manuel D. Duran Eusebio Lescano
Francisco Lescano Paulino Silva
Pedro Torres Juan Manuel Roarte
Soilo Pedriel Loreto Monserrat
José Rodrigues 2o Cosme Aguirre
José María Lescano Eduardo Sánchez
José Luna Pablo Cosío

Manuel José José Pereira
Francisco Rusuller José Argüello
Guillermo Ruber Joaquin Herrera
Felipe Ferreira Constancio Ahumada
Clemente Córdova Vicente Martínez
Angel Pereira Felipe Carranza
Donato Moyano Alejos Rodríguez
Laureano Ríos Francisco Villavicencio
Silverio Molina Rufino Maldonado
Agapito Luna Benito Teves
José María Araya José María Kermope
Manuel Zeballos Juan Sueldo
Antonio Fauss Antonio Ramírez
Alejo Vera Estevan Ferreira
Mariano Merlo José González-
José Benito Martínez Manuel Sánchez
Guillermo Ledesma José Dofomak
Manuel C. Nuñez Enrique Quinot
Carmen Fernandez Inocencio Giménez
Agustín Giménez Pedro Peludero
Nicolás López Pedro Leguizamon
Antonio Bruna Juan Acuña
Gaspar Persth Pedro Liarte
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NOMBRES NOMBRES

Eduardo Bruncel, Pedro Rovezano
Fernando Pretine Félix Delgado
Pablo Vergara Pedro Celestino Ramírez
Ensebio Abrego Remigio Lorea
Pedro Quinteros Marcelino Díaz
Federico Becker Emilio Bazan
Crescendo Pudicio Carmen Calivar
Pedro Duarte Manuel Morel
Inocencio Nuñez José Geschevent
Pedro Alvarado Claudio Diaz
José Quina Ventura Martínez
Mauricio Morales Eberaldo Roldan
Inocencio Machado Alberto Kemkes
Acisclo Bustos Juan Escudero
Alejos Maciel Encarnación Cufré
Lorenzo Gamboa Antonio Farias
Bruno Rosales Saturnino Carballo
Ramón Juárez Ellas Almada
Matías Wertz Juan de la Cruz Ramos
Pacifico González Féliz Sosa
Pedro Albarracin Santos Roldan
Bautista Juárez Serapio Garay
Juan Ignacio Sánchez Calisto Pizarro
Constancio Weirf Carlos Camera
Francisco Tanis Federico Bodres
Adolfo Pacheco Hilario Aranda
Leonardo Gobio Juan Rodríguez
José Scalbue Domingo Alonso
Javier Maza Francisco Ferreira
Eugenio Villerez Luis Scremini
José Domínguez Conrado Hock
Lino Carbonel Cipriano Ramos
Juan Cremmen Isidro Farias
Manuel Fontenc^ Félix Gilí



— 455 —

NOMBRE? NOMBRES

Matías Juárez Pedro Yaconi
Agustín Sosa José Cascallare
Baloy Quiroga José Videla
Alfredo Borce Antonio Lucero
Cirilo Lucero José M. Herrerra
Ramón Fernandez Pedro N. Soto
Doroteo Barrios Florentino Quintana
Melchor Galvan Ramón Silva
Cárlos Garolfi Segundo Bitela
Gerardo Domínguez José Sánchez
Juan J. Candana Abetino Brizuela
Teodoro Barrientes Olegario Mansilla
Ramón Ruiz Domingo Pineda
Luis Schall Bernardo Alffi
José Mansilla Bacilio Rey
José Herrera 2o Benito Pico
Máximo Rosales Facundo Ramos
Maximiliano Muñoz Miguel Aguilar
Juan Nuñez Estanislao Quiroga
Sixto Salazar Cirilo Sosa
Pedro Aguilera Antonio Sánchez
Angel González Desiderio Barragan
Daniel Suarez Fermín Quiroga
Ignacio Salinas Epifanio Cuello
Julio Adanis Máximo Moreno
Mariano Silva Hipólito Caballero
Silvestre Chena Feliciano Paez
José Mansilla Justo Mora
Pedro Alvarez Pedro Hernández

Buenos Aires, Abril 27 de 1877.

vCayetano Leguizamon.

Maroto.



IV.

Buenos Aires, Abril 15 do 1877.

Al Señor Inspector y Comandante General de Armas, 
Coronel D. Luis M. Campos.

Estimado Coronel y amigo :
Correspondiendo á la confianza que de nosotros hizo y á 

los deseos que nos manifestó de reglamentar y organizar el 
el actual «Cuerpo Médico del Ejército», tenemos el placer de 
acompañarle dos proyectos según las bases convenidas y 
sobre el mismo tópico.

El primero de esos proyectos, contiene lo existente en la 
actualidad, pero, organizado y dependiente de un centro 
director que deberá entenderse con el Estado Mayor General 
del Ejército.

No queremes entrar en comentarios, ni en digresiones que 
nos llevarían muy lejos, tanto Vd. como nosotros, conoce
mos prácticamente lo que se necesita en épocas normales y 
cuando estalla una guerra y la esperiencia nos ha enseñado 
lo suficiente para poderle asegurar que por ahora esta orga
nización llena las necesidades.

Siendo el primero de esos proyectos que le adjuntamos la 
reglamentación que la práctica y el conocimiento de las nece
sidades administrativas, nos ha hecho coordinar, podríamos 
habernos ahorrado el segundo, pero, al hacerlo hemos que
rido mostrarle una de las variantes que dentro de algún 
tiempo habrá que adoptar para organizar el «Cuerpo Médico 
Nacional» con escuela militar ó sin ella.
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El Reglamento Provisorio del Guerpo Médico, que bajo el 
número primero le recomendamos como práctico y que llena 
las necesidades mas sentidas, podrá en el acto ser puesto en 
vijencia y tenemos fé y confianza en que, puesto en vijencia, 
traerá consigo orden en el cuerpo, mejor servicio que el que 
hay y grandes economías al erario.

Conceptuamos también que son estos momentos, de orga
nización y de calma, los mas adecuados para ensayar una 
reglamentación y conseguir de esamanera se vayan formando 
los hábitos de disciplina y de orden que deben reinar en el 
Cuerpo Médico de un Ejército regular.

Hay mil cuestiones que se suscitan y se agolpan en nues
tra imajinacron al tratar estos asuntos, pero tememos esten- 
dernos demasiado y creemos mas obrio ponernos á su 
disposición para lasesplicacionés que estime por conveniente 
pedirnos.

Gratos al honor que nos ha dispensado ocupándonos para 
este pequeño trabajo, nos complacemos en saludarlo reite
rándole las seguridades de nuestra amistad y consideración.

Pedro Mallo—Miguel Gallegos.



V.

Reglamentación Ero vis orí a clel Cuerpo 
JVEédico ZVLilitar del Ejército de la 
República.

Mientras se establezca la Escuela Médica Militar, se obser
vará el siguiente Reglamento, para la'formación del Cuerpo 
Médico Militar, lo mismo qué páralos deberes y obligaciones 
de los individuos que lo compongan.

Art. Io Todo individuo que solicitare el empleo de ciru
jano; practicante, flebótomo ó farmaceútico del Ejército, 
deberá poseer el idioma del país. Estará asi mismo obligado 
á prestar un exámen de las materias que le correspondan, 
ante el Tribunal de Cirujanos Militares que se organizará en 
seguida.

Art. 2o Están esceptuadosde llenar este requisito, aquellos 
individuos, que en cualquiera de las profesiones mencio
nadas, presentaren diploma de la Facultad de Medicina de 
Buenos Aires, que es la única Facultad Médica de la República.

Art. 3o Todo el servicio médico militar del Ejército de 
tierra, dependerá directamente del Estado Mayor General 
del Ejército y en ningún caso le será permitido á ninguno 
de los individuos que lo formen, dirijirse directamente al 
Gobierno.

Art. 4o El Cuerpo Médico Militar del Ejército, se com
pondrá de un cirujano mayor, un cirujano principal que será
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el 2o gefe del cuerpo, un cirujano de ejército, y de cirujanos 
de Tejimiento y de división; estos últimos, en el número 
necesario para la atención de los Tejimientos y divisiones de 
que se componga el Ejército. Tendrá asi mismo un farma
céutico mayor, y los farmaceúticos necesarios para la aten
ción de ese servicio en las distintas reparticiones del Ejército. 
Los practicantes y los flebótomos serán lodos de igual cate
goría, y su número será el necesario para la atención del 
servicio regular del Ejército, según se estipulará mas ade
lante.

Art. 5o El Cuerpo Médico Militar del Ejército de la Repú
blica, una vez organizado, será considerado cuerpo de Línea 
del Ejército. Gozará de todas las prerogativas que marcan 
las ordenanzas militares y demás leyes generales del Ejér
cito; y asi también estará sujeto á todo lo que esas leyes y 
ordenanzas determinan para todos los que componen el 
Ejército de Línea de la República.

Art. 6o Los rangos militares de los individuos que com
pongan el Cuerpo Médico, serán los siguientes:

El Cirujano Mayor del Ejército será Coronel efectivo.
El Cirujano principal será Teniente Coronel efectivo.
El Cirujano de Ejército será Sargento Mayor efectivo.
Los Cirujanos de división serán Capitanesy los de regi

miento, Ayudantes Mayores. El farmacéutico mayor del Ejér
cito será Capitán y los demás famacéuticos, lo mismo que 
los practicantes y flebótomos, serán Tenientes primeros.

Art, Io Los rangos militares para el cuerpo médico son 
inmovibles y en ningún caso se podrá aspirar á ascenso de 
rango; salvo las vacantes de plazas superiores autorizando 
los ascensos, prévio exámen de suficiencia y de buena com- 
portacion. En caso de igualdad de grado militar, será prefe
rido para el ascenso el que diera mayores pruebas de suficiencia 
y buena comportacion.

Art. 8o Si llegase el caso de una guerra, los individuos 
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que entrasen á fomar parte del cuerpo medico militar, serán 
considerados como guardias nacionales en campaña. Gozarán 
de todas las prerogativas de su rango, pero no podrán aspirar 
al despacho de Línea, sino en el caso de vacar una de las 
plazas del Ejército, y prévio el exámen correspondiente.

Art. 9o El Cuerpo Médico Militar del Ejército, á mas del 
número de Gefes y Oficiales que tiene por esta organización, 
tendrá también un número competente de Sargentos, Cabos 
y Soldados, que serán los encargados de los servicios de los 
hospitales del Ejército, lo mismo que desempeñarán estos 
soldados el cargo de asistentes particulares de los Gefes y 
Oficiales del cuerpo.

Art. 10. Estas clases de tropas para el servicio de la 
sanidad, revistarán en la lista general del cuerpo. Para ser 
admitidos al servicio, se requiere las condiciones que estipu
lará el Tribunal Médico Militar.

Art. 11. Desde la aceptación de este Reglamento, y orga
nización del cuerpo, no se admitirá en el servicio de la sani
dad, ninguna clase de tropa, pertenecientes á los demas 
cuerpos ded Ejército. En ningún caso los cirujanos estarán 
autorizados á dejar soldados sanos y convalecientes, que 
pertenezcan á los cuerpos del Ejército, para el servicio parti
cular ó del hospital. En los casos de servicios estraordinarios, 
y solamente mientras estos duren, se podrá disponer de 
clases del Ejército, con la autorización del E. M. G.

Art. 12. Los Gefes del Cuerpo médico, podrán tener sola
mente dos asistentes particulares, y los Oliciales uno; 
debiendo ser estas clases de tropa, pertenecientes al Cuerpo. 
Ningún Gefe ni Oficial del cuerpo podrá tener de asistente 
particular clase de tropa que pertenezca á los demás cuerpos 
del Ejército, salvo el caso de servicios estraordinarios como 
se ha dicho anteriormente, debiendo entender por servicio 
estraordinario los que ocurran después de los combates; en 
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las epidemias y otras ocurrencias que llegasen á alterar el 
servicio regular de la sanidad del Ejército.

Art. 13. Las clases de tropa pertenecientes al Cuerpo 
Médico Militar,.tienen Opción á los prémios, pensiones mili
tares y demas privilejios de que gozarf por las leyes generales 
del Ejército los demas individuos que lo componen.

Art. 14. En el caso de inutilidad ó fallecimiento de alguno 
de los gefes ú oficiales pertenecientes al Cuerpo Médico 
Militar en servicio activo del Ejército, tendrá opcion á la 
ley general de pensiones militares, pero solamente al sueldo 
de su rango militar; debiéndose siempre entender, que el 
goze de sueldo mayor al de su rango militar, es debido á ser 
éste un Cuerpo científico especial, y cuyos sueldos solo deben 
ser ajustados mientras se esté en el servicio.

Obligaciones del Cirujano Mayor del Ejército.

Art. Io El Cirujano Mayor del Ejército, es el gefe inme
diato de todo el Cuerpo Médico Militar, y asi como él está 
obligado á entenderse directamente con el Estado Mayor 
General en todo lo relativo al servicio y á las necesidades de 
su repartición, deberá disponer que todas las reparticiones 
del servicio médico militar, le den cuenta, siempre por la vía 
oficial, de todo cuanto se relaciona con el servicio de sanidad.

Art. 2o El Cirujano Mayor del Ejército tendrá á su cargo 
la Oficina de Administración del cuerpo, la que deberá dotar 
de todo lo necesario para un servicio regular. Las altas y 
bajas del cuerpo; el personal de como se componga cada 
una de las reparticiones del mismo; todas las novedades que 
ocurran en el servicio facultativo de cada Tejimiento, divi
sión ó Ejército. Los partes detallados de los enfermos que 
se asistan mensualmente en cada repartición del Ejército; 
los consumos de medicamentos, por medio de estados men
suales, tan minuciosos como fuese posible. Las relaciones 
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mensuales de los enseres y demas útiles que existan en los 
hospitales y ambulancias. El estado sanitario mensual de 
cada lugar á donde exista un servicio militar, y todas aque
llas observaciones que puedan contribuir al mejor servicio 
de sanidad de un Ejército, deberán ser llevadas en libros 
separados y con la mas puntual exactitud, á fin de poder en 
todo tiempo facilitar al Estado Mayor General del Ejército 
todos los datos que crea necesarios para mencionar la manera 
como se hace en nuestro Ejército ese importante servicio de 
sanidad, á cuyo efecto solicitará del Estado Mayor General 
el personal que crea necesario para la organización de esa 
oficina. El Cirujano Mayor tendrá para el desempeño de la 
oficina á su cargo cuatro alferes que serán propuestos al 
Estado Mayor General.

Art. 3o El Cirujano del Ejército pasará mensualmente al 
Estado Mayor General un estado de los enfermos que hayan 
sido atendidos en todo el Ejército, durante 'el mes anterior, 
y hará las observaciones que crea del caso para el mejora
miento del estado sanitario, lo mismo que del tratamiento 
de la tropa.

Art. 4o La oficina del Cirujano Mayor del Ejército estará 
situada en época normal en el Hospital Central donde sea la 
residencia del Gobierno Nacional, y en época anormal donde 
la determine el E. M. G. del Ejército.

Art. 5o El Hospital Central estará á cargo del Cirujano 
Mayor del Ejército y tendrá el personal Médico que crea ne
cesario, no solo para el servicio facultativo del establecimiento, 
sino también para las comisiones que crea necesario, para la 
inspección de los demás servicios facultativos en el resto de 
las guarniciones existentes en la República.

Art. 6o El Cirujano Mayor del Ejército será nombrado por 
el Gobierno, y deberá tener por lo menos cinco años de ser
vicios militares en el Cuerpo. En caso de vacar el puesto de 
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Cirujano Mayor del Ejército, el Cirujano Principal lo susti
tuirá interinamente, hasta la resolución del Gobierno.

Del Cirujano Principal del Ejército.

Art. Io El Cirujano Principal del Ejército es el 2o Gefe 
del Cuerpo. Hará las veces del Cirujano Mayor, cuando éste 
se separase por cualquier causa, prévio conocimiento del E. 
M. G. del Ejército.

Art. 2o El Cirujano Principal del Ejército tendrá á su cargo 
en servicio de sanidad en el Hospital Central, y aceptará cual
quier otro que se relacione con la sanidad del Ejército, si asi 
lo determinare su Gefe inmediata.

De los demás Cirujanos del Ejército en General.

Art. Io Los Cirujanos del Ejército encargados de un ser
vicio de sanidad, son los G^fes inmediatos de toda la que 
comprende aquel servicio. El practicante, el farmacéutico, 
el flebótomo y el ecónomo con sus subordinados.

Art. 2" En ningún caso podrá un Cirujano abandonar su 
servicio sin conocimiento del Cirujano Mayor del Ejército. 
Todo individuo que solicitare licencia ó baja, ó separación 
del puesto ó del cuerpo, lo hará por intermedio del Cirujano 
Mayor quien lo elevará á conocimiento del E. M. G. aconse
jando lo que creyere oportuno; teniendo en vista el buen 
servicio.

Art. 3o El Cirujano, sea de Regimiento, de División ó de 
Ejército, es el encargado de la asistencia médica de los en
fermos de su repartición; y es á la vez el encargado de orga
nizar el servicio, según las instrucciones que reglamentará 
el Cirujano Mayor del Ejército.

Art. 4o En el caso muy posible de reunirse vários Regi
mientos ó Divisiones, y que á causa de combates hubiese he
ridos de uno ó de todos los cuerpos del Ejército, todos los 
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Cirujanos, Practicantes y Flebótomos allí reunidos, están 
obligados á concurrir á la curación inmediata de los heridos, 
bajo la dirección del que sea mas antiguo de ellos, debiendo 
observar todas las reglas de estricta prudencia, en atención 
al mejor servicio de los que sufren y padecen en esos mo
mentos. Igual conducta están obligados á observar todos, en 
los casos de epidémia ó de cualquier otra desgracia que acae
ciera, en uno o en varios de los cuerpor que pudiesen estar 
reunidos. En estos casos, que se presentan con frecuencia 
en los Ejércitos, el que haya sido Gefe de aquel servicio 
estraordinario, una vez concluido, pasará un informe deta
llado al Cirujano Mayor del Ejército, de la manera como se 
hizo el servicio, debiendo espresar en su informe, los nom
bres de los Cirujanos, Practicantes y Flebótomos que asistie
ron á él, en el primer momento y después ; lo mismo que 
de todos los demas incidentes ^ue crea oportuno detallar, 
teniendo siempre en vista la conveniencia de los buenos datos 
estadísticos.

Art. 5o Los Cirujanos son los responsables de la instru
mentación quirúrjica que se entregue á su servicio; siendo 
los Cirujanos superiores en grados y eh rangos á los 
Farmaceúticos, ellos serán los encargados de vigilar las 
preparaciones que se hagan en las oficinas de los Farmaceú
ticos, debiendo ser severos en el cumplimiento de ese deber, 
á fin de que sean bien confeccionadas las fórmulas de que se 
despachen. No consentirán á los Farmaceúticos ninguna 
administración de drogas sin su órden, ó prescripción 
escrita.

Art. 6o Los Cirujanos Militares, al servicio del Ejército 
de la República, no podrán hacerse cargo de ninguna asis
tencia médica á individuos que no pertenezcan al Ejército, 
como tampoco hacer uso de las drogas, útiles y demas 
accesorios pertenecientes al servicio del Ejército en favor de 
individuos que no pertenezcan á él. En aquellos casos muy 
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cscepcionales y que no sea posible negar el servicio, cualquier 
consumo que se haga, sea de droga ó de cualquier otro artí
culo perteneciente á la sanidad del Ejército, se hará figurar 
por separado en el estado mensual de ordenanza, debiéndose 
nombrar la persona ó personas que fueron beneficiadas.

Art. 7o Los Cirujanos encargados de cualquier servicio 
de sanidad del Ejército, llevarán un libro para el asiento de 
los individuos del Ejército que soliciten su asistencia, sea en 
el Hospital ú Hospitales que tenga á su cargo, sea fuera de 
ellos, en las visitas particulares, ó en las consultas hechas 
en su alojamiento. Este libro, que será reglamentado como 
todos los demas del servicio de sanidad del Ejército, por el 
Tribunal Médico Militar, deberá ser lo mas minucioso posi
ble, en cuanto á nacionalidades, á edades de los individuos, 
á diagnósticos, antecedentes de enfermedades antiguas y 
demas observaciones que se crea necesarias para las estadís
ticas de sanidad de un Ejército, debiendo tener en vista para 
la confección de eáte libro, las prácticas modernas puestas 
en uso en estos últimos tiempos en todos los Ejércitos 
regulares. Este libro deberá ser llevado por los Cirujanos 
con la mayor puntualidad, aseo y claridad; y el dia que por 
cualquier causa el Cirujano encargado de él tuviese que 
entregarlo al que lo sustituyese, deberá cerrar dicha entrega 
con una nota marginal en la que reasume su trabajo, hasta 
el dia de la entrega, debiendo espresar en ella porque lo hace, 
lo mismo que el nombre de la persona á quien le hace la 
entrega.

Art. 8° En todo servicio de sanidad, estables los Ciruja
nos, dispondrán la preparación de hilas, fuera de las horas 
de limpieza, visitas, comidas y demás ocupaciones en las sa
las de los enfermos. Esta preparación de hilas será enco
mendada á aquellos enfermos que puedan hacerlo. El esta
do mensual de Economía, dirá la cantidad de hilas que se 
haya confeccionado en el mes, lo mismo que el lienzo que se 
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haya empleado. Los Cirujanos establecerán y organizarán 
esta tarea en las salas de su servicio y bajo la dirección del 
Ecónomo.

De los Practicantes y Farmacéuticos y Flebótomos 
del Ejército

Art. Io Los-Practicantes del Ejército son los encargados 
de las curaciones, y de lodo aquello que les fuese ordenado 
por los Cirujanos, en cuanto se relacionase con el servicio 
de sanidad del Ejército. No podrán los Practicantes alterar 
las prescripciones ordenadas por los Cirujanos, como tam
poco hacer uso de otra curación que la que esté ordenada. 
Están obligados los Practicantes á levantar y llevar historias 
de aquellos enfermos ó heridos que la crea conveniente al 
Gefe de la sanidad, hasta la terminación del caso ó casos his
toriados. Los Practicantes deberán responder siempre del 
estado de los enfermos ó heridos que tengan bajo su inme
diata observación, y en el caso de haber varios servicios reu
nidos ó de hallarse formando parte del personal de un gran 
servicio, no podrán, sin autorización del Cirujano encargado 
del servicio, cambiar con otro de sus compañeros, la aten
ción de un herido ó enfermo, ni alterar sin conocimiento del 
Cirujano, ninguno de los tratamientos que le estén enco
mendados.

Art. 2o Los Practicantes no podrán hacerse cargo de las 
asistencias médicas de ningún individuo perteneciente al 
Ejército; y en el caso deque los Cirujanos crean conveniente 
concederles esa autorización, deben prevenirlo á los Farma
céuticos, sin cuya prevension éstos no podrán despachar las 
fórmulas de los Practicantes. L$ asistencia médica que se 
podrá confiar á los Practicantes, será solo en la clase de 
tropa. La asistencia de Gefes y Oficiales estará siempre al 
cargo de los Cirujanos.
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Art. 3o Los Practicantes de los servicios de sanidad del 
Ejercito, serán los encargados de vigilar la provisión de los 
útiles necesarios para las curaciones en general, cuidando 
que no falte nada en los depósito*, y que halla siempre de 
todo para los casos que puedan ocurrirse. Ellos serán los 
encargados de dirigir la preparación de vendajes, lo mismo 
que ellos son los que deben disponer, que vendajes deben 
lavarse y cuales los que deben inutilizarse.

Art. 4o Los Practicantes, al solicitar de los Ecónomos el 
lienzo necesario para la preparación de vendajes, deberán 
hacerlo por medio de pedidos escritos, firmados y fechados.

Art. 5o Los Practicantes, lo mismo que los Farmacéuticos 
y los Flebótomos, acompañan en las visitas de enfermos á los 
Cirujanos; los primeros atenderán las prescripciones que se 
ordenen, en cuanto á curaciones, observaciones, historias 
etc.: los segundo? llevarán el formulario si así lo disponen 
los Cirujanos, y los Flebótomos llevarán un libro, que se ti
tulará «Diario de Medicinas y Dictas» en el que se asentarán 
las prescripciones ordenadas á cada enfermo, las que ejecu
tarán una vez concluida la visita. Dicho «Diario de Medici
nas y Dictas» durará por el término de un mes, pasando el 
cual será archivado juntamente con el formulario del Farma
céutico. Se comprende que este servicio es para el caso de 
enfermos ó heridos que se atiendan en Hospitales y con ca
mas establecidas, aunque sean en servicio de ambulancia.

Art. 6o Los Flebótomos desempeñarán las funciones de 
su profesión yá mas las de practicantes menores, y están 
obligados á dar cumplimiento á todas las órdenes que les 
trasmitan los Practicantes, que es de quien directamente de
pende, en todo lo relativo al servicio de sanidad.

Art. 7o Los Practicantes pueden optar á la plaza de Ciru
janos en caso de vacancia, en cualquier repartición del 
Ejército, prévio el exámen correspondiente. Asi también los 
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Flobótomos pueden optar á la plaza de Practicantes en el 
mismo caso de vacancia y prévio los exámen de orden -

Art. 8o Los Farmacéuticos del Ejército, son responsa
bles de las drogas y demás útiles que se le entreguen para 
las necesidades de su oficina, á cuyo efecto llevarán ellos 
mismos los libros correspondientes, en las cuales harán los 
asientos de lo que reciben y de la que consuman cada mes. 
De estos libros deberán muñirse siempre al hacerse cargo de 
las Farmácias, las que les serán entregadas por el Cirujano 
Mayor del Ejército ó por su Gefe inmediato, debiendo pedir 
instrucciones del caso, para el buen desempeño de esa obli
gación.

Art. 9o Los Farmacéuticos en ningún caso podrán pres
cribir fórmulas, y ménos hacerse, cargo de la asistencia de 
enfermos pertenecientes al Ejército, ni dar una fórmula ni 
entregar una droga, sin la prescripción escrita del Cirujano 
ó Cirujanos encargados de los servicios de sanidad. El des
pacho de la Farmácia se hará á las horas que determine el 
Cirujano y en la forma que este lo crea conveniente. Fuera 
de las horas de visita y una vez hecha la limpieza, la Farmácia 
permanecerá cerrada y el Gefe de ella estará siempre listo para 
ocurrir al despacho que le fuere solicitado en cualquier mo
mento. En las oficinas de las Farmácias del Ejército, quedan 
absolutamente prohibidas las reuniones de individuos que no 
sean enfermos que soliciten el despacho de prescripciones 
médicas. Los Cirujanos Gefes de esos servicios, quedan 
especialmente encargados de hacer cumplir todas estas dis
posiciones.

Art. 40. Los Farmacéuticos encargados de las oficinas, 
formularán los pedidos de drogas y demás útiles necesarios, 
siempre con el visto bueno del Cirujano encargado del ser
vicio y á quien le serán entregados estos pedidos para su ele
vación. En estos pedidos se tendrá siempre en vista la ma
yor economía, lo mismo que la clase de sustancias de que 
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haga mas uso el Cirujano, debiendo el Farmacéutico atender 
siempre las indicaciones que le haga aquel, tanto para el pe
dido de nuevas sustancias, como para la supresión de otras 
que crea el Cirujano que son innecesarias.

Todo pedido para las farmácias, sea de drogas ó de útiles 
y demas enseres para la oficina, deberán ser escritos, nunca 
numeradas las cantidades que se soliciten, sin cuyo requisito 
no se tramitarán dichos pedidos por la oficina del Cirujano 
Mayor del Ejército.

De igual modo, las fechas se escribirán al pié de dichos 
pedidos, cuidando el no dejar espacio mayor de una línea, 
entre la fecha y la casilla de la última palabra escrita. Estos 
pedidos deberán ser escritos con claridad y sin ninguna 
corrección, de todo lo cual son responsables los que inter
vengan en su formación y elevación á la superioridad.

Art. 11 Los Farmaceúticos están obligados á conservar 
las sustancias medicinales que tengan en sus oficinas, á fin 
de evitar que se pierdan ó deterioren, á cuyo efecto solicita
rán todo lo que crean necesario al lleno de ese objeto, parti
cularmente para aquellas sustancias que se alteran con la luz, 
aire y humedad.

Art. 19 En ningún caso podrán los Farmaceúticos aban
donar sus servicios sin ser antes reemplazados. En los casos 
de licencia, separación del servicio, bajas ú otra cualquiera 
ocurrencia que pueda presentarse, los Cirujanos pedirán el 
reemplazo con la urgencia posible. En estos casos los 
Farmaceúticos harán entrega bajo inventario, de todo lo 
existente en la Oficina que ha estado á su cargo, y con la 
intervención del Cirujano, quien deberá visar el inventario 
después de firmado por el Farmaceúticó que entrega lo 
mismo que por el que recibe.

Art. 13 Los Ecónomos tendrán á su cargo toda la respon
sabilidad del servicio económico del establecimiento. Forma
rán los pedidos sobre racionamiento general, de todo el 
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personal perteneciente á los Hospitales, sujetándose á las 
disposiciones generales del Ejército, y en cuanto á dictar y 
demas estraordinarios de Hospital, exigirán el conforme del 
Cirujano encargado del servicio.

Art. 14. Los Ecónomos son los gefes inmediatos del 
servicio interno de los Hospitales, en cuanto se relacione al 
orden del establecimiento. Los Practicantes, Farmaceúticos 
y Flebótomos solo dependen del Cirujano encargado del 
servicio.

Art. 15. Cada Ecónomo deberá llevar un libro para el 
asiento de todos aquellos artículos que reciba para el servicio 
del Hospital. En libro separado hará el asiento de todo lo 
que entregue para el servicio de las salas y demas oficinas 
del establecimiento á su cargo y en un tercer libro hará el 
asiento de todo útil y encer que se halla inutilizado en el 
servicio.

Art. 16. En ningún caso los Ecónomos están autorizados 
á disponer de los útiles del establecimiento, para otro uso 
que para el de la casa. Solo el Cirujano podrá disponer la 
salida de camas, colchones, ropas y demas útiles del estable
cimiento, esto en los casos estraordinarios y siempre para el 
servicio esclusivo de los individuos enfermos del Ejército. 
En estos casos deberá el Ecónomo exigir del Cirujano un 
pedido por escrito, en el cual se exprese el nombré de la 
persona del Ejército para quien se solicite aquellos artículos; 
todo lo que el Ecónomo asentará en su libro especial.

Art. 17. En los primeros dias de cada mes, los Ecónomos 
pasarán á los Cirujanos encargados de los servicios, un 
estado detallado de todos los útiles que tengan á su cargo, 
de todos los que hubiesen recibido durante el mes anterior ; 
de aquellos que se hubiesen deteriorado en el servicio, lo 
mismo que de aquellos que por orden especial le hubiesen 
sido solicitados por el Cirujano para el servicio médico fuera 
del Hospital. Estos estados serán remitidos al Cirujano
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Mayor del Ejército, por los Cirujanos encargados de los ser
vicios, con nota especial, en la que harán notar el estado en 
que se hallen los depósitos, lo mismo que los que se sientan 
para el servicio regular de la sanidad confiada á su cargo.

Art. 18 Los Ecónomos con los encargados del libro de 
entradas del Hospital, el cual deberán llevar al dia y con la 
mas esmerada exactitud. Son así mismo encargados los 
Ecónomos del aseo del Hospital ó ambulancia que esté á su 
cargo, debiendo cuidar con esmero del lavado de las ropas y 
curaciones pertenecientes á su servicio.

Del Tribunal Médico Militar

Art. Io El Tribunal Médico Militar, lo formarán, bajo la 
presidencia del Cirujano Mayor del Ejército, el Cirujano Prin
cipal; los. demás Cirujanos Militares que estén en servicio en 
la Capital de la República, y el Farmacéutico Mayor del Ejér
cito que deberá tener diploma de la Facultad de Medicina de 
Buenos Aires. Dicho Tribunal tendrá sus reuniones en la 
Oficina del Cirujano Mayor del Ejército, y en los dias que 
señale el reglamento interino de dicho Tribunal.

Art. 2o Compete á este Tribunal: Tratar las cuestiones 
sobre la sanidad del Ejército, que le sean propuestas por el 
E. M. G. ó por los Cirujanos encargados de los servicios. 
Nombrar las Comisiones que deban examinar á los Ciruja
nos, Practicantes, Farmacéuticos y Flebótomos que soliciten 
entrar al servicio del Ejército, é informar del resultado de 
esos exámenes, para la disposición que se crea conveniente 
lomar. Nombrar las comisiones médicas que crea necesa
rias para los reconocimientos é informes que solicitare el 
E. M. G. del Ejército. Nombrar el servicio diario de un 
Cirujano, dándole instrucciones especiales, que deberá estar 
siempre á disposición del E. M. G. para casos estraordinarios. 
Organizar y plantear los libros que deban llevar los Cirujanos 
de cada servicio de sanidad; los que compete á los Ecónomos 
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y á los Farmacéuticos, debiendo tener en vista en la plantea- 
don de dichos libros, la mayor claridad, lo mismo que la 
mayor abundancia de datos, que sirvan, tanto para la econo
mía de la administración, cuanto para la estadística de la 
sanidad del Ejército. A proponer en calidad de aspirantes, 
individuos que sirvan de ayudantes de Farmacia. Organizar 
y reglamentar el servicio de asistentes para las distintas re
particiones del Ejército, proponiendo el mejor medio de ob
tenerlos, á fin de evitar que sean empleados en los servicios 
de sanidad clase de tropa pertenecientes á los demás cuerpos 
del Ejército. Estudiará los mejores servicios de ambulan
cia, puestos en práctica en estos últimos tiempos en los Ejér
citos regulares, y aconsejará al E. M. G. su adopción para 
para el Ejército de la República, debiendo tener en vista la 
especialidad de nuestro suelo, ó de aquel en que vaya á ope
rar el Ejército; las condiciones de nuestros medios de trans
porte, lo mismo que todo aquello que pueda contribuir al 
mejor servicio, fácil, rápido y de poco labor. Reglamentará 
el informe que deba usar el servicio de sanidad del Ejército 
y la propondrá al E. M. G. para su adopción.

Art. 3o El Farmacéutico Mayor del Ejército, formará par
te del Tribunal, con voz y voto, solo en los casos de exámen 
de Farmacéuticos, ó en aquellos en que el Tribunal tratare 
de asuntos de su profesión. Queda especialmente encomen
dado el Farmacéutico Mayor del Ejército informar sobre la 
calidad de las drogas que se remitan á las Farmacias del 
Ejército, y cuidará déla buena calidad de las que se compren 
para ese objeto.

Art. 4o En el caso de una guerra, ú otra necesidad del 
servicio, que obligue á este Tribunal á salir á campaña, de
berá siempre estar encargado de las mismas funciones, las 
que desempeñará lo mismo en el Ejército que en el lugar 
de su actual residencia

Pedro Mallo—Miguel Gallegos



VI.

Reglamento Provisorio para el Estado 
Mayor General del Ejército Nacional.

Estado Mayor del Ejército.

Art. Io Créase el Estado Mayor General permanente del 
Ejército Nacional, con las prerogativas de los cuerpos de 
Artillería é Ingenieros y bajo las reglas que se expresarán 
en los artículos siguientes:

Art. 2o El cuerpo de E. M. del Ejército se compondrá por 
ahora, de un cuadro efectivo qne gozará del sueldo íntegro 
de sus clases y de otro eventual que solo gozará la cuarta 
parte. Este cuerpo se organizará con los Gefes y Oficiales que 
revistan actualmente en las distintas Planas Mayores.

Art. 3o El cuadro efectivo de E. M. se reducirá en pro
porción á las circunstancias y necesidades del servicio, y 
constará por ahora. Primero' de Brigadieres Generales, 
2o de Coroneles Mayores, 3o de Coroneles 
efectivos, 4° de Tenientes Coroneles, 5o de 
6o de Capitanes 7° de Ayudantes Mayores, Sargentos 
Mayores, 8o de Tenientes Primeros y Segundos*, 9o 
de Subtenientes, Alfieres, Abanderados y porta Es



— 176 —
tandartes. El resto de Gefes y Oficiales de las Planas Mayo
res formará el cuadro eventual del E. M.

Art. 4o Ningún Gefe ú Oficial podrá ingresar al E. M. G. 
P., sino después de rendir un exámen satisfactorio en que 
acredite su competencia en el arma y grado que sirve con 
arreglo á ordenanza.

La forma y condiciones de este exámen se establecerá en 
un reglamento especial.

Art. 5o Para la primera formación del Cuadro efectivo de 
E. M. se admitirán Gefes y Oficiales de todas las Armas que 
revistan en las Planas Mayores, prévio el exámen indicado 
en el artículo anterior, de lo cual se esceptúan únicamente 
los Gefes y Oficiales reconocidos como guerreros de la Inde
pendencia ; y como gracia especial, en atención á sus servi
cios, revistarán en él, la tropa de que compone actualmente 
la lista de Guerreros de la Independencia.

Art. 6o Las vacantes que ocurrieren en el cuadro efec
tivo de E. M. por muerte, traslación á otro cuerpo ó baja de 
alguno de sus Gejes y Oficiales que los forman, serán llena
das por otros de igual clase y arma pertenecientes al cua
dro eventual, á propuesta del Gefe de E. M. G. y prévio el 
examen de que trata el artículo.

Art. 7o En lo sucesivo las vacantes se proveerán siempre con 
la clase inferior á la inmediata; á cuyo fin los alumnos del 
Colegio Militar que posean los conocimientos necesarios y 
tengan las circunstancias requeridas, desempeñando el cor
respondiente exámen, serán destinados por un año á servir 
en Campaña en los cuerpos del Ejército, cumplido este 
tiempo, y con certificados de buena conducta, aplicación y 
valor, serán promovidos á Tenientes primeros para entrar 
definitivamente en el cuadro efectivo de E. M., del que, basta 
entonces no serán ^considerados sino como meros aspirantes.

Art. 8o Ningún jefe ú oficial del cuadro efectivo de E. M. po
drá salir con ascenso á servir en los cuerpos del Ejército, 
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si no ocupa en la escala de antigüedad de su clase, un 
lugar mas arriba del centro de ella ; y los que lo ocupen in
ferior solo podrán ser admitidos en su clase. Los que se 
encuentren en cualquiera de estos casos no podrán volver al 
cuadro efectivo, sino después de haber ejercido su empleo 
fuera de él, dos años en tiempo de guerra y cuatro en el de 
paz; haciéndose esto ostensivo, en cuanto al tiempo, á todos 
los ascensos en general de los cuerpos del Ejército. -

Art. 9o Cuando en tiempo de guerra el cuadro efectivo 
de E. M. no fuere suficiente para llenar las necesidades del 
servicio en campaña, podrán entrar en él con preferencia 
los del cuadro eventual, y en defecto de eslos, Oficiales de 
Guardias Nacionales de reconocidas aptitudes; y como por 
ahora es difícil dotar la oficina del E. M. G. con Oficiales 
aptos, podrán admitirse en esta, Guardias Nacionales que 
serán reemplazados así que hubiere de E. M.

Art. 10. El cuerpo de E. M. estará á las órdenes de un 
Oficial General que no será nunca menos de Coronel efectivo, 
y que será nombrado por el P. E. Este Oficial General será 
á la vez el segundo del Ministro de la Guerra en el Ejército y 
el Gefe de la oficina que se creará y cuyas instrucciones se 
darán mas adelante.

Art. 11. El uniforme del E. M. será en todo conforme al 
que actualmente está en vigencia para los pertenecientes al 
Ejército; y los Guardias Nacionales que entraren á servir se 
diferenciarán solo en los cabos del uniforme que serán de 
color azul sajón.

Art. 12. Las atribuciones del Gefe y E. M. serán las que 
se dan mas adelante.

Art. 13. El Gefe de E. M. G. gozará del sueldo men
sual de....

Art. 14. La presente organización se entenderá como 
provisional, mientras que reunidos los datos indispensables, 
se pueda resolver definitivamente para el establecimiento, or- 

n
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ganizacion y servicio del cuerpo de E. M. en los términos 
mas adecuados á las circunstancias militares y económicas 
de la Nación y el objete esencial de esta importante institu
ción.

Art. 15. Desde la fecha cesa la Inspección y Comandancia 
General de Armas.
* Art. 16. Criánse tres Inspectores uno de Artillería, otro 
de Infantería y otro de Caballería con las funciones que se 
le dan en él.

'Art. 17. Nómbrase Gefe de E. M. G. al......... ............  
quien propondrá el personal conveniente para su Oficina y 
los tres Inspectores que nuevamente se crian.

Del Gefe de E. M. General.

Art. Io En la capital ó en la ciudad que la reemplaza el 
Gefe de E. M. G. residirá siempre cerca del Gobierno y ten
drá á su cargo la inspección del cuerpo, la del Ejército y 
cuanto corresponda á su servicio, estando también á su cui
dado el depósito de memorias, planos y trabajos correspon
dientes á las operaciones militares.

Art. 2o El Gefe de E. M. G. se entenderá en todas sus 
relaciones con el Ministro de la Guerra; y para la organi
zación de la oficina tendrá el número indispensable de Ge- 
fes y Oficiales de E. M.

Art. 3o El Gefe de E. M. G. trasmitirá á los Gefes de cuer
po de Ejército, de División ó Frontera, las órdenes que el 
Ministro de la Guerra le comunique relativas á las operaciones 
y demás objetos del servicio militar; y también podrá dar por 
sí, aquellas que por su naturaleza son de disciplina, régimen 
y administración, en cuanto no se oponga á las órdenes su
periores.

Art. 4o Ante el Gefe de E. M. G. se elevarán las propues
tas de ascensos de los Gefes y Oficiales del Ejército, y las soli
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citudes de todo género que tanto estos como la tropa pro
muevan, pudiendo, en los casos necesarios^ pedir los informes 
correspondientes á la Contaduría General, al Procurador, al 
Fiscal Militar, al Asesor, al Comisario General, al Coman
dante del Parque de Artillería y Maestranza y al Gefe de 
Policía, y cuando hubiere concluido la tramitación elevará 
los espedientes al Ministerio de la Guerra, abriendo juicio 
sobre lo tramitado, para la resolución definitiva que hubiere 
lugar, si no estuviere dentro de las atribuciones del Gefe de 
E. M.

Art. 5o Corresponde al Gefe de E. M. G. proponer al Mi
nistro de la Guerra, los Gefes y Oficiales que han de formar 
los Estados Mayores de Cuerpo de Ejército, de División y de 
Frontera.

Art. G° E1E. M. G. del Ejército es el centro adonde deben 
concurrir todos los trabajos facultativos, noticias y onoci- 
mientos que el Gobierno necesitare para despachar los negocios 
de la guerra y combinar las operaciones de todas las fuerzas 
militares de la Nación; estará en constante relación con los 
Gefes de Cuerpo de Ejército, de División y de Frontera, pre
viniéndoles lo conveniente para que formen y le remitan en 
las épocas que se les prevenga.

4o Planos, croquis y demás trabajos topográficos q le 
deben levantar del país ó frontera que respectivamente ocu
pan, y los de aquel punto ó puntos en que se encuentre el 
enemigo:

2o Itinerarios, memorias descriptivas en general y en 
particular de los campamentos en que esté ó haya estado el 
cuerpo de Ejército ó División de su mando:

3o El diario de las operaciones y ocurrencias particula
res que merezcan ocupar un lugar en la historia, de la cam
paña que hubieren hecho:

4o Las listas de revista para el abono del Pret mensual 
y ajuste por la Contaduría General y Comisaria :
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5o Estados generales del cuerpo de Ejército ó División, 
los parciales á cada cuerpo que deben acompañar las listas 
de revista, hechas con la precisión necesaria para conocer la 
situación de su personal en todas sus partes, la material en 
sus diversos ramos y las causas que hayan producido las 
bajas que en ellos hubieren ocurrido:

6o Los recibos y comprobantes espedidos á favor de los 
Proveedores por la mantención á las fuerzas á sus órdenes:

7o Estado de las pérdidas que en el personal y mal erial 
hayan resultado por combates, no solo en su propio Ejército 
ó División, sino también en el del enemigo:

8o Número y situación de los hospitales, enfermos que 
contengan, con las correspondientes noticias sobre sanidad 
del Ejército ó División, y de la salubridad del país ó frontera 
en que se encuentre:

9o Estadística del Ejército ó División y su estado de 
moralidad, disciplina, instrucción y espíritu :

10 Estado de la fuerza del enemigo, con cuantos otros 
conocimientos y noticias pueda adquirir de la calidad de sus 
tropas, de su situación, posiciones que ocupan, proyectos y 
designios con todo lo mas que pueda contribuir á ilustrar al 
Gobierno y facilitarle los antecedentes necesarios para asegu
rar el acierto de las resoluciones que tomare.

Art. 7o Corresponde al Gefe de E. M. G. dar las cédulas 
de bajas á los individuos de tropa de los cuerpos de línea, ya 
sea porque hayan cumplido el tiempo de su contrata ó por el 
que fueron destinados, ó por haberse inutilizado en el servi
cio, prévio los informes y demás requisitos que son de orden, 
debiendo pasar mensualmente al Ministro de la Guerra un 
estado de las bajas espedidas.

Art. 8o Corresponde al Gefe de E. M. G. distribuir los 
reclutas, ya sean destinados ó enganchados, en los cuerpos 
de línea, con arreglo á la dotación que dá el Presupuesto de 
Guerra á cada cuerpo.
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Art. 9o Cuando el Comisario General de Guerra haya dado 

cuenta al Ministro de la Guerra que el uniforme se ha con
feccionado en la época marcada por el reglamento, el Minis
tro dará orden á la Comisaria para que lo ponga á disposi
ción del Gefe de E. M. G. para su distribución, quien lo hará 
repartir con arreglo á la fuerza que tuvieren en la última 
revista los cuerpos; del Ejército, de cuya repartición y forma 
en que se haga dará cuenta al Ministro.de la Guerra.

Art. 40. A principio de cada año el Ministro de la Guerra 
pondrá á disposición del Gefe de E. M. G. un número de ar
mamento, munición, correaje, equipo y demás artículos de 
Parque para que el Gefe de E. M. G. pueda llenar los pedidos 
de los Gefes de cuerpos, debiendo rendir cuenta al Ministro 
de la Guerra de su distribución. Igual cosa hará con res
pecto á artículos de Comisaria General de Guerra.

Art. 14. Si el pedido que se hiciese por un Gefe de cuerpo 
ó repartición militar no pudiera llenarse porque no hay exis
tencias en almacenes fiscales y este escediera de doscientos 
pesos fuertes, lo elevará al Ministro de la Guerra para su 
resolución, apoyándolo ó desaprobándolo; pero si no esce
diera de esa cantidad es facultativo del Gefe de E. M. G. 
mandarlo comprar por la repartición respectiva, dando in
mediatamente aviso al Ministro de la Guerra para que se 
sirva ponerlo en conocimiento de la Contaduría General.

Art. 42. Toda provisión para el Ejército que con arreglo 
á la Ley de Contabilidad sea necesario sacar á licitación, se 
hará por medio del Gefe del E. M. G., y las propuestas se 
abrirán ante una Comisión compuesta del Gefe de E. M. G., 
como Presidente, del Contador Mayor, del Comisario Gene
ral de Guerra y Marina, uno de los Inspectores, si se hallara 
presente, con asistencia también del Escribano Mayor de Go
bierno. Esta Comisión examinará las propuestas y abriendo 
juicio sobre ellas, las elevará al Ministro de la Guerra, acon
sejando adoptar la mas ventajosa y rechazando las que no 

Ministro.de
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lo fueran : con este trámite, el Gobierno aceptará ó no, se
gún lo estimase mas conveniente.

Art. 13. El Gefe de E. M. G. se ocupará de reunir datos 
de las naciones vecinas, su ejército de línea, su material, 
sus leyes de reclutamiento, milicias, tiempo y medios de pa
sar del estado de paz al de guerra.

Art. 14. Los honores que corresponden al Gefe de E.M. 
G. por las guardias y. tropas formadas serán : armas al hom
bro y marcha redoblada.

Art. 15. En caso de ausencia, enfermedad ó muerte del 
Gefe de E. M. G. recaerá accidentalmente el cargo en el 
Ayudante General encargado de la Oficina, quien debe ser 
Coronel efectivo para poderlo desempeñar.

Inspectores de Armas y de Fronteras.

Art. Io Los Inspectores tendrán su asiento en las oficinas 
del E. ^M. G. y se entenderán directamente con el Jefe de E. 
M. G.: á la vez son Ayudantes Generales del E. M. G.

Art. 2o Los Inspectores deben ser gefes superiores y para 
el desempeño de su comisión tendrán dos Ayudantes, uno 
de la clase de Mayor efectivo ó graduado y otro desde la clase 
de Capitán á Subteniente ; ademas tres ordenanzas que serán 
tomadas de los cuerpos del arma á que pertenezca el Ins
pector.

Art. 3o Habrá siempre dos Inspectores por lo menos en 
campaña desempeñando las funciones que les corresponden.

Art. 4o Los Inspectores después de cada revista de Ins
pección, y antes de los ocho dias de su regreso, pasarán al 
Gefe de E. M. G. una memoria de todo lo que hubieren ins
peccionado, dando cuenta en ella de las faltas que hubieren 
notado, de lo que haya correjido, de los castigos ó amones- 
tífeiones que hubiere hecho y de lo que á su juicio deba cor- 
rejirse ó cambiarse en bien del mejor servicio, para que 
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tomadas en consideración por el Gefe de E. M. G. pueda ser 
resuelto lo que esté en sus facultades ó elevarlo, en caso 
contrario, á la superior resolución del Gobierno.

Art. 5o Los honores que corresponden á los Inspectores 
por los cuerpos y guardias, serán los mismos que gozan los 
Coroneles de los Regimientos.

De la Inspección de los Cuerpos del Ejército.

Art. Io Los Inspectores efectuarán la revista de todos los 
cuerpos que guarnezcan la frontera que inspeccionen, avi
sando con anticipación al Gefe de ella, para que estos se 
encuentren formados en el paraje que se designare.

Art. 2o Se impondrán personalmente de la instrucción 
de los cuerpos, y para el logro de este objeto presenciarán 
los ejercicios doctrinales de recluta, compañía, batallón y 
rejimiento; asistirán á las academias de oficiales, cadetes, 
sargentos y cabos á fin de ver si se observan sin variación 
alguna los reglamentos tácticos en vijencia, haciéndolos 
observar en caso contrario para que la uniformidad sea tan 
exacta que en cosa alguna se diferencie uno de otro.

Art. 3o Siendo en los Ejércitos uno de los puntos cardi
nales para el orden y manejo de ellos la subordinación y 
disciplina de cada uno de los que lo componen, se impondrán 
del grado de observancia que cada cuerpo le preste, asi como 
también de la manera de hacer el servicio, revistas y racio
namiento; si los gefes, oficiales y tropa desempeñan fielmente 
los deberes y funciones de los empleos que ejercen: si el 
vestuario, armamento y equipo es cuidado y distribuido 
convenientemente, y si las prisiones y castigos son justos y 
equitativos, pudiendo tomar las providencias que creyere 
conveniente para el logro de este objeto y haciendo seriamente 
responsables á sus subordinados de las faltas que se notaren.

Art. 4o Vijilarán que los gefes, oficiales y tropa usen en 
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su uniforme únicamente lo que el reglamento les acuerde; 
que. nadie, sea gefe ó soldado, use el pelo largo, siendo el 
corte para los primeros, hasta la altura superior de la oreja, 
y para la tropa casi á la raiz; que no lleven prendas que no 
sean de uniforme, ni sobre él, cadenas de oro ni otros ador
nos que los afeminen, corrigiendo y castigando, en caso 'de 
desobediencia, estos actos de subordinación y de poco decoro 
militar.

Art. 5o Los libros de altas y bajas personales, los de altas 
y bajas de Hospital, los de órdenes generales y del cuerpo, 
el de racionamiento, el de vestuario y equipo que deben 
tener las mayorías de los cuerpos y comandantes de compa
ñías, serán examinados muy escrupulosamente; y si ellos no 
estuvieren arreglados á los formularios, ordenará que se 
hagan, á fin de que haya igualdad en la manera de llevar las 
mayorías de los cuerpos.

Art. 6o Tomarán nota de la tropa que hubiere cumplido 
su empeño ó condena para pedir al gefe de E. M. G. su baja; 
así como también de los que resulten inútiles en la revista 
que pasare.

Art. 7o Los individuos militares, cualquiera que sea su 
clase y graduación, que'se encontraren en el punto en que el 
Inspector pasare la revista, podrán, con la competente vénia 
de sus superiores, apersonarse á él para hacerle presente los 
reclamos de todo género que tuvieren; y si este los encontra
se justos podrá por sí tomar las providencias del caso, que 
estuvieren dentro de sus facultades; y si- no tuviese facultad 
de resolverlos, los elevará al Gefe de E. M. G. por escrito, 
para que este los provea según fuere de regla.

De la Inspección de una linea de Frontera.

Art. 4 o La primera vez que se inspeccione una línea de 
frontera, el Inspector será acompañado de un Gefe ú Oficial 
de Ingenieros con el objeto de levantar los planos y croquis 
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correspondiente á los fuertes, fortines, cuarteles, y hospita
les, inspeccionando en lo posible, todo el terreno á vanguadia 
de la línea, dando cuenta en la Memoria que debe presentar, 
de posición estratégica en que están situados aquellos y de 
las mejoras que á su juicio fueren necesarias hacer.

Art. 2o Inspeccionará el estado de la caballada y cómo 
cada soldado en frontera está provisto de dos, uno de marcha 
y otro de reserva, se enterará de la manera como se cuida 
este, con prevención que este debe dormir atado á la estaca, 
comiendo de noche pasto cortado y maíz, que debe haber 
sembrado según los reglamentos vigentes; y que así como se 
pasa la revista diaria de armas, se pase por los oficiales de 
semana la revista del caballo de reserva. El de marcha á la 
noche, será encerrado en los potreros que debe haber, y sino 
los hubiere, por cualquier motivo, ordenará' que se tengan á 
ronda abierta.

Art. 3 o Deberá pasar revista á la Indiada amiga que el 
Gobierno mantiene en la Frontera que inspeccione; se 
enterará del racionamiento y anotará los reclamos que le 
hicieren. Visitará sus toldos ó campamentos, pudiendo 
tomar por sí aquellas medidas que fueran tendentes á su 
mejor situación, y si estas fueran tales que se hiciere nece
sario recayese una superior resolución, dará cuenta al Gefe 
de E. M. G. para lo que haya lugar.

Art. 4o El auxilio que trimestralmente dá el Gobierno de 
reses en pié á los indios amigos, será también presenciado 
por el Inspector, á fin de que por su conducto llegue á cono
cimiento de la superioridad, la clase y número de la hacienda 
entregada.

Art. 5o En cada fuerte, fortín ó guarnición se informará 
de una manera escrupulosa de cómo se hace el servicio de 
armas y de vigilancia; si estos no se efectuaran del modo y 
con las formalidades correspondientes, como si se encontrá- 
ran al frente del enemigo, correjirá aquellos que fuere 
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urgente, dando cuenta al gefe de E. M. G. para que éste 
aperciba ó dé cuenca al Gobierno del mal servicio que tolera 
ó no vigila el Gefe de la Frontera.

Organización interna ele la Oficina de E. AL G.

Art. Io La Oficina de E. M. G. será desempeñada por un 
Ayudante General y por trece meses en la forma siguiente:

ltt Mesa................ Del Ayudante General
2a « .................. General
3a « .................. Ingenieros
4a « ............... Artillería
5a « ............... Infantería
6a « .................. Caballería
7a « ............... Fronteras
8a « ............... Estadística
9a « ............ Pensiones y Retiros

10a « ...............Pasaportes
11a « ............... Confrontación
12a « ............... Entradas y Salidas
13a « ............... Detall de la Guarnición

Art. 2o Estas mesas serán desempeñadas, la Ia por el 
Ayudante General con un Gefe y un Oficial como auxiliares; 
y las demás por doce Ayudantes primeros de E. M. desde la 
clase de Coronel ó Teniente Coronel, y ayudantes
segundos desde Sargento Mayor hasta Subteniente inclusive; 
y por los auxiliares de la clase subalterna que la esperiencia 
aconseje ser necesarios, distribuyéndose así:
Mesa del Ayudante General.—Ayudante, General un Gefe, 

un Oficial.
« General—un Ayudante Io, 2 Ayudantes segundos, 

!un Teniente Coronel Gefe de la Mesa, 
dos Sargentos Mayores Auxiliares, 
dos Ayudantes desde Capitán á Sub-Te- 

niente
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Art. 3o Para llenar las plazas de Ayudantes designadas 
en el artículo anterior, así como toda vez que haya de pro
veerse vacantes en lo futuro, se atenderá mas que á la anti
güedad de los Gefes de E. M. á la idoneidad de las personas 
que se propongan.

Mesa Artillería................. un Ayudante!0 dos Ayudantes 2'
« Infantería................. « « « « « «
« Caballería............... « « « « «

Fronteras............... « « « « <( «
Estadística............... « « « tres « «

« Pensiones y retiros. « « « dos «
« Pasaportes ............. « « uno « «
« Confrontación........ « « « tres « «
« Entradas y salidas. « « « « « «

Detall...................... « « « cinco «

Del régimen y obligaciones de las mesas.

A cargo del Ayudante General está la redacción de notas 
de elevación é informes al Ministerio de la Guerra en todo 
asunto cuya resolución sea de la competencia del Gobier
no. Igualmente la correspondencia con el Sr. Auditor de 
Guerra, Comisaria General, Fiscal Militar Permanente y de
más reparticiones militares.

Art. 5o Acuerda la tramitación que haya de darse á todo 
asunto que entre á la Oficina, bajo la base de esclarecerlo, 
hasta ponerlo en estado de resolución.

Mesa General.

Art. 6o Girarán por esta mesa los asuntos siguientes: los 
de la Comandancia Militar de Martin García, los de Inspec
ción General de Milicias de la Provincia, Departamento de 
Policía, Jueces de Ia Instancia, Correccional y de Paz, Hospi-
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tales Militar y el General de Hombres, y todo otro asunto 
que no tenga arma determinada.

Mesa de Ingenieros.

Art. 7o Girarán por esta mesa todos los asuntos corres
pondientes á su arma y á ejecutar con el personal de ella lo 
siguiente:

Io Toda operación topográfica de mensura y levanta
miento de planos de frontera y practicar los reconocimientos 
de los parajes no espionados en las mismas:

2o Seguir la construcción de la carta de la República, 
reuniendo cuantos datos este á su alcance:

3o Empezar la construcción de la gran carta de Estado 
Mayor, debiendo servir de base para este trabajo la carta 
que actualmente está empezada:

4o Vigilar la construcción ó reparación de cualquier obra 
de carácter militar, ya sea que el Gobierno lo haya mandado 
efectuar ó que haya sido contratado:

5° Efectuar el estudio de la defensa Nacional, levantar 
los planos y formar los presupuestos correspondientes, 
acompañándolos de una memoria descriptiva:

7o En caso de guerra acompañar al Ejército con el per
sonal que fuere posible.

Mesa de Artillería.

Art. 8o Esta mesa se desempeñará del modo siguiente:
Io Correrá con el despacho de los asuntos del arma, 

tanto oficiales como particulares, con el Parque de Artillería 
y depósitos de pólvora:

2o Llevará un libro en el que asentará diariamente la 
entrada y salida de los almacenes de Parque y Comisaria, 
con arreglo á los partes diarios que por escrito deben pasar 
estas reparticiones:
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3o Llevará también otro libro «de cargo y descargo de 
cada uno de los cuerpos del Ejército y Comandancias de 
Fronteras, en el cual se anotará el armamento, munición, 
equipo, vestuario y demas útiles que se entreguen.

Mesa de Infantería.

Art. 9o Esta mesa tendrá á su cargo los asuntos de oficio 
y particulares correspondientes á su arma y ademas lo per
teneciente al cuerpo de «Inválidos» .

Mesa de Caballería

Art. 10. Por esta mesa correrán los asuntos de su arma, 
tanto de los de oficio como los particulares.

Mesa de Fronteras

Art. 11. Todo lo correspondiente á Fronteras , y á las 
Guarniciones de Bahía Blanca y Patagones correrán por esta 
mesa:

2° El libro para las anotaciones de poderes de Gefes y 
Oficiales del Ejército:

3o Llevará los libros en que se estractará la correspon
dencia oficial con los gefes de Frontera; otro de las resolu
ciones del Ministerio de la Guerra sobre las mismas y otro 
copiador de circulares y notas.

Mesa de Estadística

Art. 12 Las obligaciones déla mesa de estadística son:
Io Hacer el estado general de la fuerza, armamento, 

munición, vestuario, equipo y demás, de los cuerpos del 
Ejército para ser remitido al Ministerio de la Guerra men
sualmente :
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2o Hacer todos los meses las listas de revista del cuerpo 
de E. M.; siendo por separado los del cuadro efectivo y los 
del eventual y además las de los empleados de esta repar
tición:

3o Hacer las fojas de servicio de los Señores Generales, 
Gefes y Oficiales, asi como de todo empleado al servicio del 
Ejército:

4o Estando ya formado el Escalafón del Ejército, lleva- 
vará anotadas las alteraciones que este sufra durante el año:

5C Llevará un gran libro en que asentará en hoja sepa- 
rada, todos los ascensos, bajas y comisiones militares de cada 
uno de los Gefes ú Oficiales del Ejército, de manera que esta 
sirva para las fojas de servicios que está obligada á formar:

6o Llevará un libro alfabético de «Toma de razón» de 
despachos de Gefes y Oficiales que espida el Gobierno, po
niendo en ellos el cúmplase para ser firmado por el Gefe de 
E. M. G. y darse á reconocer en la orden general del dia:

7o Llevará otro libro en igual orden de «Toma de razón» 
de las cédulas y decretos de baja y retiros que concediere el 
Gobierno:

8o Llevará otro libro por orden alfabético de «Toma de 
razón» de despachos de Gefes y Oficiales que el Gobierno 
espida para los Guardias Nacionales movilizados al servicio 
de la Nación:

9o Llevará otro para las anotaciones de las licencias que 
el Gobierno espida para contraer matrimonio á los Gefes y 
Oficiales del Ejército:

10. Llevará otro gran libro de altas y bajas de indivi
duos de tropa de los cuerpos del Ejército, y por separado á 
cada uno, con especificación de su procedencia y tiempo 
porque entró á servir:

11. Llevará otro de los destinados á presidio militar, 
con especificación de la autoridad, el tiempo y causa de su 
condena y el punto que se designare para cumplir esta.
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12. Deberá espedir los informes que se requieran en 
los espedientes que se tramitan:

13. Tiene á su cargo la provisión, con arreglo á la ley 
vigente, y reparto á los Cuerpos del Ejército de estados 
impresos, ya sean generales, ó del cuerpo y diarios, filiacio
nes, papeletas de enrolamiento, etc. etc., llevando cuenta y 
razón en libro separado, tanto de las cantidades que reciba á 
depósito, como délas que salen:

14. Tiene á su cargo el archivo en la forma que se 
determina en las disposiciones generales.

Mesa de Pensiones y Retiros

Art. 13. Io Girarán por esta mesa los asuntos de 
los pensionistas, de los que solicitan retiro á Invádos ó 
alta en el Ejército; y el libro especial abierto para los 
Guerreros de la Independencia, formando todos los meses 
las listas de revista de los mismos; 2o Llevará un libro 
donde anotará diariamente con precisión y claridad los tra
bajos que practique para que con facilidad pueda dar una 
razón exacta cuando le fuere requerida.

Mesa de Pasaportes

Art. 14. Io Esta mesa llevará un libro alfabético en que 
anotará todo pasaporte que espida, ya sea para alta ó incor
poración al Ejército; como así mismo de los que bajan á la 
capital en comisión ó con licencia, siendo de su deber avisar 
al Ayudante General, el día que vengan las licencias que en 
los pasaportes se determinan, archivando mensualmente los 
que hubiere recibido: 2o Por esta mesa se dará cuenta al 
Gobierno de los pasaportes que espida y de los que le fueren 
presentados á efecto de que lleguen al conocimiento de la 
Contaduría General para los cargos que hubiere lugar.
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Mesa de la Confrontación

Art. 15. La mesa de confrontación tiene por obligación 
fiscalizar la contabilidad militar por medio de la confronta
ción y partiendo de este principio general, sus operaciones 
serán de examen y cotejo escrupuloso con los documentos 
homogéneos anteriores que se tomarán por base, poniendo al 
pié de cada cual, firmadas por él Gefe de la mesa, las diferen
cias ú observaciones á que dieren mérito, en la forma que Se 
esplicará en seguida:

Io Confrontará nominalmente toda lista de revista de 
los Estados Mayores, efectivo, eventual y divisionarios de 
frontera, los de los Regimientos, Batallones, Compañías, 
Escuadrones ó Piquetes sueltos creados por resoluciones 
superiores:

Confronta los Estados de fuerza, armamento, muni
ción, vestuario, equipo, útiles, caballos, etc., etc., en todas 
sus ramificaciones y detalles :

3o Confronta las relaciones de pedidos que los cuerpos 
dirijan por armamento, vestuario, etc., etc., ya sean artícu
los de Comisaría General ó de Parque:

4o Confronta las propuestas de oficiales que hacen los 
Gefes de Cuerpo, cotejando con las vacantes que resulten 
por las listas de revista, como igualmente en los nombra
mientos de Sargentos que se deben someter á la aprobación 
del Gefe del E. M. G.:

5o Examinar y calificar toda cuenta de gastos del ramo 
de guerra que se gire por la oficina, con sus propios com
probantes ó con las disposiciones de su oríjen:

6o Redacta y recibe toda nota que se relacione con sus 
obligaciones y haya que dirijirse á cualquier repartición.
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Mesa de Entradas y Salidas

Art. 16. La Mesa de Entradas y Salidas tiene las obliga
ciones siguientes:

Io Llevará un libro de rejistro con numeración ordina
ria y porórden alfabético para asentar la entrada, tramitación 
y salida de toda solicitud del fuero militar, haciendo un 
suscinto estracto del asunto ó pedido:

2o A la entrada de cada solicitud le formará la carpeta 
respectiva, estractando el asunto y haciendo relación en 
seguida de los documentos, títulos, etc., que se anexaren 
como comprobantes:

3o Espide los certificados que soliciten por escrito, de 
todo decreto ó resolución recaída en espedientes concluidos, 
prévio el acuerdo y visto-bueno del Ayudante General, que 
lo anotará en la carpeta respectiva:

4o Notifica á la parte interesada los decretos ó providen
cias que asi lo dispongan, firmando con la parte la diligencia 
respectiva en el espediente orijinal ó en la carpeta:

5o Llevará un libro en que se asiente diariamente toda 
nota que se despache á la estafeta ó reparta en la Capi!al 
por intermedio de los Ayudantes del Detall, cuyo asiento fir
mará el que reciba:

6o Llevará otro libro en que se asiente en estracto, 
toda nota ó espediente dirijida al Ministerio de guerra, co
misaría ú otra repartición militar.

Mesa del Detall

Art. 17. Son obligaciones de la mesa del Detall:
Io La distribución diaria de la orden general y el santo 

á los cuerpos y puestos de guardia de la guarnición, así 
como recibir los partes diarios dando cuenta al Gefe de E. M. 
G. de las novedades que hubiesen ocurrido.

13
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2o Corre á su cargo el libro original de las órdenes ge
nerales del Ejército, el santo y el servicio de la guarnición :

3o Todo rol de servicio en la guarnición y avisar al Ge- 
fe del E. M. G. el Gefe Superior interventor que debe nom
brarse el 1* de cada mes, para la revista de Comisario, como 
interventor :

4° Los Ayudantes del Detall, reciben diariamente de la 
mesa de entradas y salidas la correspondencia oficial, yápara 
llevar á la Estafeta la que coresponda, ó ya para repartir á 
domicilio la de los empleados ó funcionarios presentes en la 
Capital.

Disposiciones Generales

Art. 18. 1° Todas las mesas están obligadas á dejar copia 
de las notas, informes, decretos, órdenes y cualquiera 
providencia que se espidiere en los asuntos, ordenándolos 
por meses en sus respectivas carpetas, con las separaciones 
convenientes: 2o Á1 fin de cada mes cada una de las mesas, 
entregará á la de Estadística, los espedientes originales defi
nitivamente resueltos, la correspondencia oficial recibida, y 
todo asunto concluido y mandado archivar; bajo de un 
prolijo inventario por duplicado, que tanto, la que entrega 
como la que recibe tengan el comprobante respectivo del 
cargo y descargo: 3o El archivo principal de la oficina, así 
como el particular de cada mesa, será tenido y conservado 
con la conveniente separación de [años, ramos, materias, 
carátulas y los índices adecuados, con toda la proligidad 
que contribuya á facilitar la requisición de cualquier asunto, 
toda vez que sea necesario: 4o La correspondencia oficial 
con el Ministerio de la Guerra, con los Gefes de repartición 
militar y cualquier otro funcionario ú oficina con quien el 
E. M. G. tenga que entenderse en el decurso del año, debe
rá ser numerada al márgen desde el uno empezando el Io de 
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de Enero, para facilitar las referencias ó citas en cualquier 
caso: 5o Cualquier asunto que haya empezado á girarse por 
alguna mesa y en su desarrollo afecte á otra por la tramita
ción que tiene, continuará girándose por la de su origen, 
hasta su terminación definitiva: 6o Todas las mesas lleva
rán un libro cada una, en que se anote el trabajo diario, así 
como los demás que son de necesidad con arreglo á los asun
tos que por ella tramitan.

Luis María Campos.



VII.

HOSPITAL MILIl^AR

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de 
la República, Coronel D. Luis M. Campos.

Señor Inspector:

La Comisión Médica del Hospital Militar al elevar á manos 
de V. S. la modesta Memoria que acompaña, de los trabajos 
efectuados durante el año que ha concluido, no tiene la pre- 
tencion de haber hecho un trabajo completo; pero sí tiene la 
conciencia de haber cumplido con su deber en cuanto le ha 
sido posible, llenando á fuerza de buena voluntad y abnega
ción, las muchas deficiencias con que ha tenido y tiene que 
luchar á cada momento, como mas adelante lo espondrA en 
el curso de esta memoria. Los resultados obtenidos respec
to al número de enfermos curados y la pequeña mortalidad 
habida, si se compara con las estadísticas de los otros Hos
pitales, es consoladora y aun nos atrevemos á esperar que 
sería mucho menor, mejoradas cierlas condiciones indispen
sables, para la mas conveniente asistencia de sus enfermos.

Por el estado N° 2 se enterará V. S. del movimiento habi
do en este Hospital durante el año ppdo., como se vé, las
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defunciones han quedado reducidas á treinta y cuatro ó sea 
el 4 72 %.

Esta mortalidad, aunque mínima respecto á los demás 
Hospitales, tanto del país comoestrangeros, sería aun menor, 
como hemos dicho antes, si las condiciones higiénicas del 
establecimiento, la alimentación y comodidad de los enfermos 
fuese cual debería ser, debiendo tener en vista que las afec
ciones crónicas é incurables como ser la tisis pulmonar, han 
causado la pérdida del mayor número ó sea la mitad de los 
fallecidos; esto se esplica hasta cierto punto, por las fatigas 
del soldado en campaña, las intemperies á que está constan
temente espuesto, la mala alimentación y la dificultad de 
atenderse en estas circunstancias, porción de afecciones ca
tarrales que abandonadas á sí mismas ó mal curadas, degene
ran mas tarde en afecciones sérias del aparato respiratorio ó 
en verdadera tisis pulmonar. Esta terrible enfermedad que 
tantas víctimas ocasiona en el Ejército, podría en muchos 
casos, sino evitarse, disminuir su frecuencia, teniéndose una 
especial atención en la higiene del soldado, proveyéndolo á 
tiempo y según el punto en que se encuentre de ropas ade
cuadas al clima, de una alimentación sana y nutritiva y cui
dándosele aun en las enfermedades de carácter leve, hasta su 
radical curación, pues sucede con frecuencia que por falla de 
estas precauciones, se agravan algunas afecciones que mas 
tarde vienen á producir la pérdida ó inutilidad del paciente.

Respecto á las enfermedades que con mas frecuencia se 
tratan en este Hospital, merece sériamente llamar la atención 
de V. S. la afección sifilítica, tanto en los Oficiales como en 
los individuos de tropa, y el abandono que por lo general 
ponen en curarse, pues solo se preocupan de su estado cuan
do la enfermedad ha hecho progresos que, ó es muy difícil 
dominarla ó solo puede obtenerse un resultado incompleto.

Esta frecuencia de la afección venérea proviene en general 
del gran número de mujeres que por lo regular hay agrega
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das á lodos los Cuerpos del Ejército y de la muy poca policía 
que se ejerce á su respecto.

Ya que la agregación de mujeres á los Cuerpos del Ejér
cito sea una necesidad admitida por la costumbre, en el 
servicio de campamento ó de Frontera, esto no impide que 
se pueda reglamentar la buena policía higiénica, disponiendo 
que cada Cirujano en su respectivo destino, visite á lo ménos, 
una vez por semana á todas las mujeres de la División, orde
nando la separación inmediata de las que resultaren enfer
mas, para su curación ó espulsion del campamento á las que 
se rehusaren; además al Oficial ó individuo de tropa, que se 
encontrara afectado de esta enfermedad, se le exigirá que 
indique la persona de quien se haya infestado, y como esta 
enfermedad es reputada como adquirida por propia voluntad, 
se le obligue á descontar de sus haberes los gastos de su 
curación. Esta medida aunque á primera vista parece de
masiado severa é impracticable, sería sin embargo benéfica, 
porque contribuiría en mucho á moralizar ó por lo ménos á 
hacer al soldado mas cuidadoso en esta clase de relaciones, 
para su salud, a la vez que economisaria al erario, una fuerte 
suma que se emplea en la curación de estas enfermedades, 
sin contar el número de individuos que resultan inútiles por 
su causa.

Las operaciones practicadas en este Hospital han dado en 
su mayoría un resultado completo y si algunas se han perdi
do, ha tenido mucha parte la falta de una buena y escojida 
alimentación, para reconstituir enfermos muchas veces redu
cidos á un grado notable de marasmo, y las malas condiciones 
higiénicas del edificio; éntrelas operaciones practicadas las 
ha habido algunas de importancia y es grato poder decir que 
la mayoría de los operados se han salvado.

Para los gastos de medicamentos hay asignados mil pesos 
fuertes por trimestre, apesar de proveerse de la Botica del 
Hospital, no solo el establecimiento sino todos los Cuer
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pos de la Guarnición, incluso el Regimiento de Artillería que 
antes de ahora se proveía de botica particular, gastando el' 
solo casi tanto como el Hospital y resto de la Guarnición; 
esta cantidad bastaría como ha bastado en circunstancias 
normales, pero teniendo en vista el mayor consumo por el 
motivo antedicho, el mayor valor de las drogas y el que esos 
mil pesos fuertes se abonan por Tesorería al 25 por uno, lo 
que reduce de un modo notable esa cuota con relación al 
cambio y al valor de los artículos en plaza, al número de 
enfermos que hay que proveer de medicamentos, por la fre
cuente venida á esta ciudad de cuerpos que estaban en la 
Frontera ú otras partes y la adición del Regimiento de Arti
llería, todo esto hace que la cantidad asignada para medica
mentos sea insuficiente y quede siempre un déficit trimestral 
que hay que cubrirlo con los que pertenecen al siguiente. 
Seria pues necesario aumentar en algo esa cuota si fuese 
posible, asi como simplificar la tramitación de los pedidos, 
paraevitar como ya ha sucedido, que por esta causa se encuen
tre la botica desprovista de medicamentos indispensables; y 
esto seria fácil de conseguir, autorizando á la Comisión, 
como antes lo estaba, para poderlos enviar directamente á la 
Droguería al principio de cada trimestre, dando cuenta en 
seguida á la Superioridad con los comprobantes.

Otro tanto puede decirse de la cantidad asignada para el 
sostenimiento y alimentación de los enfermos de este Hospi
tal, cuota que eslá marcada en 25,900 pesos moneda cor
riente, esta cantidad por las mismas razones antedichas es 
insuficiente, pues, si bien alcanza para los artículos de 
primera necesidad y para un número regular de enfermos, 
faltan sin embargo porción de otros artículos de dieta para 
raciones estraordinarias, indispensables en cierta clase de 
enfermos que necesitan reconstituirse ó que no pueden estar 
sometidos á las raciones ordinarias de la generalidad, puesto 
que su estado exige una alimentación especial.
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La planilla N° 1 demuestra las provisiones que se compran 

para la alimentación de los enfermos, asi es, que, sin caer en 
la exageración, puede decirse sin embargo que muchas enfer
medades se prolongan, ó no se obtiene el resultado deseado 
debido en gran parte á esa causa.
Un Hospital no precisa lujo, pero si debe tener el confor

table necesario para el buen trato de los enfermos; es por 
esta razon que en vista de las continuas variaciones que hay 
en el número de los asistidos, que no puede existir un pre
supuesto dado, pues los gastos tienen que variar continua
mente, según el número de enfermos en tratamiento y sus 
enfermedades.

Las ropas de los enfermos y las de las camas dejan tam
bién mucho que desear por su cantidad y calidad, que no 
permite tener el aseo debido tan necesario á la buena 
higiene.
Se remediaría esto proveyendo al establecimiento de una 

cantidad de camisas, calzoncillos, sábanas, mantas, frazadas, 
fundas y colchas para camas, con arreglo á un número pro
porcionado de enfermos y cuyo esceso se tendría almacenado, 
como reserva en la ropería del Hospital dando cuenta opor
tunamente de su inversión.

El Hospital debe estar dotado de un servicio de mesa de
cente para los señores Gefes, Oficiales, Practicantes y Em
pleados superiores del Establecimiento y en proporcion para 
los individuos de tropa, en cantidad adecuada, cosa de que 
absolutamente se carece, pues el que existe, además de de
ficiente, es de la peor calidad.

Se hace notar la necesidad de que la guardia que viene de 
custodia al Hospital, además de lo que prescribe á ese res
pecto la Ordenanza, traiga instrucciones para recibir la con
signa del Administrador ó en su defecto ‘ del Ecónomo, ó 
Practicante de guardia de este Establecimiento, que tiene un 
Reglamento propio y aprobado por la Superioridad, para evi- 
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lar de ese modo cualquier desacuerdo que pudiera surgir 
entre esta y los empleados de la Administración, que son los 
inmediatos encargados y responsables del orden y disciplina 
íntima del Hospital’

Convendría mucho la organización militar del Cuerpo 
Medico y enfermeros como el mismo nombre del Estable
cimiento lo implica, pues entónces sería mas fácil la obser
vación de una buena y rígida disciplina en el servicio que 
tendría que dar por resultado una mejora notable en el ser
vicio, así ;como también podría utilizarse en el empleo de 
enfermeros muchos soldados del Ejército,’ que por haber 
sido enfermos al ingresar ó por afecciones contraidas en el 
servicio, resultan inútiles para el servicio y fatigas activas de 
las armas, mucho tiempo antes de haber terminado su com
promiso, y que pueden ser utilizados en el Hospital por el 
tiempo que les falta y en las mismas condiciones que si estu- 
vieran’en el servicio entero óen el servicio mecánico del Cuer
po á que pertenecen, de esto resultaría economía para el erario 
y quizás ventajas para los mismos soldados que tendrían una 
ocupación segura en lugar de verse espuestos á mendigar, 
como sucede con dolorosa frecuencia.

El movimiento habido en la ropería del Hospital consta 
en la planilla N° 4—por ella se vé que en el curso del año 
fenecido, se lavaron en el establecimiento diez mil quinientas 
piezas de ropa; se dieron á lavar treinta y dos mil, se arregla
ron dos mil quinientas veinte y ocho, se hicieron mil dos
cientas veinte y dos y se entregaron para su efecto ocho 
piezas lienzo tablón y treinta y cuatro piezas de crinolina 
para cataplasmas.

Si se atiende al escaso personal con que cuenta esta repar- 
cion del Hospital, este trabajo ha sido recomendable.

La botica del establecimiento, según planilla N° 5, despa
chó durante el mismo periodo, la cantidad de treinta y siete 
mil setecientos .cincuenta y ocho recetas, loque dá un térmi
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no medio de tres mil ciento cuarenta y seis y media recetas 
al mes, tanto para el Hospital como para la Guarnición, y, 
viene á corroborar lo que antes se ha dicho sobre la exigüi
dad de la suma asignada á esa repartición, como la laborio
sidad de sus encargados.

El personal del Hospital, tanto á lo que respecta á Médicos, 
Practicantes, Farmacéuticos y empleados de la Administra
ción, como á los enfermos, ha llenado dignamente su deber 
en el año transcurrido, y, si bien respecto al primer punto es 
suficiente, aunque sé nota la faha de un Escribiente que fué 
suprimido al comenzar el año fenecido á pesar de ser muy 
necesario, no sucede lo mismo en cuanto á los asistentes, 
pues según el presupuesto que debe rejir en el presente año, 
ha sido reducido á un número deficiente, que hace muy difí
cil el buen servicio, mucho mas si se tiene en vista la defec
tuosa repartición del establecimiento, en piezas pequeñas que 
hacen mas difícil el buen cuidado de los enfermos que en él 
se asisten.

Esta Comisión ha tenido que proponer durante el año 
varios Cirujanos para el servicio de distintos puntos de la 
Frontera y para otros lugares, para llenar este cometido ha 
locado con sérias dificultades por la falla de personas idóneas 
paraocupar dichos puestos: la falta de organización del Cuerpo 
Médico es la causa principal de esta dificultad, pues, hay que 
servirse casi siempre de individuos que, no solo no son Médi
cos patentados, sino que aún carecen de los conocimientos 
necesarios para desempeñar tan delicados puestos. Se com
prende que nó habiendo un Cuerpo organizado en que la car
rera del Cirujano Militar esté garantidapara el porvenir, nin
gún médico nacional ó eslranjero, se presta á ingresar en ella, 
pues, por muy ppea clientela que posean no le conviene aban
donarla al acaso, lo que no sucedería si la organización del 
Cuerpo Médico fuese un hecho, bajo una base sólida y esta
ble, como está establecido en todos los Ejércitos de los países 
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civilizados, donde el Cirujano Militar tiene un porvenir ase
gurado, una carrera abierta como en las demás armas del 
Ejército, donde el simple practicante puede aspirar á fuerza 
de servicios y abnegación, llegar á las mas altas jerarquías del 
Ejército y esto es de rigurosa justicia, puesto que, los sacrificios 
son iguales y que es mas larga y mas penosa la carrera del 
médico para llegar á obtener su diploma de tal: sin embargo, 
reglamentado el Cuerpo Médico como antes se ha dicho, ha
ciendo de él una carrera como lo es en todos los Ejércitos del 
mundo, no seria difícil encontrar jóvenes inteligentes y dig
nos que la adoptasen y entre esa pléyade de jóvenes practi
cantes aventajados, se hallarían muchos que llenarían esos 
puestos, no solo con ventaja para los enfermos, sino también 
para el país, pues, serian elementos propios y no estraños.

De lodos modos, es una verdad que no admite réplica, que 
hay necesidad absoluta de un número de cirujanos para 
atender al servicio médico de la Frontera, de la Escuadra y 
de varias otras reparticiones dependientes del Ministerio de 
la Guerra, por consiguiente no habría necesidad de mas 
erogaciones para organizar en Cuerpo ese número de ciru
janos, dándoles una dirección debida y una reglamentación 
apropiada á su servicio, de este modo se reportarían verdade
ras ventajas para el mejor servicio del Ejército y una gran 
economía para el erario, pues, siendo personas, competentes 
las que ingresaran en el Cuerpo, sabrían utilizar mejor los 
medicamentos que recibieran para sus botiquines, habria 
ménos despilfarres y estarían obligados á dar cuenta mensual 
ó trimestral al Cirujano Mayor de todo el movimiento de los 
Hopitales á su cargo, asi como de la inversión de los medi
camentos, de la existencia de instrumentos, útiles de Botica 
y Hospital, cosa que hoy no se hace por falta de organiza
ción, pues cada Cirujano desde el momento que es nombra
do, se crée completamente independiente, y de ahí se sigue 
el poco ó ningún cuidado que se toman de lo que les está 
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confiado y de la pérdida continua de instrumentos, á veces de 
valor, que se mandan para la Frontera y que hay que reponer 
incesantemente.

Otro tanto debemos hacer presente á V. S. acerca de la 
provisión de medicamentos que se envian á las Fronteras, á 
la Escuadra ú otros puntos; estos se pierden á veces por sti 
mal acondicionamiento y hasta por la mala calidad de los 
medicamentos que se remiten y esta Comisión ha tenido mas 
de una vez quejas de los Cirujanos á ese respecto; seria muy 
fácil, á la vez que útil, obviar este inconveniente, si la Co
misión Médica fuese la encargada de hacer despachar esos 
pedidos conforme es la encargada de revisarlos, pues, se des
prende de por sí que seria mas competente para analizar la 
calidad y embase de los medicamentos, sus precios y demás, 
dándola preferencia al droguista que cumpliese mejor, y con 
mayores ventaja para el erario, ¡mientras que por el siste
ma actual de encargar de su despacho á la Comisaria de 
Guerra donde no hay persona competente en el ramo, darán 
siempre lugar á abusos de todas clases con perjuicio del 
Fisco y de los enfermos.

Respecto á los enganches que se hacen para la remonta 
del Ejército, es necesario recomendar el mayor cuidado á los 
Cirujanos encargados de los reconocimientos, para que no se 
enganchen individuos enfermos ó que pasen de 45 años, 
como ha sucedido con frecuencia; que el reconocimiento sea 
prolijo como debe ser, y que se haga responsable al Cirujano 
que lo hubiese practicado, por todo individuo que resulte 
con enfermedades anteriores á la época en que fué reco
nocido.

Al terminar esta pequeña Memoria debemos hacer presente 
áV. S. que el edificio que ocupa actualmente el Hospital Mili
tar, es el menos apropósito para este objetp, pues, es, no solo 
estrecho para el número ordinario de enfermos que en él se 
asisten constantemente, sino que carece de pátios vastos y 
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bien ventilados, y arboleda, en donde los enfermos puedan 
pasar los fuertes calores en ciertas horas del día y hacer su 
convalecencia; las piezas son pequeñas, lo que hace perder 
mucho espacio y ofrecen dificultades para el buen servicio, los 
techos son muy bajos para que cada enfermo pueda tener la 
cantidad de aire respirable que aconseja la buena higiene, las 
ventanas y puertas mal colocadas para un establecimiento de 
esta clase y otros muchos defectos que seria muy largo de 
enumerar, y que, son sin embargo, propios, de un edificio 
queno ha sido construido con aquel fin.

De los defectos señalados en ¡el edificio resulta también la 
dificultad de poder mantener una buena vigilancia y estricta 
disciplina dando lugar á que ocurran frecuentes deserciones 
por la inseguridad de la casa cuyas paredes, pueden ser 
franqueadas fácilmente por los enfermos, y en paraje que 
escapan á toda vigilancia.

Todas estas consideraciones y otras muchas que de ellas 
se deducen, demuestran de un modo evidente la necesidad 
absoluta de construir un Hospital Militar que aunque sin 
lujo, reuna en su construcción todas las mejoras de buena 
higiene y comodidad que debe tener todo establecimiento 
desainado á la asistencia de un número regular de enfermos.

La República Argentina que mantiene en pié un Ejército 
regular é indispensable para el cuidado de sus dilatadas 
Fronteras y que por sus adelantos materiales figura ya entre 
las naciones mas cultas y de un grande porvenir, debe señor 
Inspector, tener un buen Hospital Militar en donde sus fieles 
soldados, modelo quizás entre los mejores, vengan á hallar 
alivio á sus dolencias contraidas las mas veces en largas y 
penosas campañas, y por consiguiente, las comodidades que 
le son debidas á los que se sacrifican por la pátria.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1877.

yamcclBiednia- -Eleodoro Damia^ 
novich c—Luis Eizaguirre.
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Número 1.

GASTOS OCURRIDOS ENESTE HOSPITAL DURANTE EL AÑO 1876

Enero

A Orma y Vivot—Por varios artículos núm. 1 $ 30302 2

« Isidro Sanchigueña, por leche núm. 2........ 1032

* Donato Vicente, por lavado núm. 3........... 2567 -

« Domingo Lavalla, por afeitar y cortar el 
pelo núm. 4................................ ?... 100

•< José Garibaldi, por carbón, leña y papas 
núm. 5................................................. 1416

« Ecónomo, por gastos estraordinarios y
mercado núm. 6....... .................................. 1913

« Constan Santa María, por alquiler de la ca-
sa de la calle de San José núm. 7........... 4500

« Avelino Bocckel, por alquiler de la casa de
la calle de Lotea núm. 8.......................... 1200 43030 2

Suma total.... 42030 2

Recibido de Tesorería.......... 42340

Déficit para el siguiente mes. 690 2

Febrera

A Orma y Vivot, por artículos varios núm. 1. 27304

« Isidro Sanchigueña, por leche núm. 2........ 1343

« José Garibaldi, por carbón, leña y papas 
núm. 3.................................................. 1566

« Domingo Lavalla, por afeitar y cortar el 
pelo núm. 4........................................ 100

« Donato Vicente, por lavado de ropa núm. 5 2452

« Ecónomo, por gastos estraordinarios y 
mercado núm. 6.................................. 2385

A la vuelta.... 43030 2 i
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Dé la vuelta.... .... 43030 2

A C. Santa María, por alquiler de la casa calle
4500

« A. Bocckel idem idem idem idem Lorea... 1200

Suma total.... 40850

Déficit anterior.................... 690

Suma.... 41540 41540

Recibido de Tesorería......... 42340

Queda un sobrante de........ 800

NOTA—En este mes van incluidos los gas-
tos hechos por la botica que ascien
den á la cantidad de 1053 $ m¿.

Marzo

A Orina y Vivot, por varios articules núm. 1. 

« Domingo Lavalla, por afeitar y cortar el

28185 2

pelo núm. 2................................................ 100

« José Garibaldi, por leña núm. 3.............. 1000

« Isidro Sanchigueña, por leche núm. 4........ 1320

« Donato Vicente, por lavado de ropa núm. 5. 2612

« Francisco Castaguino, por varios artículos
2820núm. 6.......................................................

« Ecónomo, por gastos extraordinarios y
489mercado núm. 7.......................................

« Banco Argentino, por alquiler de la casa
5400calle San José núm. 8.............................

« A. Bocckel, idem idem idem idem Lorea. 1200

Suma total.... 42226 2 42226 2

Recibido de Tesorería........... 41250

Déficit para el siguiente mes. 976 2

Al frente.... 126796 4
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Del frente.... .... 126796 4

Abril

A Orma y Vivot, por varios artículos núm. 1. 30765

* Francisco Castagnino, por pescado y capo
nes núm. 2... .................................. 1150

» D. Vicente, por lavado de ropa núm. 3.... 2400

« Isidro Sanchigueña, por leche, núm. 4.... 778

* Domingo Lavalla, por afeitar y cortar el 
pelo núm. 5........................................ 100

« Ecónomo, por extraordinarios y mercado
núm. 6........................................................ 814

« José Garibaldi, por carbón y leña............... 1110

« Banco Argentino, por alquiler de la casa 
calle San José..................................... 4500

• A. Bocckel, idem idem idem idem Lorea 
núm. 9..  .'.................................. 1200

« A. Brun, idem idem idem idem idem oficina 
núm. 10................................................ 400

Déficit anterior..................... 976

Suma total.... 44194 44194

Recibido de Tesorería.......... 43338

Déficit para el siguiente mes. 850

Mayo

A Orma y Vivot, por varios artículos núm. 1. 28497

« Francisco Castagnino, por capones y pes
cado núm. 2......................................... 1550

* D. Vicente, por lavado de ropa núm. 3.... 2124

« D. Lavalla, por afeitar y cortar el pelo 
núm. 4....... ............................................ 100

« J. Garibaldi, por carbón y leña núm. 5.... 2010

Ala vuelta.... .... 160990 4
11
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De la vuelta.... .... 160990 4

A I. Sanchigueña, por leche núm. 6............... 1474

« Ecónomo, por gastos núm. 7...................... 1G65

« Banco Argentino, por alquiler de la casa 
calle San José nñm. 8...................... 4500

< A. Bocckel, idem Ídem idem idem Ídem Lo-
rea núm. 9................................................ 1200

« A. Brun^ idem idem idem idem idem ofi
cina núm. 10...................... ................ 400

Suma total.... 43920 43920

Se recibió de Tesorería la cantidad de 44,890 
pesos moneda corriente en moneda de 
plata, quintos de bolivianos, que cam
biados en la Bolsa de Comercio, por no 
admitirlos los proveedores, al 25$ uno 
según recibo del corredor resultó la can
tidad de...................................... 38862

Déficit para el signiente mes. 5058

Junio

A Orma y Vivit, por varios artículos núm. 1 27370

« Ginochio hermanos, por almacén núm. 2... 4283

« Francisco Castagnino, por pescado y capo
nes núm. 3................................................ 1500

< D. Vicente, por lavado de ropa núm. 4.... 2600

« J. Garibaldi, por carbón, leña y papas 
núm. 5.............................. .................. 2541

« I. Sanchigueña, por leche núm. 6............... 850

« D. Lavalla, por afeitar y cortar el pelo 
núm. 7........i...................................... 100

• Ecónomo, por extraordinarios y mercado
núm. 8....................................................... 991

■ Banco Argentino, por alquiler de la casa 
calle San José..... . .............................4500

Al frente.... .... 204910 4
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Del frente....

A A. Bocckel, idem idem idem idem idem Lo
1200

204910 4

« A. Brun, idem idem idem idem idem ofi-
ciña núm. 11.............................................. 400

Déficit anterior................. 5058

Suma total.... 51396 51396

Recibido de Tesorería $ fts. 1,843 72 que en
tregados en plata boliviana y cambiados 
á 22 $ boliviano, produjeron....... 40550

Déficit para el siguiente mes. 10838

Julio

A Ginochio hermanos, por artículos de alma-
cen núm. 1.................................................4826

« Roca hermanos, por pan núm. 2................. 3726
« D. Vicente, por lavado de ropa núm. 3.... 2000
* I. Sanchigueña, por leche núm. 4............... 300

« Orna y Vivot, por varios artículos núm. 5. 7097

« J. Garibaldi, por varios artículos núm. 6.. 2808

< F. Castagnino, idem idem idem idem núm. 7 2520

« Ecónomo, por extraordinario y escritorio
500núm. 8........................................................

< Bertolazi, por escobas y otrps.... ............... 635

« A. Bocckel, por alquiler de la casa calle
1200Loreanúm. 10............................................

< Banco Argentino, idem idem idem idem 
idem San José uúm. 11...................... 4500 -

Suma total.... 30112 30112

Recibido de Tesorería 31,600 $ plata boli
viana, que cambiados á 22 $ bolivia
no, produjeron..................................... 29232

Déficit para el siguiente; mes 880

• A la vuelta .... .... 286418 4
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De la vuelta.... 286418 4
Agosto

Déficit del mes anterior.......................... 880

A Orma y Vivot, por carne núm. 1................ 5000

« D. Vicente, por lavado de ropa núm. 2... 2000

« Roca hermanos, por pan núm. 3................ 3624

« Ginochio hermanos, por artículos de alma
cén núm. 4........... .................................. . 7134

« Francisco Castagnino, por varios artículos 
núm. 5................................................ 1324 4

* Felipe Unlte, por leche núm. 6.................... 300

< Ecónomo, por estraordinarios y escritorio
núm. 7....................................................... 500

« Francisco Castagnino, por carne núm. 8. . 620

« J. Garibaldi, por varios artículos núm. 9.. 3305

Suma total.... 24687 4 34687 4

Recibido de Tesorería para estos gastos la 
cantidad de $ fts. 987 50 en plata provin
cial de una emisión que tomaron los pro
veedores á 25 $ n# por 1 $fts. resultó.... 24687 4

Quedándo un déficit.............6912 4

Setiembre

A Orma, por carbón, leña, carne y aguardien
te núm. 1................................................... 7096

-

« Francisco Castagnino, por varios artícu
los núm. 2............. . .................................. 3539

« Ginochio hermanos, por almacén núm. 3.. 7947

< Rocha hermanos, por pan núm. 4.............. 4100

• Sanchigueña, por leche, núm. 5................. 300

« J. Garibaldi, por huevos y 4 gallinas núm. 6 372

Al frente.... 321106 ¡
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Del frente.... 321106

A Broudo, por composturas núm. 7...............
« Ecónomo, extraordinarios y escritorios 

núm. 8.................................................
< D. Vicente por lavado de ropa núm. 9....

« Sociedad Damas Misericsrdia, por alquiler 
de la casa calle San José núm. 10....

« A Bockel, idem idem idem idem idem Lo - 
rea, núm. 11.......................................

205

946

800

4500

1200

Suma total....

Recibido de Tesorería $ fts. 987-50 plata pro
vincial de nueva emisión á, 32-1 que to
mado porros proveedores á 25.1 resultó.

Quedando un déficit...........

31005

24687 4

6317 4

31005

Octubre

A Ginochio hermanos, por almacén núm. 1..
« Roca hermanos, por pan núm. 2...............

« J. Dezeta, por lavado de ropa núm. 3.......
« D. Lavalle, por afeitar y cortar el pelo 

núm. 4.................................................

« Orma, por carne y otros núm, 5.................

« Castagnino, por varios artículos núm. 6..
« J. Garibaldi, por idem idem núm. 7..........

« Al mismo, por huevos, núm. 8...................
< Sanchigueña, por leche núm. 9..................

* Ecónomo, por mercado y ^straordinarios 
núm. 10................................................

« Sociedad Damas de Misericordia, por al
quiler de la casa calle San José núm. 11

Suma total....
Recibido de Tesorería...........

Queda un sobrante...............

A la vuelta..,..

8255
4050

800

100
6680

2215
1351

196
300

1943

4500

30100
31C0O

1200

30400

382511
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Déla vuelta.... 382511

Noviembre

A Orma, por carne y varios artículos núm. 1. 7580

« Dezeta, por lavado de ropa núm. 2........... 800

« Castagnino, por varios artículos núm. 3... 1752

« Ginochio hermanos, por almacén núm 4.. 9106

« Roca hermanos, por pan núm. 5................. 3800

« Ecónomo, por estraordinarios y mercado
núm. 6....................................................... 595

« Sanchigueña, por leche, núm. 7.................. 300

« Garibaldi, por varios artículos núm. 8.... 1907

« Sociedad Damas de Misericordia, por al
quiler de la casa calle San José núm 9 4500

Suma total.... 3OÍ00

« A. Bockel, por alquiler de la casa calle 
Lorea, núm. 10................................. 1200

Suma total.... 31600 31600

Recibido de Tesorería.........31600

Diciembre

A Ginochio hermanos, por almacén núm. 1. 7472

« Orma, por carne y otros núm 2................. 6250

< J. Dezeta, por lavado de ropa núm. 3....... 300

« Castagnino, por varios artículos núm. 4.. 4964

« A. Lavirone, por huevos y carne núm. 5.. 1160

« Sanchigueña, por leche núm 6................... 300

« D. Lavalla, por varios gastos núm 7......... 919

« Estefanio Moreto, por papas núm 8.......... 272

Al frente.... 414111
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Del frente....

« Roca hermanos, por pan núm 9.................

« A. Bockel por alquiler de la casa calle Lo- 
rea núm. 10.........................................

< Sociedad Damas de Misericordia, idem 
idem idem idem idem San José núm 11

Suma total....

Recibido de Tesorería.........

Total del año 1876.............

3762

1200

4500

114111

3160031600

31600

$ n^. 445711

Es cópia del libro de Caja, las cuentas originales detalladas existen 
en Contaduría General.

NOTA—El sobrante de 1,200 $ m¿. que figuran en los meses de 
Agosto y Setiembre, es debido á que el Sr Bockel no quiso recibir 
el alquiler de la casa, protestando no se le habían abonado dichos 
meses, los que no se abonaron por causa de los déficit.

Buenos Aires, Enero 1 ° do 1877.

Tomás Perez.

V.° B.°
J. M. Monterroso.
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CUADRO demos.tratlTo de las enfermedades que han sido 
tratadas en este Hospital durante el año 1870.

Número 2.

ENFERMEDADES
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Afecciones al corazón................. 37 31 3 3
Id. Cerebrales................. • 41 35 5 1
Id. Aparato respiratorio.. 4 55 38 17 4
Id. Hepático..................... 1 48 48 1 tr
Id. Gastro intestinal....... 4 52 50 4 2
Id. Herp éticas................... 1 6 7 M *
Id. Sifilíticas.................... 22 61 74 2 7

Id- Venéreas.................... 23 74 83 « 14
Erisipelas..................................... « 3 3 « «
Fiebre Simple............................... 4 89 88 « 5

Id. Malignas.......................... 18 17 1
Id. Eruptivas (1)................. ? X 2 2 « «

Reumatismo................................. 6 59 44 « 21
Disentéria..................................... 10 38 45 1 ' 2

Ulceras Crónicas.......................... 3 11 10 « 4
Consunción (2)........................... « o 2

Soluciones de Contid.................. 9 30 33 i 5
Heridas ( 3 )................................. 3 30 33 *
Hidrocele...................................... 1 - 1 « *

Suma..............91 656 642 37 68
NOTAS — (1) Unicamente de Sarampión.

(2) Uno de Senectud y un Párvulo.
(3) Cuatro de armas de fuego, las restantes arma blanca.

Buenos Aires, Enero 1® 1877. Tomás Peres.
Vo B° — J. M. Monterroso.
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MOVIMIENTO general de enfermos durante el afio 1810.

NACIONALIDAD
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Argentinos...................................... 44 210 174 24 56

Africanos........................................ < 3 3 « «

Alemanes........................................ 4 42 42 3 1

Austríacos...................................... a 4, 4 <

Brasileros........................ ............... 2 23 25 « «

Españoles....................................... 11 73 83 < 1

Franceses........................................ 7 85 88 3 1

Griegos........................................... 9 9 « <

Holandeses.................................... 1 « 1 « a

Ingleses........................................... 5 13 17 1 «

Italianos.......................................... 7 50 51 3 3

Norte-Americanos......................... 5 8 12 1 «

Polacos........................................... « 4 4 « a

Portugueses.................... . ............. a 21 21 < a

Rusos............................................ . 1 2 3 < «

Repúblicas hermanas................... 1 100 93 2 6

Suizos........... ................................. 3 9 12 a

Suma...............................91 656 642 37 68

Ñola.—.En los fallecidos están incluidos tres que ingresaron cadá
veres : un italiano adulto, y dos argentinos párvulos.

Buenos Aíres, Enero Io de 1877.
Tomás Perez.

Vo B°
F. Monterroso.
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Núm. 4
MOVIMIENTO habido en la Ropería durante el afto 1876

Se lavaron en el estableci
miento .........

Se dieron para lavar...
Se arreglaron........
Id. id............
Id. id............
Se hicieron..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Se entregó para estas refor
mas y confecciones.

A mas se entregaron para 
las salas enfermerías....

10.500 piezas de ropa.
32.000 » n

1.500 camisas.
950 calzonzillos.
78 forros de colclion.
112 fundas.
150 vendas surtidas.
200 pañoletas.
800 compresas.

8 p. lienzo tablón 31 y 17

34 p. crinolina para ca- 
(taplasmas.

Buenos Aires, Enero Io de 1877.
Tomás Perez.

Vo B°
F. Monterroso.
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Número 5.
Estado demostrativo de las recetas que han sido despacha

das por la Botica de este Hospital dnrante el año 1876.

NÚMERODESTINO

Para el Establecimiento.............................30426

Id. Familias de individuos de tropa.... 2078

Id. Colegio Militar «Palermo»............... 742

Id Regimiento de Artillería ... ........... 1058

Id. Batallón 3o de infantería de línea... 523

Id. id. 6o id. id....... 2606

Id. id. 8° id. id....... 40

Id. id. 11° id. id........ 285

Suma........ 37758

Buenos Aires, Enero 1° de 1877.

G. Baumann.

Vo B°

Biedma.
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MEMORIAS DE LA FRONTERA DE RUENOS AIRES
SEGUNDA LÍNEA



I.

Operaciones en la segunda linea 
de fronteras

Inspección y Comandancia
General de Armas.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1876. 
r

Al Exmo Señor Ministro de Querrá y Marina, Coronel
D. Adolfo Alsina.

Me complazco en elevar á V. E. el parle detallado del Te
niente Coronel D. Antonio Dónovan, en su reciente campaña 
contra los indios.

V. E. verá por él, que el triunfo ha sido completo y 
frúclifero, habiéndose quitado á los salvajes las haciendas 
que habian logrado arrebatar.

Al comunicarlo á V. E. me es grato felicitar al Gobierno 
y al Comandante Dónovan por la victoria de que ese parte dá 
cuenta.

Dios guarde V. E.
Luis M. Campos.
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Ministerio 
de Guerra y Marina.

Agosto 17 do 1876.

Contéstese que el Gobierno, no solo aprueba la conducta 
del Comandante Dónovan, sino que reconoce que ha hecho 
cuanto le era posible para alcanzar un buen resultado en 
su campaña contra los salvajes, y publíquese.

AVELLANEDA.

Adolfo Alsina.

El Gefe del Batallón 8 de 
Infantería de linea

Campamento Olavarria, Agosto 17 de 1876.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de 
la República, Coronel D. Luis Maria Campos.

Cúmplo con el deber de comunicar á V. S. las operaciones 
practicadas por las fuerzas á mis órdenes desde el dia 6 del 
corriente en que fué invadido este Partido por los salvajes 
de la Pampa, al mando de los Caciques Namuncurá y Juan 
José Catriel, en número de 1,600 lanzas, hasta el dia de la 
fecha, en que se me incorporaron todas las fuerzas que des
taqué, para que recorriesen desde la «Laguna de la Tosca» 
hasta la de Parahuil, á fin de que batiesen las pequeñas par
tidas de indios que hubiesen aún adentro y al mismo tiempo, 
reuniesen el arreo vacuno y yeguarizo que fué arrebatado.

El dia 6 del corriente á las 3 y 40 p. m. me comunicó el 
Sargento Mayor D. Manuel Montenegro que el Comandante 
del fortín «Lavalle» dába aviso de que una columna de indios 
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invasores, había penetrado por aquel punto, y se dirijia á 
esle.

Sin pérdida de tiempo comuniqué esta noticia del Juez de 
Paz, D. Demetrio Alsina y al Comandante de la G. N. del 
Azul, D. Cresencio Acosta, y les pedí su cooperación á fin de 
que reuniesen un número de G. N. para que me acompañase 
hasta este punto. Ambos accedieron y á las 5 y 20 p. m. me 
puse en marcha con 35 G. N. al mando del Comandante 
Acosta y 5 soldados del Batallón G. P. al mando del Te
niente Io del mismo cuerpo D. A. Daws, llegando á esle 
punto á las 11 y 15 p. m. y como V. S. no se encontraba en 
su despacho, me dirijí á S. E. el Sr. Ministro de la Guerra, 
y reuní los pocos G. N. de esle partido al mando del Te
niente D. Patricio Aguilar.

El dia 7 á las 3 a. m. desprendí bomberos en todas direc
ciones y á las 6 y 2 a. m. me avisaron que la indiada en nú
mero considerable rodeaba este punto. Sin perdida de tiempo 
mandé montar á caballo y tomó el camino que se dirijo al 
Azul, y había marchado como 20 cuadras, cuando se avistó 
la indiada en número 400. Preparé entonces mi pequeña 
fuerza en dos columnas, mandando á vanguardia al Teniente 
Io del Batallón 8 de Infantería de Línea D. Jorge Reyes, y, 
la valiente G. N. de esle punto, formando la reserva con las 
fuerzas que vinieron del Azul y algunos vecinos de este pun
to con el Comisario D, José Aguirre y 21 infantes del Bata
llón Io de Línea al mando del Capitán D. Vicente López. El 
mando de la reserva se lo confié al Comandante Acosta.

En este órden, me puse al trole sobre los indios, y cuando 
nos aproximamos á una cuadra, ordené al Teniente Reyes 
que los cargase, órden que fué cumplida, huyendo la indiada 
hácia la parte Sur de esle pueblo y habíamos recorrido cerca 
de dos leguas cuando nos encentramos con el grueso de la 
indiada que Comandaba Juan José Catriel, y algunos indios 
Chilenos. Mandé hacer alto y me preparé á recibirlos, pues 
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en ese momento esperó ver atacado; pero no sucedió así, 
entonces desprendí una guerrilla para que recojiesen varios 
caballos ensillados y cargueros que habian dejado los indios 
invasores, cuando en ese momento se presentó un parla
mento, pidiendo hacer tratados.

Apesar de conocer bien el enemigo con quien tenia que 
tratar, le contesté que no tenia inconveniente en oirlo; pero, 
ante todo, yo exijia que cámpara la indiada, y viniese Juan 
José Gatriel ó su Secretario para dar cuenta al Gobierno, 
pues, yo no estaba autorizado á aceptar el parlamentario y 
que esperase la resolución del Gobierno, estaba en mi conve
niencia, pues yo esperaba las fuerzas de Buenos Aires, y 
tenia la seguridad de obtener un brillante triunfo, sin sacrifi
cios.

Serian . las 4 y 40 a. m. cuando vi que Gatriel campó y 
mandó su Secretario, que vino con las exajeradas preten
siones que V. S. conoce, por lo que escuso consignarlas en 
este parte.

Después de esto, todo permaneció tranquilo, hasta el dia 
8 á las 12 a. m. en que me avisaron que los indios empren
dían la retirada en 3 columnas, en dirección á «María Lau
quen», con un arreo considerable. Sin pérdida de tiempo 
ordené al Comandante Matías B. y Míñana que mudasen ca
ballos las fuerzas que en ese momento se me incorporaban 
bajo las órdenes de este Gefe, y que venían de Buenos Aires, 
compuestas de cuatro piezas krup, una compañía del 6 de 
Línea y 59 reclutas, al mando del Sargento Mayor Pablo 
Belisle

Así que las fuerzas estuvieron listas, que seria á la 1 y 20 
p. m., me puse en marcha en el orden siguiente: á la dere
cha la compañía de caballería, al centro la G. N. de Olavar- 
ria, y una compañía del Rejimiento «Alsina» G. N. del Azul 
al mando del Comandante Acosta, y á la izquierda un escua- 
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dron del Regimiento «Alsina» al mando del Comandante 
Miñana.

Formando la segunda línea coloqué á la compañía del 6 
de Línea, y á los infantes del Io de Línea, distribuyendo la 
artillerría en la Ia y 2a línea, así como el piquete de 8 hom
bres del Batallón 8 de Infantería y G. P. al mando del Te
niente Reyes.

Rabia marchado 30 cuadras cuando me anunciaron mis 
avanzadas que la indiada apresuraba su marcha; entonces 
me puse al galope y ordené al Comandante Miñana que con 
las fuerzas á su mando, tomara la vanguardia, y que no pa
rase hasta dar alcance,á la indiada, poniéndome yo al galope 
con el resto de las fuerzas.

Como á las dos leguas alcanzamos á la retaguardia y fué 
cargada por mi vanguardia, obligándoles á abandonar una 
caballada y un número considerable de hacienda, siguiendo 
al galope sin demora alguna hasta que llegamos al fortín 
«Almada», donde los indios pretendieron hacer resistencia. 
Así que llegué ordené al Comandante Miñana que los carga
ra al centro, y al teniente Reyes, por el flanco izquierdo con 
parte de la G. N. de Olavarria y los soldados del 8 de Línea. 
Ambos cumplieron mis órdenes, arrollando á los salvajes y 
causándoles varios muertos y heridos, obligándoles á abando
nar todo el arreo que llevaban al centro.

Como mi caballada venia algo pesada, ordené á la artille
ría que regresase, escoltada por los infantes del Io de línea, y 
al mismo tiempo destaqué al Teniente Reyes, con 40 solda
dos escojidos de los del Batallón 6, G. P., 8 de línea, G. N* 
de Olavarria y una compañía de caballería para que les arre
batase un arreo que llevaban 400 indios, sobre nuestro flan
co derecho, orden que fué ejecutada heroicamente, derro
tando completamente á los salvajes después de una resis
tencia de 20 minutos. Mientras esto sucedía sobre mi flanco 
derecho, una indiada aparecía sobre mi flanco izquierdo, con 



— 230 —
un inmenso arreo, sin pérdida de tiempo, me puse a) galope 
sobre ellos, consiguiendo alcanzarlos en «María Lauquen», 
y volví á ordenar que el Comandante Miñana, cargase apo
yado por las demas fuerzas ; orden que fué cumplida, dejan" 
do los invasores todo el arreo vacuno y parte del yeguarizo y 
caballos ensillados, persiguiéndolos hasta las 6 y 35 p. m. 
hora en que hice alto porque la oscuridad de la noche, y mis 
caballos cansados no me permitían seguir adelante. Como 
el triunfo era completo, y no dudando que las pequeñas par
tidas que hubiesen quedado adentro, pudiesen recojer las 
haciendas rescatadas,, me retiré hasta la «Laguna de Latra» 
donde permanecí esa noche para dar descanso á la tropa y 
á la caballada, y pude reunir el gran número de hombres 
rezagados que había dejado durante la persecución, por ha
bérseles cansado los caballos.

El dia 9 al toque de diana mandé ensillar y destaqué al 
Comandante Miñana con el escuadrón «Alsina» y la compa
ñía de caballería de línea para que recorriese hasta Parahuil, 
é hiciese reconcentrar las haciendas y batiese algunas par
tidas de indios que encontrase.

Al mismo tiempo desprendí al Teniente Reyes, con 60 
hombres en dirección á la «Tosca» con igual objeto.

Ambos han cumplido dignamente su comisión, habiendo 
elTenicnte Reyes batido como á 100 indios en la «Laguna 
Larga», quitándoles 400 yeguas y 300 vacas, tomándoles 
2 cargueros, 3 lanzas y 9 caballos ensillados.

El Comandante Miñana batió también otra partida quitán
doles un arreo de yeguas y varios caballos ensillados.

Convencido de que las fuerzas á mis órdenes no podían 
seguir mas adelante, ordené que se replegasen á este punto.

La hacienda rescatada Sr. Inspector, según la opinión de 
varios hacendados que han presenciado, asciende á mas de 
50,000 vacas, habiendo regresado muchas á sus querencias.

Al terminar este parte, no quiero dejar de recomendar 
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muy especialmente al Comandante Miñana y al Teniente 
Reyes, como también á los Comandante Acosta y Botet, 
(este último me acompañó como soldado del Escuadrón Ola- 
varria) al Mayor Belisle y al de Guardias Nacionales Teó
filo Alcántara y demas oficiales y tropa, como también á mis 
ayudantes D. Eulalio Aguilar,D. Aguslin Pinedo, y el Comi
sario de este punto D. José Aguirre, como á varios eslran- 
geros que voluntariamente acompañaron á mis fuerzas, y 
cuyos nombres no consigno en este parte, por no conocerlos; 
pero que oportunamente recomendaré á V. S.

Réstame ahora declarar que yo he operado bajo las 
inspiraciones al Sr. Ministro de la Guerra y Marina y de 
V. S. y espero que mi conducta será satisfactoria para 
mis superiores.

Dios guarde á V. S.
Antonio Dónovan.

Inspección y Comandancia
General de Armas.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1876.

Al Señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel 
D. Adolfo Alsina.

Tengo el honor de elevar á V. E.x los partes del gefe de la 
2a línea de la frontera Norte de la Provincia, Coronel D. 
Manuel Sanabriay del Comandante de la Guardia Nacional de 
Junin, D. Ataliva Roca, por los que comunican el combate 
que ha tenido lugar entre las fuerzas á su mando y los indios 
del Cacique Píncen.

Por cuyo resultado tengo la satisfacción de felicitar á V. E.
Dios guarde á V. E.

Luis M. Campos.
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Ministerio de Guerra y Marina.

Publíquese.

Diciembre 20 de 1876.

Alsina.

Comandancia de la 2* linea 
de la frontera Norte de 

' Buenos Aires.

Fuerte General Lavalle, Diciembre 12 de 1876.

Al Señor Inspector y Comandante General de Armas, 
Coronel D. Luis AL Campos.

Tengo el honor de. poner en conocimiento de V. S. á fin 
de que se sirva elevarlo al Superior Gobierno, que el dia 9 
del corriente á las 3 y cuarto de la tarde tuve parte del 
Comandante Roca que los indios habían invadido por «Chi- 
quiló» la tarde antes, haciendo una arreada de yeguas por 
toda la costa del Salado, y que iban saliendo con el arreo 
por el fortín «Arin», en dirección al fortín «Triunfo», 
inmediatamente hice montaY á caballo y á las cuatro de la 
tarde me ponía en marcha, con el objeto de ver si podía salir 
delante de los indios y efectuar la incorporación con el Co
mandante Roca que marchaba en la misma dirección, logran
do esto último, á las siete de la tarde, pues los indios al divisar 
la polvareda del Comandante Roca se habían apresurado á 
salir de la línea ; incorporado ya emprendí la marcha en dos 
columnas paralelas, la de la derecha compuesta del Regi
miento Guardia Nacional movilizado que guarnece esta fron
tera, en número de ciento veinte hombres á las órdenes del 
Sargento Mayor D. Manuel de la Cuesta, y la de la izquierda 
del Regimiento Guardia Nacional de Junin al mando de su
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Gefe el Comandante D. Ataliva Roca, llevando de vanguar
dia sesenta hombres de este último Regimiento; al oscurecer 
fué interrumpida nuestra marcha por una gran tormenta que 
nos obligó á echar pié á tierra, y permanecer toda la noche 
con el caballo de la rienda, pues era tal la oscuridad que solo 
á la luz de los relámpagos podíamos vernos el uno al otro.

Al aclarar mandé montar á caballo, para continuar la per
secución, pero tanto la vanguardia como la división habíamos 
perdido la rastrillada, siendo preciso mandar en todas direc
ciones para buscarla, perdiendo por esta circunstancia lo 
mejor de la mañana; viendo que todo era infructuoso para 
buscarla, el Comandante Roca pidió como un servicio al 
ciudadano D. Juan Masa, que se le habia presentado volun
tario á acompañarlo, fuese á la dirección que él veia á ver si 
lograba encontrarla, efectivamente, como álas dos horas vino 
á avisarnos que como á legua y media del flaneó á donde 
íbamos, iba la rastrillada de toda la indiada, iñmediatamente 
tratamos de tomarla; llegado á ella que fué á las ocho de la 
mañana, mandé de vanguardia al Capitán D. Bonifacio Sal
guero con su compañía, y me puse al trote y galope, como á 
las cinco leguas de haber encontrado la rastrillada encon
tramos fuego y señales de que habian estado churrasqueando, 
lo que me confirmó que la indiada iba muy cerca y con el 
propósito de que no nos sintieran hice sacar lo's frenos, pues 
mi idea era alcanzarlos á la noche para batirlos al venir el 
dia, pues temía que alcanzándolos en marcha no lograría 
darles un escarmiento y quitarles el arreo, pero no bien 
habia hecho sacar los frenos, me avisan que venia uno de la 
vanguardia á media rienda, inmediatamente hice enfrenar y 
mandé al Capitán D. Juan Ruarte con su compañía que á 
media rienda fuese á reforzar la vanguardia.

El parte que me traían era que los indios estaban campados, 
ordené entonces ponerse al gran galope y trasladándose á la 
vanguardia á media rienda, pude ver que los indios estaban 
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muy apurados para tomar caballos, ordenando al Capitán 
Duarle que como mas caracterizado tomase el mando de ella, 
hiciera montar en pelos en los caballos de reserva y cargase 
á su frente que yo lo protegerla con el resto del Regimiento, 
y al Comandante Roca cargase también á su frente y tratase / 
de flanquear el ala derecha de los indios; fué tan rápida y 
audaz la carga que se les llevó á los indios que no trataron 
de defenderse y solo procuraban sacar algún arreo, la van
guardia fué la que pudo chocar con algunos indios, arrollán
dolos completamente y haciéndoles muchos muertos.

Los indios con quienes nos hemos batido eran mandados 
por el Cacique Píncen, viniendo á sus órdenes Manuel 
Grande, Tripailao y el cuñado de Coliqueo, conocido por el 
apodo del ((Platero», componiéndose esta fuerza como de 
trescientas y pico de lanzas.

El resultado de esta jornada, Sr. Inspector, ha sido dejar 
en el campo como treinta y tantos indios muertos, tomarles 
las únicas tres cautivas que llevaban, mucha caballada del 
vecindario que habían robado, lo mismo que de los que ellos 
traían y como cinco mil yeguas, dejando el campo sembrado 
de mantas y monturas que recojieron nuestros Guardias 
Nacionales y un gran número de lanzas, los indios que 
han logrado escapar salian en pelos.

Por nuestra parte no hemos tenido mas que un herido 
leve, y si algún arreo han podido llevar bien poco fué á con
secuencia de la poca fuerza con que cargué, pues no que
riendo darles tiempo á que se rehicieran y escapasen con 
él, sin darles una lección, no quise esperar la mucha gente 
que había quedado guardando caballos, asi es que con dos
cientos cincuenta hombres que era lo mas de la fuerza con 
que dimos la carga, no podíamos atender á una línea tan 
estensa como la que ellos ocupaban. Yo creo haber conse
guido mi objeto que era darles una buena sableada, consi
guiendo hacerles matar muchos de ellos y herir lo mas que 
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creo es el mayor número que llevan, salvando las cautivas y 
quitándoles casi en su totalidad el arreo y caballada.

Las yeguas y caballos quitados á los indios los lleva el 
Comandante Roca á quien he dado órden de entregarlos á 
sus dueños, pues, en su mayor parte son del partido de 
Junin, y sabiendo por los cautivos que Pincen traia arreo 
del centro, he dado también órden se dirija al Juez de Paz 
del Bragado á fin de que mande por los animales que haya 
de ese vecindario.

Las fuerzas que se han batido á mis órdenes han cumplido 
con sus deber, y al cerrar este parte solo me resta reco
mendar la conducta honorable del Sr. Juez de Paz de Lincoln 
que con su rifle en mano cargó al mando del Comándame 
Roca, cooperando de ese modo á salvar los intereses de su 
partido y al ciudadano D. Juan Masa, que no solo ha sido el 
que nos ha proporcionado este triunfo por haber encontrado 
la rastrillada, sino que siendo de los primeros que cargaron 
mató dos salvajes con su lanza.

Felicito al Superior Gobierno y á V. S. por un triunfo tan 
completo y sin haber tenido pérdida alguna.

Dios guarde á V. S.
Manuel Sanabria.

Comandancia de Guardias Nacionales de—

Junin, Diciembre 14 de 1876.

Al Señor Inspector y Comandante General de Armas.

Señor Inspector:
Aunque no tuve la idea de pasar á V. S. un parte circuns

tanciado de mis marchas hasta encontrar y derrotar á los 
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indios invasores, por cuanto, el Sr. Coronel Sanabria como 
Gefe superior y mas apto para ello, lo baria, pero teniendo 
en consideración lo pedido por el Sr. Ministro de la Guerra 
en telégrama de fecha 42 del presente, lo hago cumpliendo 
con el deber de esponer eslos hechos con la sencillez y 
claridad necesarias.

Paso, pues, por lo tanto, á esponer á V. S. lo ocurrido 
desde mi salida de este pueblo con el Regimientoá mis 
órdenes •

El dia 4o del corriente mes, salí con mi Regimiento de este 
pueblo á hora avanzada de la tarde en dirección á lo de 
Coffin caminando toda la noche, llegando el dia 2 á las diez 
de la mañana á este establecimiento, el cual dista 40 leguas 
de Junin. En este punto se me incorporó elSr. Juez de Paz 
de Lincoln con toda su policía, y una cantidad de caballos, 
marchando al siguiente dia á situarme en «Ghiquiló», cuyo 
punto dista del anterior cuatro leguas, por creer este punto 
mas aparente para poder atender uno y otro partido ; pero 
viendo que nuestro costado derecho era amenazado por una * 
fuerte invasión, resolví marchar, como lo efectué en la tarde 
de ese dia, caminando la mayor parte de la noche hasta llegar 
á la estancia conocida por de «Gougling», nueve leguas del 
punto último de partida y cuyo punto juzgué aparente para 
atender al amenazado, sin dejar descubierta nuestra izquletr 
da, que quedaba guardada por las fuerzas del Sr. Coronel 
Sanabria, situada en el Fuerte «General Lavalle.»

El punto último que ocupábamos era escelenle para nues
tras caballadas por tener buenos pastos y abundantes agua
das y ademas los alfalfares que pusieron á nuestra disposición 
como asi mismo las caballadas de dicho establecimiento, las 
cuales han prestado después un servicio importante.

De ese punto nuestras descubiertas alcanzaban á mas de 5 
leguas á nuestro frente y derecha que fué donde se sintieron 
los indios, permaneciendo en ese punto hasta el dia 40, dia 
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en que tuve aviso de «San Román», que los indios habían 
penetrado por nuestra izquierda, y que estaban recojiendo 
las haciendas de los establecimientos que teníamos'á nuestra 
restaguardia. Inmediatamente de recibir este aviso y con 
la prisa que el caso lo requería, me puse en marcha á las 
12 en punto del dia en dirección á «Arin» distante 8 leguas 
de la estancia «Gougling», llegando á estte punto á las dos y 
media de la larde, en cuya hora mandé un chasque al Coro
nel Sanabria, avisándole que me encontraba allí, indicándole 
a conveniencia de que con sus fuerzas saliera del frente de 

jos invasores, que según las rastrilladas se dirijian al fortín 
«Rivadavia», distante 9 á 10 leguas del punto donde yo me 

encontraba y 3 leguas del «Fuerte Lavalle».
Estando ya en el punto indicado y habiéndoles tomado á 

los indios la rastrillada, seguimos esta hasta llegar á las 6 de 
la tarde á inmediaciones del fortín «Rivadavia», dejando á 
este fortín á media legua de la derecha de nuestras fuerzas, 
siguiendo siempre la marcha, y de cuyo punto distinguimos 
las fuerzas del Coronel Sanabria, que se encontraba en dicho 
fortín, cuyo Gefe se me incorporó mas adelante. Incorpo-, 
rados ya con el Coronel Sanabria me puse bajo sus órdenes, 
de conformidad con lo indicado por el Sr. Ministro de la 
Guerra, en telégrama anterior, y después de recibir órdenes 
de este Gefe, continuamos la marcha siguiendo la rastrillada 
que se dirijia hacia el Sur, hasta las 10 de la noche, hora en 
que hicimos alto, á consecuencia de una gran tormenta de 
agua que duró toda la noche hasta el amanecer, teniendo 
nosotros que permanecer á caballo todo ese lapso de tiempo, 
por ser el único modo de poder estar.

Al amanecer nos pusimos en marcha, la que tuvimos 
que suspender porque los baqueanos habían perdido la 
rastrillada, no solo por nuestras fuerzas sinó también por 
la vanguardia, quienes á consecuencia del huracán, se ha
bían perdido, teniendo que hacer alto, cuyo incidente dió 
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lugar á que se perdieran alguna horas, por cuanto los ba
queanos no encontraban la rastrillada; y, viendo que esto 
iba á prolongarse con gran perjuicio para nosotros, resolví 
mandar á Juan Masa, individuo que ha estado mucho 
tiempo con los indios, á fin de buscar la rastrillada.

Este no tardó en volver y decirme que esta iba á nues
tra izquierda como á distancia de 2 leguas. Inmediata
mente nos pusimos en marcha, llegando con celeridad á 
la rastrillada y siguiendo esta con una marcha forzada.

Serian las 42 del dia, cuando encontramos indios bas
tantes presuntivos que nos hacían creer y con fundamento 
que no estarían lejos de nosotros, y por lo cual hice apre
surar la marcha, encontrándonos á la una y media al frente 
de los salvajes, disponiendo en el acto las fuerzas á mis 
órdenes para el ataque, ocupando la izquierda con mi Re- 
jimiento, siendo ocupada la derecha por las fuerzas del 
Coronel Sanabria, quien puede informar á V. S. lo ocur
rido en ese flanco.

Dispuestas mis fuerzas de una manera conveniente, les 
lleve á los indios una carga á media rienda, la cual no 
les dió lugar ni á formarse, dejando una parte de la ye
guada que llevaban, huyendo despavoridos al sentir el 
ímpetu de nuestras fuerzas, teniendo que abandonar el 
resto del arreo que aún pretendían llevar.

El resultado de esta jornada, Sr. Inspector, ha sido en 
primer lugar dar una lección severa á los salvajes del de
sierto capitaneados por uno de sus mas famosos caciques, 
como lo es Pincen, dejando en el campo por parte del inva
sor como 40 muertos, la mayor parte de sus aperos, lanzas 
é infinidad de heridos, los que no pudieron ser tomados 
debido á los buenos caballos que montaban; quitándoles 
todo el arreo consistente en seis mil yeguas y rescatado 
cuatro cautivas, únicas que llevaban, siguiendo la persecu
ción con el Rej imiento á mi mando ámas de 6 leguas del 
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campo del encuentro, en cuyo trayecto se les hicieron al
gunas bajas, no teniendo por nuestra parte que lamentar 
pérdida de ningún género.

Solo me resta. Sr. Inspector, recomendar á la conside
ración del S. G., la conducta del Sr. Juez Paz de Lincoln, 
que con su policía y caballadas me han acompañado desde 
el momento que nos vimos en la estancia del Sr. Coffin, 
quien ha peleado formando en nuestras filas, á la par de 
nuestros soldados, mostrando con este acto de patriotismo, 
que le honra altamente, que es acreedor á la considera
ción del S. G.; igualmente hago mención de la conducta 
del Sr. Juez de Paz de Junin* que no ha omitido sacri- 
íicio alguno para auxiliarnos con su policía y caballos.

Con jueces de Paz como estos, Sr. Inspector, les cos
taría muy caro á los salvajes invadir nuestros partidos sin 
llevar la lección que se fes ha dado para bien del vecin
dario y satisfacción de los gobiernos nacional y provin
cial.

Debo también hacer una mención honrosa del valiente 
Sargento Mayor Manuel López, quien apenas supo mi mar
cha se me presentó, como el de igual clase Ramos, no 
haciendo mención especial de ninguno de mi Rejimienlo, 
porque lodos han cumplido dignamente con su deber.

Al dejar satisfechos los deseos manifestados por el Sr. 
Ministro de la Guerra en su telegrama presentado, me es 
grato ofrecer á V. S. mis respetos y consideraciones.

Dios guarde á V. S.

Ataliva Roca.
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Inspección y Comandancia
General de Armas.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1876.

A S. E. el Señor Ministro de Guerra y Marina Coronel 
' D. Adolfo Alsina.

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E. el 
parte detallado del Sr. Coronel D. José Ignacio Garmen- 
dia, fecha 13 del corriente, adjuntando á la vez la nota 
que pasa el Coronel Matoso con fecha 14 del mismo, por 
la primera se impondrá V. E. de las operaciones practi
cadas bajo’la dirección del Coronel Garmendia en la últi
ma invasión de indios que ha tenido lugar en la frontera 
Oeste 2a línea.

Felicito á V. E. y á los gefes que han tomado parte en 
esta jornada por la actividad y acierto con que han pro
cedido, poniendo todos los medios posibles para el mejor 
éxito de su comisión.

Dios guarde á V. E.
Luis Maria Campos.

Ministerio de Guerra y Marina.

Octubre 17 de 1876.

Publíquese y contéstese en los términos acordados.

A. Alsina.

9 de Julio Octubre 13 de 1876.

Al Comandante General de Armas, Coronel D. Luis 
Maria Campos.

Tengo el honor de elevar á su conocimiento que en el 
dia 9 á las siete de la mañana tuve aviso por un indio 
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de Manuel Grande que habia penetrado la línea una inva
sión de dos mil indios al mando de Alvarito Rumay, de 
los cuales se habian desprendido quinientos con Justo Co« 
liqueo para atacar los toldos. Inmediatamente oficié al Ma
yor Víale que se ¡encontraba en el Bragado con ciento tres 
hombres que marchase en dirección á los toldos con la 
fuerza que habia reunido, al Juez de Paz quien en la noche 
antes habia recibido esta misma orden asi como al Coman
dante Fernandez y Comandante Diaz que se encontraba en 
el Paso Pampa, de que se me incorporasen con la fuerza 
que pudiesen bien montar, también esa noche ordené al 
Comandante Militar de ese punto, marchara inmediatamente 
con los ciento veinte hombres que él decía tener reunidos 
á incorporarse al Coronel Matoso. Con los Guardias Nacio
nales del Comandante Militar hice esplorar los indios mien
tras hacia‘apurar la marcha de tres compañías del Provin
cial que formaban un total de ciento cuarenta hombres al 
mando del Comandante Diaz.

Por otra parte, yo personalmente, el Mayor Sayavedra, 
el capitán Carrasco, el Sr. Verdera y la policía del 9 de 
Julio pudimos reunir ciento ochenta caballos que aunque 
no muy buenos, pero que siempre estaban en mejor estado 
que los que traía de Chivilcoy.

A las nueve de la mañana llegó el Comandante Diaz, la 
fuerza mudó caballos inmediatamente y me dirigí en direc
ción ála «Laguna del Cura» que es donde me decían que se 
reconcentraba el mayor número de indios. A las cuatro 
leguas de marcha én esa dirección tuve aviso que los indios 
se agrupaban con fuertes arreos de hacienda vacuna á un 
punto denominado los «Salados» en rumbo N. E. á la mar
cha que llevaba: en la imposibilidad de hacerles perseguir 
con toda la fuerza por el estado de los caballos, al Coman
dante Diaz le tomé cuarenta y seis hombres de aquellos que 
estaban mejor montados, al mando del Mayor Carranza y con 

16
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algunos vecinos, el Mayor Sayavedra y el Gapilan Carrasco 
nos pusimos detrás de los indios que serian como cuatro
cientos, haciéndoles una persecución tenaz, quitándoles siete 
mil animales y echándolos fuera de la línea, fué necesario 
dar aliento á los caballos, pues Íbamos en el montado hasta 
que el Comandante Díaz me alcanzó con algunos de repuesto 
y pudimos marchar á la derecha y quitar un gran arreo de 
hacienda vacuna y caballar, habiendo andado en ese dia mas 
de quince leguas y estando próximos al «Fuerte General 
Paz», nos dirijirnos allí que era donde había hecho campa
mento la indiada de Alvarito Rumay, para retirarse ese 
mismo dia fuera de la línea, como sucedió.

Cuando emprendimos la marcha del Fuerte Paz, no eramos 
sino treinta hombres y teníamos que pasar frente al campa
mento de los indios, el Remington hizo su oficio, y llegó el 
caso en que el Mayor Sayavedra que iba adelante con cuatro 
soldados del Provincial y cuatro vecinos atacó una partida 
de treinta indios que se interpuso entre nosotros y el fuerte 
Paz, hiriéndoles varios y les hubiéramos quitado los quince 
caballos que llevaban si del fuerte no hubiera salido una 
guerrilla haciéndonos fuego porque nos supuso malones.

En el «Fuerte Paz» el Coronel Matoso nos facilitó caballos y 
marchamos en dirección al Norte donde esperamos los indios 
con algunos arreos, á ese punto me dirigí cuando volvió un 
chasque con un telégrama que había enviado el Sr. Ministro 
de la Guerra diciéndome que por el camino del 9 de Julio 
al «Fuerte Paz» venia una gran columna de indios saliendo con 
fuertes arreos, me dirigí á esa parte y al esplorarla reconoci
mos que eran los cien hombres del Provincial del Comandante 
Diaz que llegaban á pié, habiendo sin embargo en esta situa
ción, con los pocos caballos que podía disponer, quitádoles 
á los indios como tres mil anímales, hiriéndoles algunos y 
muerto dos: habiendo oscurecido y amenazado, una tormenta 
que se desencadenó mas tarde, hicimos noche en el «Fuerte
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Paz» y allí pudo la caballada en los alfalfares reponerse un 
tanto de tantas fatigas, una gran lluvia se desplomó esa 
noche, refrescándola caballada que al otro dia debia hacer 
tan larga jornada. En el dia se hizo lo que humanamente 
era posible hacer, no se esquivó ni peligro ni fatiga para 
cumplir con nuestro deber y en las condiciones que acabo 
de narrar, creo que es algo quitarles, nueve mil animales, 
matarles cuatro indios, hacerles muchos heridos y obligarlos 
ese mismo dia á salir de la línea y ponerme en retirada: 
debo advertir á V. S. que estos eran los mil quinientos indios 
de Alvarito Rumay, que el dia 10 debia perseguirlos mas 
allá de «Quemú-Quemú».

El dia 40 tuve aviso de que los indios habían dormido en 
la «Cortadera», y habiéndome puesto de acuerdo con el 
Sr. Coronel Matoso, ordené al Capitán Sustayta se situase 
en «Luna» con cincuenta hombres previniendo que pudiese 
salir Coliqueo por esas inmediaciones, se reunieron todas las 
caballadas del fuerte y tropillas particulares y marchamos 
con ciento treinta soldados del Balallon Provincial y cin
cuenta entre soldados y vecinos del fuerte, la rastrillada de 
los salvajes fué tomada y á las dos y media de la tarde 
alcanzamos su retaguardia como á una legua adelante de la 
«Laguna del Cardón», y mas allá habían estendido su línea 
demostrando hasta ese momento la intención de combatir, 
mudamos los únicos caballos que nos quedaban y di á la 
pequeña fuerza que llevaba la colocación debida de modo 
que pudiera defender su frente, flanco y retaguardia y guar
dar las caballadas, y marché sobre ellos y cuando vieron que 
tenia la firme intención de combatir me rodearon con innu
merables guerrillas, cuyo fuego causaba mas risa que impre
sión, viendo que no podían contenernos incendiaron el 
campo que era un fachinal sobre el cual tenia que pasar para 
ir sobre el grueso de la indiada, acerqué los tiradores de los 
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flancos del fuego para evitar que por debajo del humo se 
vinieran sus tiradores y pasé á gran galope.

Continué mi marcha tiroteando fuertemente á la fuerza 
de los salvajes, la línea que habían formado para esperarme 
se disolvió como por encanto y una fuga general me anunció 
que solo trataban de salvar sus arreos, y era tan rápida la 
fuga que habían dejado á pié en la «Laguna del Cardón» 
algunos chinos de Manuel Grande á quienes llevaban los 
caballos, pasando desapercibidos para nosotros en el ardor 
de la persecución que se hacia al galope quitándoles siempre 
hacienda, al llegar á «Quemú-Quemú», declinaba la tarde y 
viéndome en la imperiosa necesidad de cesar la persecución 
por el estado de los caballos me limité á hacer un esfuerzo 
supremo, para quitar algunas haciendas mas, para esto 
ordené al Comandante Plaza que marchara con 40 hombres 
del Provincial de los mejor montados al mando del Capitán 
Leguizamon y la vanguardia sobre los indios que apenas 
irian á quince cuadras de nuestras fuerzas. Este movi
miento no fué visto por los salvajes porque ya iba á anoche
cer, asi fué que Plaza pudo llegar hasta ellos introduciéndoles 
una horrible confusión de tiros y gritería y llevándolos asi 
hasta dos leguas mas allá de «Quemú-Quemú», de donde 
con sentimiento tuvimos que regresar sin haber tenido todo 
el éxito que debiera tener una espedicion iniciada con tanto 
espíritu y entusiasmo por la fuerza que estaba á mis órdenes.

En ese dia la tropa no había tomado agua ni comido é 
hicimos noche en «Quemú-Quemú», por no haber aguada 
cercana, sintiendo pasar durante toda la noche grandes tro
zos de hacienda á sus querencias; aquella como estaba espar
cida en una gran área de terreno, simplemente me limité á 
espantarla para adentro, el dia 4 marchamos á la «Laguna 
del Cardón» que está á 7 leguas de «Quemú-Quemú», 
y en la marcha arriamos como pudimos los animales que 
quedaban.
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Eran las tres de la larde cuando en esle punto se me 

incorporó el Comandante Fernandez que venia del «Fuerte 
Paz> con ciento cincuenta hombres de caballería casi com
pletamente á pié.

A las cuatro de la tarde se vieron las polvaredas de los 
quinientos indios del Coliqueo que venían á dar agua en la 
laguna en que me encontraba, nuestros caballos que habían 
tenido algunas horas de descanso y habían bebido agua, fue
ron de nuevo ensillados y arreglada perfectamente las fuerzas 
la enbosqué en la cuesta de la laguna de modo que no había 
duda del éxito que iba á obtener. Ordené al Comandante 
Plaza de reconocer á los indios, pero este reconocimiento no 
se hizo como debía efectuarse para preparar la emboscada, en 
vez de mandar uno ó dos bomberos se presentó toda la fuerza 
de la vanguardia y de allí se me mandó un parte falso, 
diciéndome que los indios estaban á pocas cuadras y que se 
retiraban, cuando estaban á una legua y solo sus bomberos 
erán los que se acercaban; muy pocas veces se le presenta á 
un gefe de frontera una oportunidad tan brillante como la 
que ibaá tener si la fatalidad no hubiese intervenido reflejada 
en el error de un subalterno.

Cuando noté que nos habían visto me puse en marcha so
bre ellos y ordené al Comandante Fernandez y al Comandante 
Diaz que avanzasen sus tiradores sobre su retaguardia y car
gasen dé firme, así se hizo, haciéndoles dejar como cinco mil 
vacas y muchos caballos ensillados, pues ignoro si han tenido 
muertos y heridos, pues esto sucedía casi á la noche y los 
datos que doy á V. S. me han sido suministrados por el al
férez Húsares que con una partida de 10 hombres estravia- 
dos cayó entre los indios y pudo salvarse éntrela confusión.

Volvimos á la « Laguna del Cardón » pues nos habíamos 
alejado de ella tres leguas dejando casi toda nuestra caballada 
cansada, donde hicimos noche y al otro dia nos retiramos al 
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«Fuerte Paz» recojiendo todo el elemento de movilidad que 
encontramos, y llegamos el dia 13, á las diez del dia.

La hacienda vacuna rescatada son como de diez y seis mil 
piezas, y yeguarizas y caballar como dos mil, multitud de 
cargueros, caballos ensillados y alguna chusma, también han 
tenido diez muertos y bastantes heridos. He sido demasiado 
estenso porque no podia dejar pasar en silencio ciertos de
talles que hacen honor á la vida del soldado y solo diré que si 
alguna hacienda llevan, la culpa la tienen los vecinos que no 
han cumplido las órdenes provisorias del Gobierno.

Concluiré recomendando á V. S. la conducta de los señores 
Gefes, oficiales y tropa á quienes he tenido el honor deman 
da en esta pequeña espedicion.

Dios guarde á V. S.
José Ignacio Garmendia.

Fuerte General Paz, Octubre 14 de 1876.

AISr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República, Coronel D. Luis M. Campos.

Cumplo con el deber de poner en conocimiento de V. S. 
que la invasión anunciada penetró en esta frontera en la ma
drugada del 9 por los fortines « Luna » y « Barredo » la que 
no pudo ser sentida porque los indios de ManuelGade y Tri- 
pailao que eran los que hacían las descubiertas se plegaron 
á los invasores así que estas se presentaron.

Lo que paso en esa mañana hasta la llegada del Sr. Coro
nel Garmendia por telégrama he dado cuenta á V. S. así creo 
demas repetirlo; y lo que ha tenido lugar después lo encon
trará V. S. en el parte que pasará este Gefe con el cual hemos 
marchado de perfecto acuerdo.
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Solo agregaré que la guarnición de Guevara se ha salvado 
que faltan dos Guardias Nacionales mandados de chasque y 
que los fortines « Algarrobo » y « Séptimo » han sido incen
diados.

Dios guarde á V. S.

Maximino Matoso.



II.

Memoria de la Comandancia Militar 
de Babia Blanca

A CARGO DEL TENIENTE CORONEL GRADEADO 
DON DANIEL CERRI - 1877

Comandancia Militar de Bahía Blanca.

Marzo 15 de 1877.

Memorial de los trabajos practicados en la espresada 
Frontera Y DEMAS OCURRENCIAS HABIDAS DURANTE EL AÑO 
DE 1876.

Construciones hechas en los cuarteles.

El pianito que figura anexo bajo el núm. 1 demostrará á 
V. S. el número de edificios que existen actualmente—Todas 
las líneas coloradas indican paredes ó edificios de material 
cosido; todas las líneas negras indican que aun son valdios 
por falta de materiales.

Io Conclusión de un hermoso edificio de 26 varas de lon
gitud por seis de ancho compuesto de 6 piezas bajas y una 
alta, balcones á la plaza é interior de hierro, rejas de id y
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con todos sus puertas con vidrios y pintadas, rebocadas y 
blanqueadas por dentro y con piezas de tabla y con zócalos 
en cal, (todos los trabajos interiores de este edificio y la 
construcción de las dos piezas laterales, han sido construidos 
por órden del Sr. Coronel Victorica.) Este edificio sirvo ac
tualmente de Comisaria de Guerra.

2Ü Paredes, todo el frente de la Plaza y ambos costados 
hasta unirlas con los primeros edificios.

3o Un depósito de 17 varas frente por 6 fondo, hecho de 
hierro, puertas y ventanas que dá frente á la calle Buenos 
Aires.

4o Otro depósito de igual dimensión y construcción que 
dá frente á la calle Sarmiento (hecho edificar por el Sr. Co
ronel Victorica.

5o Un salón de 17 varas de frente por 6 de ancho con 
doble techo de hierro, ventanas y puertas en la esquina déla 
calle Patagones. Este edificio debia de servir para hospital.

6o Reforma de techos y paredes en toda la cuadra que 
figura en la parle norte del plano.

7o Completa demolición de todos los baluartes del antiguo 
fuerte Argentino en el frente que dá á la plaza y parte de las 
calles laterales. Menos dos piecitas y un depósito, todos los 
demas edificios han sido construidos con los soldados de la 
compañía.

Linea de la frontera y construcción de fortines.

Io Se ha construido un Fortín llamado Teniente «Palao» 
en el paso de Sauce Chico (De los Chilenos.) Todo su ba
luarte es de piedra, sus zanjas de 4 varas de ancho por 3 
de profundidad. Contiene en su interior dos ranchos, uno de 
6 por 7 varas y otro de 5 por 6. Tiene un alto mangrullo de 
piedra que desde el se divisa á grandes distancias. Tiene de 
guarnición, por ahora, dos oficiales y 25 de tropa. Sus 
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diarias descubiertas se ligan con las de la extrema izquierda 
de «Puan.»

2o Se ha construido otro fortin en los Saladillos llamado 
«Coronel Borges» situado entre «Palao» y Bahía Blanca. Sir
ve de posta. Es de la misma forma y construcción que el an
terior. Lo guarnecen un sargento que sabe leer y escribir y 
12 soldados.

3o Construido igualmente, un fortin denominado «Cua
treros» situado en el mismo paso á Patagones con las mis
mas formas que los anteriores y la misma guarnición.

Desde «Cuatreros» á la costa del mar hay un trayecto de 
20 cuadras por donde se pasa en todas partes y era la ver
dadera puerta por donde pasaron todos los cuatreros que de
sclavan la Costa Sud. El infrascripto ha hecho obstruir esos 
pasos cavando una zanja de 4 varas de ancho por 3 de pro
fundidad y que tiene la longitud de 20 cuadras, tocando en 
los mismos cangrejales de manera que la marea llega hasta el 
mismo fortin.

Cuidada esta zanja con una guarnición de 20 hombres, 
imposibilita completamente la pasada de los Cuatreros y de 
toda partida de indios que intente invadir por ese lado.

4o En construcción otro fortín en Manuel Leo, en las mis
mas formas que los demas.

Todos estos fortines tienen un mangrullo que divisa á 
gran distancia.

El pianito núm. 8 demostrará á V. S. la forma de estos 
fortines. Aquí debo de paso, recomendará los oficiales y tro
pa de la Compañía de Línea á la consideración de V. S. por 
la abnegación con que han ejecutado todos estos trabajos que 
pueden llamarse colosales si se tiene en vista que con solo 
50 hombres, 36 palas y dos picos se han llevado á efecto sin 
gastos por parte del Superior Gobierno.

En el croquis adjunto bajo el núm. 2 está delineada la lí
nea de esta Frontera que desde el ultimo fortin de la línea 
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izquierda de la División en Puan se esliende hasta los derra
mes del «Sauce Chico» si no se quiere calcular el trayecto 
desde los derrames hasta el Rio «Colorado.»

Las distancias son indicadas con la mayor precisión posi
ble, pues he salido del pueblo, midiendo con traquiometro las 
siguientes distancias:

Desde Bahia Blanca al fortin «Borges» en el 
Saladillo................................................................. 5 72 leguas

Desde el fortin «Borges» hasta el id Palao (Sau
ce Chico)................................................................. 4 id.

Desde el fortin Palao hasta el último fortin de
Puan....................................................... .. .............. 3 id.

Desde el fortin Palao (paso de los Chilenos) á 
Manuel Leo............................................................ 3712 id.

Id. Manuel Leo á Nueva Roma.......................  22A id.
Id. Nueva Roma al fortin «Cuatreros».......... 572 id.
Id. Fortin Cuatreros á Bahia Blanca............. I3/4 id.
Resultando la línea de esta Frontera de 15 leguas.
La línea de la División de Puan que se estiende hasta á 

tres leguas del Sauce Chico cubre las sierras de Curumalan, 
situadas allende el arroyo. Se completaría la defensa impi
diendo la entrada á los indios situados en Guatraché é in
mediaciones, con situar la fuerza principal de esta Frontera 
en el paso de los «Chilenos» donde se halla hoy el fortin Pa
lao y construyendo un fortin á vanguardia á media legua á 
N. 0. entre el arroyo y el último fortin de la línea de Puan. 
Desde el Paso délos Chilenos bajando por la costa del «Sauce 
Chico» quedaría bien guarnecido el arroyo con situar 5 for
tines que se proyectan contruir entre el fortin Palao y Ma
nuel Leo, en Manuel Leo, en el paso délos cañones y entre 
aquel paso y el fortin Cuatreros ya existente. Calculando 
guarnecer los fortines con quince hombres, cada uno, se 
precisarán 200 hombres por lo menos para colocar en el 
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campamento principal. De este modo creo que esta línea 
quedaría bien asegurada.

Por el croquis mencionado observará V. S. como esta 
parte se halla hoy amenazada por invasiones que pueden 
efectuar los indios de Catriel establecidos en Guatraché y los 
otros deüsal, Guada, Trauflauquer y Trayencó, y otras agua
das que los baqueanos conocen pero que no pueden deter
minar bien el paraje donde se hallan.

Es notorio que estos indios y hasta los de Salinas Grandes 
tienen relaciones diarias con los indios establecidos en el 
«Hincón Grande» del «Rio Colorado» donde hay, permanen
tes, indios de Catriel. Se sabe que allí ocurren frecuente
mente á cambalachar sus robos con los artículos que les 
son mas necesarios manteniendo un comercio el mas es
candaloso y perjudicial.

Colocando las fuerzas en los puntos indicados, á mas de 
quitarles esta eslensa entrada, por la que pueden llevar sus 
invasiones hasta el interior de la campaña seria muy fácil 
efectuar una operación importante para escarmentar á los 
indios en sus mismas guaridas,'pues con tres cientos hombres 
bien montados, marchando una noche desde el Sauce Chico 
hasta Pelicurá (7 Leguas) se podria caer á la madrugada, de 
sorpresa sobre los toldos de Catriel que se hallan en Guatra
ché, operación que daria un seguro resultado si llevada con 
la debida circunspección y con baqueanos seguros, con los 
que puedo contar.

Con este motivo seria oportuno que V. S. me autorizara á 
hacer revistar dos baqueanos de Ia clase, pues es este el pun
to donde pueden ser mas útiles y necesarios sus servicios.

Estas fuerzas durante la pasada ocupación del « Carhue » 
ha merodeado siempre en las aguadas que marcan la línea iz
quierda de «Puan» retirándose sobre el Sauce Chico apenas 
se estableció en «Puan» la División del Comandante Maído- 
nado, y sobre el mismo Sauce Chico es donde se construyólos 
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fortines que constituyen la línea de frontera cuyo croquis 
acompaño.

Personal, armamento, municiones y demas bagajes.

Los Estados anexos números 3, 4, 5 y 7 demostrarán á 
V.S.el personal con sus respectivos destinos y el disponible, 
las diferentes altas y bajas habidas durante el año, lodo el 
armamento, municiones y demás que tiene la espresada en 
servicio y depósito. La cantidad de raciones recibidas del Pro
veedor en todo el año y el número de caballos muías y bueyes.

Guando el infrascripto tomo posesión de esta Comandancia 
solo tenia 20 caballos. Recibió en Marzo del año pasado mil 
pesos fuertes con los cuales compró 80 caballos buenos y á 
menos precios de los que se compran generalmente. Los 
demás caballos hasta completar el número que figura en el 
estado fueron boleados en el campo y algunos quitados á los 
indios.

La compañía de Lanceros Indígenas tiene 200 caballos de 
su esclusiva propiedad con los cuales hace el servicio. La 
Guardia Nacional tiene cerca de 100 que también los usa en 
caso de novedad ó partidas al campo. Esta frontera para lle
nar debidamente las necesidades del servicio, necesitaría 300 
caballos mas para poder así formar una reserva que no tiene. 
En todo el año solo 20 caballos se han perdido de laepizqtia, 

Debo hacer presente que este año la guarnición no ha re
cibido aun el vestuario de verano.

Organización y Disciplina.

Al recibirme de esta frontera encontré á 150 indios que 
recibían vestuario, sueldo y raciones iguales á las de la tropa 
de líneas sin prestar ninguna especie de servicio, insubordina
dos y completamente desorganizados. Ellos no hacían mas 
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que negociar continuamente con los indios Salineros y con. 
los del Colorado y cuando se les pedia algunos hombres se 
negaban sus caciques protestando no tener caballos. Formé 
el proposito de militarizarlos. Ahora puedo asegurar á V. S. 
que estos indios prestan buenos servicios y hasta la fecha no 
tengo la mas mínima queja de ellos, si se esceptuan casos 
aislados, y aun cuando no me es posible depositar en ellos 
una plena confianza porque todavía no han tenido oportu
nidad de demostrarlo, abrigo la esperanza que casi su tota
lidad se hade portar bien cuando se ofresca.

Los 50 Guardias Nacionales del partido en servicio de los 
cuales son también indios de lanza 20 de ellos han prestado 
y siguen prestando importantes y verdaderos servicios, pues 
es la única caballería de plena confianza que se posee para 
cualquier eventualidad.

.Esta Guardia Nacional hace cerca de dos años que está en 
servicio y creo de justicia licenciarla para que asi no pueda 
abandonar sus trabajos domésticos de que tanta necesidad 
tienen.

La compañía de Infantería de Línea única fuerza regu
lar en serviciode esta frontera, se encuentra bien disciplinada. 
Esta compañía apesar de no tener su dotación completa de 
oficiales y de haber tenido necesidad de hacer clases de los 
mismos reclutas. Repito á V. S. que solo ella es la que ha 
ejecutado todos los trabajos de cuartel, fortines y zanjas sin 
demostrar ni en hechos aislados su cansancio al trabajo.

Invasiones.

Esta parte de frontera solo han penetrado en el trascurso 
del año 4 pequeñas invasiones, una de 40 indios, una de 10, 
una de 12 y otra de ocho. La primera le fué quitado todo 
el robo, 70 caballos de ellos y 4 muertos; la segunda par
tida fué alcanzada por el Teniente Vasconcello y diez Guar
dias Nacionales; les quitó 30 caballos haciéndoles 9 muertos 
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de los diez que invadían. La tercera penetró al «Sauce 
Grande» por retaguardia y salió por el mismo camino con 
un arreo de 50 yeguas y algunos caballos, y la última de 8 
indios salió por el «Chaco» también con algunos animales 
y yeguarizos.

Todas las demás invasiones que se han efectuado á la Costa 
Sud, han salido por la parte Norte de la Sierra de la Ventana.

Ascensos.

En esta frontera no han habido ascensos. Se han elevado 
hace dos meses propuestas para 4 oficiales por autorización 
del Sr. Ministro y aun no han sido despachadas.

Todos los oficiales de esta frontera han prestado muy bue
nos servicios y por consiguiente seria de justicia otorgarles el 
ascenso que se ha pedido para ellos.

Estado sanitario, Botica y Hospital.

El estado sanitario de las fuerzas á mi mando, es inmejo
rable, y solo aquellos 15 ó 20 inútiles que siempre están en
fermos, los demás gozan de buena salud.

La botica se ha trasladado á una pieza nueva construida 
en el edificio de la Comisaria de Guerra. Todo su armazón 
ha sido pintado nuevamente y se ha mandado hacer un mos
trador para el fácil despacho de los medicamentos.

Varios medicamentos hacen notable falla, se han elevado 
los pedidos pero aun no han sido despachados.

El hospital está colocado provisoriamente en una de las 
mejores piezas del cuartel, blanqueada y con ventanas con 
vidrios y rejas.

Aqui debo detenerme un momento y llamar la atención de 
V. S. que esta Comandancia no tiene presupuestado ninguna 
cantidad para sufragar pequeños gastos que ocasiona un hos
pital y una botica. Muchas veces no se puede confeccionar 
un medicamento por falta de azúcar, vino y aguardiente. En 
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el hospital alguna vez que hay un herido se le venda con ca
misas sobrantes del Estado por falta de lienzo.

Con fecha 8 de Diciembre del año próximo pasado he diri- 
jido una nota haciendo presente esto mismo. Seria pues muy 
conveniente que se diera una cantidad mensual para estos 
gastos, ó bien se despachará los pedidos que se podrían hacer 
autorizados por V. S.

Para plantear unbuen hospital, existen buenas habitaciones, 
pero faltan fondos para ponerlas en condiciones de comodi
dad como por ejemplo, camas, colchones etc.

Instrucción primaria.

El año pasado dirijí á V. S. una nota proponiendo una es
cuela primaria para todos los hijos de indios y militares. 
Fué aprobada mi idea por el Superior Gobierno, pues bien, 
sea por la crisis que entonces azotaba el país con vigor ó sea 
porque el gobierno no creía oportuno su establecimiento, el 
caso es que ya no se trató del asunto.

Ahora, Sr. Inspector, que con la marcha de las fuerzas de 
esta Guarnición queda local bastante en el cuartel, se podría 
con solo el gasto de ocho mil pesos moneda corriente y el 
sueldo mensual para un Teniente primero, plantear la pro
puesta escuela; y aseguro al Sr. Inspector que daría muy 
buenos resultados. En nota por separado vuelvo á proponerla.

Concluyo, Sr. Inspector, este memorial, comunicando á 
V. S. que en esta Frontera hacen falta unos oficiales, tropas, 
caballos y herramientas para poder debidamente responder al 
servicio que en ella se hace.

Dios guarde á V. S.

' Daniel Cerri.

17
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Número 4.

FRONTERA DE BAHIA BLANCA
ESTADO que manifiesta el armamento, vestuario, montura, 

equipo, menage y enseres con que se halla el espresado 
hoy dia de la lecha

Armamento

ÍRemingtons... 108

Fulminantes... 41

Bayonetas............................ 149

ÍRemigton.......  50

Fulminante ... 205

Sables.................................... 311

Lanzas................................... 140

Municiones

IRemingtons... 15840

Fusiles ful’tes. 4640

, Carabinas id.. 27800

Cebas fulminantes............  43540

Artillería juegos de armas mistos 
incendiarios y demás útiles de 

esta arma.

( De á 6........... 1
Cañones J

( De á 3........... 1

Amones............................... 2

Escobillo-í Deá6...........  4
nes.......... ( Deá 3.............. 1

( De á G.............  4
Cucharas (

| De á 3............. 1

í De á G.............  1
Rasc’doress

I De á3.............  1

( De á 6.............. 1
Sacatrapos 

( Deá 3. 1
Saca navos.......................... 1

Punzones tapa-fogonez.... 13

Barrenos caracolillo........... 13

Es topineras......................... 10

Gruesas lanza fuego.......  8

Bolsas suela........................ 2

Bota fuego........................... 8

Bota lanza fuego................. 12

Palancas de dirección........ 6

Cubos suela....: ............. 1

Lanza fuego........................ 120

Estopines............................ 265

Í A bala á 6........ 7

Metralla á 6.... 33

A bala á 4....... 90

A metralla á 4. 9

A bala á 3........ 49

A Metralla á 3. 123

v Correages

Vainas de bayoneta........... 110

Portafusiles........................ 82

Cananas.............................. 393
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Correage

Pistoneras............................ 182

Fundas................................. 136

Tiros de sables.................... 225

Cinturones........................... 324

Mochilas.............................. 48

Bandoleras..................  371

Capas de Guerra................. 5

Monturas

Lomillos............................... 106

Caronas................................ 70

Jergas...'............................. 70

Frenos.................................. 80

Riendas................................ 67

Cinchas................................. 71

Cinchones............................ 70

Estribos.............................. 164

Estriberas....... . .................. 120

Cabezadas............................ 112

Maneadores......................... 61

Cojinillos.............................. 78

Equipo y menage 

Cucharones.......................... 2

Hachas... .......................... 2

Palas.................................... 39

Picos................................ 11

Azadas.................................. 7

Carretillas de mano............ 8

Carpas de Gefe....................... 1

Id. de Oficiales.............  6

Id de tropa................... 45

Cornetas................................... 3

Utiles de Carpintería

Cerrajas............................... 1

Tornillos de banco.............  1

Barriletes............................ 2

Escuadra............  .............. 1

Escoplos ............................. 11

Formones............................. 12

Escofinas..........<................. 5

Molduras.............................. 13

Macetas................................ 1

Garlopas.............................. 4

Cerruchos............................. 4

Cepillos................................ 7

Manijas................................ 2

Tenazas................................ 2

Sargento................................ 1

Garlopines........................... 4

Grampas............................... 2

Machembres....................... 2

Martillos............................... 3

Compaces............................. 2
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Útiles de Botica

Espátulas........................... 2

Morteros.............................. 2

Manos de id........................ 2

Piedra mármol................... 1

Caja ventosas.... ............. 1

Estuches Cirugia......... • • • • 2

Medidas.......................... . 2

Balanzas............................. 2

Útiles de Hospital

Catres.................................. 2

Platos grandes................... 26

Ollas.................................... 1

Lavatorios.......................... 6

Candeleros.......................... 1

Mesas... ........................... 2

Bañadoras.......................... 2

Baños de asiento...............  1

Varios artículos

Tarimas............................. 34

Garitas................................ 1

Mesa.................................... 1

Escalera.............................. 1

Puertas y ventanas............. 10

Cucharas de albañil...........  6

Romana............................... 1

Arados................................ G

NOTA—Va suprimido el vestuario por haberse concluido el de 
invierno y no haberse recibido el de verano.

Bahia Blanca, Marzo 1° 1877.

Vicente Nogueira.

yo B°

Cerri.
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Núm. 5

FRONTERA DE BAHIA BLANCA
ESTADO que manifiesta la fuerza efectiva, destinos, fnerza 

pronta para operar en caso de invasión y elementos de 
movilidad con que se halla el expresado hoy dia de la 
fecha.

PLANA MAYOR
COMPAÑIA 

de 
Infantería

COMPAÑIA 
de 

Guardias 
Nacionales.

COMPAÑIA 
de 

Lanceros 
indígenas.

Fuerza efectiva en 
revista.................

Inútiles é inválidos. 
Enfermos...............
Destacados en el 
fortín Cor*1 Borges.

Id. id. Palao...........
Id. id. Cuatreros ...
Id. id. Grai Piran... 
Empleados que no 
marchan.............

Ausentes en Buenos 
Aires....................

56

1

6
5

2

2

87
18
9

6
10

5
4

3

216
36

3

12
25
15
12

11

4

1

1

Total de destinos. .13 4
Quedan para operar 
encaso de invasión. 1 1 «

2 21

2 35 102

CABALLOS
De De tíitat 

marcha reserva
Muías Bueyes Carros

150 50 200 20 20

Bahía Blanca, Marzo Io de 1877.

Vo B°
Cerri.

Vicente Nogueira.
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Número 7.

FRONTERA DE BAHIA BLANCA

ESTADO que manifiesta el número de raciones que se han 
consumido por los señores Gefes, Oficiales, tropa, familias, 
Guardias Nacionales, indígenas, familias de estos y racio
namiento estraordinario, desde el mes de Febrero del año 
*876 basta el presente mes incluso.

RACIONAMIENTO 
de la

GUARNICION

RACIONAMIENTO

ESTRAORDINARIO

RACIONES DIARIAS IDEM MENSUALES RACIONES DIARIAS IDEM MENSUALES

179,173 3,316 7,365 189

Buenos Aires, Febrero 28 de 1877.

Vicente Nogueira.

B° Vo
Cerri.

18
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FRONTERA SUD DE BUENOS AIRES-SECUNDA LINEA

EJÉRCITO NACIONAL
ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUEBZA, ABMAMEKTO, VESTUARIO, MOXTUBA, EQUIPO, CABALLOS, MENAJE Y EXSERES COX QUE CUENTA ROY DIA DE LA F ECHA, ASÍ COMO LA ALTA Y LA BAJA

CUERPOS

Plana Mayor.......... ..............................
Regimiento Brandzen (Guardia Nacional) 
Escuadrón Dragones........
Piquete del Batallón 5o de Línea
Indios de Mármol y Chipitrú...

Total

ALTAS

Voluntarios..........................
Desertores aprehendidos...
Venidos de otros cuerpos. 
Destinados............................  
Enganchados........................

Plana Mayor................................
Regimiento Brandzen (G. Ñacior
Escuadros Dragones..................
Piquete del Batallón 5o de Línea
Indios de Mármol y Chipitrú

Tuvo el anterior .... 
Sacado de almacenes.

P
h Inutilizado .2 Llevado por

Total en depósito..

Bajas

por desertores.

Total de bajas,., 

Resulta y queda útil...........

Ayudantes Tenientes Saigentos Cabos Caballos Comisionados guarnición Comisionados fuera de ella Enfermos En juicio * Aynndantes

• a

Gefes

Total

84 90

14

FUERZA EFECTIVA

2

3
7

14

12 11 242 14 315

BAJAS BALANCES Gefes Oficiales Tropa

3 17

Soma 3 17 338 Bajas

Total Resultan y quedan con 3 17 315

ARMAMENTO MUNICIONES CORREAJES

Carabinas

2 2

804 66 204 125
94 4781 99 99 100

14 14
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£
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o s

E.f 2

6
2

8

OI & otros cuerpos 
ados........,.

13
6

19 2
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8
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60 

7

204
90 

7
14
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Tuvo el anterior.
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Efectiva Disponible

1
— 3 2 — — — — — — — — — — — — 5 12 — — — — 5 3 _ — 89 — 114 204 114

1 1 — 1 2 6 2 — — — 5 8 7 — 60 — 90 90 90
• 7 — 7 7 7

* -
14 14 14 14

— 4 3 — 1 — — — — 1 — — —
“I

— 7 18 — — — 10 11 7 — 156 14 225 316 225

Caballos
CABALLADA De marcha De reserva De invernada Total

Muías Bueyes

Tuvo el anterior
Altas,..................

Suman

359 189 548

Total
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14
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12
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26
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En División.. 
En los fortines 
En el Parque.

Total

ARTILLERIA — JUEGOS DE ARMAS, MISTOS INCENDIARIOS Y DEMÁS ÜTILES PERTENECIENTES Á ESTA ARMA

Cañones______

Ca
rro

s d
e m

un
i

ci
on

es

O
bu

és
 d

e 6
 p

ul


ga
da

s

___ Escobillones_____ _____Cucharas __ ___Rascadores___ Saca-trapos

Sa
ca

-n
av

os

Pu
nz

on
es

 tap
a-

 
fo

go
ne

s

Ba
rre

na
s c

ar
a

co
lil

lo

Es
to

pi
ne

ra
s

G
ru

es
a l

an
za

- 
fu

eg
o

Bo
lsa

s d
e s

ue
la

Bo
ta

-fu
eg

o

Bo
ta

 la
nz

a-
fu

eg
o

Pa
la

nc
as

 de
 di

re
cc

ió
n

Es
cu

ad
ra

 d
e c

ar


ga
 ,

Es
cu

ad
ra

 de
 gr

a
du

ar

Cl
av

os
 ar

po
na


do

s

M
ar

til
lo

s d
e 

or
ej

a

Pr
ol

on
ga

s

Ti
ra

nt
ill

os

Pl
om

ad
as

 de
 fo


go

ne
s

Ta
po

-b
oc

a

En
ce

ra
do

s

Cu
bo

s-
su

el
a

G
ru

es
a m

ec
ha

s

Fa
ro

le
s t

al
co

Li
nt

er
na

s s
ec

re


ta
s

Cu
ar

to
s

A
v

ío
s d

e e
nc

en


de
r

La
nz

a-
fu

eg
o

Es
to

pi
ne

s

Cu
er

da
 me

ch
a 

lib
ra

s

____________C A R T U C H OS______________Granadas

1 
ar

ro
s m

et
ra

lla
s 

á 
6 p

ul
ga

da
s

Cohetes

G
uí

as
 de

 á .
 . .

D
e á

4

1

D
eá

 8

D
e á

 16

1

D
e á

 4

D
e 4

8 
j

D
e á

 16
 

|

O
bú

s

D
e 

á 
4

D
eá

8 j
D

e á
 16

 
।

D
e á

 4

1

D
e á

 8
• ... 1

D
e 4

18

o
A

1

D
e 4

 8
 

*

D
eá

 1
6

A
 ba

la
 á 

. .

M
et

ra
lla

 á 
.<

A
 ba

la
 á 

. . 1 
M

et
ra

lla
 á 

.

A
 ba

la
 á 

. . 1
1

M
et

ra
lla

 á 
.

¡| 
snqo D

eá
. ..

.. 
1

D
e á

...
...

...
...

D
eá

...
...

...
...

i

D
eá

...
...

...
...

 
Co

ng
ra

ve

2
5 — 1 — —

1 
4 — — 1 — — — — — —

1
5 1 1 —

14
60

8
14 — — — 12 — — — — — — — 1

7 — 1 — — 5 — — — — — — — — — 6 1 1 — 74 22 — — — 12 — — —. — — — —- 1

ENFERMOS EXISTENTES

|ct
iM

B4
Ba

*ñ
r 

| caj
on

es

Ca
rre

ta
s

Hospital de

Total..

Gefes Oficiales Tropa

K

—
— — — —

— —

1 
1 

1 
1 

1

1 
1 

1 
1 

1

—

E — —. — — — — — — — -—

-

ÚTILES DE HERRERIA ÚTILES DE CARPINTELÍA

Fu
el

le
s

Bi
go

rn
ia

s

CQ 
O 
e 
o

_____ Martillos_____

Ll
av

es
 in

gl
es

as

i

Te
na

za
s

Li
m

as

1

Co
rta

-fi
er

ro

Ta
la

dr
os

Te
rra

ja
s

Ba
nc

os

Ba
rri

le
te

s

Ba
rre

no
s

Es
co

pl
os

Fo
rm

on
es

Pu
nz

on
es

M
ol

du
ra

s

G
ui

lla
m

es

G
ar

lo
pa

s

Ce
rru

ch
os

Si
er

ra
s

Ce
pi

llo
s

A
zu

le
ja

s ‘
Te

na
za

s

{H
ac

ha
s

1 1

Ru
ed

as
 de

 vu
el

ta
1__

__
__

__
__

__
__

_

Es
pá

tu
la

s

M
or

te
ro

s

M
an

os
 de

 m
or

te
ro

Pi
ed

ra
 m

ár
m

ol
 

__
__

__
__

__
__

__
_

O
rd

in
ar

io
s

G
ra

nd
es

 1
En uso............ 1 1 i 4 2 2 1
En depósito .. .... — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —

ÚTILES DE BOTICA

m
’C 
8
CO 
a

W

ENSERESVARIOS ARTÍCULOS

Ta
rim

as

A
rm

er
os

G
ar

ita
s

M
&

as

Si
lla

s

Ca
rre

ta
s p

ar
a 

bu
ey

es

'C
ar

ro
s p

ar
a c

a
ba

llo
s

Es
ca

le
ra

s

Pu
er

ta
s

V
en

ta
na

s

Ti
ra

nt
ill

os

Pi
és

 de
 pi

no

Galones__

Lí
b.

 de
 p

in
tu

ra

Cu
ch

ar
as

 p
ar

a 
al

ba
ñi

l

| Ad
ob

er
as

O
lla

s p
ar

a a
gu

a

Ti
na

s p
ar

a a
gu

a

Ba
nc

os

Ro
m

an
as

Ce
pi

llo
s.

Ra
sq

ue
ta

s

D
es

ba
za

do
re

s

M
ac

et
as

Ti
je

ra
s d

e tu
sa

r

A
ra

do
s

G
ua

da
ña

s

H
oc

es

Faroles

La
nc

ha
s

Re
m

os

To
le

te
s d

eü
er

ro

Ca
rro

 p
ar

a a
gu

a

Tr
in

ch
an

te
s

Es
pu

m
ad

or
es

O
lla

s p
’ r

an
ch

o

H
ac

ha
s

Ca
tre

s

Co
lc

ho
ne

s

A
lm

oh
ád

as

Sá
ba

na
s

1

Fr
az

ad
ss

Co
lc

ha
s .

Fu
nd

as

Es
pu

m
ad

er
as

Pl
at

os
 g

ra
nd

es

Ta
rri

to
s

O
lla

s

Pa
va

s

Ca
ce

ro
la

s

Fu
en

te
s g

ra
nd

es

D
e a

gu
a-

rá
s 

__
__

__
__

 1
D

e a
ce

ite

i

D
e c

ua
dr

a i
D

e 
uf

ue
ra

 ( i

En uso.................. S

En depósito..........

Vo B‘

SUPISICHE.

3

&

CQ

§
3
8

<3

16

8 a 
£ 
£

4 2 2

Ca
rte

ra
 d

e c
iru

jia

Ca
rte

ra
 de

 fl
eb

ó
to

m
o-

•

1 1
—

— —

h im.

co
8

i fe
2aJ
fe

co c5 8

P. c.

Luis Cháucino.

5

5

2
í



III.

Memoria de la Frontera Costa Sur 
Secunda Línea

Residencia de la Comandancia en el Fuerte 
General San Martin, 

á cargo del Teniente Coronel, Don José A. Llano — 1817

Comandancia en Gefe de ia Frontera 
. Costa Sur — Linea.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

Al Señor Inspector y Comandante General de Armas 
de la República, Coronel D. Luis María Campos.

En cumplimiento de lo ordenado por V. S. en la circular 
de Io de Enero último, tengo el honor de adjuntar los datos 
relativos á los diez artículos á que ella se refiere, manifes
tando á V. S. que no ha sido posible tomar mas conocimien
tos en esta Frontera, por no haber encontrado en ella ningún 
archivo organizado; y hace apenas tres meses que mando 
este punto.

Los conocimientos que he podido adquirir, van contesta
dos al fin de cada uno de los artículos, con los estados, cua-
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dros, croquis y esplicaciones, que me es posible suministrar 
en el corto tiempo que he tenido para organizar algunos 
ramos de esta Comandancia.

Dios guarde á V. S.
José A. Llano.

articulo Io
«Planos, croquis y demás trabajos topográficos que debe 

«levantar de la Frontera que respectivamente ocupa y la 
«de aquel punto ó puntos que estuviese el enemigo, siem- 
«pre que esto sea posible.»

Con fecha 2 de Febrero de este año se remitió á la Ins
pección General un croquis de esta Frontera, demostrando 
su línea derecha é izquierda, con el fin de manifestar la con
veniencia de cambiar los fortines de la línea desde aquí has
ta Lavalle, al margen oriental del arroyo «Sauce Corto».

Este proyecto fué aprobado por resolución Superior de 15 
de Febrero.

De los puntos que ocupa el enemigo, estando esta Fron
tera en la segunda línea, no puedo tomar conocimientos 
exactos.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

José A. Llano.
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ARTICULO 2o

«Itinerario, memorias descriptivas en general y particular de 
idos campamentos en que esté ó haya estado su Divi- 
»sion. )>

La División Costa Sur se halla en el Fuerte General San 
Martin, en una de las orquetas del arroyo Sauce Corto.

Por el croquis adjunto aparece la importancia estratójica 
de su posición, donde los dos brazos del arroyo, por su 
conformación natural, le ofrecen la mayor seguridad.

El primer compartimento al Norte, en el que se halla la 
Comandancia, comprende una superficie de dos cuadras y 
tres quintos de cuadras cuadradas.

El arroyo, acercándose sus dos brazos, forma una puerta 
natural de cuarenta varas, la que comunica con el segundo 
compartimento de los potreros de seis cuadras cuadradas de 
superficie, donde pueden caber de ocho á nueve mil caballos.

Al Oeste de los potreros en la orilla occidental del arroyo 
se halla un terreno zanjeado con alfalfares de la superficie 
de cinco cuadras y dos tercias de cuadras cuadradas.

El arroyo no dá paso sino en unos puntos determinados, 
que se guardan con vigilancia.

El campamento tenia á vanguardia á dos leguas al Nor
oeste el Fortin 27 de Diciembre, en el camino de Puan y 
Carhué.

A tres leguas á Sud-Oeste el Fortin Chaco situado en la 
falda occidental^de las Sierras de Cunumalalú y en el camino 
que pasando por la orquela del Sauce Chico y por el Na- 
posta del Sauce Grande vá á Bahia Blanca.

A doce leguas al Sur el Fortin Pavón en la costa occiden
tal del Sauce Grande y en el camino carretero que pasa por 
el Naposta Chico á Bahia Blanca.

Los demás fortines del Norte, que forman la antigua línea 
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de la derecha, en una extensión de veinte leguas, son seis, 
« Maypú », « Paunero », « Lamadrid », « Libertad », « Ne- 
cochca » y « Defensa » los que serán avanzados en la nueva 
línea proyectada en el « Sauce Corto » y ya aprobada por el 
Superior Gobierno.

Este campamento dista:
De Babia Blanca 22 leguas por el camino mas directo que, 

pasando por el Abra entre las Sierras de la Ventana y Gur- 
ramala, toca la orqueta del «Sauce Chico » y el «Naposta 
Grande» y 28 leguas por el camino carretero de «Pavón», 
«Sauce Grande», «Naposta Chico» y «Manantiales» á 
« Naposta Grande ».

De « Puan » 19 leguas.
De « Garhué » 26 leguas.
Del Azul 50 leguas por el camino de los fortines de la 

línea Forlin « Lavalle » y « Olavarria ».
De Guarmini ó Laguna del Monte 26 leguas por la misma 

línea que se va á establecer en el Sauce Corto.
De la línea telegráfica que pasa en los despuntes del Sauce 

Corto y precisamente donde se vá á construir el último For
lin de la derecha, dista 18 leguas,

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

José A. Llano.

Articulo 3o

«El diario de las operaciones y ocurrencias particulares que 
»merezcan ocupar un lugar en la historia de la Campaña 
»que hubiese hecho, y si esto no fuese posible, ya porque 
»no se hubiese llevado ó por cualquier otro motivo, dará
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«una reseña de todos los combates que hubiese tenido 
«durante el año, especificando las bajas que tuvo el ene- 
»migo, lo que se rescató y demás ocurrencias del caso.»
Haciendo apenas tres meses que el infrascrito ha tomado 

el mando de esta Frontera, y no habiendo en ella ningún 
dato sobre lo que expresa este artículo, nada se puede 
informar, pues desde que he tomado el mando no ha hecho 
esta fuerza ninguna operación de importancia.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

José A. Llano.
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Articulo 4o

«Acompañará el Estado General de la División y los parcia- 
«les de los cuerpos, hechos con la precisión necesaria, 
«para conocer la situación de su personal en todas sus 
«parles, y lo material en sus diversos ramos.»

En conformidad con lo ordenado en este artículo, adjunto 
los estados generales de su referencia.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

José A. Llano.
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FRONTERA COSTA SUR—2a LINEA

ESTADO que manifiesta la fuerza y caballada que tienen les 
fortines de esta Frontera actualmente guarnecidos.

FORTINES

Fortín » Maipú >» ..

Idem «Paunero >.

Idem « Libertad »

Idem < Necochea •

Idem

Total de los Fortines de la derecha..

Fortín «Pavón »

Total

O
fic

ia
le

s

Tr
op

a

Ca
ba

llo
s

. — 4 12

— 4 14

1 5 25

— 9 10

— 5 12

1 27 75

1 11 40

2 38 113
1

Frontera General San Martin, Marzo 31 de 1877.

J. S. Llano.
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FRONTERA COSTA SUR—2a LINEA

Fuerte General San Martin

Artillería, municiones y juegos de 
armas.

IDe á 4.............. 1

De á 8.............. 1

De á 12............ 1

Punzones............................... 6

Estopineras........................... 44

Lanza fuegos......................... 50

Botafuegos........................... 10

Bala de á 12... 30

« de á 8....

« de á 6.... 30

/ « deá4.... 29
Cartuchos \

Metrallad 12. . 30

w á 4.... 50

Granadas á 4... 54

Balas sueltas... 50

NOTA —No hay artilleros en el campamento.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

José A. Llano.
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Articulo 5o

«Estado especial de las pérdidas que en el personal hubiese 
«habido, ya sea por combates, deserciones, por cumplidos 
«ó por haberse dado de baja, así como también el núme- 
«ro de caballos que tuvo durante el año, las bajas que ha 
«tenido las causas de esto y lo que le queda. Las bajas ó 
«pérdidas que hayan resultado en el material, es decir, 
«armas, municiones, etc., etc., no solo en su propia Di- 
«visión sinó también en la del enemigo.»

De conformidad con lo determinado en este artículo adjun
to el estado de su referencia.

Fuerte Argentino, Marzo 31 de 1877.

José A. Llano.

articulo 6o
«Situación del Hospital, número de los enfermos que con- 

«tenga con la correspondiente noticia de sanidad de la 
«División y salubridad de la Frontera que se ocupa : así 
«como también especificar el número y cantidad de me- 
«dicamentos que haya recibido y existencia actual.»

Informe médico.

En cumplimiento de la orden que antecede debo informar 
que el estado sanitario de las fuerzas que guarnecen este 
Fuerte, es al presente bastante satisfactorio y que los casos 
de fiebre tifus que en el período de los dos meses pasados se 
presentaron, habiendo sido atacados diez y siete individuos 
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de tropa y dos mujeres de dicha enfermedad y que parecía 
haber tomado un carácter endémico, ha ido desapareciendo 
felizmente, y de diez dias á esta parte que no ha habido un 
caso nuevo. Lo que siempre sigue, son los desarreglos gás
tricos principalmente en los individuos de tropa y su último 
recrudecimiento, lo atribuyo á la repentina variación de la 
temperatura, hay también algunos soldados enfermos de ve
néreo á los que les estoy siguiendo su tratamiento.

En el Hospital no tengo mas de ocho enfermos, cinco del 
Batallón Avellaneda, un preso y dos Guardias Nacionales. 
Tres de estos enfermos de fiebre tifus están convalecientes, 
dos están en tratamiento de fiebre de gaslro enteritis, uno de 
epatitis, otro por heridas, y el último, enfermo de tétano.

Todos estos siguen muy bien y tengo la satisfacción de po
der asegurar al señor Gefe que estarán completamente resta
blecidos.1 Lo’único que hay que lamentar es la falta casi com
pleta de medicamentos y de medios para la atención de este 
Hospital, pues el enfermo como el convaleciente no tiene otro 
alimento que la ración diaria la cual casi siempre es inapta 
para un hombre enfermo.

En cuanto á los medicamentos existentes le adjunto á Vd. 
una nota detallada de todas ellas y de la diferencia de ésta á 
la otra que se ha pasado anteriormente podrá deducir el con
sumo, pues de otro modo seria imposible verificarlo.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

Juan B. Maggi.
Cirujano.
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RELACION de los medicamentos existentes en la Botica Mi

litar del Fuerte General San Martin con fecha 11 de Enero 
de 18T1 j razón del consumo y existencia actual de Marzo 
1» de 1811.

NOMENCLATURA DE LOS
MEDICAMENTOS

EXISTENCIA 
ENERO 11 CONSUMIDOS

EXISTENCIA 
MARZO 12

Sulfato de quinina............. onzas 2 4
Cinconina........................ - 0

Ergotina................... ... .. « 1 4 • 4

Sulfato Zinc...................... - 8 0 8

Percloruro fierro............... libra 1 0 1

Litargirio........................... < 2 0 2

Polvos Dower.................. onzas 4 1 3

Alumbre............................ libra 1 0 1

Sublimado corrosivo....... onzas 1 0 1

Yoduro de fierro................ * 4 0 4

Bromuro potasa................ < i 0 4

Yoduro potasa.................. < 8 5 3

Calomelano........................ 8 1 7

Yodo................................... i 0 4

Tártaro Emético.............. libra 1 1 onza 15 onzas

Ipecacuana polvo............. onzas 16 3 13

Oxido de Zinc................... ■ i 0 i

Kermes mineral................. 8 4 74

Cuerno ciervo.................... 8 0 8

Bórax......... . ...................... 4 4 onza 34 onzas

Carbonato plomo.............. libras 2 1 onza 1.15 onzas

Acido arsenioso................. onzas 4 0 4
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NOMENCLATURA DE LOS
MEDICAMENTOS

EXISTENCIA
ENERO 11 CONSUMIDOS

EXISTENCIA
MARZO 12

Giugiber............................. onzas 9 0 9

Polvo Scila ....................... 9 0 9

Socale carnuto................... 16 0 16

Valeriana............................ 6 0 6 1

Ratanea.............................. 3 ' 0 3 1

Acido sulfúrico.................. 16 2 14

Acido hidroclórico........... 4 0 4

Acido fénico....................... 32 3 29

Acido azótico..................... 48 0 48

Balsamo Perú.................... 2 1 1

Sulfato fierro impuro........ 64 4 60

Carbonato de fierro........... 4 14 24

Nitro.................................... 16 4 12

Licopodio polvo............... 16 2 14

Pulvos antimonio............. 16 4 12

Balsamo copaiba............... « 32 84 234

Balsamo tranquilo............ 16 16 0

Amoniaco líquido............. 3 3 0

Helicina.............................. 6 0 6

Citrato magnesia............... < 32 32 0

Crémor tártaro........... . 16 16 0

Magnesia calsinada........... 4 34 4

Magnesia carbonada.......... 64 10 54

Goma arábica polvo........ 48 16 32

Pepa cubebe...................... < 8 0 8
19
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NOMENCLATURA DE LOS 
MEDICAMENTOS

EXISTENCIA
ENERO 11 CONSUMIDOS

EXISTENCIA 
MARZO 12

Acetato amoaniaco........... onzas 2 2 0

Esencia trementina........... libras 4 2 2

Tintura arnica.................. 16 16 0

Tintura Scilla................... onzas 16 0 16

Pastareo............................. 16 15$

Aceite Bacalao.................. 48 48 0

Cantáridas.......................... 80 0 80

Alve sucantrino................ 32 2 30

Clorurode cal.................. « 61 22 32

Sulfato cobre..................... 8 0 8

Liquen............................... « 32 32 0

Radix Valeriana................ 16 0 16

Radix Guayaco.............. . . 16 0 16

Alcanfor............................ 3 1 2

Radix Colcico.................... 32 0 32

Radix Elelearo................... 16 0 16

Quina en polvo.................. « 4 2 2

Azufre............. . ................ 32 2 30

Ojas de Nogal................... « 61 10 54

Polvos de lijallas.............. <( 64 4 y 60

Extracto Belladona........... 2 1 1

Extracto Scilla................... 4 i 34

Ungüento mercurial....... libras 10 4 94

Ungüento Basilicon......... « 5 4 44

< 2 2 0
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NOMENCLATURA DE LOS 
MEDICAMENTOS

Sulfato Magnesia............... libras

Mostaza polvo................... <

Lino en polvo............. . «

Ojas de Sen........................ <

Hilas del pais....................

Aceite castor...................... «

Tela emplástica................. <

Papel vemiatario Smitt...

Braguero N° 6...................

ojas

EXISTENCIA
ENERO 11 CONSUMIDOS

EXISTENCIA
MARZO 12

12 1 11

Í2 5 7

15 7 8

4 2 2

25 10 15

2 2 0

1° i i

3 i i

6 1 5

Fuerte General San Martin, Marzo 12 de 1877.

Genaro Sabbatin^
Farmacéutico de la 2a Línea, Costa Sur.

Vo B°
Juan B. Maggi.
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ARTICULO 8o

«.Estado en lo posible de la fuerza del enemigo con cuantos 
«otros conocimientos y noticias pueda adquirir de sus 
«tropas, de su situación, posiciones que ocupa, ’proyec- 
«tos y designios y todo lo demás que pueda contribuir á 
«ilustrar al Gobierno y facilitar los conocimientos nece- 
«sarios para asegurar el éxito de las resoluciones que se 
«tomen.»

Estando esta Frontera situada en la segunda línea, no 
puedo informar con exactitud sobre los puntos determinados 
en este artículo, por cuanto los conocimientos que se tienen 
aquí son los que trasmiten los Gefes de la primera línea.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

José A, Llano.

articulo 9o

«Estado parcial del número de reses que hubiese recibido^ 
«especificando los que le hubiesen remitido directamente 
«por el Gobierno, los que hayan sido provistos por el 
«proveedor, así como también el número de víveres y 
«vicios de entretenimiento en todo el año, especificando 
«como en el anterior lo que hubiese recibido por el Go- 
«bierno y por el proveedor; debiendo constar lo que 
«han consumido los Gefes en todo el año, los Oficiales, 
«la tropa, los indios mansos, las familias de estos y la de 
«los soldados.»

En conformidad con lo dispuesto en este artículo adjunto 
el estado de su referencia.

Fuerte General San Martin, Marzo 31 de 1877.

José A. Llano,
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IV.

Memoria de la Frontera Sur de Buenos 
JVires—Segunda Línea

Á cargo del Teniente Coronel Don Zacarías Snpisiche—1877

Comandancia en Gefe de la Frontera
Sur de Buenos Aires — Linea.

Blanca Grande, Marzo 19 de 1877.

Señor Inspector y Comandante General de Armas de 
la Nación, Coronel D. Luis M. Campos.
En cumplimiento á la circular de V. S. de 42 de Enero 

del que rige, en la que se sirve pedirme una memoria de la 
organización dada á las fuerzas de mi mando, trabajos prac
ticados en esta Frontera y orden administrativa de la misma, 
me permito adjuntar el Estado General que demuestra el 
personal existente de los cuerpos que forman la División que 
la guarnece, otro de las altas y bajas que ha habido en ella.

Los trabajos materiales que se han practicado en todo el 
año, consisten en el orden siguiente: refacción de techos y 
paredes de los cuarteles del «Regimiento Brandzen» y 
« Escuadrón Dragones » y varios alojamientos de Gefes y 
Oficiales ; en los Fortines á consecuencia de encontrarse en 
muy mal estado la mayor parte de ellos, se ha hecho recor
rer los fosos, parapetos, corrales de caballos y construir 
ranchos para las guarniciones como así mismo se ha recons
truido en este Fuerte un potrero para la caballada, su forma 
es triangular'y mide á cada frente doscientos metros de largo ; 
la zanja es de uno y medio de profundidad, por igual ancho.
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ESTADO GENERAL QUE MANIFIESTA LA FUERZA EFECTIVA DEL ESPRESADO, CON ESPECIFICACION DEL ARMAMENTO, MUNICIONES, VESTUARIO, MONTURAS, EQUIPO, CABALLADAS ETC., QL’E TIENE BW LA FECHA
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LERZl EFECTIVA DEL EXPRESADO, CON ESPECIFICACION DEL ARMAMENTO, MUNICIONES, VESTUARIO, MONTURAS, EQUIPO, CARALLADAS ETC., QUE TIENE EN LA FECHAESTADO GENERAL QU|

DESTINOS
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l

Sargentos Cabos
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A
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To
ta

l

Pr
im
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j

Pr
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Pr
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gu

nd
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Fuerza efectiva.......................
Enfermos en el hospital de Bue

— 1 1 2 4 1 — 4 1 15 6 17 18 4 3 2 1 98 149

nos Aires.................................
En Comisión en la Frontera

— — — — — — — — — — — 1 — — — — 4 5

Norte de Santa-Fé................. — — — — — — — — — — 1 — — — —. —. — 1
Enfermos en el Rosario.* . . . — — — — — — — — — — — — — — — — 1 1

Total . . . — — — — — • — — — — — — 1 1 — — — — 5 7

Prontos á formar.................... — 1 1 2 4 1 — 4 1 15 6 16 17 4 3 2 1 93 142

ALTAS

Destinados

Voluntarios

Enganchados.

Desertores aprehendidos.

Pasados de otros cuerpos

Total

G
ef

es

O
fic

ia
le

s

Tr
op

a

— — ——

— — 2

— — —

— — 1

— — —

— — 3

Muertos

Vi

W

ce

3
3 
B

a

3 a> 
.3 

i
ce

■g 
M

d

3 
Vi d 
s

BAJAS

Desertores

Licenciados

Pasados á otros cuerpos .

Total

G
ef

es

O
fic

ia
le

s

Tr
op

a

BALANCE

G
ef

es

O
fic

ia
le

s

1

Tr
op

a
i

— — — Tuvo el anterior 1876 . 2 15 148

— — 2 Altas.................................. — 1 8

— — — Suman.............................. 2 16 151

— — — Bajas.................................. — 1 2

— — 2 Quedan. . . 2 15 149

VESTUARIO ARU MONTURAS EQUIPOS CABALLADAS

a o
d

3§

Id
8

N c

Vi
Vi

Vi

g 
d

En uso 142 142 142 142

En depósito

Falta

Vi O 
i
Vi
3 d
d
N

142

Vi

W

Vi Q 
.2 
’d

3 
£
3 i

122

í 3

CORREAJES
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20 ___ 20 ___ 20 - - - ___ ___ ___ __

—
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g 
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Carpas 8 
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g

Caballos
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Vi ce
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157 157

25 25

w as bD
Vis § na a a> 
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157 157 157 157

25 25 25 25

Vi 
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25
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ViW
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3
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d

132

Vi

157

25

Vi 

ce

d
m

d

'§ 
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ce 
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’d*

Vi £ a> e

Vi o 
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g
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d d
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3 
'd 
3

9 25 4 2 4

NOTAS—Han sido llevado por Desertores 2 aperos completos, 2 Uniformes completos y 2 CAnMB

1
Fuerte General San Martin, Abril Io de 1877.

Fronteras—T)¡iffina B.

Vo B°
FERNANDEZ.

P. c.

Cipriano Fernandez.
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El consumo de raciones hecho por esta División se expresa 
en la planilla que acompaño ; como igualmente la caballada 
que recibí, las bajas que ha habido en ella y la existencia 
actual, otra de las bajas que resulta en el armamento, muni
ciones, etc., y lo que queda.

La División de mi mando la componen los cuerpos si
guientes : Comandancia en Gefe de la Frontera, « Regimiento 
Brandzen » G. N. «Escuadrón Dragones», Piquete del 5o 
de Infantería, indios de Mármol y Chipitrú, cuyo personal 
se demuestra en el Estado que menciono anteriormente, en 
cuanto á la moral disciplina, instrucción y espíritu militar, 
cábeme la satisfacción de recomendar á V. S. las virtudes, 
contracción y anhelo de los subalternos que tengo el honor 
de mandar.

El estado de sanidad de esta División en el verano del año 
pasado é invierno del mismo no ha sido nada agradable en 
virtud que en los cuerpos que guarnecían y guarnecen 
actualmente esta Frontera se desarrollaban enfermedades 
tales como 'fiebres, viruela y otras; pero de tres meses á 
esta parte se goza de *buena salubridad por cuanto ha dismi
nuido consideradamente el número de enfermos, el estado de 
higiene de este campamento es inmejorable y mucho mas 
benéfico con la esmerada policía que se hace diariamente.

El estado general y parciales, de los cuerpos, las plani
llas de altas y bajas personales, la de lo que se ha consumido 
del proveedor, la de las caballadas y las relaciones de los 
medicamentos recibidos, consumidos, existentes, el estado 
do los enfermos del Hospital y la planilla de las armas lleva
das por desertores, municiones, etc., etc., y lo espliego al 
Señor Comandante General en esta nota, es cuanto puedo 
ofrecer á V. S. en el tiempo que tengo de permanencia en la 
Frontera que mando.

Dios guarde á V. S.
Zacarías Supisiche.
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ESTADO que manifiesta las bajas que han habido en el arma* 

monto, municiones, correages y vestuarios, llevados por 
desertores desde Marzo del año pasado hasta el Io del 
corriente»

bajas en el armamento, municiones, correages y vestuarios CANTIDAD

Carabinas Remington............... 50
Sables......................... 39
Cartuchos id..................... 1500
Correages completos................ 50
Vestuarios...................... 117

Blanca Grande, Marzo 18 de 1877.

Luis Chaucino»

Vo B°
SUPISIOHE.
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ESTADO que csprcsa'el número de caballón existe ntes en esta 
Frontera en el aAo anterior, como así’mlsmo las bajas que 
ha habido de estos hasta la fecha, con expresión de sus 
causas y los que quedan actualmente.

CABALLOS

Tuvo el año anterior..........................................

Bajas

En todo el año hasta la fecha, las cuales pro
ceden del modo siguienle, llevados por de
sertores, resegados, cansados en diversas 
marchas, muertos en la fuerte epidemia de 
la cual se dió cuenta á V. S. y dados de au
xilio á varias comisiones los que no han si
do devueltos.................................................

Quedan en servicio............................................

Blanca Grande, Marzo 18 de 1877.

P. C.

Vo B°

Supisiciie.

CANTIDAD

1326

804

522

Luis Chaudno.
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ESTADO que manifiesta las bajas personales que ha habido 
en la División de mi mando, desde Mayo del año pasado al 
f° del corriente, con espresion de clases y causas.

BAJAS CANTIDAD

Oficiales: de orden superior............................ 15
Tropa: muertos..................................................... 8

Id. de orden superior................. ..................129
Desertores ............................................................. 158
Inútiles...................................... . ........................... 3
Remitidos á Buenos Aires................................. 7

Total de tropa................................... 305

Blanca Grande, Marzo 18 de 1877.
P. C.

Luis Chauciño.

Vo B° -Supisiche.

ESTADO que manifiesta las altas de Gefes, Oficiales y tropa 
que ha habido en la Frontera de mi mando, en todo elafto 
anterior, con especificación de clases, hasta el Io del cor
riente.

ALTAS

Gefes, de orden superior.....................................
Oficiales, id............................................................
Boticario, id................................. .......................
Tropa, id................................................................
Indios de Mármol y Ghipitrú..............................

Total de tropa...................................

Blanca Grande, Mayo 18 de 1877.
P. 0.

CANTIDAD

2
29

1
606

14

620

Luis Chauciño.
Vo B°—Supisiche.
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ESTADO qne manifiesta el número de racionen que se han con- 
sumido del Proveedor de esta Frontera, desde Marzo del 
año pasado hasta último de Febrero del corriente, los 
señores t.cfcs, Oficiales, Tropa, Indios amigos que compo
nen esta División y familias pertenecientes ú la misma ; 
como también otras fuerzas que por órden superior han 
existido en esta Frontera, ó se movilizaron de diferentes 
Partidos en casos de alarma y que han sido racionados 
como consta por.Ios-recibos espedidos.t especificando ú la 
vez,.mes y año

MESES Años Raciones
Rancho

Raciones
Estraordi’rias

Raciones
Mensuales

Marzo........... 1876 11730 72 10955 72 303

Abril .......... « 11189 72 6619 72 186 72

Mayo............. 19498 14632 72 365 72

Junio............ « 37743 33033 1445

Julio............ « 26925 72 631 72

Agosto.......... « 30473 72 802 72

Setiembre... 24036 — 557

Octubre......... 19483 — 396 72

Noviembre... « 19574 — 410

Diciembre.. . 19603 — 393

Enero........... 1877 18783 72 _ 372

Febrero ........ « 15266 — 360

Suma total... 254305 72 65240 72 5925 72

Blanca Grande, Marzo 1E1 de 1877.
P. C.—Luis Chauciño.

Vo B°—SUPISICIIE
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ESTADO que manifiesta el número de enfermos que se han 
asistido en el Hospital de esta División con esprcslon de 
clases cuerpos y los que existen ú la fecha.

Gefes ।Oficiales Tropa Familias

Piaña Mayor de la Coman
dancia de la Frontera.. 1 2 — —

Regimiento « Brandzen » 
Guardias Nacionales... — 5 113 8

Batallón Guardia Provin
cial ............................ — 6 95 3

Batallón 3 de infantería 
de Línea...................— 3 20 —

Escuadrón Dragones.... — 2 70 40

Piquete del 5 de Infante
ría de línea............... — — 3 —

Indios de Marmol y Ghipi- 
trú............................ — — 6 27

Total de enfermos .. 1 18 307 48

Existen enfermos en la 
fecha.........................1 4 47 5

Blanca Grande, Marzo 19 de 1877.

Vo B°
Joaquin SaIgueiro.

SUPISICHE.
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FRONTERA SUR DE BUENOS AIRES 2« LINEA (Continuación)

/ Kepies................................................

Chaquetillas de paño........................
Pantalones idem..............................
Chaquetillas de brin.........................
Camisetas idem.................................

Vestuario../ Pantalones idem..............................

Capotes............................................  
i Mantas............................................... .

I Camisas.............................. ...............

Calzoncillos......................................
| Botas ( pares) .. . . ............................

90
84
84
90
90

180
84
88

180
180
90

G
6

u

«
«

G
2

/Fusiles................................................

Fusiles inutilizados en el sevicio...
Carabinas..........................................

Correaje completos...........................

¡Bayonetas........................................... 
Porta munición..............................
Fundas................................................
Cepillos............................................... 

Machetes...........................................

Porta idem.........................................Cartuchos Remingtos.......................

90

2
99
99
99
82
«

1

2

4 «
3 «

«

9700

8
90

2

1
300

21
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a 
a

2

Cornetas........................................... 2
Mochilas.......................................... 90
Marmitas........................... .............. 85

Equipo .. J Caramañolas.................................... ' 75
Platos...............................................
Tenedores.........................................
Cuchillos..........................................

i Cucharas.......................................... «

Monturas.. <

Monturas completas......................
Maletas............................................
Bozales............................................
Cabrestos y maneas........................

90

180
180

10

9

Blanca Grande, Marzo 18 do 1877.

P. C.- -Roberto D’Akin.

Vo B°
Reinolds.

5
17
90
90
90
90

90
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FRONTERA SUD DE BUENOS AIRES, 2a LINEA (Continuación)

En
 Us

o 
I

En
 de

pó
sit

o |
Fa

lta

Kepies................................................ 20 i >

Blusas de paño................................ 204 »

Pantalones id.................................... 204
Blusas de brin..................... 204 >

Pantalones id.................................... 204 »

Vestuario.. Camisas............................................. 204
Calzoncillos....................... ............... 204
Mantas.............................................. 204
Ponchos ............................................ 204
Chiripaes.......................................... 204
Botas pares...................................... 204

I Carabinas Romingtons................... 116 88
Idem furminantes............................. 66
Sables................................................ 204
Cartuchos de Remington á bala... 3000 16500
Cebas fulminantes.......................... 3705Armamento,

Municiones Tiros de sables................................. 20 i fe
y Correajes „ 

Cananas......................204
Pistoleras.......................................... 66
Cartuchos comunes á bala........... 2500
Bandoleras...................................... 204

' Fundas de carabinas....................... 180 » 24
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¡Monturas completas......................
Maletas............................................
Rosales............................................
Cabrestas y maneas........................

200
200

204
204

4
4

Blanca Grande, Marzo 18 de 1877.

P. C.
José Supisiche.

Vo B°
Chauciño.



BATALLON 1° DE LÍNEA

Lavalle, Abril 4 de 1877.

Al Señor Inspector y Comandante General de Armas, 
Coronel D. Luis Ñ. Campos.

Dando cumplimiento á lo dispuesto por esa Comandancia 
General, en su circular de fecha 12 de Enero; tengo el honor 
de remitir á V. S. los cuadros demostrativos del movimiento 
oficial y administrativo durante el año 1876 y los meses de 
Enero á Marzo del presente; comprendiendo en ellos, hasta 
donde ha sido posible, los diversos puntos que abarca la cir
cular á que me refiero.

Como tuve el honor de manifestar personalmente al Señor 
Inspector General, tocarían los cuerpos con dificultades para 
confeccionar un trabajo prolijo en el sentido qve esa Coman
dancia lo exije, por las razones que, en aquella ocasión ex
puse. Sin embargo, creo que la Comandancia General, podrá 
llenar las deficiencias que resulten, remitiéndose á los traba
jos topográficos y prolijos estudios, en general, praclicandos 
esprofeso por los S. S. Ingenieros á quienes el Gobierno co
metió esa misión.

Las operaciones Militares que el Batallón que me honro 
en comandar ha practicado en ese período de servicio en esta 
frontera; las haciendas rescatadas al enemigo y los trabajos 
materiales que ha ejecutado dirijidos tan hábil y patriótica
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mente por S. E. el Sr. Ministro de Guerra, son del dominio 
del Gobierno, y me escusará V. S. enumerarlos La instruc
ción moralidad y disciplina del Batallón á mi comando, está 
basada en sus antecedentes históricos, y su comportamiento 
anual, ofrese al elevado criterio del Sr. Inspector, la ocasión, 
de poder apreciarlo y juzgarlo como corresponde. Llenando 
así, en cuanto me lia sido posible, el mandado de esa Coman
dancia General, réstame solo reiterar el Sr. Inspector la 
seguridad de mi consideración distinguida.

Dios guarde al Sr. Inspector General.

T. García.
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€!L4URO demostrativo del personal electivo que ha tenido el 
espresado, durante el año 18741.

MESES Gefes Oficiales Tropa

Enero ................... 1 9 320

Febrero................. 1 8 320

Marzo................... 1 8 307

Abril..................... 1 8 326

Mayo..................... 1 9 324

Junio..................... 1 8 318

Julio........ •........... 1 8 302

Agosto................... 1 10 270

Setiembre............. 1 10 273

Octubre................. 1 10 271

Noviembre........... 1 10 266

Diciembre............. 1 10 252

Lavalle, Diciembre 31 de 1876.

Vo B°
García.

P. C.
P. Farias,
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CUADRO demostrativo de la* raciones de rancho que ha con
sumido el expresado, dnrantc el año 1876, especificándose 
las que corresponden d gefes, oficiales, tropa y lamillas, y 
que han sido entregadas por Proveedor y de cuyas ráelo* 
nes han sido documentados en los distintos puntos donde 
se ha encontrado este cuerpo.

1 MESES DEL ANO 1876

G
ef

es

O
fic

ia
le

s

Tr
op

a

Fa
m

ili
as

Enero.................................. 61 284 9385 2139
Raciones.............. 62 426 9375 2139

Febrero .............................. 29 219 8827 1995
Raciones.............. 58 328 8827 1995

Marzo................................. 31 215 9112 2040
Raciones............. 62 322 9112 2040

Abril................................... 30 180 7841 1020
Raciones............ 60 270 7841 1020

Mayo................................... 29 173 7591 986
Raciones............. 58 259 7591 986

Junio.................................. 22 104 4897 1280
Raciones............. 44 156 4897 1280

Julio.................................. 16 102 3891 936
Raciones............. 32 153 3891 936

Agosto............................... 6 35 915 273
Raciones............. 42 52 915 273

Setiembre.......................... 58 271 5793 1256
Raciones............. 116 406 5793 1256

Octubre.............................. 90 665 10928 1450
Raciones............. 180 997 10928 1450

Noviembre......................... 36 437 8020 1956
Raciones............. 72 655 2020 1756

Diciembre.......................... 31 455 8965 1716
Raciones............. 62 687 8965 1716

NOTAS: Enero—Del racionamiento de este mes corres
ponden siete raciones de oficial á un baqueano del varpor 
Nacional «Coronel Paz» por siete dias que fué racionado en 
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este cuerpo, y ocho raciones de tropa á individuos presos en 
el mismo.

Febrero—Del racionamiento de este mes corresponden 
dos raciones de oficial á un baqueano y 40 de tropa para 
marineros presos.

Marzo—Del racionamiento de este mes, corresponden 31 
raciones de tropa á marineros presos.

Abril—Del racionamiento de este mes, corresponden 25 
raciones de tropa á marineros presos.

Mayo—En el racionamiento de este mes, se escluyen dos 
oficiales, 52 de tropa y 16 familias, destacadas á la colonia 
San Fernando.

Junio—El racionamiento de este mes, es del 9 al 30 y se 
escluyen 3 oficiales y 84 de tropa, destacados en el «Chaco.»

Julio—En este mes fueron racionados con hacienda la
nar comprada por el Gobierno para la Ia línea de frontera, y 
por no tener el proveedor como cumplir su contrato, 15 ge- 
fes, 65 oficiales, 2261 de tropa, 565 familias y 15 de tropa 
agregados.

Agosto—El racionamiento de este mes, es solo del dia 
26 al 31, escluyéndose de este cuadro, 31 oficiales, 844 de 
tropa y 135 de familias destacadas en Olavarria por haber 
sido alli racionados y documentados al proveedor por el 
gefe de ese punto.

Setiembre—Del racionamiento de este mes, corresponden 
182272 raciones al 4o escuadrón de Artillería y 876 á presos 
remitidos á trabajos en la frontera, 28 raciones de gefe, 61 
de oficiales y 12 de tropa para agregados y 52 de tropa para 
presos en depósito.

Octubre—Del racionamiento de este mes, corresponden 
31 raciones de gefes, 62 de oficiales y 31 de (ropa á agrega
dos á este cuerpo, 170 raciones de tropa á presos en depó
sito, 26 de gefe, 293 de oficial, 2656 de tropa y 60 de fami
lias al batallón Gendarmes del Rosario, 48 de oficial, 411 de
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tropa y 47 de familias al 4o escuadrón de Artillería, 1178 de 
tropa á presidiarios enviados á trabajos de frontera y 2 de 
gefe, 26 de oficial, 113 de tropa y 4 de familias á comisiones 
de varios cuerpos.

Noviembre—Del racionamiento de este mes, correspon
den 4 raciones de gefe, 34 de oficial y 4 de tropa á agrega
dos á este cuerpo, 60 raciones de oficial, 398 de tropa y 30 
de familias al 4o escuadrón de Artillería, 259 raciones de 
tropa á presos en depósito, 136 raciones de tropa á presida
rios enviados á trabajos y 2 raciones de gefe, 81 de oficial y 
15 de tropa á comisiones de varios cuerpos.

Diciembre—Del racionamiento de este mes, correspon
den 47 raciones de oficial á agregados en este cuerpo, 252 
raciones de tropa á presos en depósito, 73 raciones de oficial 
4074 de tropa y 9 de familias, á comisiones de varios cuer
pos, 62 raciones de oficial, 403 de tropa y 31 de familias al 
4o escuadrón de Artillería.

Las 8621 raciones que corresponden á 40 gefes, 216 ofi
ciales, 6707 de tropa y 1510 familias no racionados por el 
proveedor en los meses de Julio y Agosto, fueron suminis
trados con 820 animales lanares, comprados por el Gobierno 
habiéndose remitido 720 cueros de los mismos, al comisio
nado en el Azul en 20 de Octubre y 100 empleados en ser
vicio de transportes.

Lavalle, Diciembre 31 de 4876.

P. G.—P. F arias.

V.° B.°
García.
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CUADRO demostrativo de las raciones de entretenimiento que 

ha consumido el expresado durante el afio 1896, cuyas ra
dones han sido entregadas por Proveedor.

MESES

TROPAS

RACIONES
Quincenas

Pr
im

er
a )

Se
gu

nd
a 1 /

Enero................................... 302 304 303
Febrero .............................. 307 296 301 “A
Marzo................................... 297 295 296
Abril................................... 204 260 262
Mayo............. ..................... 260 259 2591/a
Junio................................... 234 227 3301/2
Julio..................................... 216 209 2121/2
Agosto................................ 206 201 2031/2
Setiembre.......................... 189 255 2051/2
Octubre............................... 380 218 299
Noviembre.......................... 289 270 2791/2
Diciembre.......................... 268 261 2641/2

NOTAS: Setiembre. Del ración;amiento de esste mes corre¡sponden 33
raciones enteras al 4° Escuadrón de Artillería ligera.

Octubre. Del racionamiento de este mes corresponden GG
raciones enteras al Batallón Gendarmes del Rosario 15 ra
ciones al 4o Escuadrón de Artillería, 38 raciones á Presi
diarios y 6$ raciones á agregados al Batallón 1° de Línea.

Noviembre. Del racionamiento de este mes corresponden
13$ raciones enteras al 4o Escuadrón de Artillería, 7 ra-
ciones á presos y 19$ raciones á varios comisiones.

Diciembre. Del racionamiento de este mes corresponden 13
raciones al 4o Escuadrón de Artillería, 8 raciones á pre-
sos y 6 á comisiones.

Lavalle, Diciembre 31 de 1876.
P. C.

Vo B* P. Parias.
García.
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CUADRO demostrativo de las raciones extraordinarias que 
ha consumido el csprcsado durante el año 1890, cuyas 
raciones han sido entregadas por proveedor.

MESES Tropa Raciones

Enero................................................... 9385 9385
Febrero.............................................. 8827 8827
Marzo................................................. 9164 9164
Abril................................................... 7841 7841
Mayo................................................... 7591 7591
Junio................................................... 4897 4897
Julio................................................... — —
Agosto................................................. — —
Setiembre........................................... — —•
Octubre.............................................. — —
Noviembre.......................................... — —
Diciembre........................................... — —

NOTAS. — Enero. En el racionamiento de este mes hay raciona
dos ocho individuos presos

Febrero. En este mes hay racionados 40 individuos presos.
Marzo. En este mes hay treninta y una raciones á preso s
Abril. En este mes hay veinticinco raciones á presos.
Mayo En este mes se escluyen cincuenta y dos individuos de tropa 

destacados k la Colonia San Fernando.
Junio. En este mes el racionamiento solo es del dia 9 al 30-
Julio. Quedó suprimido la ración estraordinaria.

La valle, Diciembre 31 de 1876.

Vo B°

P. C.
P, F arias.

García.
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CUADRO ESTADISTICO que demuestra el movimiento oficial 
en el espresado, durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo del año 1837.

MESES

Enero. Febrero. Marzo. '

Notas recibidas....................... 4 17 15

Idem pasadas.......................... 14 9 25

Espedientes informados......... 1G » »

Telégramas oficiales recibidos 100 94 117

Idem id. pasados.................... 54 G4 G4

Circulares recibidas............... 1 » »

Lavalle, Marzo 31 de 1867.
Vo B°

García.
p. c.

\ Farias.
CUADRO demostrativo del personal efectivo que lia tenido el 

expresado, durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
del año 1877.

CLASES

MESES

Enero. Febrero. Marzo.

Gefes........................................ 1 1 1

Oficiales................................... 11 11 9

Tropa ....................................... 253 242 229

Lavalle, Marzo 31 de 1877.
Vo B° p. c.

García. P. F arias.
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V.

Memoria de la segunda Línea, 
Frontera. Oeste

Á cargo del Teniente Coronel Graduado, Don Eleutcrio 
Barros — iSI»

Comandancia en Gefe de la Frontera
del Oeste—2a Linea

Fuerte General Paz, Marzo 7 de 1877.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República, Coronel D. Luis M. Campos.

Al infrascripto le es altamente satisfactorio dar cumpli
miento á la circular de esa Inspección y Comandancia Gene
ral, poniendo de manifiesto la nueva faz que présenla esta 
frontera, tanto en el orden material como en su organización 
militar, desde Abril del año ppdo. hasta la fecha.

Con fecha 31 de Diciembre ppdo. fui nombrado para su 
brogar en el mando al señor Coronel D. Maximiano Ma
toso que se hallaba al mando de esta frontera; no obstante 
el corlo periodo de mi administración y de los pocos elemen-
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tos con que cuenta esta frontera, se han hecho algunas refac
ciones en las casas y demás de esta Comandancia, como recor
rer los fosos, etc.

Con respecto á su organización militar actualmente la 
fuerza que la guarnece se compone de la Plana Mayor con 
cuatro Gefes y dos oficiales, de un piquete del Batallón 
«Guardia Provincial» con tres oficiales y cincuenta y nueve 
individuos de tropa y un piquete de Caballería Guardias Na
cionales con seis oficiales y treinta individuos de tropa for
mando un total de cuatro Gefes, ocho oficiales y ochenta y 
nueve de tropa, que es toda la fuerza destinada á la defensa 
y seguridad de esta frontera.

Como verá V. S. lo reducido de la Guarnición, en relación 
á la estension de esta Línea, que mide de un extremo á otro 
veinte y tantas leguas exije su remonta, mucho mas cuando 
existe destacada una parte de ella en el fortín «Tordillo» si
tuado entre las dos Líneas, á una distancia de veinte y ocho 
leguas de esta Comandancia, que dado el caso de una inva
sión, queda concretada dicha fuerza á la defensa del men
cionado Fortín, sin que esta Comandancia pueda contar con 
ella para operar contra el enemigo; y, en este caso, solo que
dan disponibles cuarenta y tantos hombres, con que se debe 
batirla en cualquier número que se presente.

Los documentos anexos bajo los números 1, 2, 3, 4, 5y6 
impondrán á V. S. de las altas y bajas de caballos habidas en 
esta frontera desde Abril del año ppdo. hasta la fecha.

El número de rescs consumidas hasta Setiembre del mis
mo y desde ese mes en adelante en cuya época volvió á fun
cionar la Proveeduría, las raciones de carne, víveres secos y 
vicios de entretenimiento consumidas por la fuerza que guar
necía esta Línea: los medicamentos recibidos de Comisaria 
durante el lapso de tiempo que abraza esta memoria, el des
pacho que han tenido y los que existen actualmente.

Bajo los números 7 y 8, el Estado que demuestra las al
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tas y bajas personales habidas: el armamento vestuario y 
equipo recibido en dicho tiempo, especificando de la manera 
que ha sido distribuido.

Teniendo el sentimiento de no poder dar cumplimiento, á 
lo pedido en la mencionada circular, referente al plano, 
croquis, etc. de esta Frontera, por no tener absolutamente 
quien haga dichos trabajos; como también en lo que se rela
ciona con los combates que haya tenido esta División, por no 
existir en los archivos del Detall documentos algunos que lo 
acrediten. Así, pues, señor Inspector, creo haber dado cumpli
miento en lo que se ha hallado á mi alcance en lo referente á 
la circular de esa Inspección General, dada la circunstancia 
del corto período que mando esta Frontera.

Dios guarde á V. S.

Eleulerio Barros.
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FRONTERA OESTE DE BUENOS AIRES—2a LINEA

ESTADO GENERAL de las altas y bajas que ha tenido la caba
llada de esta División desde el i* de Abril del año ppdo. 
hasta la fecha, con especificación de las procedencias, y de 
las causas de bajas habidas en dicha caballada.

MESES Año

Ba
ja

s 
|

A
lta

s 
|

Q
ue

da
n | ====^^^^^=9OBSERVACIONES

Abril....... 1876 » » 700 Los caballos que figuran en este mes, 
son dejados por la división del Coman
dante Freyre que marchó á la 1* linea.

Mayo........ >» 31 788 1488 Los caballos que figuran de alta fue
ron traídos de Olavarria por • 0. S. Los 
treinta y uno de baja son por comisiones 
que se mandaron á la primera linea.

Junio....... »» 41 * • Los cuarenta y un caballos que figu
ran de baja, son por muertos y perdidos 
por chasques mandados A la primera li
nea.

Julio....... 238 > Los doscientos treinta y ocho caballos 
que se dan de baja, son por las causas 
siguientes. Cien que se facilitaron al Ca
pitán Delmozo para uua comisión que 
regrosó A la 1* linea, veinte y cinco que 
con el mismo objeto se llevó el Mayor 
Alvarez y el resto por muertos, llevados 
por chasques, desertores y perdidos-

Agosto.... » 207 > So dan do baja doscientos siete caba
llos, en la forma siguiente: muertos, lle
vados por desertores y perdidos por 
chasques mandados á la 1* linea.

Setiembre. 492 » Los cuatrocientos noventa y doscaba. 
líos que se dan de baja son por las causas 
siguientes: Facilitados al Comandante 
Roca 317, idem al Mayor Falcon 120, per 
didos por comisiones mandadas A la 1* 
pnea 21, muertos 21, llevados por deser
tores 10, lo que hace el total de las ba
jas que se dan.
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MESES Año

Ba
ja

s 
1

A
lta

s 
1

Q
ue

da
n 1

Octubre... 1876 181 » p

Noviembre > 9 » >

Diciembre. > )) »

Enero....... 1877 13 »

Febrero... p » >

Total.. > 1212 » 1488

Baias. 1212

Resultan y quedan. 276

OBSERVACIONES

So dan de baja ciento ochenta y un 
caballos, por las causas siguientes: Lle
vados por la compañía que se sublevó y 
que venía para esta frontera al mando 
del Capitán Damianoviche 100, perdidos 
por chasques mandados á la primera li
nca 10, llevados por desertores 4, muer
tos déla epizootia 67, hacen total (181).

Se dan de baja nueve caballos por ha
ber muertos de la epizootia.

Se dan de baja siete caballos llevados 
por desertores y seis muertos de peste.
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Comandancia en Gefe de la Frontera 
del Oeste—& Linea.

Fuerte «General Paz,» Febrero 19 de 1877.

Al Cirujano de esta Frontera, Dr. D. Luis Molzber- 
gers.

Debiendo adjuntarse á la memoria, que pasará esta Co
mandancia en Gefe, á la Inspección General de Armas de ¡la 
República, un conocimiento detallado de las entradas, sali
das y existencias de medicamentos en esta Frontera, se or
dena á Vd. pase una relación en ese sentido, firmada por el 
Farmacéutico y visada por Vd.
7Esto lo efectuará con nota de remisión y devolución de 
esta á los efectos consiguientes.

Dios guarde á Vd.
E. Barros.

El Cirujano de la Frontera 
del Oeste—2* Linea

Fuerte «General Paz,» Febrero 23 do 1877.

Al Sr. Comandante en Gefe de la misma, Teniente Co
ronel Graduado, D. Eleuterio Barros.

Adjunta y á los efectos pedidos en su nota fecha 19 del 
corriente, tengo el honor de remitir á Vd. la relación de los 
medicamentos entrados y salidas de la botica de esta Guar
nición, como también de los que existen actualmente en 
ella.

Dios guarde á Vd.
L. Molzbergers,

Cirujano.
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FERRO-CARRIL DEL OESTE

Entradas del Gobierno Nacional para la Frontera Oeste de 
Buenos Aires, Segunda Línea
=-—-

A R T I C^U L 0 S Bultos Cantidad

Mostaza en polvo................... Cajón N° 1 1 arroba
Arina de lino............... .. 1 «
Lino en grano........................ 42 libras
Chuño..................................... « 42 »
Manzanilla.............................. 2 »
Hojas de malvas...................... 6 »
Linquen islándico................... 4 »
Quina en polvo........................ « 2 »
Bicarbonato de soda............. « 4 »
Cilrato de magnesia............... « 2 »
Acibar..................................... « 8 onzas
Manteca de cacao.................... « 4 libra
Carbonato de plomo............... « 2 »
Corteza de granada.................. « 4 »
Flor de tilo.............................. « 2 »

» de borraj a.................... « 4 »
)) de violeta......................... 4 »
» Pectorales....................... « 2 »

Magnesia calcinada................. « 1 »
Goma en polvo........................ a 8 »
Sulfato de zinc........................ « 4 »
Sulfato de hierro.................... 4 ■ »
Polvos de dower...................... « 8 onzas
Emplastro de vigo.................. « 4 libra
Extracto de regaliz.................. 4 »
Hilas del país....'.................... « 4 arroba
Sulfato de soda...................... « 4 libras
Carbonato de fierro................ « 4 »
Suspensores de algoc\on........ « 4 docena
Bragueros izquierdos y dere «

chos ..................................... « 6 »
23
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ARTICULOS Bultos Cantidad

Alumbre en polvo................. 
Polvos anlicepticos...............  
Ruibarbo en polvo............... 
Licopodio..............................  
Nitrato de potasa..................  
Granatario de mano............. 
Jarro de loza para inyecciones 
Papel filtro............................ 
Gengibre en polvo................  
Papel vegij atorio...................  
Cabezas de amapolas............. 
Cebada inglesa.......................  
Cajas capsúlas copaiba........... 
Ungüento amarillo.................
Ácido tartárico.......................

» cítrico...........................
Cera blanca...........................  
Escita en polvo.....................  
Raíz de valeriana.................

» altea..........................
Bromuro depotacio............  

I Sulfato de cobre...................
Kermes mineral.....................  
Borato desoda.......................  
Sublimado corrosivo.............
Valerianato de zinc............... 
Acecato de morfina............... 
Polvo de opio.........................  
Clorodinainglesa...................  
Sub-nitraclo bismuto............  
Ácido rojo de mercurio........  
Extracto de Cicuta.................  

» nuez vómica.....
Bioduro mercurio.................  
Digital en polvo......................

Cajón N° 1
«
« 
a
« 
«

«
«

Cajón N° 2

« 
«
«
«
«
« 
«
« 
«
« 
a
a
«
«
« 
a
«

«
«
« 
«
«

2 libras
2 «
8 onzas
1 libra
4 «
1 a
1 «
4 cuaderno
4 onzas
1 cajón
1 libra

42 «
4 docenas
4 libras
2 «
2 <
1 «
8 onzas
1 libra
1 «
1 «
1 «
8 onzas
1 libra
8 onzas
1 «
1 «
4 a
2 frascos
1 libra
4 onzas
8 «
2 «
‘A «
2 onzas
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ARTICULOS Bultos Cantidad

Esponjas finas........................ Cajón N° 2 8 onzas
Ver atrina.................... .. .......... « 1/2 dracma
Garlera de cirujia.................. 1
Instrumentos para sacar mue

las..................................... « 4 bolsa
Escarificador con vasos surtido « 1 »
Sonda de goma surtido........ « 1 docena
Candelilla................................ « 1 «
Tablillas para fracturas......... 1 «
Cacerolas para cocimientos.. « 2 «
Pavas grandes....................... 2 «
Espátulas surtidas.................. « 4 «
Morteros de campaña y de vi

drio ................................. 2 «
Pildorera................................. « 1 «
Piedra para ungüentos........... « 4 «
Balanza con sus correspon

dientes pesas.................. « 4 «
Medidas graduadas............... 2 «
Filtro para botica.................... « 4 «
Lámpara de alcohol................ Cajón N° 3 4 «
Bálsamo copaiba.................... 6 libras
Acido sulfúrico...................... 2 «
Agua de azahar...................... « 2 «
Amoniaco líquido.................. « 4 «
Eter sulfúrico........................ 2 «
Ni! rato de doral...................... 4 «
Extracto de belladona........... « 4 «

» » ratania ............... « 8 onzas
» » quina.................. « 8 «
» » opio.................... 4 «

Ergotina pura........................ « 2 «
Hilas inglesas........................... 4 libra
Geringas de cristal.................. « 4 docena
Grasa de chancho............... ., « 4 arroba
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ARTICULOS Bultos Cantidad

Yoduro de potasa................... Cajón Nc 3 
«

2 libras
Emético.................................. 8 onzas
Ipecacuana polvo................... « 8 a
Sulfato de quinina................. « 4
Mosca de milano................... « 1 docena
Nitrato plata cristal............... « 1 onza
Sulfato de magnesia............. 4 arroba
Esparatrapo........................... « 1 rollo
Calomelano............................ a 1 libra
Seda de Ligar........................ a 1 onza
Protocloruro de mercurio... 1/2: »
Pasta de Viena....................... 2 n
Alcanfor................................ « 2 libras
Valerianato de quinina.......... « 4 onza
Lienzo para vendaje............. « 2 piezas
Nitrato plata fundido............ a 1 onza
Extracto de genciana............. 8 »
Caja papel rigollos................. « 1 docena
Badanas para emplastos.... a 2 »
Cerato simple........................ a 6 libras
Yodo puro.............................. a 4 onzas
Nitrato..................................... <í 4
Gliserina................................. « 2 »
Láudano Sidemham............. 2
Acetato plomo líquido........... a 2 »
Esencia de menta................... a 1 »

» » limón................. « 1 »
Tintura de escila................. a 4 libra
Licor arsenical de Pearson.. a 8 onzas
Bálsamo católico................... 4 libra
Per cloruro de fierro............. 1 »
Acido fénico cristalizado.... a » 4 »
Miel de abejas.......................... « 2 »
Tintura de Castóreo............... 1 »
Cloroformo............................ 1 í
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ARTICULOS Bultos Cantidad

Njtrato ácido de mercurio... Cajón N° 3 1 onzaTintura de árnica...... « 4 librasAcetato de amoniaco..... « 1 »Agua laurel cerero..... « 1 »Bálsamo tranquilo..... « 2 »»• anodino......« 2 »Colodin simple........ Cajón N° 4 2 »Aceite de castor....... « 1 arrobaEsencia de trementina... « 12 librasAceite de Sésamo...... 8 »» » oliva........ « 42 »» » bacalao...... « 22 »Ungüento mercurio..... « 12 »Raiz de zarzaparrilla..... Cajón N° 5 42 »
Damajuana alcohol Rectit... Cajón N° 6 4 »
Azúcar blanca..........

Fuerte General Paz, Julio 28 de

Cajón N° 7

1876.

2 arrobas

Vo B°
L. Molzbergers.

Cirujano.

Onofrio Piad.
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FRONTERA OESTE DE BUENOS AIRES—2a LINEA.

ESTADO GENERAL DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACEN DE ESTA COMAN
DANCIA, VESTUARIO, EQUIPO, ARMAMENTO, MUNICION Y ARTÍCULOS DE 
PARQUE, REMITIDOS Á ESTA POR LA COMISARÍA GENERAL DE GUERRA DE LA 
REPÚBLICA.

ENTRADAS

Agosto 1° «te 1877.

Vestuario.—Cien vestuarios completos de invierno. 100 
Armamento.—Cien armamentos de caballería com

pletos ..................................................... 100
Munición.—Cinco mil' tiros á bala........................... 5000

Octubre 12 de 1876.

Artículos de Parque

20 bultos........... 20 tablones.

¡55 carabinas rayadas.
55 sables.

6 destornilladores.
6 baja-muelles.
6 saca-trapos.

4 cajones........ 4000 tiros á bala.
1 idem.............  55 correajes completos,

í 48 palas
2 cajones.......... < 12 picos.

6 hachas.
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SALIDAS

Agosto 2 de 1876.
Armamento.—Cincuenta y seis armamentos com

pletos de caballería para la Guardia 
Nacional............. •••... 56

Agosto 4.
Vestuario.—Cuarenta y dos blusas brin.................... 42

» Cuarenta y dos kepies............................ 42
Munición.—Cuatro mil quinientos tiros á bala.... 4500

Agosto 10.
Vestuario.—Cincuenta y seis vestuarios completos 

de invierno.;............ 56

Setiembre 14 de 1876.

Vestuario.—Treinta y cuatro vestuarios completos 
de invierno..................... 34

Setiembre 22.

Armamento.—Carabinas............................................ 26
» Sables y correajes................................ 27
» Cananas................................................. 19
» Fundas de carabinas........................... 43
» Pistoneras............................................. 32
» Tiros á bala.......................................... 500

Enero Io de 1877.

Todo el vestuario de invierno y demás equipo que figura 
en la partida al folio precedente, ha sido distribuido entre la 
fuerza que guarnecen esta frontera.
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Existencia en Depósito

Noviembre 1° de 1876.

3 bultos de á 50 morrales.
5 idem de á 10 pares carpas.

235 pares estribos.
10 tirantes de pino.

2 marcos grandes con puertas.
4 idem regulares.
2 idem sin puertas.
1 idem chicos con puerta.
2 ruedas de carro.
4 idem de cañón.
1 máquina de agricultura.

11 arados.
10 pértigos.
7 horquillas para pasto.
2 rondanas.
1 manga de madera.
1 idem id. de suela.
6 cadenas de grilletes con tres anillos.
3 barras de grillos.
1 escalera de madera, usada.
6 tarros de aguardiente y aguarras (4 empezados).

Vestuario.—15 capotes.
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SALIDAS

Noviembre 12 de 1876.

Se entregaron del depósito, cuarenta y cinco pares estri
bos para el batallón Guardia Provincial.

ENTRADAS

Diciembre 5 de 1876.

2 carros de pértigo.
Escuadrón de Guardia nacional.—2 fardos contenien

do 39 vestuarios de verano, completos.
Partida de Baqueanos. — 4 fardo conteniendo 7 vestua

rios de verano, completos.
Piquete de voluntarios del « 25 de Mayo » — 1 fardo 

conteniendo 13 vestuarios de verano, completos.
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SALIDAS

Diciembre 10 de 1876.

Guardia Nacional.—28 vestuarios completos de verano.
P. de Vaqueanos.—7 vestuarios completos de verano.
Voluntarios del «25 de Mayo»—9 vestuarios comple

tos de verano.

Diciembre 21.

Guardia Nacional.—5 pantalones brin.
» » 5 blusas idem.
» » 5 camisas.
» » 5 calzoncillos.
» » 1 par de botas.

. Diciembre 29.

Guardia Nacional.—2 pantalones brin.
» » 2 blusas idem.
» 2 calzoncillos.
» d 2 camisas.
» » 2 pares de botas.

Febrero 1° de 1877.

Guardia Nacional.—3 pantalones brin. r ;.
» » 3 blusas idem. r/
» » 3 calzoncillos.
» » 3 pares de botas.



VI.

jVTemoria de la Comandancia de la Segunda 
Linea de la Frontera Norte de Buenos 
Aires.

Á CARGO DEL CORONEL DON MANUEL SANABRLl -3H71

Comandancia de la 2a linea de la Frontera
Norte de Dueños Aires.

Fuerte General Lavalle, Marzo 22 de 1877.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas y Co
ronel D. Luis Maria Campos.

Tengo el honor de adjuntar á V. S. el estado general de 
las fuerzas que guarnecen esta frontera, como asi mismo el 
parcial del Regimiento de G. N. movilizado, y uno especial 
de las reses y raciones consumidas desde el mes de Marzo 
del año 4876 hasta Febrero del corriente, pedidos en la cir
cular de V. S. de fecha 12 de Enero próximo pasado, para 
confeccionar la memoria del Ministerio de la Güera.

Con respecto á las operaciones practicadas por las fuerzas ' 
á mis órdenes que también se piden en la referida circular, 
y de los combates habidos con los indios, diré á V. S. que

2X
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durante el año que hace estoy al mando de esta frontera, solo 
ha habido una invasión el 8 de Diciembre del año próximo 
pasado, habiendo sido batidos los indios invasores el día 10 
del mismo á quince léguas de este punto por las fuerzas á 
mis órdenes, dejando en el campo como cuarenta indios muer
tos y quitándoles todo el arreo que llevaban, como consta de 
el parte que pasé á V. S. con fecha 12 de Diciembre de ese 
mismo año.

El Hospital Militar no se ha podido establecer en esta fron
tera por carecer de medios para ello, habiéndose asistido los 
enfermos que ha habido en el cuartel que ocupa el Regimien
to de G. N., los cuales han sido curados por el farmacéutico, 
el cual se ha prestado á hacerlo con muy buena voluntad, á 
pesar de no tener conocimientos profesionales, pues, que 
aún no ha sido nombrado el médico que por repetidas oca
siones he pedido.

También adjunto la relación de los medicamentos manda
dos por la Comisaría General de Guerra, como igualmente la 
de los que aún quedan.

De la posición que ocupa el enemigo nada puedo decir á 
V. S., pues, siendo ésta la línea interior de esta frontera, y 
estando su línea de fortines completamente abandonada no 
se puede saber nada al respecto.

Respecto délos croquis, itinerario y memorias descriptivas 
que también se piden por la misma circular, ya he dado 
cuenta al señor Inspector de no poder mandarlos por carecer 
esta frontera de oficiales ingenieros competentes para esa 
clase de trabajos.

Dios guarde á V. S.

Manuel Sanabria.
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RELACION de los medicamentos remitidos por la Comisarla 
General de Guerra y Marina, en el mes de Julio del año 
pasado.

MEDICAMENTOS Cantidad

Un cajón conteniendo: 
Zarzaparrilla cortada. .,...........................  
Hilas del país. /..........................................  
Liquen irlándico......................................... v
Flor de violeta........................................  
Goma en polvo.......................................... ..
Flor de tilo..................................................  
Hojas de malvas.......................................... 
Cebada inglesa.............. ........................  
Chuño........................................................  
Semilla de lino............................................ 
Amapolas....................................................  
Quina en polvo............................................ 
Piezas de lienzo.......................................... 
Balanza con pesas.......................................  
^Granatario.....................................................  
Sulfato de soda,.......................................... 
Cera blanca..................................................  
Badanas........................................................  
Licopodio.....................................................  
Rais de valeriana........................................  
Alumbre en polvo........................................  
Esponjas.......................................................  
Acido cítrico................................................  
Papel Rigolot...............................................  
Alcanfor..................................................... ..
Manzanilla.....................................................  
Raiz de alte ¡a................................................. 
Cascaras de granadas................................... 
Cacerolas... ....................................................
Pavas..............................................................  
Citrato de magnesia..................................... 
Magnesia calcinada.......................................

12 libras
1 arroba
1 libra
4 «
8 «
2 «
6 «

12 «
12 «
12 «

1 «
2 «
2 «
1
1
4 libras
1 «
2 «
1 «
1 «
2 «
8 onzas
2 libras
1 docena
2 libras
2 « '
1 «
1 «
2
2
2 libras
1 «
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MEDICAMENTOS Cantidad

Polvos antisépticos........... ............................ 
Sulfato de hierro..................... .....................
Estrado de regaliz.................... ...............
Borato de soda.............................................. 
Flor de borraja...........................................  
Hilas inglesas................................................ 
Juego de tablitas.........................................  
Candelillas de gomas................................... 
Instrumentos para sacar muelas...............  
Papel de filtro................................................ 
Emplasto de Vigo.........................................  
Seda de ligar..................................................  
Sulfato de cobre ..........................................  
Sulfato de zinc..............................................  
Bicarbonato de sosa................................... 
Carbonato de plomo..................................... 
Aloes............. .................................................. 
Nitrato de potasa.......................................... 
Escarificador con tres copas........................ 
Lamparilla para alcohol..............................  
Cápsulas copaiba............................ ............
Manteca cacao................................................ 
Carbonato de hierro...................................  
Estrado de Ratania.....................................  
Tela emplástica...........................................  
Tela caústica.................................................. 
Moscas de Milán............................................ 
Jeringas de vidrio.........................................  
Flores pectorales...........................................  
Láudano.........................................................  
Agua azahar.................................................  
Balsamo anodino.........................................  
Acetato de líquido.......................................  
Gliserina........................................................  
Tintura de árnica.........................................  
Balsamo copaiba...........................................

2 libras
4 «
1 «
1 «
4 «
4 «
1
1 docena
1 bolsa
1 rollo
1 libra
4 onza
4 -libra
4 «
4 a
2^ <(
8 "onzas
4 «
4
4
4 docenas
1 libra
4 «
8 «
4 rollo
4 caja
1 docena
4 «
2 libras
2 «
2 «
2 a
2 «
2 «
4 «
6 (.<
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MEDICAMENTOS Cantidad

Amoniaco líquido................... . ..................
Aceite de bacalao........................................  
Tintura de castor........................................ 
Eter nítrico................................................... 
Agua Laurel.................................. ...........
Esencia trementina....................................  
Eter sulfúrico....................... . .....................
Aceite Sésamo.............................................  
Balsamo católito..........................................  
Tintura Escila.......................................... ..
Golodio......................... ...............................
Acetato amoniaco........................................  
Balsamo tranquilo........ .............. . ............
Acido sulfúrico............................................  
Acido fénico.................................................  
Cloroformo..................................................  
Bromuro de potasa.................................... 
Yoduro de potasa.................. .....................
Ipecacuana en polvo..................................  
Subnitrato de bismuto................................ 
Acido tartárico..........................................  
Licor de Pearzon........................................ 
Hidrato doral..............................................
Porcluro de hierro......................................  
Miel de abeja..............................................  
Escila en polvo.......................................... ..
Digital en polvo............................................  
Opio en polvo..............................................  
Nitrato ácido de mercurio......................... 
Esencia de limón........................................  
Esencia de menta........................................  
Ruibarbo en polvo...................................... 
Polvos de Doves..........................................  
Kermes mineral..........................................  
Sublimado corrosivo.................................. 
Tártaro emético..........................................

4 libras
42 «

4 «
4 «
1 «

12 «
2 «
8 «
1 «
1 «
2 «
4 «
2 «
2 «
4 «
4 «
4 «
2 «
8 onzas
1 libra
2 «
8 onzas
1 libras
1 «
2 «
8 «
2 «
4 «
4 «
1 «
1 «
8 «
8 «
8 «
8 «
8 «
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MEDICAMENTOS Cantidad

Gengibre en polvo........................................ 
Sulfato de quinina.......................................
Calomelano................................................... 
Valeriahato de zinc....................................  
Pasta de Viena.............................................  
Ergotina Bonjeau......................................... 
Oxido rojo de mercurio.............................. 
Valerianato de quinina................................ 
Acetato de morfina...................................... 
Clorodina......................................................  
Alcohol..........................................................  
Aceite de castor...........................................  
Aceite de oliva.............................................  
Grasa de chancho......................................... 
Cerato simple............................................... 
Ungüento amarillo.......................................  
Ungüento mercurial doble.......................... 
Estrado de belladona..................................  
Estrado de genciana................................... 
Estracto de Cicuta..:................................  
Estrado de Quina.......................................  
Estrado nuez vómica..................................  
Estrado de opio...........................................  
Nitrato de plata fundido..............................  
Nitrato de plata cristalizado......................  
Yodo puro.....................................................
Protoyoduro de mercurio............................  
Biyoduro de mercurio............................ , ..
Veratrina....................................................... 
Azúcar ...........................................................  
Harina de lino.............................................. 
Mostaza........................................................... 
Sal de Inglaterra..........................................

4 onzas
4 <(
1 libra
1 onza
2 «
2 «
1 «
1 «
1 «
2 «
1 damaj.
1 arroba
¿ «
3 latas
6 libras
4 «

12 «
1 «
8 onzas
8 «
8 «
2 «
4 a
1 ((
1 «
4 «

1 ((
1 «
i dragma 

1 caj. 2 (a) 
2 arrobas
1 «
1 «

Fuerte General Lavalle, 21 de Marzo de 1877.

Vo B°—Sana dría. Francisco M. Gallardo.
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RELACION de los medicamentos que existen en la Botica

MEDICAMENTOS Cantidad

Zarzaparrilla cortada.................  
Hilas del país.............................. 
Flor de violeta............................ 
Goma en polvo...........................  
Hojas^e malvas.........................  
Semilra de lino........................... 
Bragueros.................................... 
Licopodio ...................................  
Esponjas...................................... 
Alcanfor.....................................  
Balanzas con pesas....................  
Pavas............................................  
Sulfato de fierro......................... 
Suspensorios de algodón..........  
Instrumentos para sacar muelas 
Tablillas......................................  
Candelillas de goma................... 
Seda de ligar.............................  
Sulfato de zinc...........................  
Nitrato de potasa........................ 
Escarificador con tres copas... . 
Lámpara de alcohol..............  
Carbonato de fierro..................  
Extracto ratania.........................  
Tela emplástica........................... 
Geringuitas de vidrio................  
Láudano.................................. .
Tintura castor............................ 
Tintura escila..................... ..
Acido sulfúrico...........................  
Cloroformo.................................. 
Ipecacuana en polvo...................  
Licor arsenical de Pearson........  
Escila en polvo........ ..................

1 fl
4 (a)

1 Ü
2 «
i «
1 «
3

c2 onz.
4 «

I «
1
2
2 «

i docena
1 bolsa
1 juego

4 docena
6 dragmas

4 onz.

1
1

4 «
1 «

| de rollo
4

1 «
4 «

8 «

2 «
4 «
6 «



MEDICAMENTOS Cantidad

Nitrato acido de mercurio...................... 
Sublimado corrosivo................. .................
Tártaro emético...........................................  
Accido rojo de mercurio............................ 
Ungüento amarillo.......................................  

« mercurial doble....................
Extracto nuez vómica.................................. 

« opio.......................................
Nitrato de plata fundido..............................  
Yoduro puro.................................................  
Protoyoduro de mercurio..........................
Bioduro de mercurio...................................  
Veratrina......................................................  
Harina de lino................................................
Mostaza........................................................
Sal Inglaterra................................................

§ onz.
8 «
4 «
1 «

* u
1 «

d <(1 «
i «

2 «
3 dragmas

i «
i «

Fuerte General Lavallej 21 de Marzo de 1877.

Francisco M. Gallardo.

Vo B°

Sanabria.



FRONTERA OOSTA
EJÉRCITO NACIONAL

LINEA

ESTADO GENERAL QUE MANIFIESTA LA FUERZA EFECTIVA DEL ESPRESADO, CON ESPECIFICACION DEL ARMAMENTO, MUNICIONES, VESTUARIO, MÓNTURAS, EQUIPO, CABALLADAS ETC., QUE TIENE EN LA FECHA, Fronteras—página 298—C.
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Total . . . — —. — 1 — — — — — — 2 — 3 — 6 4 6 — — — 52 58 — ———

Prontos á formar.................... 3 1 4 9 1 1 1 — 2 5 4 2 25 7 19 22 6 — 5 2 131 192 Total . . . — 1 4 Total . . . — 2 14 Quedan. . . 4 26 260

Fuerte General San Martin, Abril 1* de 1877.

...........
VESTUARIO ARMAMENTO Y MUNICIONES CORREAJES MONTURAS EQUIPOS CABALLADAS
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BAJAS 

Muertos................

300 206 20

4

526
En uso . . . 142 — 142 — — — —• — 142 142 142 — — 131 111 122 111 11200 1110 111 131 111 111 — 131 111 — — — — . —— 111 — — — 157 157 157 157 157 157 157 157 157 — — 157 136 — 192 — 157 — 7 — •9 25 4 —- —

__

En depósito — •— — — — — — — —— — — — — 94 93 — 1000 — 9000’ 110 — 127 125 — 25 25 25 25 25 25 25 25 25 — - — 25 — — — — 25 — — — — — — — — Llevados p. desert.
Muert., F. Paunero

14
__ 6

— —

Total. . 142 142 __ __ __ 142 142 142 __ 1 225 214 122 lili 11200 10110 221 131 238 — 121 236 — — — — — 111 —• — — 182 182 183 293 182 182 182 182 182 —- — 182 136 —. 192 — 182 — 7 __ 9 25 4 __ __ Suma.... — 20 4 24 — ¡i

| II
¡111

*
- Quedan.................. 300 186 16 502 —

NOTAS—Dei Contingente se han desertado durante el mes próximo pasado, cuatro individuos de tropa, llevándose 14 caballos, el armamento y municiones.
1 hd Batallón se han desertado el mes próximo pasado, dos individuos de tropa, llevándose 2'aperos completos, el vestuario y 2 carabinas Remington.
El Contingento no tiene vestuario.
El Batallón tiene solamente vestuario de verano y en su mayor parte inútil.
El armamento del Contingente es á pitón y de mala calidad.
Loh individuos de tropa que figuran en «Puan,» han sido llevados por el Comandante Maldonado cuando marchó á la primera linea.

Vo B*
LLANO.

P. C.

Gerardo Palacios.



FRONTERA NORTE BUENOS AIRES
EJÉRCITO NACIONAL

ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUERZA, ARMAMENTO, VESTUARIO, MONTURA, EQUIPO, CABALLOS, MENAJE T ENSERES CON QUE CUENTA BOY DIA DE LA FECHA, ASÍ COMO LA ALTA Y LA RAJA
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VESTUARIO d * f ARMAMENTO MUNICIONES CORREAJES MONTURAS EQUIPO Y MENAJE
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MEMORIA DE LA FRONTERA NORTE
DEL INTERIOR



Comandancia en Gefe de las Fronteras
Norte del Interior.

Reconquista, Marzo 31 de 1377.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas, 
Coronel D. Luis M. Campos.

En cumplimiento de lo ordenado en circular de esa Co
mandancia General de fecha 12 de Enero del corriente año, 
doy cuenta á V. S. á continuación de las operaciones de 
guerra, etc., etc , en las Fronteras de mi mando durante el 
corriente año, sujetándome en lo posible á las instrucciones 
de esa Comandancia General, y en el orden que en ella se 
establecen.

Habiendo pedido en tiempo oportuno un ingeniero para 
que levantase los planos, croquis, etc., y no habiéndose pro
visto á este pedido no me ha sido posible cumplir esta parte 
de las instrucciones, pero sin embargo de la carencia de ofi
ciales facultativos en esta materia, espero tener en breve la 
satisfacción de remitir á V. S. trabajos topográficos, traza 
de caminos, etc., etc.
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No habiendo efectuado esta Frontera movimiento alguno, 
las líneas están situadas donde V. S. conoce por las memo
rias anteriores, con la sola diferencia de que dos fuertes de 
la estrema izquierda de la Frontera ((Centro» están des
guarnecidos por haberme visto en la necesidad de disponer 
de las fuerzas que los guarnecían para dar cumplimiento á 
operaciones fuera de esta Frontera que el Gobierno me orde
naba cuyas fuerzas aun conservo reunidas en la «Derecha» 
para llevar á cabo operaciones que dén por resultado el 
escarmiento de los salvajes y garantir los valiosos intereses 
de las colonias agrícolas que esta Frontera cubre.

Durante el corriente año han ocurrido en las Fronteras 
que forman la Ia y 2a Línea las novedades que por su órden 
de fecha á continuación se detallan :

Abril 15 de 1876. En esta fecha las fuerzas que guarne
cen el Fuerte « Belgrano » de la 2a Línea de estas Fronteras, 
batió una partida de indios que habían robado en el estable
cimiento «Almagro» 36 animales yeguarizos los que les 
fueron quitados y entregados á sus dueños.

Abril 26. En esta fecha el Fuerte « Atahualpa» perte
neciente á la Izquierda de estas Fronteras fue atacado por 
un fuerte número de indios siendo muerta toda su guar
nición.

Junio 14. En esta fecha fue batida una partida de indios 
que había robado una cantidad en la 2a Línea la que les fué 
quitada matándose dos indios.

Julio 3. En esta fecha una partida de indios que invadió 
la 2a Línea logró arrebatar una yeguada la que no fué posi
ble rescatarla por falta de cabalgaduras para perseguirlos.

Julio 3. En esta fecha fué rechazada por fuerzas de 
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la Frontera Izquierda un fuerte número de indios que la 
invadió.

Agosto 17. En esta fecha fué atacada una comisión que 
se había despachado de la Frontera Centro á la Izquierda la 
cual rechazó á los salvages causándoles varias pérdidas.

Octubre 20. En esta fecha fué batida una partida de 
indios por fuerzas de la Frontera Centro* quitándoles el 
arreo de hacienda que habian robado y matando un indio.

Enero 5 de 1877. En eáta fecha fué perseguida una 
partida de indios que entraba á robar á la 2a Línea.

Febrero 13. En esta fecha fué sorprendida por fuerzas 
del Regimiento 10 de Caballería de Línea una toldería que 
estaba al Norte de esta Línea matándose veinte indios de 
pelea y cautivándose veintinueve de chusma teniendo por 
parte nuestra un soldado herido.

Febrero 20. En esta fecha fué atacada la guarnición del 
Fuerte «Toba» compuesta de un sargento y cinco soldados 
por un número de cuarenta indios los que fueron rechazados 
con varios pérdidas.

Marzo 7. En esta fecha regresó la expedición mandada 
por el Mayor Reynoso trayendo un indio prisionero, un cau
tivo rescatado y ocho de chusma y comunicando que en la 
toldería donde los tomó murieron en el combate diez indios 
de pelea.

Porque tendría que ser relación muy estensa omito referir 
á V. S. los incidentes de pequeñas escaramuzas entre los 
indios y las partidas en comisión y transeúntes que han 
ocurrido casi diariamente como es fácil comprender que suce
da en un país poblado de espesos y grandes montes, donde 
la tercera parte de los caminos son desfiladeros y los cam
pos rodeados de grandes montes que hacen difícil las des
cubiertas.

Debe tenerse presente que las fuerzas que guarnecen la Ia 
Línea durante mas de dos años han permanecido á la defen- 
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si va por carecer absolutamente de elementos de movilidad, 
hasta Febrero ppdo. en que el Gobierno se sirvió proveerme 
de trescientas muías y en que tomando con este elemento la 
ofensiva se han obtenido los resultados qué V. S. conoce y 
otros de que prometo dar cuenta á V. S. antes de mucho 
tiempo.

A mas de los Servicios ordinarios de Frontera, las fuerzas 
que guarnecen la 4° Línea en Diciembre del año ppdo. han 
operado bajo mi inmediato mando en la Provincia de Entre- 
Rios como V. S. ya sabe.

Acompaño al Estado General de las fuerzas á mis órdenes, 
haciendo notar á V. S. que para cubrir estas estensas líneas 
de frontera, en un país tan montuoso y en donde es de nece
sidad que los fuertes tengan una guarnición capáz de bas
tarse asi mismas, no cuento con mas fuerzas que las que á 
continuación se relaciona:

PRIMERA LINEA

Plana Mayor Comandancia 
en Gefe..................... 

Frontera Derecha.............. 
Id. Centro...........  

Id. Izquierdo......

Total de Fuerza . .

Gefes Oficiales Tropa Total

3 3 5 5
« 10 65 65
2 15 261 261
1 10 138 138

6 38 664 664
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SEGUNDA LINEA Gefes Oficiales Tropa Total

2a Linea de Fronteras. . . 4 17 182 182
Total de Fuerza. . 4' 17 182 182

Adjunto como está ordenado por V. S. el Estado General 
y los parciales de los Cuerpos, Cuenta Demostrativa del racio
namiento de Tropas y Tribus relación del movimiento de 
Botica y Hospital y altas y bajas de los Cuerpos, caba
lladas, etc.

En todo el corriente año el Gobierno no ha agraciado á 
ningún Gefe ni Oficial con ascenso alguno.

La disciplina se conserva en un estado regular, y mejor de 
lo que hay derecho á esperar en Cuerpos que no tienen la 
correspondiente dotación de Oficiales sobre lo que llamo la 
atención de V. S. pidiéndole se sirva mandarme el número 
de Oficiales para llenar la dotación de las compañías como 
lo prescribe el Reglamento, y como es de necesidad para 
que el servicio se haga como es debido y la moralidad y 
disciplina] no se resienta, máxime por la clase de servicio 
que hay que prestar en las Fronteras; destacamentos, des
cubiertas, custodia de convoy, cuidado de caballada, etc, etc.

29
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Las tribus situadas frente á la frontera «Derecha» y que 

ejercen sus hostilidades por esta parte de las fronteras, son : 
la del cacique Juan Gregorio Echevarría compuesta de unos 
sesenta á setenta familias de la tribu San Javielera y cuenta 
como con cuarenta hombres de pelea; el Cacique José Do
mingo que acaudilla una parte de la Tribu de Espineras com
puesta de cien ó mas familias y que cuenta con setenta ú 
ochenta indios de pelea; el Cacique Trasitiquí que acaudilla 
una Tribu de Tobas, compuesta de cien ó mas familias y que 
cuenta con ochenta á cien indios de pelea.

Estas Tribus aunque poco numerosas son compuestas de 
los restos de las Tribus reducidas, de indios fugitivos de las 
mismas, prácticos conocedores del terreno y son reforzados 
para sus incurciones con los de las numerosas Tribus Tobas, 
Viblas y Sinipis situadas entre el arroyo del Rey y el Rio 
Rermejo, con quienes hacen alianza para llevar á cabo sus 
invasiones.

Ademas, en esta parte del Chaco existe una población nó
made compuesta de fugitivos de la acción de justicia de las 
Provincias de Entre-Rios, Corriente y Santa-Fé y de preten
didos obrageros que con pretesto de pasar al Chaco á cortar 
alguna madera solo se ocupan de comerciar clandestinamente 
proveyéndolos de armas, municiones y caballos, y aconseján
doles que no se sometan á la autoridad del Gobierno, pues, 
temen que con el sometimiento de las Tribus perderán el 
gran lucro que relativamente obtienen con’su ilícito comercio’

Estimo en ochocientos ó mil el número de criminales y 
vagos de que dejo hecho mención y los que refuerzan tam
bién á los indios para hacernos la guerra.

Frente á la Frontera Centro ó Izquierda existen la Tribu 
que acaudilla el cacique Pablito que es la mayor parte de la 
Tribu del cacique Rogné que últimamente se sometió y que 
consta de doscientas á trescientas familias y cuenta de dos
cientos á trescientos indios de pelea; la gran Tribu del Caci
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que Dorado compuesta de varias Tribus y cuyo número hasta 
ahora no me ha sido dado á estimar á pesar de las averigua
ciones que he hecho al efecto pudiendo solamente decir á 
V. S. que en varias invasiones esta Tribu ha presentado mas 
de quinientos guerreros.

Estas Tribus se titulan Montarases y para sus invasiones 
reciben refuerzos también de sus aliados los Tobas.

Tanto las Tribus situadas frente á la ((Derecha» como las 
situadas frente al «Centro» é «Izquierda» hacen alianzas 
mútuas y combinan sus ataques.

Mas de una vez he publicado en periódicos de la provincia 
de Corrientes el decreto en el cual el Gobierno Nacional 
prohíbe el comercio y comunicación con los Indios enemigos 
y requeridos de las autoridades locales ejerzan vigilancia ai 
respecto; pero nada he conseguido resultando algunas veces 
de mis averiguaciones que los encargados de la autoridad en 
alguno de los Departamentos eran los mismos bolicheros 
habilitadores de los pretendidos obrageros que proveen á las 
indios de armamento, munición y caballos, y no es de eslra- 
ñar esto en autoridades subalternas cuando el Gobernador de 
la Provincia, Don Juan V. Pampin al oponerse el Capitán del 
Puerto de Corrientes Sargento Mayor Don Eulogio Diaz al 
transporte de armas al Chaco le contesto que no habia dere
cho á oponerse por cuanto eran armas de lícito comercio 
que habian pagado sus derechos en las Aduanas Nacionales.

Ahora que hay un Gobernador del Chaco, soy de opinión, 
que debía ordenársele que no permita el establecimiento de 
obrages si no en puntos donde haya autoridad establecida y 
prohibir todo comercio y comunicación con los Indios.

Conviene también que V. S. me indique qué debo hacer 
con los individuos que se han aprehendido comerciando con 
las indios y facilitándoles armas y municiones, si los debo 
sugetar á un Conséjo de Guerra aplicándoles las penas que 
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el Código establece para los que pertrechan ó abastecen 
al enemigo ó sirven de espías, ó los he de remitir á dispo
sición de V. S.

Las tribus de los Caciques Mariano López, Lanchi y Ven
tura Cisterna que forman parte de la población de Recon
quista no han tenido alteración alguna en el corriente año y 
los indios acostumbrándose cada vez mas á la vida civilizada 
se conchavan de peones para distintas faenas y se dedican 
aunque en pequeña escala á la agricultura.

Las tribus del Cacique Mariano Salteño y Valentín Feoti 
situadas en «San Martin» 2a Línea, han tenido de aumento 
este año ochenta y siete individuos que se redujeron con el 
Cacique Roque. Aunque estas tribus se comportan regular
mente, apesar de hacer muchos años que están reducidas 
conservan mas hábitos salvages que las mencionadas anterior
mente, lo que atribuyo á no poder ejercer una autoridad y 
vigilancia inmediata sobre ellas.

Exlra-judicialmente he sido informado que unos veinte 
indios de esta tribu que se encontraban cosechando maní en 
el pueblo de Santa Rosa de Calchines cuando ocurrió la últi
ma revolución en Santa-Fé, formaron en las filas de los 
revolucionarios, y encontrándose en esos dias, de visita en 
esta Comandancia en Gefe el Cacique Mariano Salteño, le 
hice presente mi desagrado por el mal proceder de estos 
indios, los castigos á que se hacían acreedores y los males 
que podría originarles, el tomar parte en las rebeliones y 
motines, y moverse sin la orden de los Gefes respectivos en 
casos de guerra.

El Cacique me manifestó qne tenia seguridad de que si 
dichos indios habían tomado participación en la rebelión 
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había sido por verse obligados á ello de lo que me daría 
cuenta y cuyo resultado comunicaré á V. S. oportunamente.

Los misioneros encargados de la enseñanza religiosa de 
esta tribus ejercen con celo su ministerio; y la escuela 
de varones establecida en «Reconquista», cada dia dá me
jores resultados, y se hace necesario dotar de un pequeño 
sueldo á la maestra de Escuela de mujeres, que gratuita
mente ha establecido, en vista de ser tan necesaria para la 
población.

Las fuerzas de las Fronteras Derecha y Centro están regu
larmente cabalgadas y en actitud de operar eficazmente sobre 
el enemigo como lo han demostrado en las últimas espedi- 
ciones y para que las demás Fronteras se encuentren en el 
mismo caso es de necesidad proveer á la Frontera Izquierda 
de cien muías y de doscientas á la 2a Línea.

El no haber sido despachados los pedidos de bueyes, ara
dos, semillas, alambre, etc., etc., ha originado el que no se 
haya podido construir los potreros y alfalfares, tan indis
pensable para el mantenimiento de las caballadas y cuya 
construcción hace tres años fué ordenada por la Superio
ridad.

Es de urgente necesidad el proveer de monturas y frenos 
mulares á los Regimientos 10 y 6 de Caballería de Línea y 
al Escuadrón de Lanceros del Sauce y San Pedro, estando 
las pocas monturas que existen en mal estado, y teniendo 
muchos soldados que hacer sus servicios en pelos lo que dá 
por resultado el maltratamiento de las caballadas.
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El movimiento del Puerto de Reconquista ha sido el que 

á continuación se relaciona:

1876

ENTRADA

1876

SALIDA

De Abril á
Junio.... 3

De Julio A 
Setiembre. 1

De Octubre 
áDic’bre. 5

1877

De Enero á
Marzo.... 2

Total.... II

De Abril A 
Junio.....

De Julio á 
Setiembre.

De Octubre 
á Dic’bre.

1877

De Enero á 
Marzo ...

Total....

El Vapor Nacional aviso «Luisita» es el que hace el ser
vicio para llevar y traer la correspondencia y cargas del 
Estado que se reciben por Goya, único punto por donde 
podemos comunicarnos.

El vapor «Luisita» ha servido también para el transporte 
de tropas á las Provincias de Enlre-Rios y Corrientes cuando 
ha sido necesario.
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Esta Comandancia en Gefe ha tenido que atender también 
á la administración y fomento de los núcleos de colonias, 
inglesas, francesas y españolas que el Gobierno ha plan
teado.

Aunque el año no ha podido ser peor por la abundancia 
de langosta y la seca sufrida, algo han cosechado los colonos 
y su ánimo no ha desmayado, y abrigo la esperanza de que si 
en este año agrícolo obtienen una buena cosecha será dentro 
de poco colonias florecientes.

Dios guarde á V. S.

Manuel Obligado.
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Informe del cirujano de la frontera derecha norte

DEL INTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN SUPERIOR

i' Hospital

La frontera Derecha Norte del Interior, tiene un hospital 
en el fuerte; es un rancho bien situado y en buen estado, 
de 20 varas de largo sobre 8 de ancho, bien cerrado por dos 
puertas y tres ventanas, pudiendo contener 30 camas y á 
falla de estas, pues no las hay, se ponen cómodamente á 40 
enfermos acostados sobre esteras.

♦

Estado Sanitario

El estado sanitario de las tropas que guarnecen la fronte
ra Derecha Norte es por lo general bueno; las afecciones sifi- 
liiícas y venéreas predominan, enseguida vienen las heridas, 
lesión orgánica, afecciones del pecho, dolores reumáticos 
calenturas intermitentes, gran tendencia á hepatitis y á 
tétano idiopálico.

Los cambios atmosféricos son frecuentes, según soplan 
el viento Norte, ó el Sur; y no es raro en el mismo dia su
frir los calores de Enero y el rio de Junio.

* Solo desde que está establecida la frontera, es nuestra epi
demia la viruela, haciendo estragos en los indios reducidos 
y salvajes, mientras la población y guarnición es poco 
atacada.

El agua de pozo, es inmejoroble y no influye poco al buen 
estado higiénico de la frontera Derecha.
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NOTA—Los diez Oficiales y ciento cuatro individuos de 
tropa que aparecen de alta en el Balance, pertenecen doy 
Oficiales y treinta y cuatro de tropa que compone la Com
pañía de Granaderos del Batallón 9 de Línea que con fecha 
40 de Febrero se puso á mis órdenes, y los otros ocho 
Oficiales y setenta de tropa que completan el número arriba 
mencionado, pertenecen á los Guardias Nacionales que el 
Gobierno de la Provincia manda al servicio por urden del 
Ministerio, con los cuales se completa el número ordenado 
para formar las 3 Compañía de Guardias Nacionales que 
aparecen en la Revista del presente mes, siendo dados de 
alta estos últimos con fecha 3 deFebrero próximo pasado.

En los treinta y cuatro fusiles fulminantes que aparecen 
26 de estos son rifles Remington y ocho á pistón, pertene
ciendo estos como los 1408 cartuchos á Remington á la 
mencionada Gompañia de Granaderos.

El carretón que aparece de mas y la corneta se ha encon
trado en los primeros fortines de lo abandonado que quedó 
al retirarse la fuerza.

Olmedo.
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COMANDANCIA' EN GEFE DE LAS

PLANILLA GENERAL del racionamiento efectuado en las do» linea» 
veres y artículo» de entretenimiento con los que han sido raciona 
Aviso, Luisita y Tribus Indígenas desde el 1 de Abril de 1896 hasta

, ENTRADAS
Número de

reses
recibidas

TOTAL RACIONES /
Carne 

y 
víveres secos

Artícu
los de 

entrete
nimiento

Recibido de los dos Proveedores D. Ma
teo Mendieta y O y D. Tomas Callen 
desde el 1o de Abril de 1876 hasta úl

timo de Marzo del año 1877.............
Espropiados por 0. S.............................
Recibido del Proveedor D. Tomas Cullen 

para racionar por cuenta del Gobierno 
Recibido de D. Mariano Loza, raciones 

completas de Marina.......................

2913 i 
21

2044

192999

3600

6178 i

965

• Total....... 5008 i 196599 7143 i

Recibieron las Tribus de las dos linea». 
Quedan para el consumo........................  
Hacen un total de raciones....................

3591 1
U17

48279

1392

Total general,... — 244878 5931 i

NOTA—Las 1417 reses carneadas y racionadas por cuenta delGobierno han dado 
en Gefe, frontera «Derecha» y «Centro» con seis libras de carne por ración 
racionadas estas fuerzas por igual término con un resto de artículos de entre
mandadas por el Gobierno.

Reconcpiista Abril 1° de 1877.

Vo B"

Obligado
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FRONTERAS NORTE DEL INTERIOR

de frontera» de esta Comandancia en Gefe especificando las rescs, vi- 
dos los goles, oficiales, tropa, familias, tripulación del vapor Nacional 
último de Marzo de 1897.

SALIDAS

RACIONES CONSUMIDAS

Carne 
y 

víveres secos

Artículos 
de entreteni

miento

Comandancia en Gefe y frontera Dere
X

2 Q cha, gefes............................................... 4008 —
W 2 

c Idem oficiales.......................................... 597G —
Idem tropa................................................. 32042 2042 4
Idem familias............................................ 15023 _
Idem presos.............................................. 413 —
Frontera «Centro» por gefes................... 960 —
Idem por oficiales.................................... 2016 —
Idem por tropa......................................... 50880 1686

2 o00 yi Idem por familias.................................... 2160 _
Frontera Izquierda por gefes y oficiales 1530 —
Idem por tropa y familias...................... 12420

O c5 Segunda linea, por gefes.......................... 2700 —
Idem por oficiales.................................... ' 12000 —
Idem por tropa.......... ............................. 65910 2203
Idem por familias.................................... 33240 —

’ü ^5 O Total.....................241278 5931 i
Vapor Nacional «Luisita,» raciones de 

Marina............................................... 3600 ■— <

Total general ..............244878 5931 4

48279 raciones con las cuales han sido racionadas las fuerzas de la Comandancia 
desde el 2 de Agosto de 187G hasta el 2 de Febrero de 1877. Igualmente han sido 
tenimiento entregados por el Proveedor D. Mateo Mendieta y con 9G5 raciones.

Julián Niella.
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En el Parque.
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FRONTERA NORTE DE BUENOS AIRES-SEQUNDA LINEA
EJÉRCITO NACIONAL —REGIMIENTO DE CABALLERIA DE GUARDIA NACIONAL MOVILIZADO

ESTADO GENERAL QUE MANIFIENTA LA FUERZA EFECTIVA DEL EXPRESADO, CON ESPECIFICACION DEL ARMAMENTO, MUNICIONES, VESTUARIO, MONTURAS, EQUIPO, CABALLADAS ETC., QUE TIENE EN LA FECHA

4
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Fuerza efectiva....................... — — 1 1 7 . — — — — 4 1 2 — 14 4 11 8 7 — — 84 114 Destinados....................... — — — Muertos ......... — — 7 Tuvo el anterior 1876 . 1 12 172

— — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — Voluntarios.................... — — — Desertores........................ — — 160 Altas.............................. 1 9 115

— — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — Enganchados.................... — --- —
Voluntarios é inútiles.. . — — 6 Suman.............................. 2 21 287— — \ --- Desertores aprehendidos. — — —

Bajas..................................✓ Pasados á otros cuerpos. ■ —■ ■ ■ 1 7 173
Total . . . — — — — — — — — — — — — — — ¿ — — — — — — — — Pasados de otros cuerpos — — — ■ ■■ _______

Prontos á formar....... — — 1 1 7 — — — — 4 1 2 — 14 4 11 - 8 7 — — 84 114 Total . . . — ‘--- — Total . . . — — 173 Quedan. . . 1 14 114

NOTAS—Las treinta y siete carabinas que se dan de baja, 20 de ellas han sido llevadas por igual número de desertores y 17 inutilizadas en el servicio. Los 46 sables que se dan de baja, 25 son llevados por desertores Fuerte General Lavalle, Marzo 21 de 1877.
y 21 inutilizadas en servicio, lo mismo que los 300 vestuarios de invierno se dan de baia por haberse inutilizado en el servicio y 31 vestuarios de verano que se han llevado los desertores, lo mismo 53 cananas, 198 pistoneras, 
19 tiros de sables y 36 bandoleras, han sido llevadas por desertores e inutilizadas en el servicio. Vo B° AMBROSIO MUÑOZ.

Cuesta.
Fronteras—página 442—11.
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FRONTERA CENTRO NORTE DEL IN I EHIUR
EJÉRCITO NACIONAL

ESTADO QUE MANIFIESTA EA FUERZA, ARMAMENTO, VESTUARIO, MONTURA, EQUIPO, CABALLOS, MENAJE Y ENSERES CON QUE CUENTA HOY DIA EA FECHA, ASÍ COMO LA ALTA Y LA BAJA

CUERPOS

lana Mayor de la Frontera..

Regimiento 10° Caballería de Línea..

Total.
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TOTALCabosSargentosAyudantes Tenientes TenientesAyundantesComisionados fuéra de ellaComisionados guarnición Enfermos En juicio enSargentos Cabos Caballos
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Frontera Centro Norte del Interior» Abril Io de 1877.

P. C.

Martin Maslein.

r NOTA—La diferencia del presente al anterior es que se han recibido doscientas muías» de las cuales fueron perdidas en la espedicion tres, dos estropeadas en la Chata y una descogotada en el servicio» hace el total de seis bajas, En el vestuario, 
fue inutilizado un Uniforme por un individuo que falleció en acción de guerra y doscientas oboe Camisas que están en mal estado, también se halla en usó el vestuario que figuró en Depósito el mes anterior.

Vo B®

RASERO.



MEMORIA DE LAS FRONTERAS
SUO DE MENDOZA Y SUD Y SUD ESTE DE CORDOBA

Y SAN LUIS

COMANDAME EX GEFE, GENERAL RON JULIO A. ROCA

18 7 7



I.

Comandancia en Gefe de las Fronteras .
de Córdoba, San Luis y Mendoza.

Rio 4o, Marzo 30 de 1877.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de 
la República, Coronel D. Luis M. Campos.

De conformidad á la Circular de esa Comandancia de fecha 
12 de Enero del corriente año, elevo á V. S. las Memorias 
de las Fronteras de . Córdoba, San Luis y Mendoza. Le 
remito la de esta última no obstante algunas deficiencias y 
no venir en el orden prescrito, por po demorar todo el 
tiempo que tardaría en ir y volver de San Rafael para llenar 
sus vacíos.

Adjunto también á V. S. una carta topográfica levantada 
por el Sargento Mayor de Ingenieros D. Francisco Host que 
creo que sea lo mas perfecto y exacto que se ha hecho hasta 
la fecha. Hace mas de un año. que anda en continuas espe- 
diciones, y los parages que no ha podido recorrer personal
mente, los ha determinado en su carta, por los datos é 
informes de los mejores baqueanos.

La Frontera Sud del Interior á mis órdenes, comprende 
una estension de 695 kilómetros ó sea 139 leguas, desde el 
Fortín « Arena » su extrema izquierdea situada á los 34°, 45’ 
20' de latitud y á los 63° 37' longitud Oeste de Greenwich 
ó sean cinco grados 2 minutos veinticinco segundos meri
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diano de Buenos Aires, hasta el Fuerte «General San Mar
tin » al mismo pié de los Andes á los 35° 48" latitud Sud y 
los 69° 31’ longitud Oeste de Greenwich, ó sea diez grados 
cincuenta y seis minutos veintiún segundos, meridiano de 
Buenos Aires.

Verá V. S. en esta carta el avance y prolongación de la 
extrema derecha de la Frontera de Mendoza hasta el « Ala- 
mito» donde se ha construido el Fuerte «General San 
Martin» tan ventajosamente colocado, que desde los prime
ros momentos, ha prestado importantes servicios, conte
niendo y rechazando una invasión de 300 indios, antes que 
hubiera pisado la línea y menos podido robar una sola cabeza 
de ganado.

La unión de las Fronteras de Córdoba, con Ja nueva de 
Buenos Aires y demás construcciones y trabajos quo se han 
hecho durante lodo el año 1876, van consignados en sus 
respectivas memorias.

El camino directo de Villa dé Mercedes á San Rafael, que 
tiene que ser la vía de comunicación mas directa de Chile á 
Buenos Aires, por el paso « Planchón » está marcado tam
bién en la espresada carta, juni ámenle con los fortines que 
deben unir aquellos puntos, sirviendo al mismo tiempo de 
línea de defensa de las Provincias de San Luis y Mendoza.

Respecto de invasiones, en la de Córdoba no hemos tenido 
sinó una sola, la de « Amarga» en el mes de Diciembre 
ppdo., que causó la muerte de seis soldados sorprendidos en 
dicha laguna y que fué como V. S. sabe severamente castiga
da en sus propios toldos ( véase la Memoria de esta Frontera 
páginas del 11 al 16).

En la de San Luis un muchacho estraviado y una tropilla 
de caballos robados por seis indios, no se pueden clasificar 
de invasiones.

La de Mendoza lia sido la mas atacada, sin embargo una 
sola de las tres invasiones, que han tenido lugar durante todo 
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el año 1876 y que se efectuó en Noviembre 4, de setenta in
dios penetrando por el «Carrizalito» á 25 leguas al Oeste de 
San Rafael, consiguió su objeto, llevándose un arreo grande 
para su número y salió sin haber podido ser alcanzada.

La del 15 de Agosto de treinta indios, fue completamente 
batida dando por resultado el rescate de todo lo robado y 
seis indios muertos, habiendo tenido por nuestra parte un 
Oficial y seis soldados heridos. Y la última de trescientos 
indios fué rechazada con grandes pérdidas el 25 de Diciem
bre á inmediaciones del nuevo Fuerte «General San Martin».

La paz con los Banquetes se mantiene en buenos términos 
y es debido á esto, que no han sido molestadas las Provin
cias de Córdoba y San Luis, pues pequeñas escursiones de 
indios sueltos (gauchos como se les llama tierra-adentro) 
que no obedecen á ley ni cacique, no han causado daño 
alguno al vecindario que ya empieza á llevar sus ganados á 
donde antes, ni á pensarlo se atrevía.

Creo que las tribus de Mariano y Baigorrita persistirán 
en mantener la paz, tanto por el Exmo. Gobierno, cumple 
relijiosarnente respecto de ellos con sus compromisos, 
cuanto por el temor que tienen de ser invadidos á su vez, 
en caso que falten á los tratados. Convencidos como están 
que ya no es la Pampa, para las tropas nacionales, ese antro 
temible en otros tiempos en el cual nadie se aventuraba sinó 
con un grande ejército, comprenden que la guerra les es 
desventajosa y que tarde ó temprano tendrían que sucumbir.

Estas dos tribus, cuyos lugares que habitan están bien 
determinados en la citada carta topográfica, como he podido 
yo mismo confirmarlo, habiéndolo recorrido personalmente, 
como Gefe de la vanguarnia de una espedicion que se llevó 
á cabo de estas Fronteras en la Administración del Sr. Sar
miento, podrán alcanzar á reunir setecientas lanzas y sinó 
fuera que, suelen ser algunas veces reforzadas por indios de 
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Namuncurá y aun chilenos, sus invasiones no serian nunca 
de consideración, ni de temerse.

De los Pehuenches y demás indios de Mendoza, desde el 
Rio Grande, donde principian las primeras tolderias al Sud, 
es muy difícil saber precisar su número. Esos valles de la 
Cordillera es el asiento de numerosas tribus que viven en 
contacto y comunicación frecuente con los indios y cristia
nos chilenos.

La mas grande invasión á esta Provincia ha alcanzado á 
ochocientos invasores. Los Muluches (arribanos) que ha
bitan las mesetas occidentales de la Cordillera de los Andes, 
son los que con mas frecuencia pasan á este lado, y vienen 
á reforzar á los caciquillos de «Las Barrancas » y vertientes 
del Nauquen, como Millaleu, Coepi, Udalman, Vila y otros 
y suelen alcanzar hasta Salinas y Lebucó.

No debo concluir esta nota sin hacer presente á V. S. 
para que se sirva trasmitirlo á la superioridad, la necesidad 
de llevar la Frontera de Mendoza al Rio Grande (Colorado) 
ó Rauquen. Esta Provincia precisa espacio y espera con 
ánsia verse en posesión de los ricos y fértiles valles de la 
Cordillera.

La de Córdoba y San Luis, tienen aún muchos campos 
desiertos á retaguardia de sus Líneas de Frontera y se 
pasará mucho tiempo sin que tengan necesidad de ir mas 
adelante.

Dios guarde á V. S.

Julio A. Hoca.



PLANA MAYOR DE LA FRONTERA

Drogas y útiles recibidos el SS'de Diciembre de 1995, para 
proveer el Botiquín de la espresada que son los siguientes:

r

MEDICAMENTOS

Extracto de Genciana...................................  
Idem de Opio........................................ 
Idem de Colombo................................. 
Idem de Quina....................................... 
Idem de Riubarbo........ ........................  
Idem de Valeriana............... .................
Idem de Batania.....................................

Belladona........... ..........................................  
Tamarindos.................................................. 
Sulfato de quina............................................ 
Calomelano....................................................  
Opio en polvo........................ .......................
Polvos Dower...............................................  
Acetato de Potasa.......................................  
Ácido Otálico................................................ 
Ipecacuana.................................................  
Castóreos...................................................... 
Aceite croton................................................ 
Idem de Limón........................................... 
Idem de Romero...........,...........................  
Esencia de anis............................ ...............
Creosate......................................................... 
Bromuro potasa....................................... ....
Ácido Zinc....................................................  
Tintura de castor.......................................
Solimán crudo.............................................. 
Yodo puro....................................................  
Acetato de fierro.......................... ...............
Polvo Juan....................................................  
Yoduro de plomo.........................................
Dijitalina.......................................................

Cantidad

Libras

((
((
«
((
<(
(í
«
1
4
«
2
«
«
a
1
1
1
«
«
«
«
«
«
«

«

1
«
«

Onzas

8
4
2
4
5
6
4
«

4
« '
4
8
4
«
«
1
1
1
1
4
4
4
4
4
4
4
2
«
2
4
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MEDICAMENTOS Cantidad

Libras Unzas

Kermes mineral................................ 
Estricnina........................................  
C itrato de fierro...............................  
Acetato de morfina............................
Cloroformo....................................... 
Acido muriático...............................  
Acido nítrico....................................
Idem sulfúrico..................................
Yoduro de potasa............................ 
Polvo de Ruibarbo............................ 
Subnitralo bismuto.....................'..
Soda Labarraque, 6 botellas..........  
Kouson .............................................. 
Eter sulfúrico...................................  
Tintura árnica..................................  
Nitrato de fierro................................ 
Bálsamo de Copaiba........................  
Tintura dijital........ .........................  
Idem de Escilla................................ 
Idem de opio alcanforado..............  
Acetato de plomo.............................  
Eter nítrico.......................................  
Bálsamo tranquilo..........................  
Geringas grandes, dos.....................
Idem de metal, 12............. ..............
Idem de cristal, 13...........................  
Zarzaparrilla de Bristol. 12 frascos 
Cápsulas Copaiba, 48 cajas............  
Tónico..............................................  
Cuerno de ciervo............... ..............  
Carbón de fierro.............................. 
Borás............................................
Emplasto de Aquilón.......................  
Lino molido, dos arrobas...............  
Aceite bacalao..................................  
Idem de almendras..........................

«

1 
1
1
1
2 
4
«

((

2
((

«
«
«

1
1
1
1
2

50
12
20

2
2

1
1

((

«
((

(.(

8

8
«
6
2
4
4

1
2
4
1
«

« 
a 
« 
(( 
« 
a

((
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MEDICAMENTOS Cantidad

Aceite de comer...........................................  
Idem de castor.............................................. 
Unto sin sal... :.........................................  
Cerato simple................................................  
Tela emplástica, una caja..........................  
Idem caustica, una idem............................  
Losa para pildoras.......................................  
Espátulas....................................................... 
Medidas de cristal........................................  
Sulfato Zinc..................................................  
Basalicon.......................................................  
Ungüento mercurial...................................  
Carbonato amoniaco.....................................

Idem líquido...................................  
Emplastos cicuta...........................................

Idem belladona................................  
Manteca cacao................................................
Alumbre.........................................................  
Aceite plomo cristalizado............................  
Carbonato plomo.......................................... 
Carolino leorsego.......................................... 
Estracto Orosú..............................................  
Raiz de Zarza, una arroba........................  
Acido tartárico................................ .............
Agallas en polvo...............................r.............
Hilas inglesas................................................ 
Amapolas....................................................... 
Nitros............................................................  
Creta ppda...................................................... 
Azufre...........................................................
Aloes........................................................... ..
Raiz valeriana........................... .................
Soda Bicarbonato.........................................  
Polvo de Jalapa...........................................  
Crémor........................................................... 
Sen en hojas..................................................

Libras Unzas

40 )>12
30 » ’42

1' »
4 »
2 »
1 »6 »
6 »2 »
6 »
4 »
1 »2 »
2 »
4 »4 »
» 8
4 )>
25 »
2 »4. »
2 »2 »
2 »2 »
2 »
» 84 »
2 »
1 »42 »
2 »
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MEDICAMENTOS Cantidad

Libras Onzas

Bragueros, 12.............................................
Flores pectorales....................................,.. 4 ((

Tintura de Jalapa........................................ 2 «
Idem de opio.......................................... 2 «
Idem de sen............................................. 2 ((

Idem de quina.............................. . 4 ((

Arnica......................................................... 2 «
Borraja......................................................... 2 ((

Saúco........................................................... 2 ((

Manzanilla................................................... 6 ((

Cebada inglesa............................................. 12 <(

Pez de Borgoña........................................... 2 ((

Sulfato de soda........................................... 4 «

Raiz Orozú................................................... 2 <(

Acido Cítrico...........................................”.. 4 «

Simarruba.cortada....................... .............. 4 ((

Maná en lagrima........................................ 6 ((

Lino entero................?............................... 25 ((

Mandioca..................................................... 12
Cera amarilla............................................... 6 ((

Liquen...................................... .................. 4 «

Polvo goma................................................. 12 «

Mostaza entera........................................... 12 ((
Flor tilo....................................................... 2 «

Raiz aldea..................*................................ 2
Hojas Belladona.......................................... 1 ((

Almendras peladas............................. .. 8 ((

Corteza sasafraz.......................................... 2 <L
Cera blanca.......................................... 2 ((

Alcanfor....................................................... 6 «

Sal inglesa, una arroba.............................. 25 (£
Jabón medicinal.............................. ............ a ((

Agárico jesca.............................................. 1 «

Raiz ratania................................................. 1
Flor violeta................................................. 4 ((
Esponjas finas............................................. 1 a
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MEDICAMENTOS Cantidad

Libras Onzas

Suspensorios, 12...............
Magnesia calsinada.......................................
Citrato de Magnesia.....................................
Colchones.......................................................
Almohadas....................................... .............
Sábanas..........................................................
Fundas para idem ........................................
Mantas para tapas........................................
Tarimas con pies de hierro........................

1 «1 «50 «100 «100100 «50 «44 «
EXISTENCIA

Estracto de opio............................................
Idem quinina............................................
Idem valeriana......... .............................
Idem ratania............................................
Idem belladona..................................
Idem tamarindo.......................................

Sulfato quinina............................................
Opio en polvo................................................  
Acetato de potasa.........................................  
Asido Oxálico........................:......................
Ipecacuana.....................................................  
Castóreos....................................................... 
Aceite Croton...............................................
Idem Limón................... ............................
Idem Romero............................................
Idem Anis............................................ .. ¿.

Creosote........................ ...............................
Bromuro de potasa...................................... 
Axido Zinc...................................................  
Bicloruro hidrógeno...................................
Yodo puro.....................................................
Acetato de hierro..................,.....................
Dijitalina......... ;........................................... .
Acetato morfina............................................

« 
«

« 
«

« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
«

«

« 
« 
« 
a

«

2
i
1 li*241

1138
10

3
i i
4
i311

2i2
4I

31
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MEDICAMENTOS Cantidad

Cloroformo................ .................................
Acido Nítrico..............................................  
Kouson......................................................... 
Poimut Subnitrato......................................  
Licor Labarraque, 6 botellas.....................  
Tercetato mercurial Ferri.........................

Idem Dijital...........................................
Idem Seilla..........................................
Idem Opio alcanforado.......................

Acetato plomo.............................................
Eter Nítrico.................................. ..............
Geringas grandes, 2....................... . ..........
Idem chicas, 9............................. ..........

Tanino.........................................................
Carbonato Ferri..........................................  
Boras...........................................................  
Emplastos surtidos..................................... 
Lino molido................................................  
Tela caústica, dos pliegos......................... 
Medidas cristal, dos.................................... 
Sulfato de Zinc............................................ 
Amoniaco liquido........................................  
Alumbre.......................................................  
Corolina de Corsega.................................... 
Raiz Zarzaparrilla....................................... 
Agallas en polvo .........................................  
Nitrato potasa.............................................. 
Soda Bicarbonato........................................  
Bragueros, 7................................ ..............
Simarruvia................................................  
Lino entero...............................................,.
Goma en polvo............................................  
Alcanfor.......................................................
Agárico Yesca.................................. ...
Esponjas finas, 4.........................................
Espátula, 4.................................................

Libras Onzas

« 8
« 12
« 4
« 5

1 «
« 8
« 8
« 12
« 8
« 10

« «
« 3
« 6
1 a

15 a
2 a

1 a
« 6
« 10
a 4
7 8
« 6
« 9
« 10

« 11
18 «

2 2
1 1
« 15
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MEDICAMENTOS Cantidad

Libras Onzas

Almireses losa, 2..........................................
Idem de metal.....................................

Granotorio 1................................................
Losas para ungüento, 1..............................
Idem para pildoras, 1...............................

Cucharon, 1..................................................
Lavatorio losa, 1..........................................
Sabanas, 64..................................................
Fundas, 78..................................................
Colchones, 44................................................
Almohadas, 90..............................................
Mantas, 41....................................................
Tarimas con pies de hierro, 48..................
Braseros, 2....................................................

San Rafael, Febrero c28 de 1877.

Justino Veloz.
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Paj. 470 II. EJÉRCITO
ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUERZA, ARMAMENTO, VESTUARIO, MONTURA, EQUIPO, CABALLOS, MENAJE Y ENSERES CON QUE CUENTA ROY DIA DE LA FECHA, ASÍ COMO LA ALTA Y LA BAJA
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II.

Memoria de la Frontera Sud y Sud-Este 
de Córdoba—TV fío 187'7

Rio 4*, Febrero 28 de 1877.

Al Sr. Comandante en Gefe de las Fronteras de Cór
doba, San Luis y Mendoza, General D. Julio A. 
Roca.

En cumplimiento á la nota circular de la Inspección y 
Comandancia Generar de Armas de la República que V. S. 
me transcribe, tengo el honor de elevar las memorias que 
en ella se me pide.

Una Memoria que abarque y comprenda todo lo ocurrido 
en las Fronteras de mi mando durante el año anterior y los 
meses de Enero y Febrero del presente, es una obra tan 
sencilla y fácil, como difícil é imposible, casi lo es, la remi
sión á V. S. de los planos y croquis de las posiciones que 
ocupa el enemigo.

Las espediciones que hemos llevado á cabo á las tolderías 
de los indígenas, en años anteriores nos hicieron conocer 
la posición topográfica de los campos y parages que ocupan, 
pero, la desidia por una parte y la ninguna exigencia en esa
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época, al respecto, hizo perder la oportunidad que tan propi 
cia se mostró para ello.

Con los recuerdos que aun conservo de las mencionadas 
posiciones, podría trazar un plano que si no es exacto, seria 
muy aproximado quizás; sin embargo, comprendiendo los 
trastornos y contrariedades que un pequeño olvido á equivo
cación pudiera muy bien producir en las medidas ú ope
raciones que guiados por él se quisieran tal vez emprender, 
me coloca en la forzosa necesidad de no hacerlo, á fin de 
evitar así resultados poco halagüeños.

La falta de una precisa exactitud en trabajos de ésta na
turaleza, puede en mi opinión, ser causa de un trastorno, lo 
cual seria para mi muy lamentable y mucho mas si fuese yo 
quien lo produjera.

1o

A consecuencia de las guerras civiles que tan de continuo 
hán venido ajitando y trastornando el orden y organización 
del pais y de las fuerzas que sostiene, las Fronteras de mi 
mando no tienen aun una población de importancia, por mas 
que las tropas que las guarnecen han trabajado y hecho por 
conseguirlo.

La Guarnición Sarmiento fundada hace ocho años ya, de
bía ser con todos los trabajos que en ella se han practicado, 
un centro de población que aun que pequeño, podría encon
trarse en muy buenas condiciones, pero, cuando los afa
nes de los que querían engrandecerla se hallaban tocando á 
su término quizás, un trastorno á un movimiento revolucio
nario hacia retirar las fuerzas, y entónces todo se perdía; los 
edificios que se encontraban en su principio eran abandona
dos, los que estaban concluidos se derrumbaban por falta de 
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atención, y toda caía en fin, bajo el peso del mas completo 
descuido.

Convencido como estoy ahora de la estabilidad del órden 
público restablecido, mi anhelo al recibirme del mando de 
éstas Fronteras, se redujo aprovechando la paz y tranquili
dad de este,á formar un pueblo lo que hasta la fecha ha sido 
imposible.
En la Guarnición Sarmiento encontré la base para el ob

jeto que me proponía; ese punto se halla situado en el centro 
de la Ia Línea de estas Fronteras, por lo tanto, las fuerzas 
deben estar allí reunidas, para atender y prestar el auxilio 
necesario á cualquiera de las extremas si las circunstancias 
lo exijiesen, mas, el terreno elejido para su formación ó fun
dación, no responde en mañera alguna á la idea concebidas.

El paraje en que se halla trabajado es un inmenso guadal, 
que con los fuertes y continuos vientos que allí reinan, se 
hace imposible la permanencia en dicho punto, pues, las nu
bes densísimas de polvo que se levantan, oscurecen por 
completo el recinto de la población; aparte de que las bar
rancas que forman el cause del Rio, comidas ó derrumbadas 
por la corriente de las aguas, han reducido en estremo la 
superficie de tierra destinada para guarnición, y en poco 
tiempo mas, esta será también inundada.
En vista de tan graves inconvenientes, resolví trasladarla 

entonces á otro paraje mas aparente y adecuado, y habién
dolo encontrado, hice delinear y levantar el plano del nuevo 
pueblo con el Ingeniero mayor Hots que V. S. me facilitó.

Acto continuo emprendí los trabajos para efectuar cuanto 
antes la traslación que deseaba, y las fuerzas que no estaban 
de servicio ó de fracción las dividí, unas en el corte de ado
bes, otras en la quema de ellos, y las restantes en la conduc
ción y aglomeración de materiales en el punto designado, 
hasta que por fin vi levantarse un elegante y cómodo cuartel 
construido por el Batallón N° 10 de Infantería de Línea.
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A este edificio lo representa el plano N° 4, todo él es de 
material cocido, tiene 100 metros de frente y 12 por cada 
costado, su techo es de azotea, siendo todo lo demás del 
terreno que ocupa, rodeado por tapias dedos metros de altura 
como lo manifiesta el plano adjunto.

Cábeme la satisfacción de asegurar á V. S. que en todas 
las Fronteras de la República no existe un edificio que reuna 
en sí mas solidez y comodidades para la tropa, que el que ha 
sido levantado en las Fronteras de mi mando.

El Cuartel del Regimiento N° 4 de Caballería de Línea que 
debe trabajarse también, lo será muy en breve, actualmente 
tiene dicho Cuerpo, como consta por el parte mensual adjunto, 
cuarenta mil adobes quemados y treinta mil crudos, conti
nuando siempre con todo afan en los trabajos que para ello 
se requiere.

Este edificio será de igual capacidad y tendrá las mismas 
comodidades que el que se ha construido para el Batallón 
N° 10 de Línea, llevando solo la única diferencia, que los 
techos de él serán de paja en vez de ser de azotea, pues los 
fondos destinados para Cuarteles en estas Fronteras, son 
para el primero.

Los tirantes, la cal, tablas para puertas y ferretería nece
sarios para un edificio, es lo único que se ha comprado para 
su construcción, lo cual asciende en su totalidad á la canti
dad de dos mil cuarenta y ocho pesos cincuenta y dos y medio 
centavos bolivianos.

Las alfajias y demas maderas empleadas, han sido labradas 
en la Guarnición, de palos de calden que la tropa traía del 
monte.

Los comerciantes y vivanderos que permanecen en Sar
miento, han contratado el corte de material que precisan 
para sus casas, con trabajadores particulares que se han 
trasladado á aquel punto para el efecto; igual convenio han 
celebrado con un albañil para que sé las construya, por cuya 
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razón muy en breve lo que ahora solo existe en cimientos, 
estará ya terminado.

Estando evidentemente probado que el caballo es el ele
mento principal de una Frontera, pues sin él todo trabajo, 
todo afan, carece de objeto y utilidad, traté de asegurar la 
conservación de ellos en el mejor estado posible, para poner
me así á salvo de lo que pudiera tal vez suceder en adelante.

La práctica me ha enseñado que la manera mas apropósito 
para su conservación, es mantenerlos siempre de noche, con 
alfalfa y con pasto de campo durante el dia, y para conse
guirlo hice trabajar cuatro potreros de doscientas y tantas 
cuadras, rodeados todos con zanjas ó fosos de tres varas de 
boca por tres de profundidad, de los cuales hay sembradas 
ochenta y tantas cuadras de maíz y el resto de alfalfa.

Existen así mismo, otros potreros de pasto natural hasta 
que el tiempo y las circunstancias permitan su cultivo', pues 
las fuerzas por mejor distribuidas que se hallen en sus faenas, 
no son suficientes para efectuar los trabajos necesarios.

Las sementeras han producido el presente año, veinte mil 
quintales de alfalfa que se hallan ya emparvadas, faltando 
aun darles otro corte mas habiendo que recoger según lo que 
hay sembrado de maíz y de la manera como se ha producido 
á consecuencia de la seca, seiscientas fanegas mas ó menos.

Las razones en queme fundo para juzgar mas aparente la 
mantención de los caballos de la manera que indico anterior
mente, es, que la gordura adquirida por un animal en pasto 
puro de campo, no es jamás tan sólida ni resistente como la 
que se consigue con la alfalfa, pero, no siendo posible tampoco 
en todas circunstancias sostenerlas á este modo, como por 
ejemplo, en marchas ó espediciones, conviene entonces acos
tumbrarla á estos dos elementos de mantención, para que en 
ningún caso por falta de costumbre en el animal, falle el re
sultado que con él nos proponemos conseguir.

La caballada para conservarla en perfecto estado de servi
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ció, debe tenérsela durante el dia suelta y libre en el campo, 
bien entendido, que con una guardia suficiente para su cuida
do, y durante la noche suelta y libre también en potreros de 
alfalfa, que sean como los que se han trabajado en las Fron
teras de mi mando, tan seguros como bien cultivados.

El caballo mantenido de la manera que indico, sufre en sus 
fatigas doblemente mas que los que están así acostumbrados, 
pues su resistencia se duplica.

En la espedicion que hace dos meses próximamente 
efectué á las tolderías (le Lóo-cú, he podido apreciar la dife
rencia que existe en los caballos mantenidos de ambos 
modos.

La División espedicionaria la mandé montada en caballos 
de una y otra Condición, y á su regreso los que eran engor
dados con pasto de campo y que salieron sumamente gordos, 
ó como vulgarmente se dice, de cogote, estaban en un estado 
que para su restablecimiento necesitaban cincuenta ó sesen
ta dias, mientras que los engordados con alfalfa y ¡pasto de 
campo, como indico, á los veinte ó veinte y cinco dias se ha
llaban en aptitud de emprender otra jornada igual á la 
anterior.

El número de potreros y estado de ellos, lo demuestra el 
plano número 2.

2o

Las Fronteras de mi mando durante el tiempo ¡que com
prenden estas memorias, no han cambiado de campamento ó 
punto de permanencia las fuerzas que las guarnecen, pues el 
avance de los Fortines de la izquierda de la Primera Línea, 
se efectuó con anticipación y di cuenta de ello en la memo
ria del año de 1875, sin embargo, como la construcción de 
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ranchos ó viviendas parala tropa sehm hecho en el período 
de que me ocupo, como así mismo los jagüeles cabados á fin 
de obtener el agua necesaria, adjunto los planos que los de
muestran.

El plano número 3 es del Fortin «Ortega» y el número 4, 
el del Fortin «Orma.»

3o

Con motivo de encontrarse celebrados los tratados con los 
Indios Ranqueles, que aseguran la paz en estas Fronteras y 
no habiendo ella sido interrumpida, las operaciones militares 
no se efectuaron tampoco; pero, en el mes de Diciembre del 
año próximo pasado en el paraje denominado «La Amarga» 
una partida de indios sorprendió á siete individuos de tropa 
que marcharon en comisiones del servicio, álos que asesina
ron traidora y cobardemente.

Tan alevoso atentado no podía ni debía dejarlo sin aplicarle 
su justo castigo; me trasladé acto continuo á la Primera Lí
nea tan luego tuve conocimiento de lo ocurrido, y montando 
de la manera mas lijera y conveniente una pequeña partida 
compuesta de 30 individuos de caballería del Regimiento 
Número 4, igual número del Ratallon 10 de Línea, y 50 in
dios, los conduje hasta el punto donde cometieron ó tuvo 
lugar el asesinato, y de allí los puse á las órdenes del Sargen
to Mayor Graduado Capitán D. Fidel G. Guevara, á quien le 
di las instrucciones necesarias para el avance á las Tolderías; 
de cuya marcha el itinerario es el siguiente:

Amarga—Punto de partida.
Huinca-Renancó— Dista al Sud próximamente quince 

leguas, encontrándose en este parajepastQ de buena calidad, 
en su trayecto solo se halla un pequeña aguada (jagüel) á 
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poca distancia de « La Amarga» calculándose á tres leguas 
lo mas; el terreno ofrece muy pocos accidentes y es algo, 
guadaloso; en este punto hay agua permanente en jagüeles 
de vertiente.

Laucar-trequen—Esta aguada, que se encuentra á nueve 
leguas mas ó menos no es permanente, pues ella es formada 
por las lluvias ; cuando hay seca ni aun cabando se encuentra 
agua á poca profundidad, sin embargo de estos inconvenien 
tes, el terreno se presta mucho y es muy aparente para hacer 
represas. El terreno recorrido hasta este paraje ofrece pocos 
accidentes, siendo buenos sus pastos y el suelo firme.

Carri-lauquen—Esta aguada, es permanente y solo en 
caso de mucha seca se agota, pero cabando jagüeles de 2 
á 8 varas de profundidad se obtiene agua muy buena; dista 
siete leguas calculadas poco mas ó menos, y en el trayecto se 
encuentra buen pasto, siendo el terreno un tanto guadalozo.

Laguna del Guanaco—Esta aguada, es permanente, se 
encuentra á siete leguas; en este trayecto cuyo terreno es 
bastante accidentado y de suelo firme, se encuentra pasto de 
cañadon inmejorable.

Trenel ó sea Laguna del Recado—Esta aguada, es per
manente y sin que sufra escasez puede siempre darse de beber 
á mil caballos, está situada al frente de una ábra de monte 
que tiene lo ménos veinte cuadras de diámetro; dista pró
ximamente veinte leguas, el terreno es plano, pero á medio 
camino empieza á ser montañoso, bastante pesado y llene de 
médanos, el pasto es bueno, el monte es abundante en ma
deras, excediendo las de algarrobo y calden*

Lóo-có—Este es el punto donde se efectuó el ataque, es 
una aguada compuesta de varias lagunas, y de estas, la una es 
á nado; están situadas en una ábra del monte que tiene pró
ximamente una legua de ancho por tres de largo é inundadas 
de médanos muy altos; traducido del nombre indígena sig
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nifica «Médano con aguai> está á ocho leguas de distancia 
y por la calidad de sus pastos, como por la abundancia de 
agua y abrigo del monte es muy adecuado y conveniente para 
establecer invernadas.

La dirección que hasta este punto llevó la espedicion es 
siempre al Sud, y las distancias que se marcan son todas cal
culadas poco mas ó menos.

El regreso lo efectuó la espedicion por un camino distinto 
para evitar así tropiezos y acortar al mismo tiempo la mar
cha por el desierto.

De «Lóo-có» volvió hasta «Trenel» ó sea «Laguna del Re
cado» y de allí tomando rumbo al Nor-Este se dirigió á «Ita
lo» y después de marchar diez leguas llegó á

Chali-lauqueTt—Este punto tiene agua abundante pero 
salada como lo indica su nombre, que traducido significa 
«Laguna Salada» cuando llueve únicamente se consigue agua 
potable, pero esta dura poco; el terreno es firme, accidenta
do y tiene buen pasto.

Quetró-uitró—Tiene jagüeles de agua permanente, solo 
en los cañadones hay pasto bueno, se encuentra á distancia 
de nueve leguas, el terreno es guadaloso y lleno de méda
nos.

Alá-lauquen—Tiene muy poca agua y una vez que se 
agota aunque se caben jagüeles es muy difícil conseguirla á 
poca profundidad, el terreno es firme y menos accidentado 
que el que se recorre hasta el anterior, en los cañadones se 
encuentra buen pasto y cuando el año es abundante en llu
vias, por mucha tiempo se encuentra reprezada el agua: la 
distancia que se calcula á este punto es de ocho leguas.

Uá-ló—Dista cinco leguas y la calidad del pasto como la 
naturaleza del terreno, varía poco del anterior en su trayecto.

Hecho ya el itinerario de la marcha de la espedicion á 
Lóo-có, monifestaré á V. S. los resultados por ella obtenidos.
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El avance á los toldos de los Indios se efectuó ol rayar el 

alba, por ser la hora mas adecuada para ello, consiguiendo 
aprisionar treinta y dos chinas y chusma, siete indios que 
están destinados actualmente á los trabajos en la Guarnición 
Sarmiento, cuatro que se les mataron, tomándoles al propio 
tiempo doscientos animales yeguarizos, ochenta y dos vacu
nos y una poca cantidad de ovejas y cabras que fueron allí 
mismo consumidas por la tropa, atendiendo á la imposibili
dad de su arreo.

En el parte telegráfico que á' V. S. le dirigí, daba cuenta 
de veinte indios muertos más ó menos, pero esta equivoca
ción tuvo su causa en lo siguiente:

El indio que trajo el parte verbal mandado por el Gefe de 
la espedicion Mayor Guevara, mal informado ó esplicándóse 
mal, me hizo comprender lo que á V. S. comuniqué, pero 
mejor informado ahora rectifico el error.

Un incidente muy desagradable redujo á lo obtenido, los 
resultados.

La noche anterior á la madrugada del dia en que se efectuó 
el ataque á las tolderías, un indio perteneciente á la Compa
ñía de Indios Auxiliares, fugándose de las filas se dirigió 
hácia aquel punto, con el objeto de darles aviso y hacer que 
se pusieran á salvo, pero, notada inmediatamente la falta de 
él, el Mayor Guevara hizo montar la espedicion en los mejo
res caballos, llevando uno de tiro, dejó allí en el punto don
de se encontraba—«Trenel» ó sea «Laguna del Recado» los 
demas, y dirigiéndose á gran galope á las tolderías, consiguió 
llegar en circunstancias que el indio traidor y aun no había co
municado la noticia sino á los que se hallaban mas próximos 
y fué así como se hizo la captura de los que anteriormente 
me he ocupado.

En el parte que á V. S. pasé de esto, le recomendaba al 
Mayor Guevara por su actividad y buen desempeño en la 
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comisión que se le confió, y ahora vuelvo nuevamente á 
hacerlo, pues lo considero un deber de justicia.

Los caballos quitados se los regalé á los Indios que mar
charon componiendo parle de la espedicion, á mas, al Capi
tán Linconda 20 vacas ó novillos, en vista de que el Gobier
no aun no le ha dado las que le prometió, igual número de 
animales le di al Comandante Meana para que los distribuye
ra en las fuerzas del cuerpo de su mando, diez al Mayor 
Guevara para el mismo objeto con las del Batallón N° 10 de 
Infantería de Línea, dejando el resto para venderlos y con el 
producto atender en algo á los gastos de construcción de 
la Capilla y Comandancia en el nuevo pueblo, etc. etc.

Esle ha sido el resultado obtenido por la espedicion efec
tuada en las Fronteras de mi mando durante el período que 
comprenden - estas memorias, y la inversión ó distribución 
hecha del botín.

Como se vé por el itinerario de la marcha, la distancia 
recorrida desde «La Amarga» á «Lóo-có» es de 59 leguas mas 
ó menos, y para su regreso desde este á «Ilá-ló» es 40.

4o

El estado General déla División y los parciales de los Cuer
pos que la componen, demuestran la situación personal de 
ellos, hallándose bajo los números 1, 2 y 3.

El estado N° 4 manifiesta así mismo el número de fuerzas 
que guarnecen los fortines de 1“ Línea, con especificación 
de los Cuerpos á que pertenecen.

Esta distribución está hecha de manera que por una parle 
aseguran y defienden perfectamente la Línea (1) y por otra

(1) En atención á la paz que reina en estas Fronteras. 
32
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tiende á la menor desmembración posible de los Cuerpos, 
para evitar así los males y perjuicios que sin remedio oca
sionan estas medidas.

5o

El estado especial que demuestra las pérdidas que lian 
habido en el personal de las Fronteras de mi mando, se halla 
bajo el número 5; erTél se esplican las causas que las han 
motivado como se me previene.

El Estado N° 6 manifiesta el número de caballos que había 
el Io de Enero de 1876, las altas y bajas hasta la fecha y la 
cantidad que ahora existen, comprendiendo también las mu- 
las y bueyes que hubieron y las que quedan actualmente.

De los caballos que figuran dados de baja, los.unos han 
muerto de varias enfermedades, otros de viejos y la mayor parte 
han sido robados por los desertores de los Cuerpos.

Las bajas de las muías tienen su causa en los motivos cita
dos, á mas, en el mes de Enero del año anterior remití por 
orden superior quinientas (500) muías al Coronel Villegas, 
lasque fueron recibidas por dicho Gefe.

Los bueyes do. baja, son diez, de estos unos han muerto 
por enfermedades, otros se han desbarrancado en el Rio, 
y algunos se' han perdido.

Por la seca que de algún tiempo á esta parte se deja sentir 
en las Fronteras, han sufrido un poco las caballadas de la Ia 
Línea, pero, se conservan siempre, en un estado regular de 
servicio; este inconveniente desaparecerá con las primeras 
lluvias.
Los caballos de las invernadas están en perfecto estado, 

muy gordos y bien cuidados.
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El estado N° 7, demuestra las pérdidas que han habido en 

el armamento y municiones de las fuerzas aquí existentes, 
con especificación de las causas que las produjeron.

6°

Hasta que se efectuó la traslación de todas las fuerzas á la 
Ia Línea, habían en estas Fronteras dJb Hospitales, el uno 
en esta ciudad, el otro en Sarmiento.

Estos establecimientos eran necesarios é indispensables en 
ambos puntos, atendiendo el número de fuerzas que en cada 
uno de ellos habían, mas ahora solo existe el segundo, en 
donde hay veinte y siete enfermos tan solo, sin que ninguno 
sea de gravedad.

A causa de la inconstancia de la temperatura y de las va
riaciones atmosféricas que de continuo se observan en esos 
parages, durante el período de que me ocupo, han reinado 
con especialidad—según informes del Cirujano de estas 
Fronteras — las enfermedades que afectan los órganos respi
ratorios, es decir, la plena pulmonitis y la bronquitis, las 
cuales apesar de su frecuencia, muy rara vez han tomado un 
carácter de gravedad que fuera alarmante para la vida del 
paciente, pues no han producido ningún caso de defunción.

Debido á la humedad de la atmósfera en ciertos meses del 
año, se han sentido casos de reumatismo agudo y crónico, 
que con las afecciones gastro-enteritis y las sifilíticas, han 
constituido el mayor número de las enfermedades, las cua
les todas han tenido buen resultado y fácil curación.

Las defunciones han ascendido en el Hospital que se halla
ba establecido en este punto á cinco, dos de ellas debidas á 
heridas da gravedad, una á trombosis en las arterias del 
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corazón, conforme resultó de la autopsia practicada, otra á 
artrocaz purulenta acompañada de fiebre consuntiva y la 
líltima á tisis pulmonar unida á marasmo, en un individuo 
que de mucho tiempo sufría de pulmonitis crónica.

En el Hospital de la Guarnición Sarmiento han habido 
nueve defunciones, cuatro personas de edad adulta y tres 
párvulos, uno de viruela y dos de neumonia.

En los tres primeros meses del año 1876, en la Ia Línea 
de las Fronteras se desarrolló con bastante fuerza la viruela, 
produciendo la muerte de los siete individuos que se men
cionan en el párrafo interior.

Me es satisfactorio hacer notar á V. S. que apesar de 
haberse despachado 3676 recetas en la Guarnición Sarmiento 
y 2500 en pl Hospital de esta ciudad, sin contar algunos 
remedios dados en el momento, que hacen un total de 6176, 
que importan otras tantas enfermedades como consta del 
conjunto de los estados mensuales que cada mes remito á 
esa Comandancia, ningún soldado ha quedado imposibilitado 
para el servicio de las armas, y que las defunciones son muy 
pocas relativamente al número de enfermos atendidos.

El estado N° 8 demuestra las existencias de medicamentos 
en el Botiquín de las Fronteras, no remitiéndose el que se 
pide de las drogas recibidas, por cuanto en el período que 
comprenden estas memorias, no ha habido entrada alguna de 
estos artículos.

7°

El espíritu y moralidad de las tropas que guarnecen estas 
Fronteras, lo creo suficientemente demostrado con el Estado 
N° 5 que manifiesta la deserción que ha tenido lugar, siendo 
de mi deber advertir así mismo, que veintiséis de ellos per
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tenecen al Regimiento N° 9 de Caballería de Línea que 
permaneció aquí solo los cuatro primeros meses del año ante
rior. Cuerpo que recien formado y sin el hábito de la vida 
de Fronteras, produjo el resultado que dan todos en iguales 
circunstancias, hasta tanto el espíritu y resignación tan pre
cisa y necesaria en es’os puntos, se fortifica y consolida.

La disciplina é instrucción de las tropas es de un es
tado bastante satisfactorio; dos dias de cada semana son 
destinados en la Guarnición Sarmiento para que los cuerpos 
maniobren, siendo imposible hacerlo en los demás, pues los 
duplicados trabajos que existen permanentes aún, lo impiden.

Las Escuelas de los indios establecidas en aquel punto, 
tanto la de varones como la de mugeres, podrían atendiendo 
á la disposición y buen deseo que manifiestan los alumnos, 
producir resultados muy alhagüeños, pero, la carencia de 
textos de enseñanza que ellas hay, hace que no se demues
tren cual debieran.

Muchas y repetidas ocasiones se han hecho pedidos de 
libros, etc., con el objeto de llenar esta necesidad, y sin em
bargo hasta la fecha no han sido despachados aun.

Ambas escuelas están actualmente cerradas hasta el Io de 
Marzo dia en que terminan las vacaciones que se han dado y 
que son de práctica.

8o

Las indiadas ranquélinas en su número han sido hasta la 
fecha objeto de varias y diversas opiniones, y yo guiado por 
la práctica y los datos que me han suministrado los Capitane
jos reducidos Villarreal y Linconao, puedo asegurar á V. S. 
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sin temor de equivocarme, que ellas no exceden de 600 lan
zas, las cuales se hallan divididas déla manera siguiente:

El Indio Ramón que tiene su permanencia en Garrí-ló
cuenta solo con....................   50

Mariano Rosas en Lenbu-có con.............:................... 250
Baigorrita en Nahüel-Mapú con.................................... 300
Á lo mas haciendo todos un total de.......................... 600 

lanzas, que es el número que V. S. puede llamar exacto.
En las espediciones que en años anteriores hicimos á las 

tolderías de los Ranqueles, hemos adquirido también el con
vencimiento de esta verdad; jamas se ha presentado en esa 
época una partida considerable de Indios, y la mayor que se 
dejó ver, fue la que atacó al Gapitan D. José Baigorria com
puesta de 250; este oficial marchaba con un Escuadrón del 
Regimiento 7o y 20 soldados del Batallón 10 de Línea, y los 
indios considerando seguro el triunfo por la desigualdad en 
el número de las fuerzas, iniciaron el ataque, siendo después 
de un reñido combate, derrotados vergonzosamente.

Gon respecto á proyectos ó ideas que puedo presentar 
para concluir con la guerra continua y perpétua que con 
los Indígenas mantenemos, diré á V. S. que con los años 
que he vivido en servicio de Fronteras, he adquirido cono
cimientos exactos en mi opinión, y que puestos en práctica 
no seria difícil obtener un resultado satisfactorio.

Todo el que con detención ha estudiado el carácter natu
ral y propio de los indios, y ha llegado al conocimiento 
exacto de sus ideas, modo de vivir y manera de proceder, sin 
duda alguna, que su estudio le ha dado el convencimiento po
sitivo del absolutismo que en ellos reina, y de la necesidad 
que hay de avasallarlos para poder ejercer dominio sobre 
ellos.

La gratitud no existe en los salvajes, es un sentimiento 
que no lo conocen, no lo comprenden; los servicios que gra
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tuita, generosa y desinteresadamente se les prodigan, no tie
nen otro significado, ni le dan otra traducción, que impoten
cia, debilidad y temor.

El Gobierno llevado del deseo de hacer que la paz y segu
ridad de las Fronteras sea un hecho incontrastable, y de 
convertir los indios en seres civilizados y útiles invierte 
ingentes sumas en el-mantenimiento de estos; y estos se 
proveen de medios que en su poder son perjudiciales, dando 
principio á las invasiones haciendo una guerra sui generis 
en su especie, por no obedecer ni estar sujetos á ninguna 
regla láctica, motivo por el cual es necesario entonces para 
atacarlos, hacer uso de los recursos que respondan á esa 
especialidad.

Para estos, la unión no constituye la fuerza como para 
nosotros; sus triunfos no los libran al albor de una batalla, 
su táctica está reducida y concretada únicamente á la sorpre
sa, y si alguna vez logran ese objeto, se retiran satisfechos 
con el botin que hicieron; cuando conseguimos quitárselos, 
ni nos imaginamos siquiera perseguirlos, porque poner esto 
en práctica seria concluir nuestras caballadas sin llegar nun
ca á obtener un resultado provechoso.

La persecución tiene por objeto vencer al enemigo, para 
vencerlo es necesario dispersarlo, por consecuencia, cuando 
lo último no existe, por no existir tampoco la unión en ellos, 
lo primero entonces está por si mismo conseguido, motivo 
por el cual la persecución á los indios invasores no tiene ra
zón de ser.

Ahora, pues, probado como queda, que los medios tácti
cos no son los que debemos usar con los indios para vencer
los y conseguir el objeto que tanto anhelamos, pongamos en 
práctica entonces los que se adaptan á la guerra que hacen.

Las fuerzas que guarnecen las Fronteras, no tienen otro 
objeto, ni se reducen á otra cosa los servicios que prestan en 
su estado normal, mas que al cuidado y vigilancia para evitar 
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los robos que pueden los indios hacer, y estar á la espectali- 
va siempre de las invasiones que efectúen; esto como se ve, 
si algún resultado ofrece, es tan pequeño, como inmenso 
seria si se ocupasen en espedicipnes continuamente, por las 
razones y de la manera que mas adelante diré.

Las invasiones que los indios tan amenudo repiten, tienen 
su causa en el estado floreciente de sus caballos; cuidados 
como están, con el solo y esclusivo fin de invadir, y hallándo
se siempre en holganza y quietud completa, se encuentran 
siempre, también, como es natural, en escelenle estado de 
servicio; luego la manera de impotentizarlos para efectuar 
sus robos, es aniquilar y concluir con el animal que los pone 
en actitud de practicarlo.

El caballo para los salvajes, es el elemento poderoso que 
los coloca en posición de invadirnos, su valor, su audacia y 
ferocidad, lo constituye la calidad del animal que monta, por 
consiguiente, para imposibilitarlos, para reducirlos á la mi
seria, para obligarlos á implorar nuestro apoyo y protección, 
ataquemos el punto vulnerable que ellos presentan, destruya
mos el elemento que los alienta, concluyamos con sus recur
sos, matémosles los caballos, y entonces los tendremos for
mando colonias y cooperando para la fundación de nuevos 
pueblos.

Si la fuerza de un enemigo consiste solo en una batería ó 
fortaleza cualquiera, destruyendo esa batería ó fortaleza, 
encontramos que ese enemigo, no tiene ya elementos ningu
nos que le auguren un triunfo, ni remoto siquiera, motivo 
imperioso para que la debilidad é impotencia á que se halla 
reducido, lo conduzcan al último recurso que la prudencia y 
necesidad aconseja y dicta en tales casos; rendirse á la 
fuerza.

Este es, el estado á que los indios quedarían reducidos, si 
las espediciones se efectuaran parcialmente; los caballos con 
que cuentan no resistirían el movimiento y trabajo continuo 
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que tendrían que sufrir, y no teniendo como reponerlos, y 
siendo sin duda, el elemento fuerte, único y esclusivo que 
tienen, si concluimos con él, los rendimos sin condiciones.

Las invasiones parciales que pueden efectuar las fuerzas 
que guarnecen las Fronteras, conducidas por Gefes prácticos, 
conocedores del terreno y demas accesorios esenciales para 
ello, reportarían resultados óptimos y de gran importancia 
para el país.

En el estado normal ó de inacción, sufren las caballadas 
una pérdida anual de un 20 por ciento mas ó menos, lo cual ‘ 
es casi, puede decirse, con propiedad,infructuosa, pues solo 
es ocacionada por el servicio que hacen en las Guarniciones, 
sin arribar con esto al objeto deseado y positivo; las espedi- 
cíones se llevarían á cabo con el aumento de un 10 por cien
to mas en sus pérdidas, y el Gobierno con las ventajas que 
con ellas consiguiria, no solo repondría este esceso en la 
muerte de animales, sino que con las sumas que en el soste
nimiento de los indígenas invierte y que entonces no serian 
necesarias, podría atender quizás á otras mil necesidades que 
tenemos.

Las espediciones que la* fuerzas de estas Fronteras hicie
ron al desierto, han obtenido grandes resultados y reportado 
inmensas ventajas; la primera pudo talvez con su buen éxito 
exeder á la idea que el Gobierno se formó, pero un incidente 
imprevisto, un acontecimiento del todo casual, entorpeció 
sus efectos; una niebla espesa y densa que privaba la dis
tinción de los objetos aun á muy corta distancia, hizo 
demorar la marcha de la división y dió con esto el tiem
po suficiente para la fuga de las Indiadas que sin remedio 
alguno hubieran caído en nuestro poder, á no tener lugar 
tan fortuito é inesperado caso, y esto por consiguiente les dió 
también el tiempo necesario para ocultar sus haciendas, pro
duciendo esta espedicion, por único resultado, entonces, la 
captura de un número de chusma de 150 mas ó menos,—y, 
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el conocimiento práctico de su modo de vivir y topografía de 
los terrenos que ocupan.

La segunda espedicion, tuvo muy diferentes razones para 
no conseguir un completo resultado en sus propósitos.

La columna espedicionaria dividida como fué en tres di
visiones, logrando la primera y la tercera consecuencias sa
tisfactorias aunque distintas; la primera no hizo prisioneros, 
ni bajas personales á los indios; pero en cambio les quitó 
la caballada toda y la hacienda vacuna que tenían, con
siguiendo con esto privarlos de los medios esenciales con que 
cuentan para la guerra, y obligarlos por lo tanto á someterse 
al Gobierno, pues la pobreza á que por una parte quedaban 
reducidos, y la imposibilidad de conquistarse los medios de 
subsistencia por falta del elemento que se les quitaba los 
ponía en la dura alternativa, de someterse á la necesidad ó 
rendirse al poder; optaron por este, pero fué ya convencidos 
de su impotencia.

Las tribus de Linconao y Villarreal que son las lanzas que 
ahora existen en la Guarnición Sarmiento, son las mismas 
que se encontraron entonces en la posición de sujetarse y 
acatar nuestras leyes.

Estas indiadas pertenecen á las de Ramón, por cuya ra
zón es tan pequeño el número de lanzas con que éste cuenta.

La tercera división pudo conseguir la captura de algún 
número de indios de ambos sexos, y hacer también algunos 
muertos.

Los indios separados como quedaban del resto de sus 
familias y seguros de perderlas para siempre, se imaginaron 
el medio mas conducente para reunirse nuevamente, y no 
hallando otro que ofreciera mas posibilidad en sus resulta
dos que el sometimiento á nuestras instituciones, se doble
garon á ellas, y vinieron como los otros á cultivar nuestros 
campos: éstos se encuentran en la actualidad en el parage 
llamado « Las Tortugas » Provincia de San Luis.
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Estas son las consecuencias, hechos y resultados favora

bles conseguidos por la segunda columna espedicionaria al 
desierto, la cual si se hubiera repetido, tendríamos sinó 
todas, la mayor parte de las tribus reducidas.

De los hechos narrados con tanta exactitud se desprende 
una consecuencia lógica y positiva, que viene en apoyo de la 
idea por mí anteriormente vertida, y que comprueba de una 
manera incontestable la opinión que el conocimiento de su 
carácter me ha sugerido; ella es, que sola y únicamente la 
absoluta impotencia y la carencia completa de recursos, los* 
convierte-y trae al seno de la civilización.

El Comandante en Gefe de esa espedicion temiendo que 
los indios en nuestra retirada y por distintos caminos al que 
la División traia, tentarían avanzar los Fuertes de la Fronteras 
de Córdoba, que habían quedado desguarnecidos, precipitó 
la marcha, para evitar ese ataque en caso que pudiera efec
tuarse, razón suficiente para que las caballadas no resistieran 
semejante precipitación, después de haber caminado ciento y 
tantas leguas á los toldos, de donde provino el número tan 
considerable de caballos que quedaron en el camino.

Al relatar las causas que motivaron las pérdidas de caba
llos, no es con el objeto de vindicar ni acriminar las medi
das acertadas ó nó del que entonces las tomó, pero si me 
lleva la idea de demostrar que ese acontecimiento desagra
dable, viene á servir de esperiencia para lo sucesivo, pues 
en otras espediciones que se efectúen el que las mande, 
tomará todas las medidas del caso para dejar los Fuertes en 
perfecto estado de guarnición, para no verse obligado á 
regresar con marchas forzadas y evitar de este modo la con
clusión de las caballadas.

En estas Fronteras el desierto presenta por las infinitas 
aguadas que á cada paso se encuentran hasta las últimas 
tolderías de los indios, todas las ventajas que puedan desear
se para hacer marchas pausadas y cortísimas jornadas, que 
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es cuanto se requiere para evitar la pérdida de animales de 
los que ahora me ocupo.

Siguiendo la historia de los tratados de paz con los indios, 
que de tanto tiempo atrás vienen celebrándose y rompién
dose en seguida, llegamos á la verdad única que en esto 
existe, á los hechos prácticos y conocidos; los tratados son 
respetados solamente cuando la importancia por parte de 
ellos les exige observarlos, y la paz la mantienen así mismo 
cuando no cuentan con elementos para la guerra, pero, si 

•munidos de los recursos que constituyen su fuerza se sien
ten poderosos y en aptitud para desobedecer, á quien por 
tanto tiempo los proveeyó de los medios con que cuentan 
para ello, entonces los tratados son una ilusión, la amistad 
una quimera, y atropellando por lodo y desconociendo sus 
deberes y compromisos, dan nuevamente principio á la 
guerra y hostilizacion, hasta que otra vez vencidos y humi
llados, reanudan sus obligaciones para romperlas en la 
primera ocasión propicia que se les presente.

Teniendo en vista estas razones, los hechos nos conducen 
á buscar la manera mas acertada de obrar y proceder con 
ellos; efectuando invasiones parciales que no costarían al 
Gobierno sacrificio alguno, pues las fuerzas en vez de ser 
racionadas en las guarniciones lo serian en mancha, y repor
taríamos irremisiblemente inmensas ventajas.

Con las invasiones ó espediciones parciales de que hablo, 
seria el medio único y eficaz para conseguir resultados satis
factorios y favorables, ellos no serian inmediatos quizás, 
porque el Gobierno nada reportaría con que una división 
espedicionaria apresara chinas y matara algunos indios, pero 
sí podría asegurarse que aquellos á quienes se les despojase 
de sus medios de vida y de sus familias, tendrían como lo ha 
demostrado la práctica que reducirse, y un resultado ulte
rior así obtenido en cada una de las invasiones, vendría al 
fin á obligarlos por la fuerza, á implorar al Gobierno para 
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que les suministrase los recursos necesarios para la subsis
tencia, y en poco tiempo, transcurrido de este modo, ten
dríamos los indios todos en nuestros campos, viviendo del 
trabajo propio, sin ser onerosos al Estado, ni perjudiciales- 
como lo son hasta la fecha.

Ahora voy á ocuparme en manifestar á V. S. otras obser
vaciones que en la práctica he hecho y de las que tengo un 
profundo convencimiento.

El sufrimiento del caballo del indio que es verdaderamente 
proverbial, pues parece que solo á él caracteriza y le es pecu-‘ 
liar, y que no se nota en los nuestros cuando espedicionan, 
tiene su esplicacion para mi muy sencilla y que creo no 
debo dejar de mencionarla por mas que ella no haya 
escapado á la penetración de la superioridad, para que 
si se le juzga razonable y de utilidad, en un caso dado 
se saque de ellas las ventajas que ofrece y que en las 
Fronteras de mi mando puestas en practica, han dado 
resultados favorables.

Guando el indio sale de sus toldos con el objeto de 
efectuar una invasión ó malón como ellos llaman, se provée 
de una montura que por su ligereza ó poco peso, res
ponde perfectamente á la idea que se proponen; ella es, 
disminuir en cuanto sea posible el peso que debe cargar 
el caballo.

La montura mencionada se compone de dos ó tres cueros 
de oveja que les sirve de bajera, una carona pequeña, un 
recado ó basto fabricado con verdadero esmero para que no 
maltrate ó lastime el lomo del caballo que monta, una cincha 
angosta de cuero de animal vacuno, y un cojinillo de otro 
cuero de oveja completa su montura, á mas trae su lanza 
y en la estación de invierno un poncho para precaverse de 
los frios de la noche.

Equipo tan liviano como el que el indio trae cuando viene 
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á invadir nuestra campaña, no puede menos que duplicar la 
resistencia de su caballo con relación al nuestro.

Esta es en mi opinión la razón porque el indio hace pro
digios al parecer eñ su caballo, y si á esto se agrega el estado 
inmejorable de ellos, me refiero á su gordura que es suma
mente fuerte, pues los pastos tan buenos que tienen y la 
libertad completa en que dejan al animal para invernarlo, lo 
colocan en estas condiciones.

Para conseguir la gordura de los caballos con pasto pura
mente de campo, es necesario dejarlos como lo hacen Ips 
indios, en completa libertad, lo cual en nuestras Fronteras 
no es posible, solo acorrándolos en grandes potreros, que si 
algunos de ellos son alfalfados y se les mantiene de ambos 
modos, tendremos entonces mejores caballadas que esas que 
hasta la fecha á todos asombran; pero, nuestro sistema para 
conservarlos ha sido bien distinto.

Una invasión se deja sentir y nosotros salimos tras de 
ella, les quitamos el arreo y nos regresamos á nuestras 
Guarniciones; esta es la historia de las persecuciones á los 
indios invasores.

Llegados á las Guarniciones se lanza al campo las caba
lladas colocando al propio tiempo las guardias que deben 
asegurarlas durante las horas del dia que es cuando consigue 
comer un poco y con alguna holganza, pero, llega la noche 
y para evitar que ella sea arrebatada por alguna partida de 
indios, se les pone á ronda ó se acorrala, dando con esto 
por resultado, que lo que constituye el arma principal de 
una Frontera, una vez destruida, no puede jamás repo
nerse.

Creo haber demostrado las causas porque el caballo que 
vulgarmente llamamos del indio, que equivale á decir inme
jorable, sufre y resiste mas que los que nosotros tenemos al 
servicio de las Fronteras, y que aquellos como estos, son 
hijos de las yeguas de las estancias de nuestra campaña.
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Si a los caballos que montan nuestras tropas se les quita 
el peso que cargan mas que aquellos, los tendremos enton
ces con igual sufrimiento y resistencia y para conseguirlo, 
es forzoso que no se permita al soldado que cargue maletas, 
ollas, tachos, pabas, etc,, etc. : que siempre si no se vigila 
le pretende llevar para su comodidad.

Hay otra preocupación en varias personas que tienen su 
razón en la falta de conocimiento al respecto.

El indio — dicen — duerme menos y sufre mas dias ó 
mayor tiempo sin fatigarse sobre el caballo que el cristiano, 
sin tener en cuenta para asegurar esto, lo siguiente:

Que ellos cuando salen á invadir se proveen de un avío 
de bucólica que consiste en un poco de charque y sal, calcu
lado para los dias que deben emplear en salvar la Línea 
de nuestras Fronteras, usándolo con mucha economía, pues 
probablemente la practica les ha hecho conocer á ellos tam
bién, que el estómago, hace la digestión galopando, sobre el 
caballo, y trae fatiga, decaimiento y dolores, lo que no suce
de, alimentándose del modo que ellos lo hacen, consiguiendo 
con esto al mismo tiempo, satisfacer la necesidad del sueño 
con un rato de reposo.

Es cosa muy averiguada y tal me lo ha probado el estudio 
práctico que al respecto he hecho; haciendo trabajar poco 
al estómago en sus funciones digestivas, se produce una 
pequeña languidez soportable y que destierra—por decirlo 
así—el sueño, y vice-versa, cuando este se recarga en sus 
funciones por el mucho alimento, entonces se apodera una 
modorra ó decaimiento que reclama un completo y largo 
reposo.

Todos conocemos la dejadez, abandono y ociosidad que al 
indio caracteriza y domina, pues todos también sabemos que 
en sus toldos la vida de cada uno de ellos puede con propie
dad llamarse, vida de digestión; come hasta que el estómago 
no le admite un bocado mas, y en seguida, se acuesta á dor
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mir, despierta, hace la misma operación y repite lo segundo; 
y esta diferencia que se nota en el indio cuando invade, tie
ne pues su esplicacion en la que con anticipación dejo espli- 
cado.

Ahora pues, reasumiendo: tengamos nosotros buenos 
caballos, de resistencia yen perfecto estado, valiéndonos para 
ello de los medios que he indicado, es decir, manteniéndolo 
á alfalfa, maíz y pasto de campo y siempre en libertad com
pleta, lo cual se conseguirá con la construcción de potreros: 
alijeremos la montura de la tropa cuando espedicionemos: 
reduzcamos en esos cortos dias los comestibles: invérlamos 
el órden de las invasiones, invadiendo nosotros continuamen
te en vez de esperar que ellos nos invadan, y entonces, ten
dremos caballos iguales ó mejores que aquellos, de mas su
frimiento y resistencia: nuestros soldados serán tan fuertes 
para las fatigas como los indios mismos, é infundiéndoles el 
pavor y el pánico que infunden ellos á los pobladores de 
nuestra campaña, no nos podrán resistir, pues el perpétuo 
movimiento en que se vean forzados á vivir, acabará con sus 
caballos, fatigando su existencia y atemorizando su ánimo, y 
vendríamos por fin á coronar los esfuerzos patrióticos de 
S. E. el Señor Ministro de la Guerra, dando la solución al 
problema que á todos preocupa por ser de tanto interés para 
el desarrollo de nuestra riqueza.

9o

El Estado parcial que demuestra el número de raciones 
consumidas por las tropas que guarnecen las fronteras de mi 
mando, tanto de rancho, como de víveres secos y vicios de 
entretenimiento, con especificación de la cantidad consumida 
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por los Gefes, Oficiales, tropa, indios mansos, familias de 
estos y de la tropa, figura bajo el número 9 y no habiéndose 
recibido ningún artículo que no haya sido entregado por el 
Proveedor, se suprimen las anotaciones que al respecto se 
piden.

10.

El Estado N° 10 manifiesta la cantidad de altas personales 
que han habido en la división en todo el año anterior y los 
dos meses del presente, y, el N* 11 demuestra los ascensos 
recibidos, por ella en el mismo tiempo, con especificaciones 
ambos del número de Gefes, Oficiales y tropa.

Dios guarde á V. S.

E. Racedo.
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Ricardo Storny.

NOTA La muía que aparece dada de baja en el presente es por haberse entregado & la mulada del Regimi e nto 10 por órden superior, y las que aparecen dadas de alta han sido entregadas por el Gobierno para el servicio de esta 
Frontera.—Se dan de baja dos caballos por haberse muerto de flacura.

En el presente no figuran las armas, municiones y equipos por no tener las fuerzas de esta Fronetra, pues las armas que tienen son lanzas y de Su propiedad) como asi mismo las monturas.

VB* 
RASERO.
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EJÉRCITO NACIONAL
PARTE MENSUAL que demuestra la fuerza efectiva del «apresado con 

clones, vestuario, equipo, Instrumental de Banda de Música j liza j

d 
e 2. «>

o cñ -I d o ® 
d

PROCEDENCIAS Y DESTINOS

£

o

«2 o0

es
 co

n 
Sa

rg
. 1

«> o
T3
O U;

d 
So

TENIEN

TES

M ®
C o

Q
c 
o
o

I 

d
'd
O ap

ita
n 

do
 de

e
K d

O d g
1 
l 1° 2*

‘g
-M d

OO CO H 0 O <1 en E-«

1 1 2 5 2 1 1 2 1 7 19
Voluntarios........................ — — — — — — — — —- — —

C Enganchados..................... — —
■M 1. Reenganchados..................
c 'i Destinados......................... —— — — — — — — — —— —
V 1 Pasados de otro cuerpo...
V . Personeros......................... — — — — — —- — — — —
d Recargados........................

Cumplidos..........................
— — — — — — — — —

s — —» — — — — —- — — —
V 
0 Desertores presentados....
ib Idem aprehendidos... — — — — — — — — —-

Agregados.......................... — — — — — — — — — — —

Total.......1 1 2 5 2 1 1 2 1 7 19

Destacados en la frontera San
Luis....................................... — — — 1 1 — — — — 1 3

En la Cárcel Pública de Cór
doba ..................................... — _ — — — — — — — —

Licenciados en el Paraná....... — — — — — — — — 1 1
En comisión en Buenos Aires. — 1 1

Total de destinos.... — — — 1 1 — — — — 3 5

Fuerza disponible... 1 1 2 4
1

1 1 1 1 1 4 14
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BATALLON 10 DE LINEA
Número 2.

especificación de procedencias, destinos, existencia del armamento, mnnl» 
monturas correspondiente al mes de la fecha.

SARGEN

TOS CABOS
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1
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1
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I

| T
ot
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1

Fa
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1

OBSERVACIONES

1° 2o 1° 2*

_ i _ 5 6 111 De la fuerza efectiva debe deducir
3 6 1 — — 2 19 31 _ se al Cadete D. Federico R. Alva-
3 5 4 5 — 1 i 86 105 — rez que de 0. S. ha sido dado
1 1 — — —» — —- 26 28 —— de baja é incluirse 8 destinados

— 1 — 3 — 3 2 57 66 — por el Gobierno de Tucuman y 
2 desertores aprehendidos cuyas1 1' —

1 1 2 — novedades se documentarán en
2 2 _ la revista del próximo mes.

1 1 1 2 — — 2 7 14 El Sub-teniente que figura en co
4 4 misión en Buenos Aires, es D.

1 —— 1 — — — — 17 19 .. Eliseo Argüello que se encuentra
— 1 1 — estudiando Telegrafía á dispo

sición del Ministro de la Guerra.
El Sud-teniente D. Cárlos Soler

10 14 8 10 5 4 7 221 279, 111 que al dársele de alta obtuvo li
cencia para pasar hasta el Para
ná, no se ha comunicado hasta 
la fecha el tiempo por que ésta2 5 2 2 •— 1 1 45 59 28
le fué concedida.

—
o 2 — Los soldados Vicente Aguirre y 

Aniceto Flores que figuran en la 
cárcel pública de Córdoba se en
cuentran á’disposición del Juz
gado del Crimen por complici
dad en el asesinato de un súb

2 5 2 2 — 1 1 47

174

61

218

— dito Italiano.
El vestuario de Invierno el Instru

8 9 6 8 5 3 6 83 mental y las monturas están en 
malísimo estado por su largo uso.
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En uso

Kepies.......................................... 289
Chaquetillas de Paño................... 230

Idem de Brin..................... 389
Blusas idem.................................. 289
Bombachas idem......... ................ 578

Idem paño.......................... 214
Vestuario.......................' Camisas lienzo.............................. 578

Calzoncillos idem.......................... 578
Capotes.......................................... 239
Mantas.......................... . ...............
Polainas cuero............................... 206
Idem Brin...................................... 289
Chinchas........................................ 289
Botines pares................................. 272

Fusiles Remigton.......................... 238
Armamento y munición < Bayonetas...................................... 238

Tiros á bala................................... 14245

Cananas......................................... 318
Correaje......................... 1 Cinturones..................................... 319

i Vainas de bayoneta...................... 308
Porta fusiles.................................. 316

Para Gefes..................................... 2
Equipo........................... \' Oficiales................ . ....................... 6

I Tropa.............................................. 77
Instrumentos de banda de música. 21

Lomillos........................................ 193
Caronas.......................................... 236
Cinchas.......................................... 174

। Jergas........ . .................................. 288
Frenos............................................ 194

1 Riendas....;................................. 208
Monturas..................     < Cabezadas...................................... 208

i Estribos......................................... 213
Cojinillos........................................ 211

| Cinchones....................................... 190
Mantas......... ;. ........................... 150
Marcadores................................... 219

, Bozales........................... • •........... 218

> Cornetas con cordones................ 8
Instrumento de banda 1 Cajas de guerra.............................. 7

liza............................. i Porta caja...................................... 7
Baquetas pares.............................. 7

Guarnición Sarmiento, Febrero 15 de 1877.
Sócrates Amaya.
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REGIMIENTO N° 4 DE CABALLERIA DE LINEA-(Continuacion)

I 
osn us En

 de
pó

sit
o 1

Fa
lta

Kepies..............................................287 17 *
Ponchos.................... ................ ...
Blusas de brin................................. 287 17
Pantalones idem........................... 287 17

Vestuario.. \ Chaquetas de paño.......................... « «
Pantalones idem.................. .
Camisas............... • • •...................... 574 34
Calzoncillos..................................... 574 34
Botas ( pares).................. .............. 287 17

( Carabinas............. ......................... 272 15
Armamento( Sables............. . .................. . .......... 272 15

i Tiros & bala..................................... 2870 27000

/ Cananas............... ........................ 287
i Fundas.......... ......................... . 287
) Tiros de sable................................. 287

Correajes. .{
| Bandoleras .. ......................... .... 287
I Dragonas......................................... 287
\ Destornilladores............................. CO *

i Lomillos........................................ 199 90

Monturas.. { Caronas.......................................... 199 90
! Jerjas......... ................................... 199 90
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REGIMIENTO N° 4 DE CABALLERIA. DE LINEA.—(Continuación)

CO

Vestuario..

Equipo....

co p
tí w tí a

c3
Te

Frenos......... ......................................
Riendas.............................................  
Cinchas.............................................  
Cinchones.......................................... 
Estribos.......... ............................... 
Estriberas.......................................... 
Espolines.........................................  
Correas de idem..............................  
Cabezadas......................................... 
Bozales.............................................  
Maneadores...................................... 
Cojinillos...........................................

199
199
199
199
199
199
199
199
199
38
330
199

90
90
90
90
90
90
90
90
90

538
248

90

Cornetas............................................
Clarines.............................................

15
10

«

__ Palas.................................................Herramtas. . ,Azadas..............................................
6 *
2

Elementos de Movilidad

Caballos gordos........................................ 60
Id. flacos.......................................... 205

Muías útiles................................................ 193

Trabajos practicados—Hasta la fecha se han cortado para los nuevos 
cuarteles del espresado setenta mil ladrillos, habiéndose quemado cua
renta mil, quedando treinta mil prontos para quemarse, continuando 
siempre el corte de material hasta completar el número de ladrillos que 
se precisan para los referidos cuarteles.

Vo B° Fuerte Sarmiento, Febrero 15 de 1877.
Meana. Tomás Lasarte.
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Número 4

ESTADO que demuestra el número de fuerzas que existen en 
cada uno de los puntos de la frontera con especificación 
de clases.

PUNTOS
donde

EXISTEN FUERZAS
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G. 0. T. G 0. T. G. O. T. G. 0. T.

Fortín Moye.........

(<

«

«

« 

<

«

«

2

1

<

«

4

o

<

« 

«

a

<

<

«

10

18

«

<

1

1

1

1 

«

<

«

1

16

2

10

3

2

10

5

3
2

3

5

10

5

219

«

<

«

«

«

2

1

« 

«

<

»

1

15

5

15

5

5

10

5

5

5

15

28

1

185

«

« 

«

c

«

c

<

<

<

«

<

«

<

«

9

5

«

< 

<

((

5

«

77

a 3 de Febrero

« Número?...

« « 12...

« Necochea....

« Amarga........

« Achirero....

« Guerrero....

« Ortiga...........

a Orma............

Invernadas.............

Rio Cuarto.............

Guarnición Sar
miento................

Total. ..
1

3 2 19 279 2 17 289 9 87
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Númeho 5

ESTADO que demuestra las altas y bajas de caballos, muías 
y bueyes que ha tenido la Frontera durante el aAo de tS76 
y los meses de Enero y Febrero del 17.

Tuvo el mes de Diciembre del 
año 1876..........................

Altas...................

Suman............................................

Bajas.................

Quedan el 28 de Febrero de 1877

Ca
ba

llo
s

M
uí

as

Bu
ey

es
 

|

1347 1307 22

1440 45 50

93 1352 72

349 670 10

1091 682 62

NOTA — Las altas que de caballos en este estado 
figuran, ban sido recolectadas en el campo por comisio
nes que para el efecto se han mandado.

Las bajas de muías, quinientas pertenecen á la re
misión que se me ordenó hacer á las Fronteras de Bue
nos Aires.



ES
TA

D
O

 qu
e d

em
ue

st
ra

 la
s b

aj
as

 de
l a

rm
am

en
to

 y 
m

un
ic

io
ne

s q
ue

 h
an

 te
ni

do
 lo

s C
ue

rp
os

 d
ur

an
te

 
•1

 añ
o p

pd
o.

 y 
lo

s m
es

es
 de

 E
ne

ro
 y 

Fe
br

er
o d

el
 pr

es
en

te
*



— 526 —

ES
TA

D
O

 qu
e d

em
ue

st
ra

 la
s e

xi
st

en
ci

as
 de

l B
ot

iq
uí

n d
e l

as
 Fr

on
te

ra
s, e

st
ab

le
ci

do
 

en
 la

 G
ua

rn
ic

ió
n 

Sa
rm

ie
nt

o



527



— 528 —



529

34



— 530 —



531



— 532 —

FR
O

N
TE

RA
 SU

D
 Y 

SU
D

-E
ST

E D
E C

O
RD

O
BA

T
U

T
A

L
 

de
 

R
A

C
IO

N
ES

47
75

56

17
98

65

92
03

s^anasuEi; soipuj

O O m o r^ C© OO rH OO iO

O)JBnSUOUI ]EUIUIOU 
Epiuind euu jód op 
-uqojauioo soai|oui 
so;ui}sxp jodsopeuoioc^j

m g<i oíO GO r- o <© o 
kH

e.I9]uojj op sofeq
-EJ) SO{ q SOpEUOpUOQ

CD Oi-l « GQO

jid
os

 en 
ni

en
to

»

SEiniUEJ

35
50

8 

«

s es
te

bl
ec

 
er

te
 «S

ar
r

Edojj,
32

33
3

18
87

1

10
57

1

.2 «2 1
SO[EIOPO 53

40

21
30

 

«
>>

-2
r* «a

I
SEqTUlEJ

11
62

77
 

« «

L 
de

 1
87
7.

dé
la

 fro
i 

5 de
 line

e

■BdOJl

GQ GJGO £GQ GO O ®OO 1O ¿GM GQ !>■ a>(M fe

la
 M

ay
or

 
cu

er
po

í

so^Eioyo

O r- oOO C© *5oo c© w £
-r< Q____________________  o

fe sopo
r- co 2 oG1 GO « w QC© O WGO U

R
A

C
IO

N
ES

Ra
nc

ho
 i..

...
...

...
.. 

Ex
tra

or
di

na
ria

s. 

En
tre

te
ni

m
ie

nt
o.

V
o B°

—
Ra



— 533 —

ES
TA

D
O

 q
ue

 m
an

ifi
es

ta
 el

 nú
m

er
o 

de
 a

lta
s q

ue
 h

an
 re

ci
bi

do
 lo

s c
ue

rp
os

 qu
e g

ua
rn

ec
en

 la
s f

ro
nt

er
as

SOpt?JU0S8Jd S0JO]J9S0Q T- «

souv}unp^ O (M *5» O
CO -r*

5

sopipuaqajdu sajoposgQ « yH CM CO
CO Ti

o

sod.iano soj;o op soprsvj co « « » r-

sopBqoutóug « GJ « 1O »
rH s

SOpBU }S9Q GO co

saiuprjo
Kj o CM r-l G1 00 

y-H

SOJOQ yH « r-H « « (?1

A
LT

A
S

Pl
an

a M
ay

or
 y p

ar
tid

a de
 Ba

qu
ea

no
s de

 la.
fro

nt
er

a..
...

. 
Ba

ta
lló

n nú
m

. 10
 de 

In
fa

nt
er

ía
 

de
 Lí

ne
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Re

gi
m

ie
nt

o n
úm

. 4
de

 C
ab

al
le

ría
 

de
 Lí

ne
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Re

gi
m

ie
nt

o n
úm

. 9 
de

 C
ab

al
le

ría
 

de
 Lí

ne
a,

 de 
En

er
o á

 A
br

il.
.. 

Co
m

pa
ñí

a y
 Re

gi
m

ie
nt

o d
e in

di
os

 
au

xi
lia

re
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

II 
Su

m
a..

...
...

...
..



— 534 —

N
ú

m
er

o
 11.

ES
TA

D
O

 qu
e d

em
ue

st
ra

 lo
s as

ce
ns

os
 rec

ib
id

os
 po

r l
as

 tu
er

za
s q

ue
 gu

ar
ne

ce
n es

to
s fo

rt
in

es
 co

 
es

pe
ci

fic
ac

ió
n d

e c
la

se
.



III.

Frontera Sud de San Luis

Memoria de las novedades ocurridas en la espresada, 
DURANTE EL AÑO TRANSCURRIDO, DESDE EL Io DE MARZO 

HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 1877

Los planos y croquis de esta Frontera están levantados 
muy á la ligera por no estar presente el ingeniero que recien 
á última hora ha venido, siéndole por consiguiente, corlo el 
tiempo para ejecutar todos los trabajos necesarios; pueden 
sin embargo dar una idea aproximativa los que bajo el N° 1 
se acompañan.

La misma causa que dejo espresada, no ha permitido le
vantar plano alguno de varios puntos que ocupaban antes y 
ocupan aún algunas pequeñas tribus de indios, diseminadas 
en el territorio comprendido entre los campamentos genera
les de las dos grandes tribus ranquelinas y la actual Línea de 
Frontera; pero del territorio que ocupa la gran masa de 
indios que habitan al Sud de la misma, sin embargo de 
hallarse estos en paz por tratados que con mas ó menos
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escrupulosidad observan, siendo racionados mensualmenle 
por el Gobierno, con dinero, hacienda y artículos de entrete
nimiento, no ha sido posible levantar ningún plano ó cro
quis, primero por la misma causa que dejo dicho, y segundo, 
porque no hubiera sido prudente mandar una comisión con 
este objeto á las tolderías (lo que hubiera sido indispensa
ble); pues siendo los indios, como es sabido, tan sumamente 
desconfiados, en su crasa ignorancia se habrían figurado que 
lo que se estaba haciendo era para perderlos ó al menos 
para causarles grandes males: en el caso de que los Caciques 
principales y algunos de los otros con mas luces y mejor 
aconsejados hubieran permitido estos trabajos, no hubieran 
podido impedir que grupos de indios ignorantes, no sola
mente los estorbaran sino también que pusiesen en peligro 
la vida de los individuos que intentasen llevar á cabo seme
jante empresa. Trataré sin embargo de describir suscinta- 
mente la posición del territorio que actualmente ocupan sus 
principales campamentos:

Io Lebúco. Toldería principal y residencia del Cacique 
Mariano Rosas, está situado al Sud Sud-Este y como á 70 
leguas de este punto, y comprendiendo un basto territorio 
de pastoreo con lagunas de agua permanente y dulce, con 
grandes bosques de algarrobo, caldén y otros árboles.

2o Poitahué. Asiento del Cacique Manuel Baigorria, al 
Oeste Sud-Oeste de la anterior y muy parecida en su aspecto 
á la descripta, linda por el Oeste con el rio Salado, que es 
la continuación del «Desaguadero» después de habérsele 
unido los rios «Tumuyan», «Diamante» y «Atúel» y 
línea divisoria de esta Provincia con la de Mendoza. Todas 
las otras tolderías como el «Cuero», «Canilauquen», 
« Jarilla», etc., etc., pertenecen á una de las mencionadas.

No habiendo cambiado la División á mis órdenes de cam
pamento durante el año á que se refiere esta Memoria, no se 
lia tenido motivo para llevar itinerario, pudiendo dar en este 
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caso solo una memoria descriptiva de los puntos que en la 
actualidad ocupa y ha ocupado, así mismo anteriormente, y 
escomo sigue: Villa de Mercedes, donde reside la Comandan
cia de esta Frontera, población bastante considerable y hasta 
ahora el punto donde concluye el camino férreo Andino, 
situada sobre la margen izquierda del Rio 5o, posée dos 
cuarteles, uno para caballería ocupado por el Regimiento 9, 
sobre la misma barranca del rio y dando su frente Norte á 
la Plaza 6 de Diciembre de 1856 ó «Plaza del 4 » como vul
garmente se la llama por haber sido sus primeros pobladores 
fuerzas del Regimiento N° 4 de Caballería de Línea. Este 
cuartel tiene capacidad para cuatrocientos hombres con un 
corral á su espalda en que caben ochocientos caballos ; es 
todo de material crudo con techos de barro y paja y maderas 
de algarrobo y calden; ocupa una área de terreno de cien 
varas por cada uno de sus cuatro frentes, con una acequia 
de agua corriente, que lo cruza por el medio. Se encuentra 
en regular estado de servicio habiéndose hecho varias com
posturas en él, concluido dos cuadras en el corralón para 
diversos usos, una letrina de que carecía y se están conclu
yendo dos cuadras mas, que desde tiempo atrás estaban prin
cipiadas y están próximas á encontrarse en estado de servicio. 
El otro cuartel, situado en la «Plaza Marte » en el estremo 
Sud-Oeste de esta población y á dos cuadras de la costa del 
rio, habia quedado abandonado por mucho tiempo con motivo 
de la revolución del 74 y se habia destruido de tal manera 
que estaba casi inservible cuando á principios del año 75 
hubo que alojar en él el Ratallon « Cazadores de San Luis » ; 
este cuerpo empezó entonces su refacción que quedó sin 
concluir cuando fué disuelto, siguiéndola después el Ratallon 
3 de Infantería de Línea que tampoco dió fm á la obra por 
haber sido trasladado á otra Frontera; actualmente lo 
ocupa un piquete del Batallón 40 de Línea que sigue la com
postura poco á poco en razón del escaso personal que liene.
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Siguen ahora los Fortines que poco mas ó menos se hallan 
colocados sobre la costa del Rio 5o, á escepcion de dos que 
están situados á bastante distancia de dicho rio. La colo
cación se verá en el Plano N° 1; sus guarniciones, caballa
das, etc., etc., vá esplicada en la Planilla N° 2.

Se ha proyectado por la Superioridad, avanzar una parte 
de la línea actual de los Fortines (toda la derecha), cuyo 
proyecto aún no está aprobado, para poner esta línea en 
comunicación directa con la de Mendoza por la costa del Rio 
Nuevo (Diamante), con lo cual se ganarán muchas leguas 
de terreno, se facilita mas el servicio de vigilancia asegu
rando mejor los campos que quedan á espalda de esta nueva 
línea y la mas fácil comunicación con la Frontera de Mendo
za. El plano de esta línea, por la cual se trata de abrir un 
camino público hasta San Rafael, fué levantado de órden 
superior por el Ingeniero Host y existe en esa Comandancia 
en Gefe. Otra de las ventajas de esta nueva línea, es acortar 
considerablemente la distancia que média entre esta Coman
dancia y el último Fortin en la estrema derecha, pues la 
actual, siguiendo la costa del Rio 5o hasta Fraga (12 leguas) 
describe una curva hácia el Norte, tan grande, que se desvía 
como quince leguas de su recta y que los Fortines, disminu
yéndose en número aumentarían sus guarniciones, adqui
riendo así mayor fuerza de resistencia y por su proximidad 
relativa mas conexión y protección mútua.

Con motivo de estar en paz los indios Ranqueles que ha
bitan al frente de esta Frontera y portarse bien en general, 
observando los tratados, no han dado motivo para operar 
sobre ellos, esceptuando una que otra partida en persecu
ción de indios ladrones que no dejan de hacer sus correrías 
de vez en cuando con el objeto de robar caballos. Estas es- 
cursiones, son efectuadas por indios que viven separados en 
pequeños grupos de los demás, distante de los toldos de los 
Caciques principales, que no pueden ejercer la suficiente 
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autoridad sobre ellos para impedirles que roben; en el año 
transcurrido se han repetido sin embargo muy pocas veces 
estas invasiones, si así se les quiere llamar, y en ninguna de 
ellas han traspasado la línea de Fortines, llegando una de 
ellas en el mes de Diciembre hasta «Ghischaca», ocho 
leguas al Sud del Fortín mas próximo, de cuyo punto 
se llevaron un niño que en compaña de varios paisanos 
andaba sin permiso de nadie campeando. Otros dos ó tres 
indios se llevaron una tropilla de caballos de un vecino de la 
costa del rio cerca del Fortín «Esquina», pero también lejos, 
al Sud de la línea. Estas dos invasiones fueron perseguidas 
infructuosamente por lo mismo que eran tan pequeñas. 
Fuera de lo dicho, los indios se han mantenido respecto á 
esta Frontera, muy sosegados y sin cometer ninguna in
fracción á los tratados.

Creo este lugar adaptable para hacer presente la conve
niencia que hay para los indios y que ellos comprenden per
fectamente, en conservar la paz, pues hacen un comercio de 
bastante consideración en esta Villa de los productos que les 
suministran los campos y su modo de vivir, como ser plu
mas, pieles, tegidos, algunos animales en pié y otras cosas 
cuya importancia se verá fácilmente en la Planilla que bajo 
el N° 3 acompaño. Siendo este comercio, al mismo tiempo, 
un gran bien para la población del que muchos habitantes 
viven, vendiéndoles á los indios los artículos de primera 
necesidad en cambio de los que ellos traen, los cuales cada 
dia son mas necesarios para los indios que se van acostum
brando cada vez mas á la vida de los cristianos por el con
tacto continuo, adquiriendo sus propios vicios en mucha 
mayor escala. Los Caciques principales y todos los indios 
que están mas sugetos á ellos, abrigan los mayores deseos 
de conservar sus buenas relaciones con el Gobierno; com
prenden lo que les conviene muy bien y se han creado tantas 
necesidades que ya no les será fácil vivir como antes: que 
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el Superior Gobierno está persuadido de esto, lo demuestra 
la disposición de 24 de Mayo del año ppdo., por la cual se 
acuerda á Mariano Rosas cien yeguas mas en cada trimestre 
de las estipuladas en el contrato, en consideración de su 
buen comportamiento.

No habiendo pues, invasiones, por los tratados de paz 
con las indiadas al frente de esta frontera, no puede repu
tarse estas como enemigas, y por lo tanto no se han efec
tuado operaciones de ninguna clase sobre ellas.

Gomo se verá por el Estado que bajo el número 4 acom
paño, la fuerza que guarnece esta frontera es muy escasa en 
número para cubrir una línea tan estensa (50 leguas mas ó 
menos), constando solo del Regimiento 9 de Caballería de 
Línea, piquete de indios amigos y otro piquete del Batallón 
10 de Infantería de Línea; esta fuerza se encuentra en su 
mayor parte destacada en los fortines que en la planilla nú
mero 2 se detallan, quedando un número muy reducido para 
cubrir el servicio diario y comisiones que hay necesidad de 
mandar con frecuencia. Por lo dicho, se vé, pues, que no 
hay bastante personal para relevar la fuerza destacada que 
tiene que permanecer separada de sus cuerpos, demasiado 
tiempo, lo que no deja de influir de un modo pernicioso, sobre 
su disciplina é instrucción. Antes de ahora prestaba servi
cio en esta frontera, el Regimiento número 3 de Guardias 
Nacionales de San Luis, compuesto de mas de trescientas 
plazas de hombres aguerridos y útiles para esta clase de ser
vicio; puesto que dicho cuerpo permaneció como trece años 
en servicio. Con este, el Regimiento de Línea que existe y los 
Indios amigos que sirven de baqueanos, habia fuerza sufi
ciente para cubrir bien la línea, relevarla periódicamente y 
conservar una muy respetable reserva en este punto para los 
casos imprevistos, y que siempre podía tenerse en el mejor 
estado de instrucción y disciplina, lo cual, como ya dejo ma
nifestado, sufre mucho con el estado actual de cosas.
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Bajo el número 5 se adjunta el estado que manifiesta las 
bajas que se han tenido en el personal de esta frontera, con 
especificación de sus causas; el número de caballos y muías 
que ha tenido, sus altas y bajas y las que en la fecha quedan 
especificándose el estado con que en la actualidad se encuen
tran. Por él se verá que, aunque esta frontera posee con 
arreglo á su fuerza, un número bastante considerable de 
caballos, no tiene sin embargo, sino pocos relativamente en 
buen estado de servicio; esto consiste, como ya en otras 
ocasisnes verbalmente ó por escrito lo he manifestado, en 
que, no existiendo en esta frontera después de la revolución 
del 74, ningún caballo para poder hacer el servicio, tuvo 
que hacer recolecciones de todos los que podian encontrarse 
en los diversos puntos de esta provincia, y siendo estos en su 
mayor parte caballos muy viejos, dejados cansados por las 
tropas que la habían cruzado, han quedado después de dos 
años mas de servicio en la frontera, en un estado que ya no 
les permite prestar el que debieran, pues hay una gran parte 
de ellos, á los que no les basta toda la estación del verano 
para reponerse de la flacura que durante el invierno han 
adquirido, muriéndose gran número á consecuencia de esto 
mismo. También van espresadas en el estado las pérdidas de 
armamentos, municiones, etc., etc., que esta División ha 
sufrido durante el año, no incluyéndose las del enemigo en 
razón de que, no habiendo tenido ningún combate por las 
causas ya mencionadas, no han podido ocasionárseles pér
didas.

Hospital—No tiene esta frontera hasta ahora, sino uno 
provisorio situado en el cuartel del Regimiento número 9, 
ocupando una de las cuadras del mismo y una pieza pequeña 
para el botiquín. Esto, para la fuerza que existe es suficiente, 
no pasando el número de enfermos de diez ó quince, pero 
para la hijiene es un inconveniente, por lo que se está cons
truyendo uno nuevo que reune las condiciones necesarias 
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tanto de capacidad para mayor número de enfermos cuando 
aumente la fuerzaó'en tiempo de epidemia, para las ventajas 
hijiénicas. Se principió la obra de ladrillo cocido sobre un 
frente de 50 metros, y según el plano levantado por el Inge
niero Civil, D. Claudio Braly, elevado á la Superioridad.

Esta obra está ya bastante adelantada; pero, teniendo 
que hacerse con soldados en su mayor parte para evitar 
gastos y siendo tan escasa la guarnición, el trabajo no avanza 
con la rapidéz que sería de desear, pero me lisongea la espe
ranza de que, si no sobreviene algún inconveniente impre
visto, lo concluiré en todo el presente año.

La estadística de la División va adjunta bajo el 1N° 7. En 
ella se verá que deja poco que desear en cuanto á su mora
lidad, disciplina y espíritu, y si la instrucción no están 
completa como debiera; es por lo mucho que tiene que dise
minarse las fuerzas que la forman.

El estado délas fuerzas del enemigo no se acompaña por no 
tener conocimiento exacto de ellas y solo sí noticias aproxi- 
mativas por los baqueanos de esta Frontera en su clase bas
tante buenos y verídicos en sus apreciaciones, y de los pai
sanos que viajan á tierra adentro á negociar; de estas noti
cias reunidas resulta tener Mariano Rosas unas cuatrocientas 
y tantas lanzas y Manuel Baigorria quinientas y tantas, que 
en su totalidad no alcanzan á mil, no incluyendo en esle nú
mero todos los indios diseminados, pero dependientes de los 
dos mencionados Caciques.

Bajo el N° 8 se acompaña el Estado que manifiesta las ra
ciones, tanto de carne como de víveres secos, extraordina
rios y entretenimiento que se han recibido durante el año, 
de los Proveedores de esta Frontera; pues del Gobierno 
directamente no se han recibido raciones de ninguna especie 
sino todo por el conducto mencionado. Como en esta 
Frontera se raciona también los indios que continuamente 
vienen de tierra adentro, ya sea mandados por los Caciques 
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ó á comerciar, van también incluidas en el ¡Estado bajo el 
epígrafe «Indios transeúntes», las raciones que á estos se 
les ha suministrado.

Las raciones que el Superior Gobierno manda suministrar 
trimestralmente á los indios por los tratados de paz, se 
designan en otro estado especial adjunto al anterior.

Gon el número 9 se designa el estado adjunto de las altas 
que ha tenido esta Frontera durante el año que comprende 
esta memoria, así como los ascensos que el Superior Go
bierno se ha servido acordar á Oficiales y tropa.

Antes de terminar esta memoria, me permito hacer pre
sente la situación especial en que esta frontera se encuenlra, 
tal vez la única en la República; me refiero al trabajo dia
rio que está obligada esta Comandancia, por un tratado del 
año 1872, á efectuar en la Boca-toma del rio, para conseguir, 
según está estipulado, la cuarta parte del agua que levanta 
la acequia matriz, para el riego de los .potreros del Estado. 
Estos trabajos, por pesados que sean, hay que hacerlos con 
los soldados, pues sin esto no se tendría pasto de alfalfa y los 
hermosos potreros serán inútiles no alcanzando el agua 
necesaria, gastándose anualmente mas de cien herramien
tas entre palas y azadas; pero resulta también un beneficio 
grande al Estado, por cuanto con estos pastos se tienen 
siempre, poco mas ó menos, cuatrocientos caballos gordos 
y prontos para todas las eventualidades del servicio de la 
frontera.

VHIa Mercedes, Febrero 28 de 1877.

Julio Buiz Moreno.
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Númebo 3.

FRONTERA SUD DE SAN LUIS.

CUADRO que demuestra los articules de comercio introdu
cidos en esta Villa for los indios que están en paz eon 
el Gobierno de la República en todo el año, desde Mario 
de 1870 hasta Febrero de 1877 Inclusive.

ARTICULOS CANTIDAD DOCENAS LIBRAS

Plumas de avestruz......... (( 15000

Cerda de caballo.............. (( (( 1200

Cueros vacunos............... 200 «

« yeguarizos............ 60 (( «

« tigre.....................

Pieles menores de diferen

40 (( «

tes clases..................... « 80 .«

Ponchos y otros tegidos.. 400 «

NOTA—No teniendo los datos exactos de los artículos importa
dos por los indios, se ha hecho un cálculo aproximativo sobre la im
portación de los años anteriores.

Villa de Mercedes, Febrero 28 de 1877.

Guillermo Kleine.

Ruiz Moreno.
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CUERPOS
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Partida de Baqueanos.................
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FRONTERA SUD DE SAN LUIS (Continuación)

MOTIVO DE LAS BAJAS
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/ Kepies........................... 65 < < 1019 108i
| Chaquetas paño........... 14 « « a 48 62
1 Pantalones idem......... 42 < « « 240 282
I Blusas brin................... 41 « 4( 747 788
i Idem paño..................... «
j Pantalones brin............ 18 * 653 671

Vestuario .....................Polainas.......................
«

4 ((
<
< <(

a
18 22

Camisas.......................... 109 (( * 126 i 1373
Calzoncillos................... 109 1264 1373
Ponchos..................... 40 (( a 195 235
Mantas........................... 3 100 103
Zapatos y botas............ 53 918 971
Capotes........................... 3 X. 49 52

Fusiles Remigton......... 1 290 291
Bayonetas...................... 1 290 a 291

Armamen) Carabinas Remigton. .. 30 44 317 18 305
to........ Idem fulminantes.......... < « « 4 4

Sables............................. 34 317 44 351
Lanzas............................ a • < «

Cartuchos....................... 3450 45375 180 49005
MneTC10' Idemlulminantes......... a

< «
«

nes. ... Carabinas fulminantes. « « 80 80
Cebas.............................. 44

i Cananas......................... 24 308 392
1 Cinturones..................... 23 51 .. 74
i Fundas........................... 24 - 307 391
1 Tiros de sable............... 22 - - 317 M 391

Correajes./ Maletas......................... 20 < « «
1 Bandoleras.............. ... 25 317 342

1 Dragones........................ 19 * 19
i Destornilladores. .•........ - « 60 * 60
» Cajas de Guerra............ « < < < c
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FRONTERA SUD DE SAN LUIS (Continuación)

MOTIVO DE LAS BAJAS

Monturas^

Lomillos.......
Caronas.........
Gergas...........
Frenos............
Riendas.........
Cinchas.........
Cinchones.... 
Estribos.... 
Estriberas.... 
Espuelas.......  
Cabezales....
Cojinillos....

« 469 
. 469
« 538 
. 469 
« 469 
• 469 
« 469 
« 469 
« 469 
« 261 
«< 469 
« 469

2
2
2
2
2
2
2
2

ICarpas para oficiales... 
Idem para tropa.......  
Carretillas mano.......Azadores.......................
Achas de labrar...........Idem de mano...............

9 
9

504
504
574
504
504
504
504
504
504
261
504
504

5
50

3

o

NOTA—En esto Estado no van incluidas las bajas de los Guardias 
Nacionales que han estado en servicio de esta Frontera y fueron 
licenciados; pero si el material de las mismas por ser baja abso
luta de artículos recibidos de Comisaria.

Villa de Mercedes, Febrero 28 de 1877.

Guillermo Kleine.

Vo B°
Ruiz Moreno.
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Número 7
FRONTERA SUD DE SAN LUIS

ESTADISTICA, de la División que guarnece la ceprenada, du
rante el afio transcurrido desde Marzo de ÍBTtt hasta la 
lecha inclusive.

Moral

No puede reputarse mala en general. En cuanto al Regi
miento 9 de Caballería de Línea, adjunto la estadística origi
nal de este Cuerpo á la que nada tengo que agregar. En el 
resto de la fuerza á mis órdenes, es buena en todos sentido.

Disciplina

Esta virtud militar la mas necesaria quizá en los Ejérci
tos, deja poco que desear en la División á mis órdenes, y 
aun en los Indios amigos tan poco dispuestos á estar sugetos 
á una disciplina severa, y si alguna vez se notan faltas, 
de cuando en cuando, son únicamente motivadas por la 
separación mas ó menos larga que por su servicio tiene 
que pasar la tropa fuera de la vista de sus superiores.

Instrucción

La militar, es buena, en el único Cuerpo de Línea que se 
halla bajo mis órdenes, pues no hago mención aquí de la 
fuerza del Batallón 10 de Infantería de Línea que se encuen
tra accidentalmente en esta frontera por que debe figuraren 
la Memoria de su Cuerpo, en la frontera de Córdoba. La es
cuela establecida aquí para los hijos de los militares ha
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hecho buenos progresos, sin embargo de haber tenido que 
luchar con el inconveniente del cambio que hubo en los 
Regimientos 4 y 9 de Caballería, llevándose el primero sus 
hijos y trayendo el segundo los suyos; pero todos adelantan 
bien y merecen elogios los Indios amigos.

Espíritu

Poco deja que desear también esta virtud militar. Todos 
en general hacen sus correspondientes fatigas con buena 
voluntad y aun con gusto. Hay poca división en la actua
lidad y aunque ha habido al principio, creo haber sido la 
causa de ella, el ser demasiado nuevo el Regimiento número 
9 de Caballería, pero que ya no la siente por haberse cimen
tado su espíritu de Cuerpo. Las demas fuerzas de esta Fron
tera lo tienen inmejorable.

Villa de Mercedes, Febrero 28 de 1877.

Guillermo Kleine.

v° B°
Ruiz Moreno.
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1876 Marzo............. 496 1519 18556 14C81 2235 1581 1054 — 6827

» Abril............... 480 1650 21150 10771 2190 1530 90 450 6946

Mayo.............. 496 1646 20219 12648 2249 1581 93 465 6434

» Junio.............. 480 2565 19856 11430 2207 1500 90 450 6224

M Julio............... 310 1302 16987 8454 2294 1550 93 465 6486

» Agosto............ 372 1441 i 9349 5115 2325 1581 93 465 8091

* Setiembre....... 360 1260 9263 4230 2250 1530 90 450 4749

Octubre ....•• 372 1302 9654 3813 2170 1519 93 465 8749

» Noviembre.... 420 1395 10730 4770 2070 1470 — — 5859

Diciembre....... 372 1441$ 10708 3937 2170 2542 — — 4189

1877 Enero............. 434 1441$ 10032 3937 2108 2542 — — 5947

Febrero......... 392 1818$ 8987 3484 1988 2296 — 6068

Total. .. 4984 18182 165491 87279 26256 21222 1696 3210 76579

NOTA—La diferencia que se nota en el total de las raciones de rancho y el total de las 
las 4519 raciones consumidas en el presente mes por las familias, por ser dife- 
van incluidas en el resúmen general.

Villa de Mercedes, Febrero 28 de 1877.

V« B°
Ruiz Moreno.
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DE SAN LUIS Número 8

que guarnecen desde Marzo ppdo. hasta Febrero inclusive del presente 
clase de raciones recibidas

TOTAL 
de 

raciones 
de 

rancho

TOTAL
de

Raciones Ilaciones RESUMEN

ste
ni

- 
di

en
-

Pr
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no

s

reses, cal
culadas

100 racio
nes 

por res Es
tra

or
di
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s
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ho
 

1
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s
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es

 de
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m
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s á
 to

do
 el
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o.

279 47227 472 27 23683 763 Gefes.......................... 4984 23633 764
324 45581 455 81 24735 749 Oficiales ..................... 18182 24736 749
276 46107 461 7 25055 7884 Tropa ......................... 165491 25055 7884
264 45066 450 66 23948 792 Familias de idem.... 87270 23948 792
— 37741 377 41 23406 5934 Indios amigos............ 26256 2406 5934
— 288324 288 324 — 486 Familias de idem.... 21222 — 486
— 24192 241 92 — 438 Indios cautivos......... 1696 — 438

31 28168 281 68 — 4604 Familias de idem.... 3210 — 4604
30 26744 267 44 — 4594 Indios transeúntes... 76579 — 4594
51 254101 254 104 — 4604 Familias de idem.... 999 — 4604
93 265344 265 344 — 4534 Presos paisanos desti

nados á los trabajos 2432 — 4534
84 187374 232 564 — — — — 4724

1432 400341 4048 60 117828 6916 Total. .. 404860 171778 69164

üsmas del resúmen, consiste en que en el primero no se han tomado en consideración 
entes, según la última disposición Superior de fecha 2 de Enero ppdo., y las cuales

Guillermo Kleine.
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REGIMIENTO 9 DE CABALLERIA DE LÍNEA (Continuación)

Existencia

Jupies....................................................... 284
Blusas brin............................................... 570
Pantalones idem...................................... 570

Vestuario.......... Ponchos de paño...................................... 283
Camisas lienzo......................................... 570
Calzoncillos idem.................................. 570
Pares botas............. .................. ............... 283 :

Armamento.... j Cabinas Remi8ton.................................
( ¡Sables........................ . ..............................

300
300

Municiones....... ¡ £”^íosibala.......................................
( Idem loqueo..............................................

25000

1 Cananas..................................................... 300
1 Cinturones........ ........................................ 300
] Fundas....................................................... 300

C—je............ / .......................................... 300
300

I Bandoleras................................................ 300
1 Dragones.................................................... 300
\ Destornilladores....................................... 40
I Lomillos................................................... 261
I Caronas...................................................... 261
I Jergas......................................................... 261
i Frenos........................................................ 261
1 Riendas...................................................... 261
1 Cinchas............................................. . 261
1 Cinchones................................................ 261

Estribos...................................................... 261
Monturas.........../ Estriberas......................... ........................ 261

\ Espolines................................................... 261
Correas dobles.......................................... 261
Cabezadas .... ............................................ 261
Bozales...................................................... 480
Maneas...................................................... 480
Mancadores............................................... 480
Lazos....................... .................................. 11
Cojinillos................................................... 261

\ Trabas................................... .................... 480
í Carpas para oficiales................................ 9

Equipos.............1 Idem tropa.................................................. 81
r Cnrn fitas...... ..... ..... ............. 24

NOTK—En los prontos ¿formar figuran 30 Músicos, 1? asistentes y 40 empleados fuera
del cuerpo. Resulta pues para el servicio 69 hombres incluso 11 asistentes de ou-
ciales del cuerpo.

Villa de Mercedes, Febrero 28 de 1877.
P. C.—Echevarría.

Vo B®—Rodríguez.
36
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Número 2

Bajas del material
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|

Kepies............................. 51 3 3 1 3 61
Blusas de brin................. 9 3 3 1 « 16
Pantalones de idem....... 9 3 3 1 cc 16

Vestuario. Camisas de lienzo....... 9 3 3 1 cc 16
1 Calzoncillos de idem....... 9 3 3 « cc 16
' Ponchos de paño........... 7 « « cc 7

Pares de botas............... 7 cc 3 * 10

! Carabinas Remington... 25 « « « « 25
Arm’mento

( Sables.............................. 25 « « « « 25

í Cartuchos á bala............ 3910 « cc « 3910
Municiones | Idem de fogueo............... « « cc « <c

i Cananas.......................... 25 « cc « « 25

Cinturones...................... 25 « « CC « 25

j Fundas............................ 25 « « K 25

Correaje.. <
1 Tiros de sable................ 25 « cc « « 25
\ Balijas............................. 25 « * « 25
I Bandoleras ..................... 25 <c « « '( 25

Dragonas......................... 25 * « « 25

\ Destornilladores............. (C <( a « 25

/ Lomillos........................ 25 cc cc * « 25

1 Caronas........................... 25 a « CC 25

Monturas. ] Jergas............................... 25 « cc « cc 25
\ Frenos.............................. 25 « «c « cc 25
1 Riendas.......................... 25 « « cc 25

Cinchas............................ 25 « « « K 25



— 563 —

/ Cinchones.......................  
Estribos........................  

Estriberas....................
Espolines..........................  
Correas de idem............

I Cabezadas.......................  
Bosales.........................  
Maneas.........................  
Maneadores...............• *
Lazos..........“.................  
Cojinillos .......................  
Trabas......................... ..

(Carpas para Oficiales.... 
Idem para tropa..........  

Cornetas........................

25 3
25 3

25 3
25 3
25 3
25 «
50 «
50 «
50 «

.« «

25 M
50 «

RESUMEN

BAJAS

Desertores................... «
Inútiles........................ «
Muertos....................... «
De O. S....................... «
Pasados á otros cuerp»* <

Suman .... «

« 51
« 3
« 3
2 3
« 1

T gF
Villa de Mercedes, Febrero 29 de 1877.

Vo B°
Rodríguez

3
3
3

3
3

1
1
1

1
1

BALANCE

Tenia cuando llegó á 
esta frontera....... 1

Altas........................... «

Suman......................... 1
Bajas........................... «
Tiene en el presente.. 1

P. O.
II. Echevarría.

25
25
25
25
25
25
50
50

50
«

25
50

«

«

«
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Número 3

ESTADISTICA <lcl Regimiento O de Caballería de Línea, en 
estado de moralidad, disciplina, instrucción y espirita.

Moralidad

El Estado de moralidad en el espresado es bueno, par
ticularmente en la'tropa.

No sucediendo así en algnnos Oficiales, que olvidándose 
sin duda, del carácter que invisten y de la escuela que han 
tenido, han cometido faltas que bien podían haber afectado 
hondamente la moral y la disciplina del Cuerpo á no haber 
estado estas bien cimentadas.

Disciplina

El Cuerpo ha tenido y tiene buena disciplina, y apesar de 
hallarse desmembrado, la conserva. Lo que ha demostrado de 
una manera elocuente, pues es sabido que las distintas re
particiones fuera de los cuerpos que alejan los soldados de la 
vista de sus Gefes contribuye mucho á quebrantar los esla
bones de la disciplina, base sobre que reposan los Cuerpos 
bien organizados.

Instrucción

El Regimiento se ha hallado en el mejor estado de instruc
ción hasta el mes de Julio, del año próximo pasado, época 
en que se fraccionó por completo para cubrir esta estensa 
línea de frontera. Desde entonces no se ha reunido una sola 
vez el cuerpo ni siquiera una sola compañía existe completa 
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pues estas se encuentran diseminadas y hasta la banda tiene 
que entrar de guardia muchas veces para llenar las necesi
dades del servicio. Por cuyas razones no será estraño que el 
Cuerpo no se halle en tan buen estado de instrucción como 
ha estado anteriormente y como seria de desearse que lo 
estuviese en la actualidad.

Espíritu

El Regimiento corserva su buen espíritu de Cuerpo ; pues 
muchos soldados cumplidos han solicitado y solicitan con
tinuar prestando sus servicios en él.

Villa Mercedes, Febrero 28 de 1877.

V B*
Rodríguez.

p. c.
H. Echevarría.
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IV.

Frontera Sud de Mendoza

RELACION de las invasiones de indios que han habido durante 
el afio de ISTIh combates, adelantos de la Fronteras, etc.

Agosto 15—En esta fecha entró una pequeña invasión 
como á cinco leguas de esta Guarnición, llevándose como 
cuarenta y tantos animales y causando una muerte, siendo 
los invasores como treinta indios, déla cual, tan pronto como 
tuve aviso fué perseguida inmediatamente por una partida 
He quince individuos de tropa del Regimiento 7o al mando del 
Teniente Io D'. Vicente Perez, quien al dia siguiente les dió 
alcance en el lugar denominado «Agua de Muía» quitándo
les todo el botin; trayéndole los indios un ataque á pié, 
se trabó un encarnizado combate, dando por resultado, el 
matarles seis indios y herirles otros tantos, poniéndolos en 
fuga: fueron perseguidos hasta fuera de la línea, y por parte 
de nuestra fuerza, resultó quedar herido el Oficial, seis indi
viduos de tropa y un particular que iba agregado; no 
habiendo perecido ninguno de los heridos.

Noviembre 4—En esta fecha entró por el paso del «Gar- 
rizalito,» estrema derecha de la línea, á veinte y cinco leguas
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de esta Guarnición, punto en el cual nunca ha habido fortines, 
una invasión como de setenta y tantos indios, según el aviso 
que recibí el dia 7 por el Comisario de los «Tolditos» y Sub
delegado de San Cárlos, aprovechando el dia que la partida 
de campo se retiraba de dicho paso para ser relevada, con
siguiendo penetrar hasta el Arroyo de las «Cortaderas,» De
partamento de San Cárlos, haciendo un botin como de mil y 
tantos animales entre vacuno y yeguarizo, y sin embargo de 
haber recibido el aviso tan á destiempo, despaché inmediata
mente al Ayudante Mayor, D. Justo López con una compañía 
compuesta de un Oficial y sesenta y cinco de tropa, montada 
en la mejor caballada de oreja, de los Gefes, Oficíales, y patrias 
de que por el momento se pudo disponer, á que ocupase el 
punto de «Malagüe,» punto por donde debía regresar la 
invasión; quedándome yo á esperar otro aviso y la caballada 
que mandé venir del cuadro para marchar con el resto de la 
fuerza en caso que fuese de mas número la invasión, al punto 
que fuese necesario; pero habiéndo regresado la invasión, 
recibí aviso del Ayudante López de que por mas esfuerzos 
que hizo en sus marchas forzadas, fué imposible poder 
tomarles la delantera por haber salido ellos antes de llegar 
la fuerza, y sin embargo les persiguió hasta que pasaron el 
«Rio Grande» sin poder conseguir nada; regresando la 
fuerza del Ayudante López el dia 16, despaché una compañía 
á que estuviese en el paso del «Carrizalito»2como de guarni
ción en ese punto.

Diciembre 25—En esta fecha marché con cincuenta y 
cuatro hombres de mi Regimiento y algunos del Piquete de 
Baqueanos, con el objeto de hacer un reconocimiento hasta 
«Malagüe» como U. S. me lo ordenó y buscar un punto 
apropósito para establecer un fortín que evitase la entrada de 
los Indios á estos Departamentos, habiendo arribado el dia 
28 á Goigüeco, al dia siguiente dejé en ese punto la fuerza 
porque me dijeron que en el Arroyo del «Alamito,» no había 
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agua, y teniendo noticia que era un punto mas dominante y 
mas ventajoso para evitar la entrada de los indios al Valle 
Hermoso /marché con cuatro individuos de tropa, el Injeniero 
Nacional Sargento Mayor Host y el Comandante de la Guardia 
Nacional de este Departamento D Juan de la Cruz Perez, 
hasta dicho punto, que hay cuatro leguas de distancia, en 
donde después de haber hecho un reconocimiento, me 
convencí de estas ventajas, madé arribar la fuerza á ese 
punto para establecer en él el fortin: momentos después 
de estar allí se aparecieron 15 indios, los cuales pretendieron 
rodearme y desprendieron uno como para dar aviso : descu
brí hacia el Sud un gran polvo y convenciéndome que era 
invasión que venia, traté de retirarme buscando la incorpora
ción de la fuerza que debía venir en marcha, y habiendo sido 
atacado varias veces por los 14 indios que se aproximaron 
al notar mi retirada, me obligaron estos con sus ataques á 
echar pié á tierra varias veces, haciéndoles un muerto el 
soldado José Espinosa: conseguí me dejasen incorporar como 
á 60 hombres que venían adelante, quedando lo demas con 
los cargueros de herramientas y equipajes de los Oficiales: 
seguí la persecución y á poca distancia di con el grueso de la 
invasión, siendo de trescientos y tantos, trayéndome ellos 
el ataque al notar mi fuerza, trabándose el combate y 
logrando hacerles siete muertos y varios heridos, se pusieron 
en retirada, les llevé la persecución hasta que pasaron «Rio 
Grande» sin poder volver á darles otro alcance por la supe
rioridad de sus caballadas y estar la mia*tan postrada por la 
marcha de cuatro dias, habiendo con este encuentro tan 
oportuno, mediante la buena disposición de U. S. evitado el 
que hubiesen robado de las invernadas del «Valle Hermoso» 
cuatro ó cinco mil cabezas de ganado que era el objeto de 
la invasión, y que esto habría sido un atrazo para la Provin
cia. Por paite de mi fuerza solo tuve un soldado muerto 
y un herido, y se gastaron mil tiros en la pelea.

37
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Regresando al punto del «Alamito» establecí el fortín, 
haciendo trabajar la fuerza de dia y de noche la zanja que 
cuadraba el reduelo y los corrales, mandando incorporar la. 
compañia que se hallaba eri el «Carrizalito» : establecí la 
Guarnición compuesta de cinco Oficiales, ciento cincuenta 
de tropa y el Sargento Mayor D. Saturnino Torres Gefe de 
ella; dejando así establecida la Guarnición, regresé el dia 
seis de Enero al fortín Nihuil, estableciendo una pequeña 
guarnición de un Oficial y diez y seis individuos de tropa 
del Regimiento 7o y dos del Piquete de Baqueanos, hacien
do hacer algunas refacciones en dicho fortín que estaba 
destruido: este fortín está á 12 leguas al Sud del «Diaman
te » sobre el « Rio Astull, » quedando con estos dos forti
nes resguardada la mayor parte de la línea de la frontera.

En el Establecimiento Nacional hay otra Guarnición com
puesta de cinco Oficiales, cien individuos de tropa del 
Regimiento 7o y ocho del Piquete de Baqueanos, al mando 
del Sargento Mayor graduado D. Adrián Illesca para garan
tir esa parte de la población por si llegase á entrar por el otro 
lado del Cerro Nevado alguna invasión, y para el cuidado de 
las caballadas, adelantos del Establecimiento y recorrer con 
sus partidas hasta el Cerro Nevado, así es que, solo queda 
desguarnecida la estrema izquierda por ser esta frontera de
masiado estensa y tener cerca de noventa leguas de naciente 
á poniente, y poder traer sus invasiones por el otro lado 
del Nevado, sin embargo de tener sus largas travesías á la 
Villa de la Paz.

No siéndome posible poder remitir planos ni croquis de 
esta frontera por no tener un ingeniero, me permito ha
cer mención de que por el plano que ha levantado el 
Ingeniero Nacional Sargento Mayor D. Francisco Host, man
dado por V. S. podría enterarse de ello; y, en cuanto al 
punto que ocupan los indios invasores, me permitiré dar al
gunos pequeños datos, los cuales han sido tomados de una 
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persona que conoce algunos puntos, y son los siguientes : 
en el rio de las «Barrancas » que está al otro lado del «Rio 
Grande, » en la margen Sud están los indios de Juan Milla- 
len, siendo estos como 40 á 50 indios de lanza: á diez leguas 
al Sud están los indios de Gudalman á la márjen norte del 
rio « Curileo,» siendo estos 60 á 70 mas ó ménos : en la 
misma costa á una legua al Poniente están los indios de 
Juan de Dios Vilo y son como treinta y tantos: siguiendo al 
Sud como á tres leguas están los indios de Lineó y son como 
cuarenta y tantos, y en seguida como á una legua están los 
indios de Gaipé y son de 70 á 80, en el rio « Nauquen » : co
mo á seis leguas á la márjen Norte están los indios de Ghau- 
guet y son mas ó ménos 70 á 80: á la márjen Sud están los 
indios del Cacique Parran y son como ochenta y tantos, y 
al Poniente como á una legua está el Cacique Sulliga y tiene 
treinta y tantos indios : siguiendo al Sud á dos ó tres leguas 
están los indios del Cacique Ayala y son cuarenta y tantos: 
siguiendo al Sud como á tres leguas están los indios de Ran- 
caqueo y son como setenta, y mas adelante, ya están los Gui- 
lechez; pero en todas estas indiadas que se han mencionado 
hay otro tanto número de cristianos chilenos que están con 
los indios : los lugares por donde pasa el Rio « Grande » 
son cerranías y solo al Naciente tienen algunos cañadones, 
en donde invernan sus haciendas por ser los campos muy 
buenos—Es cuanto puedo decir al respecto.

En la Guarnición de esta Comandancia hay tres Gefes, 
dos Oficiales y ciento veintiuno de tropa, con la cual se han 
refaccionado las tápias de los potreros del Estado que hay en 
esta, y se habiéndose conservado en el mejor estado los pas
tos;. pero la langosta ha talado Jos campos, y solo se ha 
conseguido únicamente, cortar dos potreros de pasto para 
guardar para la caballada en los meses de invierno.
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Caballadas

Fuerte General San Martin—Hay cien muías y doscien
tos caballos, los que se encuentran en muy mal estado, 
por el servicio que prestan en las corridas de campo y por 
haber sido acostumbrados á pasto de alfalfa y tener que 
pasar las noches á corral, y de dia á ronda, por no ser 
posible dejarla afuera de noche.

Fortín Nihuü—Hay diez muías y veinte caballos, los 
cuales se encuentran en el mismo estado de flacura por las 
mismas razones que acabo de enumerar.

Comandancia—Hay veinticinco muías y setenta y cinco 
caballos, los cuales se hallan en buen estado, como así mis
mo el resto que se encuentra en el Establecimiento Nacional 
en invernada y para el servicio, siendo mas inferior la 
caballada.

Hospital

Hay uno y se encuentra bastante desprovisto de medica
mentos y útiles, como lo verá V. S. por la relación adjunta.

El estado de sanidad es inmejorable, puesto que solo han 
habido cinco muertos de distintas enfermedades en todo el 
año, como los verá V. S. por el estado especial de bajas.

• 
• •

En cuanto al estado de moralidad, disciplina, y espíritu de 
la tropa es inmejorable por haberse aprovechado con muy 
buen éxito el tiempo que he conseguido tener el Regimiento 
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reunido y que sin embargo de hallarse actualmente fraccio
nado, hay en los Gefes y Oficiales destacados mucho interés 
por conservar en la tropa el mejor espíritu de moralidad y 
disciplina.

Trabajos efectuados.

En el Establecimiento Nacional se han construido tres 
piezas, pues solo estaban hechas las murallas principiadas, se 
está construyendo una cuadra de veinte y ocho metros de 
largo, se han hecho dos corrales tapiados: se han refaccio
nado los cercos y se han hecho grandes sementeras de maíz, 
pero la langosta ha concluid .) las chacras y ha talado comple 
tamente los campos.

Fuerte General San Martin—Se ha cerrado con zanja 
y tápia por dentro, el reduelo, se están haciendo las murallas 
para las cuadras; se ha construido un corral de tápia y 
zanja por fuera para las caballadas, y se está zanjeando un 
potrero para sembrar alfalfa en el mes de Mayo, faltando 
solo las maderas.

Campamento—Siempre ha sido en esta Comandancia; 
y, solo una parte de la fuerza ha estado en el Establecimiento 
Nacional y actualmente en los fortines que se mencionan. 
Dejando así detallado lo que ha ocurrido en esta Frontera tn 
el tiempo arriba mencionado, tengo el honor de elevarlo para 
su conocimiento.

Dios guarde á V. S.

Luis Tejedor i
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Ricardo Storny.

NOTA—La mala que apatéde dada de baja en el presente es por haberse entregado A la mulada del Regimiento 10 por órden superior, y las que aparecen dadas de alta han sido entregadas por el Gobierno para el servicio de esta 
frontera.—Se dan de baja dos caballos por haberse muerto de flacura.

En el presente no figuran las armas, municiones y equipos por no tener las fuerzas de esta Fronetra, pues las armas que tienen son lanzas y de Su propiedadj como asi mismo las monturas.

Vo B*
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FRONTERA NORTE DE S ANTA-FE —SEGUNDA l—INEA 
EJÉRCITO NACIONAL

ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUERZA, ARMAMENTO, VESTUARIO, MONTUBA, EQUIPO, CABALLOS. MENAJE V ENSERES CON QUE CUENTA ROA DIA DE LA FECHA, ASÍ COMO LA ALTA V LA BAJA
Paj. 470 Hí.
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MEMORIA
COMANDANCIA DE LA FRONTERA DEL CHACO

DE
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Comandancia en Gefe de la Frontera
del Chaco de Salla.

Dragones, Marzo 15 de 1877.

A l Sr. Inspector y Comandante General de Armas de 
la República, Coronel D. Luís M. Campos,

Tengo el honor de elevar á V. S. la Memoria de esta fron
tera correspondiente al año que ha terminado, con arreglo á 
las indicaciones de su nota, de 12 de Enero.

Los trabajos topográficos que pide V. S. en el primer pár
rafo de su citada nota, no me es posible enviarlos por no 
haber en la frontera ningún Oficial ó Ingenieros^que los haga.

Las posiciones que ocupan las fuerzas de mi mando son 
las mismas que mencionaba en mi Memoria del año ppdo. á 
escepcion de los fuertes de la derecha, que como di cuenta á 
V. S. en 8 de Mayo, habían sido destruidos por las inunda
ciones de los rios Bermejo y Teuco, y solicité autorización 
para reconstruirlos en otra parte que ofreciera garantía de 
seguridad, consultando al mismo tiempo la de las poblaciones 
cuya defensa les está encomendada.
No habiendo recibido contestación de V. S. á esa nota y á 

la que sobre el mismo asunto le dirijí en 26 de Agosto, pro
cedí á la construcción de un fuerte que se ha hecho á una 
legua del fuerte « General Gorriti,» denominado del mismo 
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modo, y construido sobre un punto, inaccesible por ahora, 
á las inundaciones de ese rio.

Respecto á los fuertes « Aguirre » y « Güemes » no ha 
habido tiempo ni gente para rehacerlos, como es debido, por 
haber salido dos veces en el año, considerable parte de las 
fuerzas que guarnecen la frontera, fuera de ella, la primera 
á Santiago del Estero y la segunda á la Provincia de Jujui, 
donde hasta la fecha se hallan mas de cien hombres, pero se 
les han hecho algunas reparaciones provisionales hasta que 
V. S. se sirva autorizar la movilización de indios que le pedia 
en las notas citadas para trasladarlos á otra parte que ofrezca 
seguridad contra las inundaciones de los riosque les rodean.

Los puntos en que está situado el enemigo son las dos 
márgenes del Bermejo, á la derecha, desde el punto llamado 
«Pescado Flaco» al Sud-Este y las orillas del Téuco desde el 
lugar denominado «Yegua Quemada» al Este.

Al frente de la izquierda de la línea ocupan «Tonono», 
«Sopola», «Ore» y «Campo del Info», eslendiéndose por este 
lado hasta el Pilcomayo.

Aquí debo hacer una mención particular sobre las india
das que ocupan esa vasta estension de terrenos defen
didos por montes impenetrables por su espesura, cuyas 
invasiones á la Frontera tan fáciles de ejecutarse por la cir
cunstancia de ser tan montuoso el país por ese lado y por la 
gran distancia que media entre esta Comandancia y el fuerte 
«General Lavalle», podrían aun evitarse—Los indios de 
«Sopota» y «Tonono Chico» con quienes había hecho un 
tratado de amistad, según di cuenta á V. S. en nota de fecha 
Io de Noviembre próximo pasado, parece que hah determi
nado eludir su cumplimiento á consecuencia de la falla por 
mi parte á lo en el estipulado sobre racionamiento y provi
sión de géneros para vestidos y demás que en la nota citada 
pedia á V. S. autorización para regalarles.

Como V. S. no se ha dignado contestar esa nota y care
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ciendo de los recursos necesarios para regalarles algo que 
pudieraalhagar á una Comisión que mandaron afines de No
viembre con el objeto de exigir el cumplimiento de lo pactado; 
me limité á regalarles algunas ropas de uso y otros objetos 
que pude conseguir de los vecinos de ésta, prometiéndoles 
cumplir á la mayor brevedad lo convenido. Creo que no se 
habrán contentado con mis regalos y promesas porque no han 
vuelto hasta hoy y se han confirmado mas mis creencias al 
tener ahora pocos dias noticia por las Comisiones que recor
ren el camino entre esta y el fuerte «General Lavalle» de 
haber encontrado rastros de indios que han venido del lado de 
«Sopota Chico»; y, en su busca he mandado una Comisión 
de un Oficial y veinte y cinco de tropa que he hecho salir 
de esta Comandancia.
Me permito pues, repetir á V. S., lo que en mi nota de Io 

de Noviembre ya citada digo mas estensamente, la convenien
cia que habría en tener de amigos á esos indios que serían 
la llave de la izquierda de la línea, proporcionando además á 
la industria agrícola de las Provincias de Salta y Jujuy un 
continjente de mas de dos mil brazos útiles.
En el año 1876 ha realizado la división de mi mando la« 

operaciones que paso á detallar.
En Mayo tuve aviso por un Oficial de Guardias Nacionales 

que los indios matacos habían asesinado, en el lugar deno
minado «Quimilarcillo», situado al interior de la izquierda 
de la Frontera, dos paisanos robando además algunas cabe
zas de ganado vacuno. Mandé una Comisión de tres Oficiales 
y treinta hombres de línea. A ella se agregaron voluntaria
mente dos Oficiales y cinco de tropa de Guardias Nacionales, 
operación de que di cuenta á V. 8. en telégrama de Junio 10.

Habiéndoseme informado después por varios conductos 
que me merecían fé de que dicha Comisión se habia perdido 
y que la habían probablemente asesinado una gran coalición 
de indios que debían invadir la frontera, cuyos informes en 
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copia autorizada pasé á V. S,, mandé el primer escuadrón 
del Regimiento N° 12 de Caballería de Línea á órdenes de su 
Comandante, Capitán D. Celestino Perez, en su protección.

Felizmente la noticia-del asesinato de la Comisión habia 
sido falsa, y la coalision se deshizo por la discordia que esta
lló entre las indiadas, y la Comisión y el Escuadrón batieron 
en detall á los indios en diversas' sorpresas, según di cuenta 
V. S. en 28 de Junio, habiendo obtenido los exelentes resul
tados que en los partes elevados por los Oficiales que manda
ban las respectivas fuerzas y que en copia autorizada elevé á 
V. S. adjuntos á mi última nota. Los indios quedaron tan 
escarmentados que recien ahora se dejan sentir por ese lado, 
según ya arriba lo dejo relatado.

El 2 de Noviembre recibí aviso del Sargento Mayor Don 
Fidel Torres, Comandante de los fuertes de la derecha, de que 
un gran número de indios tobas habían atacado el fuerte 
Gorriti, manteniéndose sin salir del fuerte por ser insufi
ciente la guarnición para defender toda la línea de su mando. 
Inmediatamente les mandé refuerzos con los que batió los 
indios persiguiéndolos hasta seis leguas fuera de la línea sin 
que les dejasen llevar una. sola cabeza de ganado, dejando 
seis muertos y llevando muchos heridos.

El 10 del mismo mes volvieron los tobas y atacaron una 
toldería de matacos amigos de la fuerza de línea que se 
hallaba cercana á los fuertes de ese costado. El Mayor Torres 
los sorprendió á los enemigos que se encontraban robando 
en una estancia vecina de aquellos, los atacó y los dispersó, 
quitándoles el arreo que habían reunido, el que fué devuelto 
á su dueño.

Viendo los tobas la inutilidad de sus esfuerzos hácia las 
poblaciones resguardadas por los fuertes, se entraron el 30 
de Noviembre por el gran claro que hay en los campos baña
dos por el Téuco, situado á igual y gran distancia del fuerte 
«Aguirre» primero de la derecha y esta Comandancia, pero 
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sentidos el mismo dia por los destacamentas que recorren 
continuamente esos campos en descubiertas, dieron aviso á 
«Aguirre» y esta Comandancia. El 2 de Diciembre salió de 
ésta el Capitán D. Celestino Perez con la Compañía de su 
mando y al mismo tiempo salió de «Aguirre» su guarnición 
y tomados los indios al salir de la línea entre dos fuegos no 
pudieron defender el arreo que llevaban y huyeron disemi
nados dejando diez indios muertos, la hacienda robada y 
algunos caballos ensillados de propiedad. De todo esto di 
cuenta al Gefe de la frontera Teniente Coronel D. Napoleón 
Uriburu, que recien se hizo cargo de ella. No han repetido 
desde esa fecha los indios tobas los ataques. Es de notar la 
circunstancia de haber venido entre aquellos en las tres inva
siones referidas, muchos de ellos con armas de fuego de que 
han hecho uso, aun que felizmente con mal éxito.

Sin embargo de la falta de fuerza y recursos para empren
der trabajos en la frontera, aparte de los ya mencionados, se 
han hecho los siguientes:

Se han construido en esta Comandancia, un Depósito de 
doce metros de longitud por seis de ancho, una Botica de 6 
metros, una Guardia de Prevención, Cuarto de Banderas, un 
Calabozo y un Polvorín, todo ello de material quemado y 
adobe. Por falta de herramientas no se han reparado los ca
minos obstruidos por las corrientes de agua desbordadas del 
rio Bermejo y Lagunas que crecieron estraordinariamenle á 
principios del año ppdo., aparte de las otras circunstancias 
que dejo relatadas en varias partes de esta Memoria.

El estado sanitario de las fuerzas de la frontera ha sido 
generalmente malo por haberse suspendido las lluvias en el 
tiempo prefijado, habiendo principiado recien en este mes á 
caer algunas muy violentas. Esta variación de estación 
ha ocasionado varias, enfermedades graves y las habituales 
del clima que son las fiebres intermitentes y puntada de 
costado que acá son peligrosas habiendo causado varias bajas, á 
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lo que ha contribuido también la falta de medicamentos que 
desde nuestra venida de Tucuman no se ha recibido ninguna 
cantidad; y como es tan urgente la provisión de ellos, me 
permito adjuntar á esta un pedido de los mas necesarios que 
ruego á V. S. encarecidamente se sirva mandar despachar.

El estado N° 1 que va adjunto, impondrá á V. S. de la 
fuerza efectiva de la División de mi mando y su distribución 
hasta Io de Diciembre de 4876.

Por el estado N° 2, también adjunto conocerá V. S. la 
existencia de armamento, munición, vestuario, equipos etc., 
en la fecha anteriormente citada, debiendo agregar que desde 
esa fecha no se ha recibido ningún artículo que aumente 
aquella.

El estado de disciplina de la División es escelente: la deser
ción no ha igualado á la de los años anteriores, como notará 
V. S. examinando el estado N° 4.

Dejando así cumplida la orden de V. S., lo saludo con res
peto y atención.

Dios guarde á V. S.

Polinicio Perez Millan.
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FRONTERA DEL^CHACO DE SALTA (Continuácion )

BALANCE

Tuvo en 1® de Enero de 1876.........

Altas por Voluntarios.............. ...

Id. id. Enganchados.................

Id. id. Destinados....................

Id. id. Desertores aprehendidos.

De órden Superior. .......................

Total...

Bajas por Muertos...................

Id. id. Desertores........................

Id. id. Licenciados......................

Pasados A otros cuerpos.................

De órden Superi or........................

Total...

Tiene el presente............................

1 13 114

6 43 400 75

Dragones, Diciembre 1 de 1876.

P. C.
Carlos de la Cuesta

yo yo
PEREZ MlLLAN
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Número 5

FRONTERA DEL CHACO DE SALTA

ESTADO demostrativo de la existencia de vestuario, arma
mento, municiones, equipo, caballada, etc., que tiene la 
espresada en la fecha.

Vestuario..

Kepies paño... 
Blusas brin.... 
Pantalones id . 
Camisas lienzo. 
Calzoncillos id. 
Ponchos paño. 
Botas, pares... 
Zapatos, id.... 
Gueltras.........

440 —
340 48
340 48
646 90
646 90
298 —
253 —

Armamento..........
Carabinas comunes..........................

Id Remitgton.......................
Fusiles fulminantes.........................
Machetes............................................

39
44

í Fusil á balas....................................1000
Munición. Paquet. 1 Carabinas á id..................................1000 1000

( Cebas fulminantes...........................1000

Correajes
¡Cananas. ..........................................

Cinturones........................................
Fundas...............................................

Tiros de sable..................................

Bandoleras........................................

Banderola?........................................
Destornilladores..............................Balijas............... ' • • •.........................

4

38
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FRONTERA DEL CHACO DE SALTA. (Continuación)

' Lomillos........................................... 
Caronas.........................................  
Jergas.............................................  
Frenos............................................ 
Riendas.........................................  
Cabezadas.....................................

| Cinchas............................................  
Cinchones...... ...............................

I Estribos, pares.................................
“•as.............

Maneadores......................................
Bozales............................................  
Lazos................................................  
Cojinillos..........................................  
Espuelas con correas......................  
Cabestros......................................... 
Trabas..............................................
Chabraes con cincha......................

\ Préstales...........................................

í Caballos.......................................... 140
Caballada............. Muías............................................... 131

( Yeguas..................................,......... —

I Hachas.............................................
Palas.................................................
Picos.................................................

Azadas ............................................

Carretillas........................................

Cornetas..........................................

Carretones........................................
Carros............................................”Instrumentos de música.................

| | | 
| J | 

I I I 
11

} 
I I I 

I I I 
I I I 

I I I 
I I I 

I I í 
I I En de

pó
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FRONTERA DEL CHACO DE SALTA. (Continuación)

cW

I( De á 16,
Cañones............... j De á 4, 

( De á Ü.

( De á 16.

Escobillones........ { De á 4. 
( De á Ü,

í De á 16,
Cucharas............... j De á 4 

( De á li

4
1

4 
1
1

2 
2

1 
2

2
2

(Paraguas tapa-fogones....................  
Barreno caracolillo........... •..........

Estopineras......................................
Estopines...................  

«v cu™.».,. Bolsas de zuela................................  
j Palancas de dirección.............. . 

I Escuadra de cargar.....  
| Id de graduar.... 

( Clavos arpiñados..........

9
1
2

2
2

2
2
2

Fuelles................................................
Bigornias...........................................
Tornos................................................
Martillos grandes.............................

Id ordinarios.........................

(Llaves inglesas................................
Tenazas........................... '.................
Limas... .............................................
Corta-fierro........................................
Taladros............................................

Terrajas..................... . ... . . ...............
Herraduras........................................Clavos para id...................................

1 —
4 —
1 —
1
2 —
1 —
2 —
4 —
2 —
2 —
3 —

200 1100
3 (a) 4@
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FRONTERA DEL CHACO DE SALTA. (Continuación)

c

Utiles de carpin-( 
teria......... ..

Bancos............................................
Barriletes........................................
Escoplos..........................................
Formones...................................
Garlopas..........................................
Serruchos........................................
Sierras..............................................
Cepillos............................................
Azulejas........................................... 
Hachas............................................  
Achuelas de mano..........................

1
2
4
5
2
2
1
2
1
2
10

Utiles de Botica...

Espátulas...........  
¡Morteros.................

Mano de mortero... 
Piedra mármol.... 
Cajas de ventosas.. 
Estuche de cirugía. 
Medidas..................  
Alzalias.................. .

Suspensores............  
Sanguijuelas...........

1 
1
1

6

6

12 
6



MEMORIA
DEL

GEFE DE LAS FUERZAS NACIONALES
DE

Santiago del Estero

A CARGO DEL CORONEL DON OCTAVIO OLASCOAGA

18 7 7



El Gefe de las Fuerzas Nacionales de—

Santiago del Estero, Marzo Io de 1876.

Al Señor Inspector y Comandante General de Armas, 
Coronel D. Luis M. Campos.

De conformidad con lo ordenado por V. S. en su circular de 
Enero 12, vengo á presentar la Memoria ó informe que me 
pide, en los puntos de referencia que considero corres
ponderme como Gefe de las fuerzas nacionales en Santiago 
del Estero.

Por lo indicado en el punto 4o de la ya citada circular, re
cibirá V. S. adjunto á esta, los estados mencionados, que 
demostrarán en detalle la fuerza efectiva y disponible con sus 
Comisiones, la alta y baja en oficiales y tropa, motivada por 
ausencia, deserción ó terminación del plazo de su enganche, 
el material que posée, los enfermos que existen actualmente, 
y la munición consumida en seis ejercicios de tiro al blanco, 
quedando así conocido el personal en todas sus partes, y el 
material en sus diversos ramos.

La situación del cuartel, no puede ofrecer mejores garan
tías de seguridad y comodidad á la tropa: hállase en el cen
tro de la ciudad, y ocupa su Cabildo, edificio espacioso y 
cómodo, ventilado, á la vez que un escelente abrigo en el 
corto pero crudo invierno que aquí se esperimenta. Posée 
ademas, en su interior, una sala de enfermos con los indis
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pensables requisitos que se necesitan para este desempeño, 
como son la ventilación y espaciosidad para la fácil modifi
cación del aire y su lento viciamiento, que es pronto é ine
vitable en salas estrechas donde el hacinamiento de enfermos, 
basta para corromper el aire por el ácido carbónico produ
cido por la respiración, sin entrar en esto, el producido por 
la combustión de bujías etc. Los enfermos son aquí 
visitados diariamente por el Cirujano del cuerpo, y los medi
camentos son suministrados por una de las boticas de la 
localidad.

La atención por el estado sanitario del Batallón, así como 
la salubridad del clima han contribuido mucho á hacer des
aparecer la sífilis, como lo prueban los informes médicos, 
y debido en parte, á los diversos y sucesivos reconocimientos 
médicos.

En cuanto á los detalles ó especificaciones del punto que 
contesto, que es el marcado por el N° 6 en la Circular, se lo 
darán los estados que al efecto acompaño.

El punto 7o de la circular se refiere á la instrucción, 
disciplina, espíritu y moralidad del cuerpo. Respecto de la 
primera diré á V. S. que los ejercicios doctrinales diarios 
lian puesto al Batallón en el mejor pié de instrucción ; y 
apesar de las resistencias que la situación del país ofrece, 
no puedo menos de afirmar otro tanto, respecto de la disci
plina y moralidad: estas son minadas incesantemente por 
ambiciosos desairados por la opinión y por los elementos 
sobrevivientes del despótico gobierno de Taboada. Con 
todo, las maquinaciones de estos corruptores empecinados 
tienen que sucumbir por el estado del Cuerpo y por su digni
dad que en vano tratan los enemigos del orden de esta Provincia 
de perderlo por lodos los medios á su alcance. Podría abundar 
en referencias largas y minuciosas sobre el particular y 
poner á V. S. ejemplos prácticos, sin salir de nuestro país, 
de los lamentables estremos á que han podido conducir á 
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un cuerpo de tropa, las tentativas de cohecho, pero ya que 
resistieron victoriosamente, afianzando mas y mas la mora
lidad y disciplina después de cada intentona frustrada, me 
abstendré de hacerlo, librando á la consideración de V. S. 
el fallo sobre la- moralidad y disciplina del Cuerpo, que á mi 
vez debe hacérsele la justicia que merece, pues que ha sabido 
triunfar del cohecho y del soborno, con que se ha pretendido 
querer echar por tierra la reputación digna y honrada que 
con tanta justicia, forman el patrimonio del soldado ar
gentino.

Sobre el 9o punto me concretaré á dar en este informe el 
máximun de los gastos de abastecimiento : ciento doce mil 
raciones de carne y víveres secos y dos mil quinientas 
de vicios de entretenimiento, recibidas durante el año 
próximo pasado hasta la fecha.

He contestado los puntos que á mi juicio creo correspon
derme.

Dios guarde á V. S.

Octavio Olascoaga.



— 603
BA
TA
LL
ON
 9
o D

E 
IN
FA
NT
ER
IA
 D
E 

LI
NE
A

ES
TA

D
O

 de
m

os
tr

at
iv

o d
e l

a a
lta

 y 
ba

ja
 h

ab
id

a e
n e

l a
ño

 18
16

 en
 el

 es
pr

es
ad

o h
as

ta
 la

 le
ch

a. WL

8 25
 

■2
1 10 4 8

sopupiog 00 LO co I **CX ex 1 co

so:pre.ndsv lililí CQ

sojoquiuj, lililí 1

s^aujOQ lililí 1
Ca

bo
s lililí 1_____

lililí 1

Sa
rg

en


to
s o» lililí

lililí 1_____

I 1 1 1 ” 1 CO

S9;u9iu9;-qng 11 I I " I co

Te
ni

en


te
s <>* lililí 1_____

lililí 1_____

S9UB]ldB0 lililí 1

A
LT

A
S

ú C

b c£ • .... D
es

tin
ad

os
 p

or
 el

 E
. G.

 de
 Sa

nt
ia

go
...

...
...

...
 

Tr
lp

m
 Ha

 ha Spp
pi

nn
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

>
> )

> tz5 C
) s¡ p
> c

tr
C

J c; P
J G
5 í
> a
- C

tz c

c
> 1
í e
> ?£ i c
’ i
) a
i c

To
ta

l..
...

...
...

...



Sa
nt

ia
go

 de
l E

ste
ro

, M
ar

zo
 1° 

de
 18

77
.



— 605 —
EJ
ER
CI
TO
 N
AC
IO
NA
L —

BA
TA

LL
ON

 9
 D
E 
LI
NE
A

K

V 
fl

TR
O

PA
 

|

s • 20
5 1 34 35 17
0

SOpBpiOg TI

।

24 12
0

so^uBJidsv 8 tx eo

sojoqurej, - ¥ • ’•*

SB}9UI0Q r- r— • « 8 r-

o 
n
Q

A CO • *sr ti

T-< • Oí

m 
O

M
2
W

O» ** • «sr 8 CQ Cí — xr<

«n <o CO 8 xri lO

O
FI

C
IA

LE
S

' 1*101 o - | O 8 Oí Oí oo

sojuoTUBjqns «o • t< in

1 ”
£
W 
£ 
M

(X ’ ■ 1 ■ ’ ■ w X

£ Oí 8 1 ~ ’ T< Ti

cquofj'Bg 5 5

SOU^ldEQ ®* • | Oí V 8 • Oí

JE
FE

S ' 1*101 04 «
• — i

8
j ouefnjiQ 1 ‘ ~
( ¡000109 - | - 8 8 | 1 -

Fu
er

za
 efec

tiv
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 

A
gr

eg
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Su
m

an
...

...
...

..

A
us

en
te

s e
n 

Bu
en

os
 A

ire
s..

...
...

...
..

 

En
 co

m
isi

ón
 fu

er
a d

el
 C

ue
rp

o.
...

...
 

To
ta

l de
 au

se
nt

es
...

...
..

Pr
on

to
s á

 fo
rm

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..



— 606 —
BATALLON 9 DE LINEA (Continuación)

En uso En dpto.

Armamento muni
ción, vestuario y< 

equipos.........

Kepies.......................................
Blusas de paño........................  
Idem de brin............................ 
Chaquetillas de idem............. 
Idem de paño...........................  
Bombachas do idem................  
Idem de brin...........................  
Capotes..................................... 
Camisas de lienzo...................  
Calzoncillos de idem............... 
Zapatos....................................  
Polainas de cuero..................  
Idem de brin.......... »................  
Pantorrilleras.......................... 
Fusiles Remigton....................  
Carabinas idem........................ 
Cartuchos metálicos. ............  
Cartucheras.............................  
Cinturones...............................  
Porta carabinas.......................  
Fundas fusil.............................  
Idem carabina.........................
Banderolas 1.............................  
Cajas de guerra........................  
Cornetas...................................  
Instrumentos de música........

205

203
203
205 
205 
406 
205
406
406
203
205
203
205
168

17 
4000

140
140

3
3

íl

20000

Santiago del Estero, Marzo 1 de 1877.

Juan F. Cristóbal

Intervine, 
P. C.

Cordero.
V.°B.°

Olascoaga.
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BATALLON 9o DE LÍNEA

ESTADO de los enfermos que tiene el espresado en el mes 
de la fecha.

TUVO EL ANTERIOR ENTRADOS SALIDOS QUEDAN

14 6 8 12

Santiago del Estero, Mayo 1° de 1867.

intervine—p. c.
Cordero, P. c.

Juan F .Cristóbal,

Vo B°
Olascoaga.

BATALLON 9» DE LÍNEA
RELACION de la munición consumida en seis ejercicios de 

tiro al blanco, d razón de cinco tiros por Individuo.

Cinco mil doscientos cincuenta... 5,250 tiros á bala.
Santiago del Estero, Mayo Io de 1877.

Intervine—
P. C.

Cordero.
P. C.

Juan F. Cristóbal.
Vo B° 

Olascuaga.



PARQUE DE ARTILLERIA



MEMORIA DEL PARQUE DE ARTILLERIA
I Nota de remisión.

II Escuela de Obreros Argentinos.
IH Taller de Carpintería.
IV » » Herrería.

> V Departamento de Máquinas.
VI Taller de Armería.

VH Laboratorio de Mistos.
V1LL Taller de Pirotecnia.

IX » » Talabartería.



I.

' Memoria del Parque de J^rtilleria.

Parque de Artillería.

Buenos Aires, Abril Io de 1877.

Señor Inspector y Comandante General de Armas de la 
República Argentina, Coronel Don Luis AL Campos.

Dando cumplimiento á lo ordenado por V. S., en nota fe
cha 9 de Enero del corriente, tengo el honor de adjuntar, las 
relaciones, estados y balances del movimiento de oficinas, al
macenes y trabajos efectuados en el Establecimiento, para 
que V- E. se sirva elevarlo al conocimiento de la Superiori
dad; en ellos se detallan los trabajos hechos en les talleres 
del Parque, durante el año pasado; algunos adelantos para 
el establecimiento y colocación de máquinas al servicio de va
rios talleres, que facilitan e! trabajo con exactitud y presteza; 
ventajas con que cada dia cuenta el Parque para llenar debi
damente el trabajo que le está encomendado.

Las Oficinas marchan con la mayor puntualidad, dejando 
al dia, sus libros de contabilidad como los asuntos que 
tramitan por ellas sin ofrecer ninguna dificultad para sus
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informes y demas conocimientos, que son necesarios al lleno 
de su deber. La asistencia de sus empleados nada deja que 
desear, asistiendo siemprecon puntualidad.

La Escuela de Operarios Argentinos que V. S. conoce, y 
que tiene un año escaso de instalada, ha dado resultados sa
tisfactorios, como se vé por el cuadro demostrativo de los 
adelantos é informe de la Comisión Examinadora, que adjunto. 
Estos jóvenes aprendices de los varios talleres del Parque, 
como no se escapará á la penetración de V. S., serán hom
bres de utilidad para el país, pues he tenido ocasión y tiempo 
para observar los pocos operarios argentinos que hay y en 
estos mismos, su insuficiencia, por falta de instrucción, no 
siendo mas que oficiales prácticos en tal ó cual oticio.

Hoy, Señor Inspector, tratamos de formar operarios con la 
instrucción necesaria, enseñando las materias que cada ofi
cio requiere para hacer de ellos unos verdaderos artezanos.

Estado General del Parque

Los almacenes se encuentran en buen estado de aseo, ven
tilados y secos, conforme lo requieren las armas depositadas 
en ellos; así como los proyectiles de artillería y municiones 
de armas portátiles, mistos, atalajes y correajes se encuen
tran en la mejor condición; están en buen estado sus techos 
y pisos, firmes las paredes y en perfecta sólidez, con escepcion 
del taller de herrería cuyos techos se encuentran en malísi
mo estado porque sus maderas están malas y exijen una 
pronta reparación.

Los galpones son buenos, tanto los que sirven de depósi
tos, como los que son talleres.

El adoquinado, veredas y pisos de los patios están perfec
tamente arreglados, las calles formadas de conchilla y granza 
están consolidadas, tanto como ha sido posible; se conser
van con aseo y hay gran facilidad en la carga y descarga de 
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los artículos que entran, como los que salen para proveer 
las varias reparticiones, del Ejército, Armada y Fronteras.

Maestranza

La armería, es el taller que por su naturaleza, es el mas 
ocupado del Parque, por que en él, se hace la recomposición 
de las armas de todos los sistemas, lo mismo que las blancas 
pero siendo el Remington, el adoptado por el Ejército, es el 
que mas se destruye en el servicio de campaña y frontera y 
porconsiguiente es del que mas se ocupa este taller que es su
mamente reducido; las armas de otro sistema y blancas no 
son atendidas, en su recomposición y limpieza por falta de 
operarios; de alli resulta, que muchas se inutilizan y no es 
posible sino darle la preferencia al Remington por ser arma 
mas importante y en uso en nuestro Ejército. No le falta al 
taller espacio y comodidad para atender bien á la reparación 
de las armas, sino recursos para mantener mayor número de 
operarios se pueden construir armas de cualquier sis
tema, pero el costo seria mayor en manos de obra, que 
el valor de las armas compradas en fábrica.

El de herrería, es un taller de los demas utilidad para el 
Gobierno, es en el Parque, el que posee el mayor número de 
máquinas y que ejecuta trabajos en montajes de artillería y 
otros que le son encomendados que dejan verdaderamente 
satisfecho; pero el número de operarios es reducido y su 
marcha es lenta; para que V. S. pueda formar juicio so
bre los ajustes hechos á la artillería por este taller, puede 
mandarlo visitar por cualquier oficial del arma; sobre otra 
clase de trabajo está en disposición de poder dar cumpli
miento á las órdenes que la Superioridad diere.

La Carpintería, Aserradero, Constructores de ruedas y Tor
nería desempeñan su trabajo con bastante exactitud, como se 
puede ver por la construcción de montajes en la parte que
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le corresponde, ú otros trabajos que por su naturaleza le son 
propios: en este taller, no se hace uso, sino de maderas del 
país, con escepcion del pino americano, de que se constru
yen cajones de envase.

La Talabartería ha construido mil catorce (1014) corazas 
de cuero fresco de novillo, para la caballería de fronteras, para 
defensa de la lanza de indios ú otra cualquiera: fueron presen
tadas á la Esposicion Industrial yzobtuvieron premio, ha sido 
el trabajo preferente de este taller durante el año pasado sin 
dejar de construir bolsas de munición, cubos de combate, 
cuartas, corriones y demas atalages para la artillería: se ha 
recompuesto una gran cantidad de correaje, ahorrando así 
una suma considerable de dinero que es lo que cuesta por 
año el que el Gobierno compraba para el servicio del Ejér
cito, de fronteras, adonde se destruye con mucha facilidad 
por la velocidad de las marchas en persecución de los indios 
ú otros movimientos ejecutados á caballo por las tropas.

En el taller de Pirotecnia y Mistos ocupado de construir ful
minantes para cañón y otros mistos que tienen aplicación en la 
guerra, también se han hecho una gran cantidad de cartu
chos de papel para las armas fulminantes, se han cargado 
800,000 cartuchos Remington, acondicionados en cajas, y se 
han fabricado cartuchos de cañón en una cantidad bastante 
fuerte, con motivo de la nueva línea de frontera que ha sido 
artillada como V. S. sabe.

La Fundición de bronce y plomo, es un pequeño taller, sin 
embargo, él llena las necesidades que le corresponden: por su 
naturaleza, es sumamente reducido; cuatro son sus operarios, 
apesar de esto, los trabajos que ejecutan son siempre buenos.

El Departamento de Máquinas, sirve convenientemente á 
todos los talleres del Establecimiento, se ha colocado el motor 
de 25 caballos y ha sido probado habiendo dado buenos resul
tados y está pronto á funcionar lo mismo que las máquinas 
constructoras de cartuchos Remington, no habiendo por ahora 
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láminas metálicas para su construcción, y hasta que la Supe
rioridad no mande traer del estrangero no será posible su 
'fabricación.

Artillería

El Parque tiene en depósito Artillería de Costa, Marina, 
Sitio y Campaña, de bronce, fierro y acero.

La de Costa la componen el mas grueso calibre y en gene
ral, es de bronce, que actualmente se está rayando; es muy 
reducido su número y si se tiene en cuenta nuestras dila
tadas costas se puede decir con bastante propiedad que no 
hay artillería para guarnecerla; y su calibre no es suficiente, 
ni su sistema tampoco, en presencia de la artillería mo
derna.

La Artillería de Marina la componen algunos cañones de 
fierro muy antiguos, lisos y con la dificultad de no poderse 
rayar sino después de entubarlos, lo que seria una opera
ción costosa.

La Artillería de Sitio es laque está en mejor condición por 
ser de bronce y toda posible de rayarse, mejorándola de un 
modo notable, también es de la que hay mayor cantidad y se 
puede utilizar en las guerras cón algunas ventajas; falta sin 
embargo, que rayar una gran parte y construir los montajes 
correspondientes, es obra de tiempo, que el Parque llevará á 
cabo si otras necesidades no le perturban, también deben 
figurar en la artillería de esta clase, los revolvers Gatling de 
mayor calibre, que en número de cuatro existen depositados 
en el Parque.

La Artillería de Campaña es de acero, sistema Krup, tam
bién hay de bronce rayados en número regular, ésta en 
liviandad y calibre, puede formar entre la artillería Krup 
aunque no tienen las ventajas reconocidas de este cañón, cuya 
justa reputación es tan conocida en el mundo entero; pero 
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á falta de aquellos, la de bronce puede suplir: esta clase de 
artillería, está pronta á entrar en campaña en cualquier mo
mento, pero no creo que sea mas que para un Ejército de 15 
á 20,000 hombres.

Armas portátiles de fuégo y blancas

Los depósitos de armamento para infantería, son reduci
dísimos, como V. S. ha tenido ocasión de verlos. El fusil 
Remington, de que está armado nuestro Ejército, es del que 
hay mayor cantidad, apesar de ello no es bastante para que 
la República se arme en caso de guerra. V. S. conoce la impor
tancia de esta arma, su sencillez, solidez y su prestijio, lo 
adaptable que es para nuestros soldados y demas condiciones 
que la recomiendan. Creo que seria fuera del caso, hablar 
de la importancia tan reconocida del Remington, por ser del 
conocimiento de todos los militares y ciudadanos del país.

Sobre las demas armas fulminantes V. S. conoce su valor, 
ha dejado de tenerlo de tal manera, que es mi creencia, que 
esas armas en manos del soldado no sirven sino para que
brantar su espíritu guerrero, tal es su desprestigio en pre
sencia de las armas modernas.

Las carabinas que tiene el Parque es muy pequeña cantidad, 
se encuentra exactamente en las mismas condici ones de los 
fusiles.

Los revolvers que existen depositados alcanzan á 1344, han 
sido comprados en dos pequeñas partidas, hay para la marina 
y para la caballería, su clase la considero de superior calidad.

Los sables en depósito, son de varias clases; los hay de 
puño amarillo, buena hoja y vaina de superior construcción, 
pero sumamente pesados para la caballería ligera, otros de 
puño de fierro, que se encuentran en las condiciones delanterior 
y con desventaja de la hoja, hay también el sable de fábrica 
prusiana de Solingen, conocido por el antiguo, de puño liso, 
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de hierro, la hoja es casi siempre mala y la vaina muy del
gada. La lanza que se construye en el Parque, nada deja que 
desear, respecto á las lanzas europeas, pero se pueden hacer 
infinitamente mejor, trayendo maderas del Chaco para cons
truir espresamente el asta.

Proyectiles y municiones

Los de artillería con escepcion de los del Krup, en su 
mayor parte están mal construidos, generalmente sucede que 
las balas ó las granadas no tienen el peso conveniente, están 
mal colocados los pesones, en la bala rayada, sin taparlos 
orificios de las granadas, y otros objetos que seria molesto 
enumerar. Sin embargo se puede hacer uso de ellas en la 
guerra, pero no se obtendrá jamás el resultado debido. En 
cuanto á los proyectiles esféricos, hoy casi no se hace uso de 
ellos, quedan como adornos del patio del Parque, cuyas pirá
mides'carácter izan el Establecimiento, son de fierro muy ágrio 
y de difícil fundición.

La munición Remington que V. S. conoce, siempre es la 
misma hasta la fecha, su resultado es el mas satisfactorio, 
sin embargo, no creo que haya verdadera garantía, h ;sta que 
no sean construidas en el Parque, para lo que ya tenemos 
elementos de construcción. La munición de fulminante se 
hace poco uso, basta con la que hay depositada en las Pól
voras, su confección es buena y fácilmente se puede hacer.

Pólvoras y mistos

Llamaré seriamente la atención de V. S. sobre tan impor
tante artículo (la pólvora); el Parque no tiene mas que dos 
clases, para artillería de campaña y de fusil, no tiene para 
piezas de grueso calibre, ni un solo grano. V. S. sabe que en 
ese elemento, estriban todas las teorías del tiro, sobre todas 
las armas, y esto es universal.
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¿Cómo puede apreciar un oficial ó tirador en cualquier 
arma, el resultado de un tiro, si no conoce la velocidad inicial 
de la bala?

Sin conocer la potencia de la pólvora, no es posible disparar 
un solo tiro, con conciencia, hácia el blanco: me permitiré 
manifestar á V. S. que sin conocimiento del poder de la pól
vora y la velocidad inicial de la bala, no hay poder humano, 
que haga un solo buen tirador; nuestros soldados con la 
mejor disposición y teniendo en su mano, armas superiores, 
no podrán utilizarlas en la guerra como ellas merecen.

Las casas de comercio de Buenos Aires son las que abas
tecen al Gobierno de pólvora, de manera que, unas veces la 
pólvora es inglesa, otras, es francesa, española ó alemana; 
nosotros no tenemos sistema, es preciso reconocerlo, aunque 
sea doloroso.

El fulminante de cañón que se ha hecho hasta hace poco 
tiempo, debia ser reformado como ha sido, pero solo para el 
cañón de campaña, para el grueso calibre,es necesario trabajar
los en las máquinas Remington, siendo las cápsulas las que no 
están en condiciones, en cuanto á los mistos, son siempre bue
nos y en este caso, se encuentran los de las espoletas.

Correajes y atalajes

Los correajes que el Parque tiene en depósito y que provee 
á los cuerpos, es el recompuesto de la pasada rebelión de 
Setiembre, no creo pues que tenga la duración de uno nuevo; 
pero, ahorra por año 700 ú 800,000 $ m/(, que por el mo
mento de crisis porque el país pasa, no deja de ser un peso 
quitado al Erario, sin que se haya dejado de llenar las necesi
dades del servicio, apesar de esto y de alguna fuerte cantidad 
que hay en depósito, creo que el correaje debe ser modificado 
en nuestro Ejército y en el servicio de fronteras, la infantería 
es como la caballería, en cuanto al servicio que hace á caballo,
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ya en persecución de indios ú otros servicios siempre á caballo; 
por consiguiente, el correaje debe ser hecho en concepto de 
que el soldado anda á caballo, para que soporte esa clase de 
fatiga, y es necesario que sea semejante al de la Caballería ó 
Dragones.

En cuanto á los atalajes para la artillería, hay una gran 
falta de piezas, causada por el abandono en que han estado 
hace muchos años, tales como las sillas de montar, los arti
lleros del tren; con dificultad se podría tirar al pecho, la 
artillería: los atalajes son incompletos.

Polvorines

Hay tres que pertenecen al Gobierno, cuya situación es la 
siguiente: uno denominado de Cueli que está en la calle Santa 
Fé, ántes de llegar á la Avenida Sarmiento, que es el depósito 
de municiones hechas. Otro, en la misma calle y como seis 
cuadras sobre la márgen izquierda del Arroyo de Maldonado, 
con ese mismo nombre, y el último, en las adyacencias de San 
José de Flores, sobre las barrancas que dan al bañado.

Estos tres edificios son malísimos, tanto los depósitos 
como las casas de los Comandantes de pólvora.

El de Cueli, es el mas cerca y el colocado en mejor terreno; 
pero tiene mucho vecindario aunque es el que menos peligro 
ofrece, sin embargo, el edificio está ruinoso, no seria difícil 
que las paredes sufrieran de un momento á otro de un modo 
que comprometieran el cuerpo del edificio en un derrumbe, 
porque las paredes tienen rasgaduras ó grietas bastante 
grandes y que son alarmantes.

El de Maldonado se encuentra en un terreno bajo, cons
truido en barro, reboques de mala clase, malos para-rayos 
y las maderas de las puertas están podridas, sin piso de maderas 
y en condiciones de perderse la pólvora que cu él se deposita.

El de Flores, es mas seco, pero hace muchísimos años que no 
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se ha hecho ninguna reparación en el edificio por cuya razón 
necesita sérias recomposturas, mudar pisos, recorrer azo
teas, poner en órden los para-rayos* rebocar y blanquear.

El Parque no tiene elementos con que responder á las ne
cesidades que la República pueda tener para armar un Ejér
cito para su defensa. Este edificio construido hace 60 ó 70 
años, sin órden, ni sistema, no puede, ni se encuentra á la al
tura de los adelantos á que ha llegado el país y tanto mas en 
la ciencia de la guerra, en que V. S. sabe, que es incalculable 
porque cada dia, su progreso es asombroso.

Al terminar estas pequeñas observaciones sobre el Parque 
de Artillería y sus movimientos, creo llenar un deber de con
ciencia y de patriotismo, no callando el juicio formado por mi 
parte, sobre este Establecimiento.

Dios guarde á V. S.

D. Viejo Bueno.



II.

Escuela de Obreros Argentinos en el 
Parque de Artillería

Buenos Aires, Marzo 22 de 1877.

Al Señor Comandante del Parque Nacional de Arti
llería, Teniente Coronel Don Domingo Viejo Bueno.

Señor Comandante:

La Comisión que suscribe bajo la presidencia del Sargento 
Mayor Don Federico Barbará, nombrada para examinar á los 
alumnos de la «Escuela Operarios Argentinos» establecida en 
el Parque, tiene el honor de poner en conocimiento de Vd. 
que los exámenes se han practicado con resultado satisfacto
rio, superando á lo que podia esperarse, de una escuela, que 
cuenta apenas un año de fundada, y cuyos alumnos son 
apredices en los respectivos talleres, teniendo que atender con 
preferencia al oficio, y dedicando, solo parte de las horas de 
descanso, para asistir á ella.
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Este éxito, digno de la mas alta consideración, importa 
un paso importante para el progreso de la Patria; esos jóve
nes aprendices, mas tarde serán hombres con oficio y con edu
cación, y el engrandecimiento de la República Argentina está 
en los elementos de su naturaleza, elementos que el artezano 
convierte en poder y riqueza.

Las naciones mas edelantadas se han preocupado siempre 
de difundir la instrucción en las clases trabajadoras por me
dio de conferencias en los aténeos, escuelas nocturnas y domi
nicales, porque la educación morigera las pasiones que son 
inherentes al hombre, acostumbra al artezano á cumplir los 
deberes sociales, suaviza las fatigas del trabajo, llevando la 
corazón y al seno de la familia el bienestar, en la instrucción 
y buenos ejemplos que se trasmiten á los hijos.

Por otra parte, el artesano que conozca la teoría de sus 
prácticas materiales, esta habilitado para conseguir resulta
dos felices en las obras que ejecuta.

Esta escuela cuenta con veinte y siete alumnos, y la comi
sión lamenta que tan útil Establecimiento para el Gobierno y 
los jóvenes que se educan, no pueda ser montado en mayor 
escala para que sus beneficios fuesen mayores.

La adjunta planilla de clasificaciones en los ramos que cur
san, mostrará al Señor Comandante, el estado de adelanto en 
cada uno de ellos.

De la primer clase son acreedores: al primer premio, Enri. 
que Nuñez del Taller de Máquinas; al segundo premio, Er
nesto Pintos del Taller de Armeria; y al tercero Daniel Segovia 
del mismo Taller. A la primera mención honorífica, Ricardo 
Cornell del Taller de Talabartería; segunda mención Horacio 
Pintos del Taller de Armeria.

De la segunda clase son acreedores: al primer premio Mar
tin González del Taller de Herrería; al segundo Daniel Rodri- 
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guez, del Taller de Carpintería; Mención Honorífica á Gregorio 
Aldorino, de la Armería.
Con este motivo, nos es grato saludar respetuosamente al 

Señor Comandante, á quien Dios guarde muchos años.
Federico Barbará.

Juan Penna.
F. M. Garulla.
José Letamendi.
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III.

Taller de Carpintería

Trabajos ejecutados en el espresado durante el año 1816

PARQUE DE ARTILLERIA
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Taller de Carpintería

Trabajos ejecutados en el expresado, durante los tres 
primeros meses del año 1811

PARQUE DE ARTILLERIA

Relación de los trabajos ejecutados en el Taller de Carpintería en 
el mes de Enero de 1877 y entregados al Gefe del Detall

A
1 Aparador de Talabartería, compuesto y rebajado.
1 Armazón para pintar ruedas.
1 Asta-bandera, colocada en el Cuartel 6 de Línea.

B
5 Barrenos, hechos en una viga de la Herrería.
6 Balaustras, colocados en una baranda del Ministerio de 

Guerra.
2 Bases, torneadas para moldes de fundición.
4 Barrenos, hechos en un carruaje para los estribos.
5 Bastones, torneados y lustrados.
4 Base de quebracho para el torno Reminglon.

C
2 Cojinetes de quebracho para la máquina Remington.
2 Cajas de modelo para fundir canillas.
2 Cabos á picos de albañil.

39 Cuñas de lapacho para la máquina de rayar.
6 Cureñas de batalla á 4, armadas.
1 Cureña de corredera á 24, colocado el herraje y con

cluida.
2 Cureñas batalla á 4, barrenadas.
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10 Cureñas de Marina para fortín, armadas.
7 Cabos á martillos de la herrería.
1 Cabo, torneado y encabado en martillo de talabar

tero.
5 Cureñas de marina, colocado el herraje y concluidas.

30 Cabos, preparados para machos y martillos.
1 Caño, colocado en la máquina grande.
2 Carretillas de mano, compuestas y puestas nuevas las 

palometas.
3 Cajas de munición, colocado el herraje.

31 Cajones para armamento y correaje.
2 Cajones para el ventilador de la herrería.
6 Cajas de munición, montadas en sus carros.
2 Cajones y un respaldo para el pescante de un carruaje.
1 Cajón de un banco de la armería, puestas las correderas 

de nuevo y colocado un forro de | pulgada.
1 Cajón para envase de una alza de puntería.
1 Cilindro del motor déla máquina grande, rellenado y 

forrado todo con listones de cedro. ’
1 Caja de montura para un carro de varas.
2 Cuadros para las lunetas de adelante y detrás de un 

carruaje.
1 Caja de cedro pulimentada para cubrir la máquina de 

corlar de la talabartería.
2 Cajas de munición de armón, hechas y colocadas de 

nuevo las divisiones interiores.
20 Cuñas de puntería para cureñas de marina.

E

20 Ejes para cureñas de marina, labrados.
1 Escupidera puesta en una puerta del Establecimiento.

14 Escobillones atacadoresá 4 y 8, encordados y enastados.
20 Ejes para cureñas de marina, torneadas las mangas.
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2
8
4
2

1

4 
2
1

1 
1
1
4
1
1
2
1
1
1
2
3

G
Guarda-polvo, hechos y colocados en un carruaje. 
Gualderas de cedro, labradas para cureñas de batalla. 
Grampa de fierro colocada en un ventilador de herrería. 
Gualderas de cedro labradas, para cureñas de marina.

L
Lanza nueva para un carruaje.

M
Moldes para la fundición, torneados.
Moldes de quebracho, rodeados, para la máquina de 

rayar.
Molde torneado para una broca de rayar.

P
Percha para colgar piñones, de la máquina de rayar.
Puerta de dos hojas, tabla machembrada, para el esta

blecimiento, armada.
Puerta de corredera para el altillo de una caballeriza del 

eslaolecimiento, hecha y colocada.
Piés de mesa, lustrados, á torno.
Puerta de dós hojas, tabla machembrada, colocado el 

herraje y concluida.
Puerta de celosía del Ministerio de la Guerra, colocado 

el herraje y concluida.
Palos, torneados, para la herrería.
Pieza ovala de fresno, para el pescante de un carruaje.
Postigo á una puerta del Establecimiento.
Palo, torneado, para la máquina grande.
Puntales, puestos en soportes de ventilador.
Pedazos de tiran tillo, colocados en el cajón depósito de 

agua.
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1 Pedazo de lapacho, colocado en una polea de marina.
1 Pieza de madera para sostener los elásticos de un cupe.

R

2 Ruedas de un tílbury, rodeadas.
6 Ruedas para montaje, armadas.

37 Ruedas cureñas de marina, rodeadas.
8 Ruedas para montaje, cepilladas y clavadas.

14 Rayos hechos y colocados en la rueda de un carruaje.
5 Ruedas para cureña de marina, torneadas.

S

2 Sobre-estribos, hechos y colocados en la puerta de un 
carruaje.

T

1 Tinglado, hecho para pesebre de un caballo del esta
blecimiento.

5 Tapas á cajones de armamento y correaje.
2 Tapas, torneadas para tarrQsde la herrería.

100 Tapas, torneadas para tarros de melralla.
12 Toletes, torneados para una percha de la máquina.

1 Tranquera de pesebre, hecha y colocada.
1 Tabla para el torno Remington.
2 Tablas de cedro, rodeadas y colocadas en un graduador 

de la máquina grande.
1 Tapa, rodeada, para un pozo del Establecimiento.
1 Tabla de un carro de munición, hecha y colocada.
1 Tapa á un cajón de un lílbury.
4 Tubos, torneados para un carruaje.

12 Toletes de cedro, torneados y lustrados.
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4 Trocitos de madera para añadir á los arcos de la capota 
de un carruaje, hechos y colocados.

3 Trozos de madera para tornos de la armería.

José A. Ramírez.

Conforme
Juan Penna.

Relación del trabajo ejecutado en el Taller de Carpintería, en el 
mes de Febrero de 1877 y entregado al Ce fe del Detall.

A
1 Armazón angular para una lumbrera del techo de la 

máquina grande.
10 Arcones, colocado el herraje y concluidos.
6 Atacadores, torneados á 6 y á 12.
1 Asta con perilla, torneada.
4 Arcos de madera para la tolda de dos carretones.

B
6 Banquetas para cureñas de marina.
2 Bastones, torneados y lustrados.

C
8 Cureñas de marina, colocado el herraje y concluidas.
8 Cajas de munición de armones, desmontadas.
1 Cabo á un mazo de una herrería.

20 Cabos, torneados para cuñas de puntería.
10 Cucharas con saca-trapo á 6, 10 y 12, enastadas.

1 Cureña de batalla á 6, colocado el herraje y concluida.
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2 Cajones parala oficina.
12 Cabezales de lapacho para carretones, labrados.
13 Cabos para martillos, preparados.
10 Cajas de munición, reformadas, para arcones.
14- Camas para ruedas de carretón, rodeadas y labradas.
31 Cajones para munición de cañón á 6, 8, 10 y 12.

2 Carretones con tolda, colocado el herraje y concluidos.

E

18 Escobillones atacadores á 4, 6, 8, 10 y 12, encordados y 
enastados.

1 Escalera de mano, compuesta.
7 Espeques, arreglados.

36 Estacones de lapacho para carretones, aserrados y 
labrados.

50 Espoletas, chicas torneadas.

F

1 Forro tabla de una pulgada, arreglado y puesto en el 
techo de las calderas de la máquina grande.

4 Forros para los costados de dos carretones, cepillados, 
machembrados y colocados.

G

2 Gualderas de cedro, labradas, para cureña de batalla.
5 Grampas, colocadas en las ventanas de la pólvora, Mal- 

donado.

L

12 Limones de lapacho paraseis carretones, labrados.
24 Largueros de cedro para carretones, aserrados y la 

brados.
2 Lechos de carretones, armados.
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M

12 Mazas para ruedas de carretones, torneadas.
1 Meseta, hecha y colocada en la máquina ventilador.
2 Mazas para ruedas de carretas, torneadas.
1 Molde de lapacho para la herreria, para hacer canto

neras.
1 Marco de cajón con puerta para embutirlo en una pared 

de la máquina de aserrar.
4 Mazas para ruedas de carretones, escopleadas.

P
6 Pértigos de lapacho para carretones, trozados.
1 Palomar con 16 casillas.
1 Puerta de los mistos, compuesta y arreglada la cerra

dura.
4 Paños de celosía, armados, para una lumbrera del techo 

de la máquina grande.
2 Pedazos de tiranlillos, colocados en la frágua de la her

reria.
3 Pértigos de lapacho para carretones, labrados.
2 Pisos, hechos y colocados en dos carretones.

R

32 Ruedas para cureñas de marina, torneadas.
4 Ruedas para montajes, armadas.

17 Rascadores á4, 6, 8, 10 y 12, enastados.
37 Ruedas para cureñas de marina, colocados los sunchos.

168 Rayos para ruedas de carretones, aserrados y labrados.
1 Regla del maquinista, enderasada.
2 Ruedas para carretones, armadas.
1 Rondana para la máquina, torneada.
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S

20 Sostenes paca manijas de arcones, hechos y colocados.
23 Saca-trapos á 6, 8, 40 y 12, enastados.

T

4 Trancas-para las ventanas de la pólvora Maldonado.
35 Teleras de lapacho para carretones, aserradas y labradas.
24- Tapas para tarros de metralla á 10, torneadas.

1 Tapa á un cajón destazadores.
2 Trozos de vigas de lapacho, preparadas y niveladas para 

el asiento de una máquina de la herrería.

8 Vigas lapacho y virapitá, trozadas, para rayos y camas 
de ruedas de carretones.

José A. Ramírez.

Conforme
Juan Penna.

Relación de los trabajos ejeczitados en el Taller de Carpintería en 
el mes de Marzo de 1877 y entregados al Gefe del Detall.

A

8 Arcos de madera para tolda de carretones, hechos y co
locados.

150 Astas para bastones de ejercicios de fuerza, para el Co
legio Nacional, elejidas y cortadas.

1 Almirez con mano torneado.
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B

3 Baquetas para la armería, torneadas.
12 Bujes, colocados en ruedas de carretones.

4 Base para trabajos de mistos, torneada.
1 Banco de la armería, desarmado, enderezados los largue

ros, vuelto á armar y puesto nuevo un cajón para la 
herramienta.

6 Bastones, torneados y lustrados.
4 Bujes, colocados en ruedas de carruage.
4 Barrenos, hechos en unos palos de la herrería.

C
70 Camas para ruedas de carretones, trozadas, rodeadas y 

labradas.
23 Cabos para martillos y tarjaderas, preparados.
2 Cabos hechos y colocados en azadas.
6 Cajones para armamento.
4 Cabo á martillo de talabartero.
8 Cabos á machos y martillos de herrería.
4 Carretones con tolda, colocado el herraje, los pértigos y 

concluidos.
1 Cilindro de la fundición, rebajado.
4 Caja para un fusil de la armería, rodeada.

26 Cajones para munición de caravina.
4 Cuñas de madera dura para armar corazas.
6 Cajones para el sebo, hechos y colocados en seis carre

tones.

E
36 Estacones de lapacho para carretones, aserrados y la- 

, brados.
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F /
8 Forros para costados de carretones, cepillados, machem- 

brados y colocados.

12 Largueros de cedro para carretones, aserrados y la
brados:

2 Lechos de carretones, armados.

M

8 Mazas para ruedas de carretones, trozados y escopleados.
*2 Macetas para la talabartería.
1 Molde para un cilindro de fierro.
6 Mordazas para la talabartería.

P

3 Pértigos de lapacho para carretones, aserrados y la
brados.

4 Pizos tabla de pulgada, hechos y colocados en carretones.
1 Percha de cedro, hecha y colocada en la Escuala del Es

tablecimiento.
4 Paños de celosías, colocados en una claraboya de la 

máquina grande.
2 Pedazos de tirantillo, colocados en el cajón del depósito 

de agua.
1 Palanca nueva, hecha y colocada en una cureña de ba

talla á 6.

R

2 Rondanas, torneadas, para la máquina grande.
10 Ruedas para carretones armados.
1 Rondana, nivelada y colocada en labálvula de la máqui

na grande.
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42 Ruedas de carretones, cepilladas y puestos los tornillos 
en las llantas.

1 Rascador á 10, enastado.

1 Tapa á un cajón de palas.
2 Tapas á cajones de correaje.
2 Toletes para percha, torneados.

2 Vidrieras de un carruaje añadidas, recorridas y colo
cadas.

José A. Ramírez.

Conforme.
Juan Penna.



111.

Taller de Carpintería

Trabajos ejecutados en el espresado durante el año 1890

PARQUE DE ARTILLERIA
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Taller de Herrería

Traba)o ejecutado en el expresado. durante el último 
trimestre de 1876
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Taller de Herrería

Trabajo ejecutado en el expresado, durante el último 
trimestre de 1K7O

PARQUE DE ARTILLERIA

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de Octubre 
de 1876 y entregados al Gefe del Detall.

A
24 Aros para palancas de dirección, forjados y limados.
44 Aldabones para visagras de caja de armón, id. id.
42 Aros de fierro para cubos, id. id
22 Arandelas para ejes de carro ó cureñas.
24 Azas, forjadas, para cureña.
10 Aceiteras, nuevas.
4 Armones de gualdera, reformados.
8 Atriles, concluidos.
4 Aros para uña de cureña, limados.

12 Aceiteras, nuevas, para la trasmisión.
2 Argollas, limadas y agujereada*, para sobre-muñonera.
1 Arbol de fierro para la máquina de rayar cañones, forj.
1 Arandela de acero para la máquina de agujerear.
6 Agujeros á los cuchillos de la máquina de corlar fierro.
1 Armazón de fierro para el depósito de agua, nuevo.
4 Azas con tornillos para uña de cureña, roscadas y lim.

B
24 Brocas de acero fundido para la máquina de agujerear.
25 idem idem compuestas.
24 Botones, puestos y remachados á doce corazas.
14 Bastones, puesto los regatones

5 Bujes, torneados.
4 Batientes para la puerta del coche.
6 Brazos de fierro, forjados.
1 Barandilla de fierro para el brcck, forjada y limada.
1 Barreta nueva.

C
2 Cadenillas para armón, nuevas.
1 Chapa, cortada, para la fundición.
2 Cuñas para la máquina grande.
8 Chapas para los compases de un coche.
2 Candados, compuestos, para los cajones de encierro.
1 Caja de zinc para guardar colores el dibujante.4 Chapas para cureña Krupp.
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i Cama de fierro, forjada.
3 Clavos para los piés de amigo del toldo, forjados.
1 Cama de fierro, concluida.
1 Caño de idem de cuatro varas para una estufa.
8 Chapas para cureña, limad. 2 Id. ronsadera, id. y coloc.
1 Cambio para la contra-marcha de la máquina de tornear 

palos para lanzas.
2 Cuchillas de acero, forj., para máquina de corlar fierro.
4 Idem idem, cepilladas, idem idem.
1 Idem idem, fundida, para la máquina de agujerear.

17 Chapas zinc, corladas, para Jecho del depósito de agua.
1 Cureña, concluida. 2 Cuchillas, arregladas.
1 Composturaá una bomba de agua.
1 Chapa para el batiente de la capota del coche.
2 Carros de munición, concluidos.
8 Compases para el coche, forjados y limados.
5 Casquillos para lanza de armón.

14 Chavetas, forjadas y limadas para sobre-muñoneras.
6 Cosineies, limados y rodeados, para tarraja.
5 Cadenas para caja de armón.
6 Cajas de armón, forradas en zinc.

73 Clavos para ruedas, forjados.
5 Corta-fierros de acero, nuevos.
2 Cureñas, empernadas.

D
2 Depósitos de agua, compuestos.

E
10 Ejes para cureñas, torneados.
19 Escuadras para las gradas de colocar el fierro, f. y talad.

2 Idem para el porton, idem colocadas.
17 Estampas, compuestas.
6 Escuadras para el lando.
3 Idem para juegos de arma.
4 Espigas de fierro para el toldo.
4 Eses para sobre-muñoneras.
2 Elásticos para coche, reformados.
1 Eje para el torno del aserradero, forjado.

F
8 Faroles para atriles, de lata.

G
6 Ganchos maestros de armón, limados.
4 Idem para la cadenilla de las sobre-muñonera, idem.
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13 Idem para juegos de arma, limados agujereados y coloc.
2 Idem.para palanca, forjados.
1 Idem de cureña para colgar los cubos.
4 Grilletes para cureña de marina.

30 Guarda-maderas de fierro, para cureña.
2 Grampas contornillos para la máquina de corlar; 3 Idem 

para rondana, forjados y limados; 4 Idem idem sobre-mu- 
ñoneras; 2 Idem idem cambio de un torno; 2 Idem idem 
máquina de aserrar; 2 Idem idem el toldo; 3 Idem idem 
puerta del coche, de bronce; 4 Idem idem la campana, forj.

2 Graduadores para la máquina de agujerear.
H

5 Herramientas, forjadas, parala máquina de agujerear.
3 Idem, idem, idem idem cepillar.
2 Herramientas para el torno grande, compuestas.
2 Hojas de cuchillos para la máquina de cortar fierro, forj.
1 Herraje de montaje.
1 Id para el toldo, forjado y concluido.
1 Idem idem idem, techo de idem idem idem.

L
78Lanzas, limpias; 1 Idem, idem, y pulida para oficial; 4 

Id de Gefe, concluida; 1 Lanza, torneada.
LL

48Llaves, forjadas, para juego de arma ; 8 Llave* para caja 
de armón, id; 4 Idem, concluida, para granada; 4 Idem para 
puerta, compuesta.

42 Llantas, forjadas, taladradas y frizadas.
1 Llave para la máquina de taladrar, nueva.

M
36 Manibelasdeusilla, forjadas, torneadas, rose., colocadas.

42 Moldes de lata para corazas.
40 Machos para larrraja torneados, roscados y templados.
6 Matrices para máquina de agujerear, torn. y templadas.
5 Machos de acero, cepillados.
3 Mandrin de acero para el torno, torneados.
2 Mazas de bronce para ruedas, limadas.
4 Marco pura hornalla de cocina, concluido.
4 Moharra, forjada, de acero fundido.
1 Muñón de cañón, limado.
4 Maneral, compuesto.
4 Manibela parala máquina de tornear palos para lanzas.
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F
21 Planchuelas paralagrada del fierro, forjadas y taladradas.
20 Perillas de bronce, torneadas.

19 Pernos, forjados; 18 Idem de ojo para cureña, idem;
17 Idem capuchinos para idem, forjados y limados; 10 Idem 
de cabeza redonda para idem idem.

14 Planchuelas para cureña idem.
8 Punzones de acero fundido para la máquina de aguje

rear, torneados y femplados.
8 Picos compuestos.
8 Pasadores para atriles.
3 Piés de banco, arreglados.
2 Piezas de acero, forjados.
2 Piezas pica-porte al coche; 2 Idem la máquina decortar.
2 Piés de amigo para el toldo, forjados.
2 Pernos, forjados y colocados á ¡a campana.
1 Pico de fierro para bandera.
1 Pieza para el torno del aserradero, compuesto.
1 Perno maestro, de armón, limado y colocado.
1 Punto ccnttrico de torno.
1 Peine de acero, nuevo.
2 Planchuelas, cepilladas; 1 Idem de bronce, idem.
1 Piedra de afilar, torneada.
1 Plantilla para ronsadera.

R
65 Remaches cortados á los rails.
46 Regatones para atriles.
40 Remaches para visagras de caja de armón, limados.
20 Remaches, puestos á 10 corazas.
14 Repartidores, compuestos.
16 Ruedas, enllantadas; 12 Idem, arregladas.

3 Rubinetes, idem.
2 Rascadores de cañón, idem.
2 Reparaciones al torno.
2 Regaderas de lata.
2 Regalones para lanza.
1 Resorte para el coche.
1 Rubinete, torneado.

S
14 Sotas y sobre-muñoneras, forjadas; 8Idem idem, cepi

lladas; 8 Idem idem idem, taladradas y torneadas; 12 Idem 
brayas,' forjadas.
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12 Sunchos para cureña, torneados y agujereados; 1 
Idem para una herramienta de la máquina de rayar; 1 
Idem para lanza de carro de munición; 2 Idem para caja de 
eje de cureña, 2 Idem para uña de cureña; 4 Idem para el 
pié de amigo del toldo.

1 Soldado, de cobre, nuevo.
1 Saca-bocado, compuesto, para la talabartería.

47 Sotrozos para eje de cureña, limados.
T

20 Travesañospara sunchos de caja ejede cureña, limados. 
183 Tuercas forjadas; 53 Idem, reformadas.

9 Idem de bronce para usillo, torneadas y agujereadas.
20 Tajaderas compuestas.

2 Tenedores, forjados, para la trasmisión.
2 Tet, torneados.
1 Tajadera, de acero, nueva.
8 Tenazas, compuestas; 2 Idem, nuevas.
2 Tornillos para oido de cañón, roscados; 8 Idem de ojo, 

con tuercas, limados y roscados; 26 Idem de cureña, ros
cados; 30 Idem para uña de idem idem; 10 Idem parausillo; 
40 Idem, roscados.
55 Tornillos para mazas de ruedas, reformados.
12 Idem, remachados, en 6 corazas.

5 Idem para manga, limados y agujereados.
1 Torno, compuesto.
4 Tornillos para compases del coche, forjados y roscados. 
1 Id de ojo de perno maestro de armón, con cadena, forj.
5 Idem, forjados para la máquina grande; 1 Idem idem 

para idem idem de rayar ; 30 Idem para las cuñas del motor.
4 Idem para la máquina de cortar fierro.
1 Idem para lanza de cureña.
2 Idem, torneados y roscados para un tren-correo.
1 Idem sin fin, forjado y torneado.

17 Idem parala máquina de cepillar, forjados.
12 Idem para los estantes del fierro, idem.

1 Idem sin fin, torneado y roscado.
1 Idem, forjado y roscado para torno de mano.
4 Idem con tuerca, para la campana.
6 Idem idem idem para cureña, roscados y limados.
1 Idem para la máquina de agujerear, forjado y roscado. 
6 Idem, arreglado, para carro de munición.

42 Idem para depósito de aceite en las mazas de las ruedas.
49
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1 Idem para soporte de torno.
1 Tirantillo para la campana, forjado.
4 Idem idem idem, roscado.

20 Tarros de lata para guardar aceite, nuevos.
4 Tranca para una puerta, forjada.
8 Tenedores para faroles, forjados y limados.

U
27 Usillos de puntería, torneados y roscados.
44 Uñas de cureña, forjadas, taladradas y limadas.

4 Varillas de bronce, redondas, para tornillos de las al
zas de puntería 8.

4 Varilla, caldeada.
88 Visagras para caja de armón, forjadas.
25 Idem idem idem, caldeadas y dobladas.
48 Visagras para caja de armón, agujereadas.

4 Idemidem,limadas, 4Idemidem,remachadas; 4 Idem 
idem, compuestas; 3 ídem idem, concluidas.

BRONCERÍA.
24 Boton para lanza de oficiales, 44 libras de peso.

443 Idem, para corazas con 8 idem idem.
C

2 Cubos para las ruedas grandes, con 113 idem idem.
P

9 Piezas fundidas para el tintero, con 40 idem idem.
7 Idem para alzas de puntería idem 9 idem idem.
1 Idem para un herraje para la cureña y armón, 12 idem,

46 Puños para bastones idem, 27 idem idem.
44 Piesitas para la herramienta, perteneciente al tintero, 

con 4 idem idem.
21 Id para la máquina de rayar y usillos de puntería con 

448 id id.
4 Idem, para el coche con 10 onzas de peso.

T
5 Tuercas para usillo de puntería, con 82 libras idem. 

Ignacio Parada, 
Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos ejecutados en el mes de Noviembre de 1876 
y entregados al Gefe del Detall

TALLER DE HERRERIA
A ’

12 Arandelas interiores para eje de cureñas, forjadas y torn.
13 Arandelas estertores, de bronce, para cureñas, torneadas.
14 Azas para cureña, forjadas y limadas.
15 Aros de palanca, forjados y limados.
4 Aceiteras de lata, nuevas.
4 Armones, recorridos.
6 Agujeros, hechos á la chimenea de fierro para el motor.
6 Idem idem á la corona de idem

24 Idem idem al marco de la puerta del motor.
2 Arboles para la máquina de rayar, torneados.
1 Aldabón para la puerta de la chimenea, forja o y lim.
1 Asadera de lata, nueva.

B
4 Barras de fierro, caldeadas, para la chimenea.
7 Buriles, compuestos.
1 Barra de engranaje, cepillada, para la máquina de rayar.
5 Barrenas, arregladas y templadas para la carp nteria.

C
8 Chapas para la chimenea, forjadas.
1 Caja de armón, remachada.
1 Chapa para armón, remachada.
1 Corona de fierro, para la chimenea, concluida.
1 Colilla para lanza de Gefe.
2 Cosinetes torneados y agujereados.
3 Cuchillas, torneadas, para la máquina de rayar.
1 Chapa de bronce, cepillada.
1 Clavera, compuesta.
9 Corta-fierros, compuestos.
5 Corta-fierros, nuevos.

17 Cáncamos de ojo, para cureñas de marina.
2 Cureñas, compernadas.
6 Chapas de juegos de armas, forjadas y colocadas.
3 Casquillos para lanza de armón, forjados y concluidos.
6 Chapas para la chimenea, cortadas.

26 Chavetas para sobre-muñoneros, forjadas y limadas.
18 Cadenillas para id.

3 Chapas de acero para una herramienta de calibrar bala.
2 Idem, cortadas y taladradas, para la chimenea.
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6 Cajas de armón, forradas en zinc.
1 Cama de fierro, compuesta.
2 Caños, idem.
1 Corredera para un sargento de carpintería, forj. y torn.

16 Clavos para los sunchos de masas de ruedas, idem.
4 Carros de munición, recorridos.
1 Idem, concluido, nuevo.
1 Cureña, nueva.
8 Cáncamos para pernos capuchinos.
1 Calibrador, agujereado.

D
3 Destornilladores, compuestos, páralos peones de patio.

E
6 Escuadras, forjadas; 6 Idem, torneadas; 1 Embudo para 

la máquina grande; 13 Escuadras para el lando, forjadas; 
14 Idem para el lando, limadas; 6 Idem para la máquina, 
forjadas; 6 Escuadras para la máquina, cepilladas; 2 Idem 
para la máquina de agujerear, forjadas y limadas.

2 Engranajes para usilio de puntería, sistema Armstrong, 
cepillados.

23 Estampas, compuestas.
1 Estampa para corlar encastro, forjada y concluida.
3 Estribos para cajas de armón, compuestos*.
6 Engranajes para la máquina de rayar, torneados.

G
111 Guarda-madera, forjados.

1 Grampa para la chimenea.
5 Grilletes, limados, para cureña de marina.
1 Grampa para el aserradero, forjada.
1 Globo de bronce, para lanza de Gefe.
8 Grilletes para el caño de la chimenea.
4 Ganchos para la cadena de la chimenea, torneados.
4 Guarda-madera, enroscados para idem.
4 Grampas para sosten de los vientos, forjadas y enr
1 Grampa con su chapa, para idem.
5 Ganchos para armón, forjados y agujereados.

12 Idem para juegos de armas, forjados y limados.14 Idem para palancas, idem idem.
11 Idem para el cubo, idem idem.1 Globo de zinc para el para-rayo.6 Ganchos para uña de cureñas.
2 Grilletes para esplanadas, forjados y limados.
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1 
114
1
1
4 4
2
82
111 1
14
1
1
1
212
14811114

2804
5104781 1

HHerramienta de bronce para la máquina de rayar.
Idem idem idem, para la máquina de cepillar.
Herraje de cureña, concluido.
Herrajes para muchachos de armón.

JJarro de lata, para el surtidor del primer patio.
LLanza para Gefe, concluida, nueva.
LLLlaves para juegos de armas, forjadas y limadas.

Llantas, taladradas y cortadas.
Llaves para el taller de máquinas.

MMachos para tarraja, forjados, limados y templados.
» para la puerta de la chimenea, forjados y lim.

Mandril de acero, para el torno, nuevo.Moharra para lanza, forjada.
Marco de fierro, forjado y remachado, para la chimenea.
Media luna de bronce, para usillo de puntería, sistema Armstrong, cepillada.
Máquina de cortar pasto, arreglada.
Moldes de corazas, compuestos.
Manibela, para usillo de puntería, forjada y torneada.

» para un sargento de la carpintería.
Muchacho para armón, nuevo.

PPuntos, f. y torneados, para el torno del aserradero.Perillas de bronce, torneadas.
Pescante para la pared.
Pernos capuchinos, forjados, limados y enroscados.Plato de lata, para la máquina grande.
Punzón, compuesto.Puerta de fierro, concluida, para la chimenea.
Pernos de ojos, para cureña, forjados y enroscados.
Piés barras de fierro parados vientos de la chimenea.Pernos de ojo para idem idem.Planchuelas para idem idem.
Pernos de cabeza redonda, para gualdera, f., lim. y enr.
Planchuelas para gualdera, f., lim. y cuad. los aguj. Pié de bronce, para un compás, torneado.Pala, compuesta.
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22

10
3

14
6
1

204
2
1

82
22
34

18
18
18
18
18
18
18
10
20
18
10
10
44
15

2
5
5
4

' 2
2
2

12 
1

14
15 
6

Planchuelas para gualdera de abajo, forjadas, limadas 
y cuadrados los agujeros.

Pernos maestros, de armón, forjados y limados.
Plantillos de lata para la carpintería.
Pernosdel pulgada y de 6 lín., sostenes de lachimenea. 
Pilares de fierro para el mirador de la chimenea, f. y rose. 
Piso de idem para idem idem, concluido.

R
Remaches, puestos á 102 corazas.
Rubinetes, concluidos.
Regatón para lanza.
Repartidores, compuestos.
Regatones, nuevos.
Remaches para visagras de armón, hechas.

S
Soto-muñoneras forjadas, para cureña.
Sobre » » » »
Soto » cepilladas » »
Sobre » » ))
Soto torneadas n ))
Sobre » » ))
Soto » limadas » )) *
Sobre » » ))
Soto » asentadas » ))
Soto » agujereadas y cuadrado los agujeros.
Soto-brayas agujereadas é idem idem.
Soto-muñoneras, caldeadas las colillas.
Sunchos para caja de ejes de cureña y armón, forjados.
Idem idem, enroscados.
Sunchos de cobre para atacadores de cañón, torneados.
Idem de fierro para la chimenea, forjados.
Idem idem, taladrados y remachados.
Idem á 1 línea para la talabartería.
Idem para palanca, forjados y limados.
Sostenes para el para-rayo, forjados.
Id id, taladrados y limados.
Sostrozos, forjados y limados, para eje de cureña.

Sargento, forjado y torneado, para la carpintería.
T

Tuercas para sostenes de la chimenea.
Tuercas para caja de ejes de cureña y armón.
Tornillos de acero, fundido, para la máq. de rayar, f.
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12 Tornillos de fierro para idem, forjados y enroscados.
213 Tornillos para masas de rueda, f., fdos., enr., y lim.
186 Tuercas, enroscadas.

30 Tarros de aceite, tapados.
20 » » nuevos.

2 » para la máquina grande.
36 Tornillos enroscados, para la chimenea, y forjados.
19 Tarj aderas, compuestas.
10 » nuevas.
5 Tornillos para la máquina de cepillar, forjados y enr.

14 Tornillos para azas de cureña.
18 Tenazas, nuevas y compuestas
5 Tuercas para la máquina de cepillar, forjadas y enr.
1 Tuerca de bronce para la máquina de cepillar, t. y enr.
4 Tornillos para sostenes de los vientos de la chimenea, 

forjados y enroscados.
4 Tuercas para idem idem.
8 Id de bronce para usillos de puntería, torneados y enr.

54 Tornillos para uñas de cureña, forjados y enroscados y 
parte colocados.

6 Idem para armón, forjados y enroscados.
4 Tuercas para cáncamos de cureña de marina, forjadas 

y enroscadas.
7 Tapas de caja de armón forradas en zinc.

28 Tiras de lata para lapa-juntas, cortadas.
28 » » » colocadas.
16 Tornillos de ojo para cureña, forjados y enroscados.

124 » de bronce para los depósitos de aceite en las
ruedas.

16 Tornillos para usillo de cureña.
1 » sin fin para cureña, torneados.

11 Tornillos para la máquina grande, torneados.
1 » arreglado para idem.

40 ” de gualdera de cureña, torneados.
2 » para el pescante de levantar la chimenea, for

jados y enroscados.
16 Tornillos paralas soto-braga de armón, forjados y enr.

8 Tornillos para los calibradores, forjados y enroscados. 
186 Tuercas arregladas para tornillos de masas.

U
6 Uñas de cureña, forjadas y agujereadas; 3 Id concluid. 
1 Usillo para un sargento de la carpintería,
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V
4 Visagras para caja de armón, forjadas y limadas.
2 Id id para la puerta de la chimenea, forjadas.

50 Varas alambre de cobre torcido, para el para-rayo.
FUNDICION.

A
24 Alzas de puntería para canon, peso 80 libras.

B
26 Barillas para tornillos, peso 17 id.

C
2 Cosinetes para una máquina de segar, peso 9 id.
4 Cubos para las ruedas grandes, peso 1561 id.

LL
2 Llaves para canillas, peso 2 id.

N
5 Números para la chimenea, peso 32 libras.

P
2 Piezas para punto de mira de cañón, peso 9 id.

20 Perillas, peso 291 id.
5 Piezas para la máquina de rayar, peso 871 id.
2 Piecilas para el desaguadero de la máquina, id 21 id.
2 Id para usillo de puntería de cañón id 33 id.

T
2 Tuercas de bronce para usillos, peso 38 ibras.
3 Tubos fundidos, peso 21 libras.

U
Una Alza nueva de cañón, peso 18 libras.

Cónstame—J. Penna. Ignacio Parada.

Relación de los trabajos ejecutados en el Taller de Herrería en el 
mes de Diciembre de 1876, y entregados al Ge fe del Detall.

A
15 Aros para palanca de cureña; 11 Arandelas de bronce 

para el motor ; 1 Aro de prolonga; 4 Arandelas para eje de 
cureñay dos sostrozos, forjados ; 4 Arandelas de bronce para 
eje, limadas; 1 Aldabón para carro de munición; 4 Armo
nes, recorridos; 1 Arbol con 1 herramienta de máquina de 
rayar, cepillado ; 8 Aldabones, machembrados, para caja ; 8 
Azas para caja de armas, compuestas; 8 Arandelas de bronce 
para caños de la máquina grande, forj.y torn.; 8 Azas para 
caja de armón con 16 escuadras, aguj. y arreg.; 16 Arandelas 
para eje de cureña, torneadas.
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B

1 Barandilla con veintiocho tornillos con tuerca, para 
carro, forjados y roscados; 6 Balas, acollaradas, para el 
Colejio Militar; 5 Bujes para mazas de ruedas, torneados.

C
6 Chapas de ronsadero, concluidas; 1 Corona para la 

chimenea, concluida; 8 Chapas para gualdera, agujereadas 
y limadas; 1 Calibrador agujereado; 20 Chavetas, aguje
readas y limadas ; 5 Cureñas, empernadas y concluidas ; 
2 Cuñas para la máquina de rayar; 6 Cuchillas de acero 
fundido para idem ; 12 Caequillos para muchacho de armón, 
forjado; 20 Cadenillas para chavetas y juegos de armas; 
5 Candeleros para carro, forjados y limados; 13 Clavos 
para ruedas, forjados ; 1 Caño, soldado, para la máquina; 
32 Chapas, cortadas y agujereadas, para telégrafos; 1 Car
ro para armón, concluido; 1 Caja para armón, forrada en 
zinc; 8 Chapas de aldabón, agujereadas; 1 Caño de hoja
lata, compuesto; 1 Chapa de bronce, cortada, con dos 
escuadras, forjadas; 82 Corazas, remachados los botones.

E
1 Eje cortado para hacer un cañón; 4 Estampas para 

frágua, nuevas; 8 Ejes para cureña, forjados y torneados; 
16 Escuadras para caja de armón, agujereadas y limadas ; 1 
Estopinera y un balde de metal chico ; 3 Ejes y seis chave
tas para carretillas, forjadas.

G
14 Ganchos y dos llaves para juegos de armas, forj. y 

limados; 6 Ganchos de ojo, para eje de cureña, forjados; 
2 Ganchos para armón, forjados; 1 Grampa para los vien
tos de las chimeneas; 56 Guarda-maderas, forjados; 6 
Grampas con tuercas, forjadas y roscadas; 2 Grilletes con 
tuercas, para cureñas, forjados y limados; 6 Grampas con 
veinte tornillos, para carro, forjados y roscados.

H
3 Hebillas, forjadas y limadas, para el Lando; 4 Herrajes 

para muchacho de armón, colocados; 1 Herramienta, tor
neada, para la máquina; 1 Herraje para carro chico, concl.; 
2 Hojas elásticas con piezas, 2 tornillos arreg. en un cohete.

LL
8 Llantas para ruedas, forjadas y agujereadas; 11 Llaves 

para juegos de armas, forjadas y limadas; 16 Llaves de al
dabón, agujereadas y limadas; 8 Llaves de aldabón, limad.
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M
1 Matriz de acero fundido, forj.; 2 Moldes de zinc para 

la talabartería; 2 Machos, compuestos ; 12 Mazas de bronce 
para ruedas, torn., lim. y concl.; 2 Moharras para lanza de 
gefe, forj. y concl. ; 1 Mandrin def., torn.; 3Manibelas forj.

N
4 Números, de bronce, cepillados.

P
24 Pernos capuchinos, f., roscados y lim., para cureña; 

8 Planchuelas para gualdera de cureña, f., aguj. y lim; 
2 Perillas de bronce, aguj. y lim; 2 Piés de estribos para 
carro, f; 16 Pernos para telégrafo, f. y r; 8 Planchuelas 

.con ocho tornillos y dos ganchos, f; 2 Pernos con dos cha- 
paspara carro, f. yr; 1 Prensa para la:carpinieria,f. y concl.; 
15 Pernos de ojo, para cureña y esplanada, f. y r; 24 Plan
chuelas para gualdera de cureña, forjadas, aguj. y lim; 60 
Pernos para gualdera de cureña, forjados, rec. y limados.

R
56 Remachos, forj. y rem; 8 Regatones de bronce, nuev; 

8 Ruedas para cureña, enllantadas; 4 Ruedas para carro 
chico, enllantadas; 3 Ruedas para carretillas, enllantadas.

S
20 Sobre-muñoneras, agujereadas, forjadas y limadas; 

12 Soto-bragas, forjadas, agujereadas y limadas; 8 Sunchos 
para caja de eje, colocados; 20 Soto muñoneras, forjadas, 
agujereadas y lim.; 22 Sunchos, para atacadores de cobre; 
6 Sunchos para muchachos de armón, for.; 5 Sunchos, ar. 
en los armones; 2 Soportes para la máquina de rayar, forj.; 
2 Soslrozos con dos arandelas, ar.; 1 Soporte para sárjen
lo, cep.; 1 Soporte con tor. y tuerc. para el torno grande, r.

T
302 Tuercas para tornillos, forjadas y roscadas;. 50 Tar

ros de hoja-lata, para metralla; 280 Tornillos, forjados, ros
cados y limados; 4 Tornillos con tuerca, para la máquina 
de cepillar; 6 Tuercas de bronce, para usillos de puntería, 
agujereadas, roscadas y limadas; 12 Tarros para aceite, de 
hoja-lata; 4 Tornillos con tuercas, para carros, forjados y 
roscados; 4 Tornillos con tuerca, para usillo de puntería; 
1 Taladro, compuesto; 6 Tornillos para la máquina de ra
yar, forjados y roscados; 100 Tarros de hoja-lata, para me
tralla; 2 Tornillos para soporte, forjados; 4 Tornillos para 
el ventilador, compuestos; 1 Tornillo con tuerca, para un 
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canon, forjado y roscado; ocho Tarjaderasde frágua, com
puestas.

U
4 Uñas para cureña, forjadas; 6 Uñas para cureña, agu

jereadas y limadas.

6 Volanderas de gancho, limadas; 32 Visagras, para caja 
de armón, caldeadas; 1 Veleta de hoja-lata para el Estable
cimiento; 24 Visagras de aldabón, machembradas; 9 Visa
gras para cajas de armón, forjadas.

BRONCERIA.
A

6 Arandelas de cobre, páralos’ caños de la máquina gran
de, 90; 8 Alzas de punteria, con sus tornillos correspon
dientes 42; 6 Cubos de metal, fundido, para las ruedas de 
cureña, 339; 1 Cilindro de metal fundido para el maquinis
ta, 24; 32 Cosinetes, para esplanadas, 100; 2 Piezas para 
la máquina 6; 2 Piezas, para tarugos de las poleas del Ven
tilador 421; 2 Piezas para una espada, para la armería l'A; 
5 Robinetes para el Ventilador, 400; 1 Soldadera, para sol
dar fierro, hecha y entregada al maquinista 9; 4 Tuercas 
para usillo de punteria 72.

Cónstame—J. Penna. Ignacio Parada

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de Enero de 
1877 y entregados al Gefe del Detall

A
8 Azas para caja de armón, agujereadas y limadas ; 3 Ar

gollas con tres cáncamos, para el pesebre, forjadas y rosca
das ; 28 Arandelas, forjadas, agujereadas y soldadas, en 
los caños del ventilador; 2 Almas de bronce, para poleas del 
ventilador, torneadas; 8 Aceiteras para la máquina; 46 
Arandelas para ruedas, forjadas, y 8 agujereadas; 2 Aros 
de palancas, f.; 4 Arcones para municiones, for. en zinc.

B
6 Bujes para carretillas de mano, forjados; 3 Brocas de 

acero fundido, forjadas; 4 Brocal de aljibe, concluido; 1 
Banco de fierro, concluido; 4 Baranda de 9 varas, forjada 
y concluida; 1 Buje con dos llaves, para esplanadas; 4 Bar
ra de acero, torneada, para la máquina de rayar.

C
40 Cantoneras para caja de armón; 11 Caños, forjados y 

limados; 2 Columnas para brocal de pozo, forjadas; 1 Co
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ciña económica, reformada; 2 Cáncamos de ojo, con 4 plan
chuelas, para la máquina grande; 72 Corazas, remachados 
los bolones, 8 Caños de bronce, para compases del lando, 
soldados; 9 Cajas para munición, forradas en zinc; 4 Com
pases, con 4 manijas para el lando, forjadas y limadas;
11 Chapas, corladas, agujereadas y limadas, para el venti
lador; 2 Chavetas, ajustadas en el venlilador; 6 Chapas de 
lata,cortadas, para los caños; 3 Cañones, agujereados y ron
cados; 26 Chavetas, 18 eses con cadenas y 24 ganchos, lima
dos y colocados; 4 Cureñas de marina, concluidas; 1 Con
tra-peso para la máquina grande, forjado y agujereado; 5 
Caños de bronce, soldados; 1 Cureña, empernada; 1 Cure
ña, concluida; Cosinetes para la piedra de afilar.

E
4 Estribos con 4 travesaños, forjados; 1 Embudo de zinc, 

para la máquina grande; 1 Escuadra para la contramarcha 
del venlilador; 8 Estampas de frágua, compuestas; 4 Eses, 
forjadas y limadas.

F
3 Fráguas, compuestas; 9 Faroles de gas, compuestos; 

4 Idem idem, recorridos.
G

4 Ganchos con 4 chavetas,para cureña,forjados; 2 Gram- 
pas con travesaños, para cuño de la máquina grande, forjado 
y roscado; 3 Gurbias de acero, forjadas; 54 Ganchos de cu
reña, para baldes, forjados; 8 Ganchos, para uñas de cure
ña, limados; 86 Guarda-madera, para tornillos, forjados; 
1 Grampa con un suncho, forjada; 8 Idem, para cuños del 
vapor, forjadas; 14 Ganchos,para juegos de armas, forjados.

H
2 Herramientas, para el torno, forjadas; 2 Idem, refor

madas, para idem; 3 Idem, torneadas, para idem.
L

1 Lanza con regatón, forjada y torneada.
8 Llantas con 48 clavos, forjados y agujereados; 9 Lla

ves de juegos de armas, agujereados y limados.
M

1 Molde de bronce, nuevo; 3 Marcos angulares, para el 
ventilador; 4 Manijas de fierro, para idem; 6Mazas de bron
ce, torneadas, para ruedas.

O
3 Oidos de cobre, forjados, torneados y roscados.
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P

88 Pernos con tuercas, roscados y forjados, para cureña; 
6 Planchuelas con travesaños, para baranda, forjados; 119 
Pernos capuchinos, forjados y limados; 1 pieza para la má
quina, cepillada y torneada; 1 Plantilla de zinc para la tala
bartería; 1 Palomar de madera, forrado el techo en zinc; 2 
Punzones, forjados; 8 Pernos para el taller de la carpintería; 
26 Planchuelas para gualderas, forjadas;! Pulidor nuevo; 
23 Pernos de ojo, forjados y roscados, con tuercas; 1 idem, 
para suncho de asta-bandera; 6 Pernos con guarda-maderas, 
forjados; 1 Pieza de acero, forjada y limada; 19 Pernos de 
cabeza redonda, para gualdera, forjados; 8 Planchuelas para 
cosinetes, agujereadas; 1 Piedra de afilar colocada.

R
34 Remaches, para caja de armón, forjados; 2 Ruedas 

enllantadas; 1 Rubinete de bronce, concluido; 8 Ruedas para 
esplanadas; 8 Roldanas y una chapa para el ventilador.

S
26 Sotas y sobre-muñoneras, torneadas y agujereadas; 1 

Soporte con tornillo, para el torno, forjado; 4 Sunchos para 
masas, forjados; 2Soto-bragas,agujereadas; 2 Sobre-muño
neras, reformadas; 2 idem idem, arregladas á la cureña, 8 
idem, para cureñas de marina, limadas y forjadas; 32 Sos- 
trozos, para idem idem, forjados; 2 Sostenes para la má
quina, forjados, agujereados y remachados; 1 Soporte para 
idem, forjado y colocado; 1 Suncho para caja, de eje, for- 
jado.

T
7 Tornillos para el soporte del torno, con tuerca; G1 

idem, para el ventilador, forjados y roscados; 1 Tacho com
puesto; 2 Tapas de estribos, limadas; 19 Tornillos parala 
máquina grande, forjados; 5 Tachos, para agua de la fragua; 
65 Tuercas roscadas; 1 Techo de la caballeriza, forrado en 
zinc; 100 Tarros para metralla; 66 Tornillos, forjados y 
roscados; 16 Idem, para el coche, idem idem; 16 Idem, para 
uñas, roscadas; 3 Tenazas de frágua, forjadas; 7 Tarjaderas 
para idem, compuestas; 51 Tornillos para masas de ruedas, 
forjadas; Idem con tres hilos, torneados y roscado>|; 65 idem 
para esplanadas, con tuercas; 5 Toeras, colocadas en los 
tachos de frágua; 1 Tapa de válvula, cepillada.

U
5 Uñas, agujer. y limadas; 5 Usillas de puntería, f. y torn.
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BRONCERIA

A
21 Alzas de puntería, fundidas, con sus tornillos, peso 30 

libras.
C

2 Colillas de cobre, remachadas y soldadas, en dos tubos.
G

5 Grampas de metal, fundidas, para usillas de puntería.
P

24 Perillas de bronce, fundidas, peso 29 libras,
T

4 Tubos de cobre con las colillas de id, remachados y sol
dados, para el químico; 4 Tuercas de metal, fundidas, para 
usillo de puntería, peso 68 libras.

Buenos Aires, Febrero Io de 187/.

Conforme—Juan Penna. Ignacio Parada.

Relación de los t/rabajos ejecutados en el espresado, dvrante el mes 
de Febrero ppdo., y entregados al Gefe del Detall.

A
44 Arcos de carretas, taladrados y limados; 24 Trave

sados, para soto-brayas de corrales, forjadas y enroscadas; 
18 Arandelas esteriores, para ejes, torneadas; 20 Argollas, 
para toldo de carretas, concluidas ; 12 Arandelas, para eje 
de carretas, forjadas; 2 Aceiteras para el ventilador; 12 
Arbollones, forjados y remachados; 4 Azas para cureña, 
forjadas, limadas y agujereadas; 1 Alma de acero, nueva; 
6 Argollas, para eje de carretas, forjadas; 5 Aceiteras, para 
la máquina de enroscar; 4 Argollas para carruaje, limadas 
y enroscadas.

B
4 Baldes de albañil, compuestos; 1 Bocina, para una 

silla-correo, nueva; 1 Barrena para el torno idem; 1 Balde 
de lata, grande, idem; 15 Brocas, nuevas; 3 Bujes para 
ruedas, agujereados y torneados; 12 Brocas, compuestas.

C
36 Chapas para juegos de armas, concluidas; 4 Chavetas 

limadas; 1 Compostura al depósito del agua; 8 Cosinetes 
de brence, limados; 68 Corazas, remachados los botones; 
1 Cajón de zinc, soldado ; 54 Cantoneras para caja de 
armón; 14 Clavos para colgar llaves y tuercas de las má
quinas; 40 Chapas de bronce para inscripciones de mon
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tajes; 433 Cáncamos, con argollas, para carretas, forjados 
y enroscados, 1 Carro, recorrido; 1 Cáncamo, con argolla, 
para palanca; 18 Candeleros para carretas, forjados y en
roscados; 6 Cruces para idem idem; 1 Chaveta para la 
máquina de enroscar, forjada; 3 Gasquillos para pértigo de 
carreta, forjados y taladrados; 3 caños para agua com- 
puests; 1 Cambio para la contra-marcha de la máquina de 
enroscar; 1 Contra-marcha nueva, para idem; 2 Compases 
para un carruaje; 2 Cáncamos con argolla, para idem; 4 
Cilindros torneados, 1 Clavera de media pulgada, pesada; 2 
Cuadros de platina, soldados, para el lando.

E
2 Estampas, nuevas; 3 Idem, compuestas; 8 Eses para 

sobre-muñoneras taladradas; 2 elástidos para silla-correo; 
6 Ejes de carretas, forjados y torneados; 12 Estopineras 
nuevas ; 1 Escariador, nuevo.

G
2 Ganchos de palanca, forjados y limados; 2 idem de vo

landera, idem ; 8 Gramqas para cureñas, taladradas; 1 Idem 
para carruaje, forjada y limada; 4 Idem parala silla-correo, 
recorridas; 66 idem para estacas de carretas, forjadas y en
roscadas; 120 Guarda-madera, forjados; 240 idem idem de 
media pulgada, idem; 230 Idem idem de 5 líneas, idem; 
3 Grampas, agujereadas, arregladas y enroscadas; 5 idem 
para pér!igo, agujereadas y enroscadas; 1 Idem para la 
trasmisión de la máquina de enroscar; 6 Grampas para 
elásticos de carruaje, forjadas y enroscadas; 1 Idem para los 
travesados de las carretas, idem idem;4 Idem para soto-braga 
de ejes de carreta, idem idem.

H
2 Herramientas para el torno, compuestas; 1 ídem para 

una tarraja de madera.
L

4 Lanzas, limadas; 200 Laias para cartucheras.
LL

1 Llave inglesa, compuesta ; 12 Llantas, cortadas, ende- 
resadas y taladradas para ruedas.

M
5 Masas de ruedas, limadas y taladradas; 32 Manibelas, 

para usillo, forjadas, torneadas, roscadas y colocadas; 1 
Mandrin para el torno, torneado; 2 Machos de visagras de 
caja de armón, forjados; 1 Idem, de frágua, compuesto; 1 
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Idem, de tarraja, forjado y cepillado; 4 Máquina de enroscar, 
taladrada. P

12 Plumadas taladradas; 10 Planchuelas de gualdera; 2 
Idem para cureña de marina, forjadas y (aladradas ; 4 Idem 
idem la máquina de enroscar; 30 Idem, idem arcos de car
retas ; 4 Pernos para esplanadas, limados; 4 Idem capuchi
nos, idem y enroscados; Idem de ojo, forjados y limados; 
3 Idem atravesados para techo de carreta, forjados; 5 Idem 
para prueba de la máquina de enroscar, idem; 16 Idem para 
soto-bragas de carreta, forjados y enroscados; 24 Idem paran
tes idem, idem idem; 2 ídem con argollas, forjados para 
idem; 4 Punzones de acero fundido para la máquina de agu
jero; 9 Idem arreglados para idem; 1 Palanca de dirección 
ensanchada; 1 Punto torneado para el torno; 1 Pico de bomba, 
compuesto. R

1 Rompidera, nueva; 2 Regatones, limados; 20 Rema
ches, á 10 corazas; 1 Regadera nueva, para el Estable
cimiento; 4 Idem, compuestas para idem; Repartidores 
cuadrados y forjados; 1 Idem, compuesto.S

2 Soto-bragas para cureñas, forjadas y taladradas; 11 idem 
para ejes de carretas, forjados y enroscados; 11 Soto y 
Sobre-muñoneras para cureñas, limadas y cuadrados los 
agujeros; 2 Sostrozos para ejes de cureñas, forjados y lima
dos ; 24 Sunchos para mazas de carretas, forjados; 1 Soporte 
de torno, arreglado; 3 Sunchos limados, para caja de eje, 
forjados y enroscados; 2 Sufreteras, arregladas y templadas 
para la máquina de enroscar; 10 Sostrozos para ejes de car
retas, forjados y limados; 1 Suncho para pértigo de carreta, 
forjados.

57 Tornillos enroscados; 151 Tuercas idem; 76 Torni
llos arreglados ; 15 Idem de ojo, enroscados; 4 Idem para 
cureña, idem; 4 Idem para azas; 10 limados y con tuerca ; 
3 Idem para el soporte del torno de la carpintería; 19 Idem 
para candeleros, forjados; 85 Idem de 4 líneas, idem; 12 
Idem para la máquina de enroscar ; 25 Idem de 6 líneas con 
tuerca; 20 Idem para soto-bragas de carretas, forjados; 8 
Idem para la contra-marcha de la máquina de enroscar; 2 
idem para carruaje, enroscados; 4 Tornillos enroscados para 
pértigo de carreta; 84 Idem forjados, para llantas de ruedas 
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de carreta; 28 Tarros de zinc para aceite, recorridos ; 12 
Tuercas de bronce, para usillo de puntería, roscadas y tor
neadas ; 62 idem de 6 líneas, enroscadas ; 96 idem de 3 idem 
idem; 47 Idem, achicados los agujeros; 72 Idem, de 5 líneas, 
enroscados; 1 Tenaza compuesta.

U
8 Usillos de puntería, forjados, torneados, enroscados, 

agujereados y frizados.
V

4 Varillas de platina, soldadas, para el lando; 2 Visa- 
gras, machembradas; 2 Idem, para el coche.

BRONCERIA 
A C

42 Arandelas, para los ejes, peso 51 libras.
6 Cubos para ruedas, peso 339 libras.

T U
24 Tornillos para alza de puntería, peso 2 libras.
1 Ese para un machete, para la armería, peso ¿ libra; 1 

una chapa, fundida de composición,.para id.
Ignacio Parada. 

Conforme
Juan Penna.

Relación del trabajo ejecutado en el Taller de Herrería en el mes 
de Marzo y entregado al Gefe del Detall.

A
5 Argollas, para soslrosos, forjadas; 14 Arcos de toldos, 

limados; 5 Arquetas,-para torno de ladrillos de la Frontera; 
8 Arandelas, para la máquina de cepillar; 16 Argollas, para 
eje de carreta, forjadas; 17 Aldabones, para visagras de caja 
de armón; 2 Arandelas, para la máquina do rayar.

B
1 Brazo, para tilbury, forjado;* 2 Brocas de la máquina 

de taladrar, compuestas; 2 Bujes, torneados; 9 Barrotes, 
para reja de ventana; 14 Bocinas, para mazas de ruedas de 
carretas, forjadas; 2 Bandas de fierro, para una caja de 
carruaje, forjada y taladrada.

C
4 Chavetas para sobre-muñoncras, limadas; 1 Calderito 

de cobre para hacer cola, del Taller de Carpintería; 1 Cos
quillo para pértigo de carreta, forjado y taladrado; 1 Caja de

50
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armón, forrada en zinc; 2 Calderos, forjados y enroscados, 
para carreta; 56 Corazas, remachados los botones; 30 Cán
camos, con argollas, forjados y enroscados; 1 Cuadro de 
platina, soldado; 6 Carretones techados en zinc; 2 Cónicos 
para la máquina de cepillar, torneados y agujereados, 7 Cla
vos para llantas de carruaje, forjados, 1 Cuchillo de acero 
para el mandrin del torno; 2 Chapas para las escuadras del 
laudó; 35 Cartucheras de lata, reformadas; 19 Chapas de 
zinc, para el depósito de agua de la máquina grande; 16 idem 
de gualdera de cureña, forjadas y limadas; 1 Cureña emper
nada; 1 Clavera, compuesta.

D
1 Depósito para agua, forrado en zinc y soldados.

E
8 Eses, para cadenas de sobre-muñoneras, forjadas; 53 

Escuadras, para caja de armón, limadas; 2 Ejes, forjados y 
torneados; 7 Estampas, compuestas; 1 Escuadra, para la 
capola del lando, forjada y agujereada; 8 Escuadras, para 
caja de armón, taladradas.

F
118 Fierros, cortados, para bastones de gimnasia.

G
1 Grampa, para casquillo, forjada y enroscada; 1 Gram- 

pa, para solo-braya de eje de carreta, taladrada; 91 Guarda- 
madera, de 5 líneas, forjados; 1 Grampa, para carruaje, 
forjada y enroscada; 10 Guarda-barro, para mazas de rueda, 
forjados; 1 Gurbia, para el taller de carpintería; 1 Gancho, 
para enllantar, forjado; 4 Ganchos, para cuarto de una Si
lla-Correo, idem; 1 Grampa, para estacas de carretas, enros
cadas; 3 Ganchos, para palanca de cureña, forjados y lima
dos; 3 Idem, para cubo de idem, idem idem; 2 Grampas, 
para puerta, forjadas y enroscadas; 8 Idem, para cadenas 
de sobre:muñoneras, forjadas.

4 Herramientas, compuestas; 1 idem nueva.
L

30 Latas de cartucheras, reformadas.
LL

12 Llantas para ruedas de carretas, dadas vueltas; 2 Llan
tas para ruedas de carruaje, cortadas, dadas vueltas, caldea
das y agujereadas; 6 Llaves de aldabón, forjadas, para caja 
de armón.
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M

1 Masa de bronce para rueda, limada; 2 Mandrines, tor
neados ; 1 Moharra para lanza de oficial, forjada y torneada; 
4 Macho de fragua, compuesto; 1 Idem para tarraja, for
jado; 4 Marca nueva, para marcar caliente, forjada y limada; 
4 Idem compuesta, para idem idem.

N
49 Nudillos paravisagras de caja de armón, forjados y 

limados.
P

46 Pernos, paia soto-braya de carreta, forjados y tornea
dos; 25 Idem de antes, para idem, enroscados; 3 Idem, pa
ra cabezales de idem, con tuerca; 10 Idem, de cabeza redon
da, para cureña, forjados, limados y enroscados; 4 Idem, 
capuchinos, para idem idem; 1 Idem, para carruaje, colo
cado; 2 Idem, para una tranca de puerta, forjados; 2 Piño
nes de fierro, para usillo de puntería, engranados y cepilla
dos; 1 Piedra de afilar, torneada; 125 Puntillas, para ma
zas de rueda, forjadas; 42 Pares tenazas, compuestas; 2 
Idem visagras, para lando, forjadas; 1 Idem ruedas, rema
chadas; 8 Puntillas para laudó, forjadas; 4 Pieza con mu
ñones, para un cañón, cepillada, torneada y agujereada; 1 
Idem de acero fundido, para la máquina de taladrar; 4 Plan
chuelas, para el soporte de la máquina de rayar, forjado y 
agujereado; 2 Idem para reja de ventana, cortadas; 1 Pun
zón de la máquina de agujerear, forjado.

R
10 Remaches para llantas, forjados; 12 Ruedas de car

reta, enllantadas; 2 Regatones para lanza de oficial, forja
dos y limados; 31 Remaches, forjados, para aldabones; 5 
Rastrillas para horno de ladrillo, de la frontera, forjadas; 
2 Ruedas de carruajes, enllantadas; 4 Resorte para la 
capota del lando, forjado y limado; 1 Regadera para el 
cuerpo de guardia, compuesta.

S
4 Sostrozos, forjados, para eje de carreta; 1 Suncho para 

pértigo de idem, forjado y limado; 2 Idem para caja de eje, 
enroscado y colocado; 320 Idem para bastones de gimnasia, 
cortadas, soldados, limados y colocados; 2 Idem para eje, 
forjados; 10 Idem para masas de rueda, cortadas, caldeadas, 
taladradas y colocadas; 4 Idem para cañón, torneado, 1 Idem 
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palanca, forjado; 2 Soto-braya de jcje de carreta, forjado; 
5 Idem de cureña;-6 Soto-muñoneras, para cureña for
jados, cepilladas y agujereadas; 6 Sobre-muñoneras, para 
idem idem, cuadrados agujereados; 2 Soportes para la má
quina de rayar, forjados y taladrados; 4 Sostenes para tranca 
de puerta, forjados.

T
15 Travesaños, para soto-braya de carreta, forjados; 84 

Tornillos, forjados y enroscados para llantas; 16Idem, arre
glados y enroscados, para mazas de ruedas; 24 Idem, para 
usillo de puntería, forjados y roscados; 32 Idem, con tuerca, 
enroscados; 1 Idem, forjado, torneado y enroscado, para la 
máquina de cepillar; 4 Idem, para el lando, forjados; 1 Idem 
para un tilbury, idem; 44 Idem, de 1 pulgada, enroscados; 
2 Idem doble, para el soporte de la máquina de rayar, forja, 
dos y enroscados; 64 Tuercas, enroscadas; 5 Idem de bron
ce, para usillo de puntería, taladradas y cepilladas ; 25 Idem, 
enroscadas de 2 líneas; 86 Idem, idem, de media pulgada; 
4 Idem, arregladas; 2 Tenazas, compuestas.

6 Visagras de capola de carruaje, forjados y limados; 1 
Idem, para el pulidor del torno; 28 Idem de caja de- armon- 
forjados y limados; 1 Vigilante para carruage; 6 Volanderas 
de gancho, forjadas.

BRONCERIA

A B
24 Arandelas, para los ejes de rueda, peso 28 libras.
6 Barras redondas, para el Departamento de máquinas, 

peso 27 libras.
C P

3 Cubos, para las ruedas grandes, peso 169libras.
2 Piezas para la máquina de cepillar, peso 50 libras; 21 

perilla para las máquinas, peso 25 libras; 6 Idem para alzas 
de puntería, peso 41 libaas.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1876.
Ignacio Parada.

Conforme
Juan Penna.



Departamento’ de Máquinas

Trabajo ejecutado en el espresado durante el año Í87G

PARQUE DE ARTILLERIA

Relación de los trabajos efectuados en el Departamento 
de Máquinas durante el mes de Enero de 1876.

Concluido de hacer 3 alzas de puntería para los cañones de 
144 milímetros y arreglando las herramientas para los caño
nes de 12 libras.

Taladrando 3 cañones de á 12 y rayando uno, quedando del 
calibre de 127 milímetros.

Jorge Miles.

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos efectuados en el Departamento 
de Máquinas durante el mes de Febrero de 1876

Concluido de rayar un canon de á 12, quedando del calibre 
de 127 milímetros.

Taladrando uno de á 12, quedando de 127 milímetros.
Taladrando y rayando dos (2) calibre, uno 144, y otro de 

127 milímetros para las balas.
Jorge Miles,

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos efectuados en el Departamento 
de Máquinas durante el mes de Marzo de 1876.

Concluido de rayar un canon de á 13, quedando del calibre 
de 127 milímetros.

Taladrando y rayando otro del mismo calibre.
(12) Doce balas y granadas de 35 libras, arregladas con 

roscas para las espoletas y (9) nueve espoletas para Martin 
García.

Jorge J ’iles.

Cónstame

J. Penna.

Relación de los trabajos efectuados en el Departamento 
de Máquinas durante el mes de Abril de 1876

Taladrando un eje de 16 pies de largo para la máquina 
de rayar.
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Un Soporte parala máquina de rayar, ajustado con tornillos. 
Arreglando una rueda con dientes para la máquina de rayar.

Jorge Miles.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos efectuados en el Departamento 
de Máquinas durante el mes de Mayo de 1876

Taladrando y torneando el eje de 16 piés para la máquina 
de bajar, arreglado con dos canales para el tornillo y chaveta.

Colocando las calderas nuevas y el motor.
Ajustando tornillos de acero para las Poleas de las Máqui

nas Remington.
Ajustando cuatro alzas de mira para los cañones rayados 

de 147 milímetros.
Jorge Miles.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Junio de 1876

El Tornero y los ajustadores arreglando la máquina de rayar. 
Colocando el eje de transmisión para la máquina á vapor,

grande.

Cónstame
J. Penna.

Jorge Miles.
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Relación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Julio de 1876.

Arreglando la trasmisión para la máquina.
Acabando de hacer cuatro alzas de mira para los cañones 

de 127 milímetros.
Arreglando la máquina derayar con otra trasmisión y 

poleas de cono.
Colocando el torno grande.
Colocando la máquina de cortar.

Jorge Miles.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Agosto de 1876

Concluir de ajutar la máquina de rayar.
» » herramienta para alisar un canon.

Acabar de alisar un canon de á 24 libras, quedando del 
calibre de 163 milímetros.

Arreglando el oído de idem.
Arreglando dos ruedas de bronce para rayar.

» herramientas para rayar.
Colocando la máquina de cortar y punzar.

» contramarcha con dos poleas.
Cuatro tornillos de acero torneado para las polcas de acero.
Colocando la máquina de sierra.

» contramarcha con dos poleas.
Cuatro tornillos de acero para idem torneada.
Una maquinaria para cambiar la correa de idem.
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Arreglando un eje de transmisión en la serrería, con seis 
poleas nuevas y doce tornillos de acero, torneado de 5 líneas 
y dos anillos de presión.

Arreglando un contramarcha para máquinas de hacer zanjas.
» » » para el torno de la sierrería.
» caños para la alimentación de la caldera de 

la máquina grande.
Arreglando el caño de las aguas corrientes 'en el Taller 

Remington.
La limpieza de las máquinas Remington dos veces.

Jorge Miles.

Gónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Setiembre de 1876

Concluido de rayar el cañón de 24 libras, quedando del 
calibre de 165 milímetros.

Arreglando el oido y la puntería de idem.
Colocación de la máquina de barrenar.
Arreglando caños para la máquina grande.

« * robinetes para el nivel de agua para idem.
La limpieza de las máquinas Remington.

Jorge Miles.

Cónstame.
J. Penna.
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Relación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Octubre de 1876

Concluido de alisar y rayar un canon de 24 libras calibre, 
quedando en 166 milímetros.

Preparando herramientas para rayar cañones de campaña.
Arreglando un maqumismo para la elevación de los caño

nes de 166 milímetros.
Ajustando las alzas de mira para idem.
Arreglando un cambio para la contramarcha de la máquina 

de hacer lanzas.
Arreglando caños de hierro para la máquina á vapor 

grande.
Limpieza de las máquinas Remington.

Jorge Miles.

Cónstame.
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Noviembre de 1876

Concluir de ajustar las alzas de mira para los cañones de 
166 milímetros.

Arreglando y ajustando el maquinismo para la elevación de 
los cañones de 166 milímetros.

Ajustando seis ruedas para rayar cañones de campaña.
Preparando las herramientas para alisar y rayar cañones 

de campaña.
Limpieza de las máquinas Remington.

Jorge Miles.
Cónstame.
J. Penna.



— 795 —

Re!ación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Diciembre de 1876

Concluir de rayar y alisar dos calibredores para los caño
nes de campaña de 8 y 9 centímetros.

Componiendo los rayos de un cañón de á 9 centímetros.
Alisando y rayando un cañón para que quede del calibre 

de 9 centímetros.
Ajustando una rueda de cuarenta dientes para la máquina 

de rayar.
Ajustando y colocando caños de vapor de 3 pulgadas para 

la caldera del motor grande.
Limpieza de las máquinas Rcmington.

Jorge Miles.

Cónstame.
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Enero de 1877

Alisando y rayando un cañón de bronce de campaña, que
dando del calibre de 9 centímetros.

Alisando un cañón de hierro colado, por no caber la bala.
Ajustando los caños de vapor para la máquina grande.

» » de escape » »
» » para los manómetros »
» » para escape del cilindro »
» » para agua corriente »

Trabajando el motor grande y la caldera dos veces para 
probar el carbón de Costa y Ca.

Arreglando una sierra con soldadura M.
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Colocando el venlilador con su contramarcha.
La limpieza de las máquinas Remington.
Torneando un tornillo con tuerca para el canon nuevo de 

fierro forjado.
Jorge Miles.

Conforme.
Juan Penna.

Relación de los t rabajos ejecutados en el Departamento 
de Máquinas en el mes de Febrero de 1877

Alisando y rayando un canon liso de bronce, quedando del 
calibre de 9 centímetros.

Taladrando un oído nuevo para canon y tapando el viejo.
Torneando tres balas para el cañón nuevo de hierro forjado.
Soldando tres sierras para la máquina de Sierra. 
Colocación de la máquina de enroscar tornillos. 

» contramarcha » »
» una polea en la trasmisión »

Rayando el cañón de hierro forjado, quedando del calibre 
de 51 milímetros (ó sean 2 pulgadas) la bala de 3 libras.

Arreglando la bomba del motor grande.
Jorge Miles.

Conforme.
Juan Penna.

Relación de los trabajos ejecutados an el Departamento 
de máquinas en el mes de Marzo hasta último de 1877

Acabar de rayar el cañón de hierro forjado de á^3 libras, 
quedando del calibre de 51 milímetros.
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Torneando 3 balas y 6 granadas para idem.
/Misando y rayando un canon de calibre 9 centímetros.
Ajustando una lanza.
Soldando 2 sierras para máquinas sin fin.
Alisando una bomba para el motor grande.
Ajustando y colocando un maquinismo para levantar la 

válvula de seguridad, motor grande.
Torneando machos madres, máquina de enroscar.
Torneando 2 anillos con tornillos de acero para el eje de 

trasmisión de la máquina de rayar.

Jorge Miles.

Conforme
Juan Penna.



VI.

Taller de Armería

Trabajos ejecutados en el espresado durante el año 1876

PARQUE DE ARTILLERIA

Relación de los trabajos del mes de Enero de i 816

32 Rifles Remington, compuestos y empavonados.
*8 Rifles Ilenri Martin, compuestos y empavonados.
88 Espadas recortadas y empavonadas.

760 Espadas compuestas y empavonadas.
1 Turqueza para balas de Rifle Remington.
2 Turquezas para bala de Carabina.

Para dos cajas de guerra 8 llaves con 21 ganchos de fierro.

Febrero 3 de 187G.
Francisco Nitzke.

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos del mes de Enero de 1876

32 Rifles Remington compuestos y empavonados.
27 Espadas recortadas.

353 Espadas compuestas y limpias.
128 Sables compuestos y limpios.
200 Carabinas Remington recorridas—del almacén Nc 1.

Marzo 2 de 1876.

Francisco Nitzke

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos del mes de Mar^o de 1876

36 Riñes Remington compuestos y empavonados.
212 Carabinas Remington del almacén N° 1 recorridas.
248 Sables compuestos y limpios.
216 Espadas compuestas y limpias.
44 Espadas recortadas y limpias.
2 Turquezas para metrallas.
1 .Molde de fierro para fundir tapas para los tarros de 

metralla.
2 Cañones Whitworth limpios.
2 Alzas para Whitworth compuestas.

Abril 3 de 1876.

Francisco Nitzke

Cónstame
J. Penna.
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ilación de los trábájos del mes de Abril de A876

70 Wfles [Re mi g ton compuestos y empavonados.
169 ¡ Carabinas comunes compuestas y limpias.
246 Espadas empuñadura amarilla compuestas y limpias.

2 Cañones de Revolver sistema ’llolchkiss, limpio uno 
de estos y compuesto—dél almacén N0' 7.

1 Punterías para los Cañones Krupps.
1 Alza para el Cañón 'Whitworlh compuesta.
1 Puntería torneada para un cañón de 24.

Mayo .2, de 1876-

FrdncittQ .Mfake.

Cónstame
J. Pesna.

Relación de los trabajos del mes Mayo de (1876

70 Rifles Remington compuestos y empavonados.
116 Bayonetas concluidas para Rifles Remington.
474 Garabinas comunes compuestas y limpias.
319 Espadas compuestas y limpias.
Junio Io de 1876.

FrtMaciseo Nílzke.

Cónstame,
J. Penna.

5t
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Relación de los trabajos del mes de Junio d> 1816

38 Rifles Remington compuestos y empavonados.
385 Carabinas de fulminante rayadas compuestas y 

limpias.
37 Sables compuestos y limpios.

1 Turqueza para bala Remington agrandada.
4 Cañones Hotchkiss, empavonados—del almacén N° 7.
1 Canon Withworth empavonado.
6 Cañones Krupp repasados.
7 Cañones de revolver, repasados.

20 Cossenetas para la trasmisión, torneadas—por la 
herrería.

1 Piesa del Suport para el torno de tornear.
Julio 3 de 1876.

Francisco Nitzke.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos del mes de Julio de i 816

55 Rifles Remington compuestos y empavonados.
117 Carabinas rayadas (común) compuestas y limpias.
135 Sables compuestos y limpios.

75 Espadas empuñadura amarilla, compuestas y limpias.
240 Fusiles rayados (Oberndorf) recorridos.

Agosto 2 de 1876.

Francisco Nitzke.

Cónstame,
J. PesNA.



— 803 —

Relación de los trabajos dd mes de Agosto d' 1876.

54 Rifles Remington compuestos y empabonadas.
4$ Carabinas Remington compuestas y empavonadas. 

123 Carabinas rayadas (común) compuestas y limpias. 
159 Espadas empuñadura amarilla compuestas y limpias. 
178 Fusiles rayados (Oberndorí) recorridos.

20 Tornillos para la máquma de rayar torneados y 
enroscados.

Setiembre 2 de 1876.

Francisco Nitzke.

Cónstame, 
J. Penna

Relación de los trabajos del mes de Setiembre de 1876.

27 Rifles Remington compuestos y empavonados.
83 Carabinas Remington compuestas y empavonadas.
10 Carabinas Spencer, compuestas y limpias.

136 Carabinas rayadas (común) compuestas y limpias.
284 Espadas empuñadura amarilla compuestas y limpias.
133 Fusiles rayados (Oberndorf) recorridos.

Octubre 3 de 1876.

Francisco Nitzke.

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos del mes de Octubre de 1876

71 Carabinas Remington compuestas y empavonadas.
235 Carabinas (común) compuestas y limpias.
401 Espadas empuñadura amarilla compuestas y limpias.

60 Fusiles rayados (Oberndorf) repasados.
1696 Sables recorridos—Del almacén N° 1.
Noviembre 2 de 1876.

Francisco Nitzke.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos del mes de Noviembre de 1876

14 Carabinas Remington compuestas y empavonadas.
6 Carabinas Spenccr compuestas y limpias.

130 Carabinas (común) rayadas compuestas y limpias.
41 Fusiles rayados (Obenidorf) compuestos* y limpios.
37 Fusiles rayados (Francés) compuestos y limpios..

364 Espadas empuñadura amarilla compuestas y limpias.

Diciembre 3 de 1876.
Francisco Nitzke.

Cónstame, 
J. Penháj.

Relación de los trabajos del mes de Diciembre de 1876

81 Carabinas Remington compuestas y empavonadas.
65 Fusiles rayados (francés) compuestos y limpios.
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W’ Garabinas rayada© de íulminanto compuesta* y

limpias.
82. Espadas empuñadura amarilla compuestas^ limpias.
60 Rifles Remington recorridos y puesto Wbayonetas— 

Del almacén NH .
14 Rifles Remington del Batallón Guardia Provincial, 

compuestos.
Enero 2 de 1876.

Francisco NitzheK

Gónstame.
J. Peinna.

Relación de los trabajos del mes de Enerado 187%

18 Rifles Remington compuestos y empavonados.
54 Carabinas Remington compuestas y empavonadas.
16 Fusiles rayados (francés) compuestos y limpias.
57 Carabinas rayadas (común) compuestas y limpias.
4 Abas hechas para los cañones de á 4,
72 Cuchillos hechos para cortar basos de cabaBo^.

268 Rifles Remington recorridos—Armamento del al
macén N° 5.

118 Carabinas Remington recorridas.
263 Espadas empuñadura amarilla.

6 Rifles Remington compuestos —Del Batallo» 6 de 
línea.

Febrero Io de 1876.

Francisco Nitzke.

Cónstame, 
J. Penna.
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Relación de los trabajos del mes de Febrero de i Sil

48 Rifles Remington compuestos y empavonados.
12 Bayonetas hechas para Rifles Remington.

7 Fusiles rayados (francés) compuestos y limpios.
53 Carabinas rayadas (común) compuestas y limpias.
56 Espadas empuñaduras amarillas id. id.

7 Alzas para cañones.
3 Rifles Remington compuestos, del Batallón N° 6.

20 Bayonetas hechas para Rifles Remington—para el 
almacén.

31 Rifles Remington recorridos.
8 Carabinas Remington recorridas.

Marzo 1* de 1876.

Francisco Nitzke.

Conforme, 
Juan Penna.

Relación de los trabajos del mes de Mar^o de 4811

50 Rifles Remington compuestos y empavonados.
44 Fusiles rayados (francés) compuestos y limpios.
24 Carabinas rayadas (común) compuestas y limpias.
50 Palos embutidos en los dos lados fierro redondo de 

doce pulgadas de largo.
60 Rifles Remington recorridos—Del almacén N° 6.

Abril Io de 1877,
Francisco Nitzke.

Conforme
Juan Penna.



VIL

Laboratorio de Mistos

Trabajos ejecutados en el esprestfdo durante el afio 
de 187«

PARQUE DE ARTILLERIA

Movimiento de operaciones comerciales para la compra 
DE MATERIALES Y ÚTILES PARA PROVEER LAS FRONTERAS, 
CUERPOS DEL EJÉRCITO, ARMADA Y ESTABLECIMIENTOS, EN 
TODO EL CORRIENTE AÑO ADMINISTRATIVO, QUE TERMINA EL 

31 de Marzo de 1877.
Importe total................ ps. fts. 38496

Buenos Aires, Marzo 31 de 1877.

D. VlEJOBUENO.
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Gobiernos de Provincia

Entregado á dichos desde de Mayo de 1876, hasta 31 
de Mar~o de J877

Gobierno de Buenon Aire s
■500 Sables
500‘ Carabinas fulminantes
200 Carabinas Remington.
400 Rifles Emfiels.
ll00 Rifles leming ton.
700 Correajes de caballería.
460 Correajes de infantería.
500 Fundas de carabina.
460 Fondas de fusil.

46000 Cartuchos á bala Remington.
25000 Cartuchos á bala de carabina.
8000 Cartuchos á bala Emfiels.

89900 Sebas fulminantes.
200 Tiros de sable.

94 Cajones envase.

Batallón Guardia 'Provincial:
25 Rifles Remington.
.20 Carabinas Remington.

300 Porta-municiones.
5000 Cartuchos á bala. Remington.

7 Cajones de envase.

Juez de Paz del Bragado'.
25 Carabinas Remington.
25 Carabinas fulminantes.
50 Correajes de caballería.
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50' fúndftsde'carabina.
2500 Cartuchos á bata-Remington.
1500 Cariuchos á bala de carabina
1800 Sebas fulminantes.

8 Cajones envase.

Juzgado de Paz del 9 de Julio?
100 Carabinas Remington.
100 Correajes de caballería.
100' Fundas de carabina.

1'0000' Cartuchos á bala Remington.
17 Cajones envase.

Departamento de Policía:
50 Carabinas Remington.
50 Correajes caballería.
50 Fundas de carabina.

2500 Cartuchos á bala Remington.
4 Cajones envase.

Gobierno de Tlcüman:
200 Rifles Emfiels.
200 Correajes infantería.
200 Fundas de fusil.

16000 Cartuchos á bala Emfiels.
10200 Sebas fulminantes. .

43 Cajones envase.
2 Cañones bronce liso á 4.
2 Juegos de Armas.

100 Cariuchos á bala para.canon á 4.
120 Estopines fulminantes.

Gobierno de Catamarga:
25 Carabinas Remington.
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2500 Cartuchos á bala Remington.
4 Cajones envase.

Gobierno de Corrientes:
300 Rifles Remington.
300 Correajes de infantería.
300 Fundas de fusil.
500 Sables.
500 Tiros sables.
500 Lanzas con banderola.

30000 Cartuchos á bala Remington.
61 Cajones envase.

Gobierno de Entre-Ríos:
2 Quintales pólvora.

Resumen de estas salidas

1000 Sables.
700 Tiros de sables.
525 Carabinas fulminantes.

26500 Cartuchos á bala de carabina.
420 Carabinas Remington.
385 Rifles Remington.

98500 Cartuchos á bala Remington.
900 Correajes de caballería.
660 Correajes de infantería.
300 Porta-municiones

60600 Sebas fulminantes.
300 Rifles Emfiels.

24000 Cartuchos á bala Emfiels.
900 Fundas de carabina.
460 Fundas de fusil.

2 Cañones bronce.
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2 Juegos armas.
100 Car luchos á bala de cañón.
120 Estopines fulminantes.
500 Lanzas con banderolas.
238 Cajones de envese.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1877.

D. Viejo Bueno.

Fronteras de la Be pública

Entregado á las dichas desde el Io de Mayo de 1876, 
hasta el 31 de Mar^o de 1877

Buenos Aires—Linea Estertor:

400 Palas surtidas.
100 Picos con cabos.
20 Barretas.

300 Cohetes de señales.
300 Corazas.
28 Cañones.
29 Juegos de armas.

975 Tiros á bala de cañón.
425 Tiros á metralla.

1680 Estopines fulminantes.
12 Arcones.

183 Cajones de envase.

teste de Buenos Aires:

155 Carabinas fulminantes.
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155 Sables.
155 Cor reajes ofcba'Ueria%

9000 ChrljHdias>ábala-de carabina fulminante.
10800 >Sébas fwlmmantes.

55 Fundas de carabina.
55 Dragonas.

10000 Tiros á bala Remington.
48 Palas surtidas.
12 Picos con cabo.
18 Hachas.
20 Tablones pino.
61 Piezas herramientas de carpintero y her

rero.
6 Arrobas clavos.
1 Arroba cola.
2 Carros de pértigo.

32 Cajones de envase.

Sud de Buenos Aíres:
261 Carabina Remington.
114 Rifles Remington.
966 Sables
100 Lanzas.

2 Cañones.
450 Carabinas Eliminantes.

38500 Cartuchos á bala Remington.
23000 Cartuchos á baila de carabina.
27600 Sebas fulminantes.

60 Cariuchos de cañón á l)ala.
50 Tiros Metralla. ,

711 Correajes caballería.
114 Correajes infantería.
496 Fundas de carabinas.
180 Estopines fulminantes.
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2 Juegos de armas.

180 Cangallas.
<340; Boaales con cabrestos.
.840 Cinchas.

5 Globos .con jsys .arcos y cestos.
40 ^Madejas de piola.

1 Fragua completa.
50 Piezas herramientas, carpintero y her

rero.
0 Chapas latón.
2 Chapas cobre.
1 Arroba Aceite,
1 Arroba estaño.
3 Arrobas Alambre.
1 Arroba cola.

12 Madejas piolín.
9 Cuñetes clavos.
8 Docenas visagras.
4 Docenas cerraduras.

16^8 Piés mantera surtida.
20 Quintales fierro surtido.
2 Toneladas carbón de fragua.

119 Cajones envase.

Costa Steel de Buenos Aires:

5 Globos con sus arcos y cestos.
40 Madejas piola.

1 Cantidad mechas de papel.
150 Carabinas fulminantes.
150 Correajes caballería.
150 Fundas de carabina.

7500 Cartuchos de carabina á bala.
13 Cajones envase.
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Puan'.
150 Piezas herramientas, materiales y úti

les para construcción de cuarteles:
1 Tarro aceite de linaza.

28 Arrobas pintura surtida.
2 Arrobas agua-raz.
2 Arrobas tiza.
8 Cajones con vidrios.

52 Piezas para carpintero y vidriero.
50 Bolsas carbón de fragua.

3 Barras acero.
9 Quintales fierro surtido.
9 Chapas latón.
6 Cañones bronce.
6 Juegos de armas.

360 Granadas.
120 Tiros á bala cañón.
120 Tiros á metralla.

18 Monturas con cinchas y pretales.
18 Monturas con bosales para ladero.
18 Arria lores.
64 Cajones envase.

Ingeniercs en la Frontera-.
150 Rifles Emfiels.
150 Correajes de infantería.
150 Fundas de fusil.

10 Carabinas Remington.
10 Correajes de caballería.
10 Fundas de carabinas,

9000 Tiros á bala Emfiels.
10300 Sebas fulminante.

10C0 Cariuchos á bala Remington.
16 Cajones envase.
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Norte de Buenos^Ai/ es:

272 Garabinas fulminantes.
232 Sables.
108 Carabinas Remington.
258 Correajes caballería.
146 Tiros de sable.
148 Banderolas.
558 Fundas de carabinas.

14000 Cartuchos á bala, carabina fulminante. ¡
11000 Cartuchos á bala Remington.
6000 Cartuchos fogueo de carabina.

17400 Sebas fulminantes.
6 Carretillas de mano.
8 Porta-municiones.

24 Palas surtidas.
6 Azadas con cabo.

12 Guadañas.
12 Piedras para afilar id.

1 Piedra de vuelta.
9 Piezas herramientas de carpintero.
6 Hachas.

48 Baldes de Suela.
6 Carretas toldadas con sus accesorios.

12 Fierros para h)rnallas.
54 Cajones de envase.

Norte del Interior:

50 Rifles Emfiels.
100 Carabinas Remington.
10Ó Carabinas fulminantes.

10800 Sebas fulminantes.
4000 Cartuchos á bala emfiels.
5000 Cariuchos á bala carabina fulminante.
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10000 Cartuchos á bala Remington..
200 Fundas de carabina.

50 Fundás de fusil.
200 Correajes caballería.

50 Correajes Infantería.
34 Cajones envase.

Bahía Blanca-.
5000 Cartuchos a bala Remington.

2 Cureñas1.
1 Armón.

100 Estopines fulminantes.
50 Cartuchos canon á bala.

9 Cajones envase.

Patagones:
150 Tirantes pino tea.
400 Fanecas cal.
46 Arrobas pinturas surtidas.

5 Arrobas aceite linaza.
3 Arrobas agua-raz.

48 Pinceles surtidos.
4 Cajones con vidrio, 

444 Tarimas con pié de fierro.
4 Cajón envase.

Gobierno del Chaco'.
100 Carabinas Remigton
80 Sables;

400 Correajes caballería.
80 Porta-municiones.

400 Fundas de carabina.
44600 Cariuchos á bala Remington.

24 Hachas de desmonte.
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24 Palas surtidas.
24 Picos, con cabo..
24 Azadas..
24 Machetes de desmonte.

Ranchos, para la Guardia Nacional'.
250 Carabinas fulminantes.
250 Sables.
250 Correajes de caballería.
250 Fundas de Carabina.

13000 Cartuchos á bala de carabina.
15600 Sebas fulminantes.

26 Caj ones envase.

Junin, para la Guardia Nacional’.
100 Porta-municiones.

5000 Cartuchos á bala para carabina.
6000 Sebas fulminantes.
8500 Cartuchos á bala para Remington.

6 Cartuchos canon.
7 Cajones envase..

Bragado, al Comandante Fernandez’.

250 Carabinas fulminantes.
250 Sables.
250 Correajes caballería.
250 Fundas de carabinai

15600 Sebas fulminantes-.
26 Cajones envase.

Tandil, Necochea y Tres Arroyos’.
60 Carabinas Remington.
60 Sables.
60 Correajes caballería.

52



— 818 —

60 Fundas de carabina.
6000 Cartuchos á bala para Remington.

II Cajones envase.

Sul de Santa-Fé.
1 Romanas de mano
1 Romana de Pilón

12 Hachas
1 Molejón
1 Cajón de herramientas de carpintero.

85 Rifles Remington.
85 Correajes de infantería.
85 Fundas de fusil.

8500 Cartuchos á bala Remington.
14 Cajones envase.

Resumen del armamento, correajes, municiones 
y tarimas

1627 Carabinas fulminantes.
1713 Sables.
' 200 Rifles Emíiels.

199 Rifles Remington.
630 Carabinas Remington.

36 Cañones.
100 Lanzas.
24 Machetes.

2134 Correajes de caballería.
399 Correajes de iafanteria.
294 Tiros de sables y banderolas.

2129 Fundas de carabina.
285 Fundas de fusil.
188 Porta-municiones.



— 819 —

84500 Cartuchos á bala carabina.
96600 Sebas fulminan: es.

110100 Cartuchos á bala Remington.
600 Cartuchos á fogueo de carabina.

13000 Cartuchos á bala Emfiels.
1211 Cartuchos canon á bala.

595 Tiros á metralla.
360 Granadas.

2680 Estopines fulminantes.
141 Tarimas con pié de fierro.

37 Juegos de Armas.
12 Arcones.

638 Cajones de envase.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1877.

D. Viejo Bueno.

Cuerpos de Linea del Ejéreito

Entregado á dichos, desde el Io de Mayo de 1876, al 81 
de Mar^o de 1877

Coronel D. Donato Alvar ez.
6 Carabinas fulminantes.
6 Correajes caballería.
6 Sables.
6 Fundas carabina.

600 Tiros á bala carabina.
1 Cajón de envase.

500 Estopines fulminantes.
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Regimientode Artillería:

12 arrobas pintura surtida.
6 Tarros agua-raz y aceite linaza.
2 Docenas pinceles.surtidos.

12 barricas cal.
5 arrobas polvos de colores.
1 bocoy tierra romana.

644 cartuchos cañón.
20 Tarros metralla.

120 Granadas Krupp.
800 Estopines fulminantes.

10000 Tiros á bala Remington.
7 Zambullos.

10 Cajones de envase.

Idem para altas de varios cuerpos:

27 Rifles Remington.
27 Correajes de infantería.
27 Fundas fusil.
41 Carabinas Remington.
41 Sables.
41 Correajes caballería.
41 Fundas carabina.

6900 Tiros á bala Remington.
7 Cajones de envase.

Batallón Io de Línea:

15 Carabinas Remington.
60 Rifles Remington.
60 Correajes de infantería.
60 Fundas fusil.

234 Porta municiones.
6000 Tiros á bala Remington.
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234 Tarimas con pié de fierro.
$4 Aros y anillos para cajas de guerra

Martin Garcia:

19 arrobas pintura surtida.
d2 arrobas agua-ras y aceite linaza.
200 Tarimas con piés de fierro.
20 Machetes.
'20 Cinturones.
20 Cananas.
1 Cajón de envase.

Batallón 6 de Linea:

3 Garitas.
2200 Tiros ifogueoiRemington.

4 Rifles Remington.
4 Correajes de infantería.
4 Fundas de fusil.
4 Porta-municiones.

Batallón Artillería de Plazas

30 Cinturones.
30 Cananas.
62 Fundas de fusil.
3d Fundas de carabinas.
6 Fundas para canon Armstrong.

30 Rifles Remington.
3000 Tiros á la bala Remington.

30 Correajes de infantería.
30 Porta-municiones.
11 'Cajonesde envase.
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Compañía ele Caballería de Linea en Bahía Blanca:
60 Carabinas Remington.
60 Sables.
60 Correajes caballería.
60 Fundas de carabina.
60 Porta-municiones.

6000 Tiros á bala Remington.
9 Cajones de envase.

Compañía de Caballería de Linea, Frontera Oeste:
58 Carabinas Remington.
58 Sables.
58 Correajes caballería.
58 Fundas de carabinas.
58 Porta-municiones.

5800 Tiros á bala Remington.
11 Cajones de envase.

Batallón 3 de Línea:
100C0 Tiros á bala Remington.

Regimiento 2 de Caballería :
15 Carabinas Remington.
15 Sables.
15 Correajes caballería.
15 Porta-municiones.
15 Dragonas.

1500 Tiros á bala Remington.
4 Cajones de envase.

Regimiento 9 de Caballería de Linea:
24 Carabinas Remington.
24 Sables.
24 Correajes de caballería.
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24 Dragonas.
3000 Tiros á bala Remington. 

5 Cajones de envase.

Compañía fija en Martin García :

400 Fundas de fusil.
1 Cajón de envase.

Escolta de S. E. el Señor Presidente:
42 Carabinas Remington.

Batallón Avellaneda :
40 Rifles Remington.
30 Correajes de infanteria.

460 Porta-municiones.
43000 Tiros á bala Remington.

43 Cajones de envase.

Batallón 44 de Línea :
50 Correajes de infanteria.
50 Fundas fusil.

4 Cajón de envase.

Escuadrón Alsim:

80 Carabinas Remington.
130 Sables.

50 Lanzas.
430 Correajes de caballería.

42000 Tiros á bala Rem ngton.
20 Cajones de envase.

Batallón 8 de linea:
7 Rifles Remington.
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4 Carabina Remington: 
1‘ Cajón dfe envaso.

Resumen del armamento, correaje, municiones tarimas

138 Rifles Remington.
312 Carabinas Remington.
334 Sables.
50 Lanzas.

344 Correajes de caballería.
201 Correajes de infantería.
196 Fundas de carabina.
303 Fundas de fusil.
561 Porta-municiones.
100 Cinturones y cananas.
1201 Granadas.

20 Tiros h metralla.
83200 Tiros á la bala Remington.
5200 Tiros fogueo Remington.

644 Cartuchos cañón.
1300 Estopines fulminantes^
432 Tarimas con pies de fierro.

6 Fundas para canon Armstrong.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1877.

D. VÍEJOBUENO.
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Cestas jvatfos

Entregados á dichos 'desde el F de Mayo de 1876, á 31 
de Mar^o de 1877

Municipalidad de Buenos Aires:

18 Quintales pólvora de deshecho.

I ’apor Fulminan te:

2 Cañones Hotschiss, con montaje.
2 Juegos de armas.
8 Utiles para dichas.

1000 Cápsulas para dichas.
1000 Granadas.

12 Arrobas pólvora de cañón.
6 Cuñetes de embase.

12 Cajones de envase.

Subdelegacion del Tigre:

70 Cartuchos cañón de á 2.
80 Estopines fulminantes.

Capitanía del Puerto de San Nicolás:

25 Garabinas fulminantes:
<12 Machetes.
25 Correajes de caballería.
25 Fundas de carabina.

1000 Cartuchos á bala para carabina.
1200 Cebas.

3 Cajones de envase.
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Admini' tracion de Rentas de la Concordia*.

4 Carabinas fulminantes.
4 Machetes.
4 Correajes caballería.

400 Cariuchos á bala para carabina.
600 Sebas.

4 Cajón de envase.

Colegio y Hitar*.

8 Márcos algarrobo para puertas y ven
tanas.

Encorazado El Plata:

4 Torno.
4 Tarraja.
8 Libras pez de Castilla.
4 Quintales fierro.

42 Limas.
2 Martillos.

42 Pliegos papel lija.
4 2 Hachas grandes.
42 Lanzas de abordaje.
9 Machetes.
9 Cinturones.

4000 Cartuchos fogueo Emfeld.
4200 Sobas.

4 Candeleros de bronce para botes.
5000 Cartuchos á bala Remington.

5 Cajones envase.

Administración de Rentas del Baradero:

3 Carabinas ful ornantes.
3 Machetes.
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3 Correajes caballería.
3 Fundas carabina.

150 Cariuchos á bala carabina.
200 Sebas.

1 Cajón envase.

Comisaria de Guerra:

100 Macetas.
1 Cajón envase.

Sargento Mayor Wisoski:

1 Revolver.
100 Cariuchos para revolver.

Encorazado Los Andes :

4 Quintales járcia trozada.

Colonia, Abipones:

20 Carabinas fulminantes. 
1000 Cartuchos á bala carabina. 
1200 Sebas.

2 Cajones envase.

Colonia Reconqui ta:

22 Fusiles fulminantes.
22 Correajes infanteria.
22 Fundas fusil.

500 Cartuchos á bala fusil.
600 Sebas.

3 Cajones envase.

Bergantín ¡(Rosales»:

2 Velas, trinquete y mayor.
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858 pies madera surtida.
13 Tablones madera surtida.

Vapor Puerto de Buenos Aires:

3 Calabrotes.
3 Rollos jarcia.
4 Sacadores de goma.
1 Manguera de cámara.
2 Mangueras de máquinas.
1 Guinche.
1 Tarraja.
4 Cajón envase.

Teniente Reyes:

1 Revolver.
50 Cartuchos para revolver.

Perro-Carril del Oeste :

12 Rifles Remington.
12 Correajes infantería.
12 Fundas fusil.

1200 Cartuchos á bala Remington.
2 Cajones envase.

Coronel Arias, en Entre-Ríos:

' 300 Rifles Remington.
300 Correajes infantería.
300 Fundas fusil.
500 Sables con tiros.
500 Lanzas, i

30000 Cartuchos á bala Remington.
62 Cajones de envase.
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Inspección General de Armas:

4 Resmas papel aeaiHonwd’o.

Cañonera República:
2 Gañones Hotschiss.
2 Juegos de armas.

100 Granadas.
50 Balas.
50 Tarros metralla.

150 Libras pólvora cañón.
240 Estopines fulminantes.

5 Cajones envase.
16 Herramientas carpintería y herrería.

2 Barras acero.
22 Barras fierro surtido.

Administración de Rentas:
10 Machetes.

Hortensia Miguens, N< cochea'.
20 Rifles Remington.
20 Correajes infantería.
20 Fundas fusil.

2500 Cartuchos á bala Remington.
5 Cajones envase.

Resumen del armamento, correaje y municiones,

4 Gañones y 4 juegos de armas.
170 Cartuchos de cañón.
320 Estopines fulminantes.

1100 Granadas.
52 Carabinas fulminantes.
22 Fusiles fulminantes.
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332 Rifles Remington.
500 Sables.
500 Lanzas.
354 Correajes infantería y 32 de caballería.

37500 Cartuchos á bala Remington.
2550 Cartuchos carabina á bala y sebas.

382 Fundas de fusil.
87 Cajones de envase.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1877.

D. VlEJOBUENO.
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Resúmen general del armamento, municiones, correajes, tarimas, ptés de 

empieza el Io de Mayo de 1890 hasta el 31 de
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fierro, cajones y envases correspondientes al afio administrativo que 

Marzo de 1811, salidos del Parque de Artillería.

NOTA—El detalle de los materiales, herramientas de zapa y otros 
artículos se encuentran en su planilla respectiva.

Buenos Aires, Marzo 31 de de 1877.

D. VlEJOBUENC.

52
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Laboratorio de Mistos

Relación de los trabajos que se han ejecutado en el presente 
mes, que concluye hoy 31 de Enero de 1876

33800 Cartuchos Remington á bala.
20081 Bainillas de carabina rayada, 14 adarmes.
4812 Cajas para cartuchos Remington.

Por autorización
José M. Sánchez.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos que se han ejecutado en el pre
sente mes, que concluye hoy 29 de Febrero de 1876

114000 Cartuchos Remington á bala.
51000 Cartuchos carabina 14 adarmes rayada.
51000 Vainillas » »

1536 Cajas para cariuchos Remington.
100 Cartuchos cañón á 8 fogueo.
100 » metralla »
100 » á bala.

J. Olmos.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos que se han ejecutado en el presente 
mes, que concluye hoy 31 de Mar^o de 1876

64000 Cartuchos inútiles deshechos.
54000 Cartuchos carabina 14 adarmes rayada.
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34259 Ramillas carabina 14 adarmes rayadas.
3672 Cajas para cartuchos Remington.

200 Cartuchos de cañón á 1.

J. Olmos.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el mes de la fecha.

3412 Cajas para cartuchos Remington.
205 Cartuchos á 4 para canon Krupp.

Buenos Aires, Abril 29 de 1876.

J. Olmos.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el mes de la fecha

137000 Cartuchos á bala Remington.
110 Cartuchos á 12 para salva.

77 Cartuchos á 2.
2282 Cajas para cartuchos Remington.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1876..

P. Olmos.

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes 
de la fecha

5188 Cajas para cartuchos Remington.
100000 Cartuchos á bala Remington.

84 Cartuchos fogueo de cañón á 12.
50 Cartuchos á bala á 3.

Buenos Aires, Junio 30 de 1876.

Olmos.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el mes de la fecha

200 Cartuchos á 4 de canon Krup.
63 Cartuchos fogueo á 12.

7356 Cajas para cartuchos Remington.

Buenos Aires, Julio 31 de 1876.

F. Olmos.

Cónstame
J. Penna.
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Trabajos ejecutados en el presente mes que concluye hoy

31 de Agosto de 1876

200 Cartuchos á 4 para cañón Krup.
60 Cariuchos á 12 para salva.

7356 Cajas para cartuchos Remington.
F. Olmos.

Cónstame
J. Penna.

Trabajos ejecutados en el presente mes, que concluye 
hoy 30 de Setiembre de 1816

232000 Cartuchos á bala Remington.
42 Cartuchos de cañón á 12 para salva.

390 Cajas para cartuchos Remington.
F. Olmos.

Cónstame
J. Penna.

300 Cartuchos de cañón á 10.

Trabajos ejecutados en el presente mes y que concluyen 
hoy 31 de Octubre de 1876

100 »
100 »

» » 6.
» Whitworth.

11000 » » fusil 14 adarmes reformados para
carabina.
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30 » » cañón bala á 3.
20 » » » metralla á 3.

632 Cajas para cartuchos Remington.
23000 Bain ilías á bala de carabina rayada.

F. Olmos.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes, 
que concluyen el dia de la fecha

23000 Cartuchos á bala de carabina rayada.
200 » de cañón á 6.
200 » » » á 4.

84 » » á 12 para salva.
62 » » » Whliworth.

19900 Bainillas á bala de carabina rayada.
1864 Cajas para cartuchos Remington.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 187G.

F. Olmos.

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes 
que concluye hoy SO de Diciembre de 1876

4132 Cajas para cartuchos Remington.
160 Cartuchos de cañón á 4.

40 Cartuchos de id metralla á 4.

F. Olmos.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el mes de la fecha

200 Cartuchos de cañón á 6.
150 » » » 10.
100 » » » 12.

50 » » » 8.
42 » » » 12.

1116 Cajas para cartuchos Remington.

buenos Aires, Enero 31 de 1877.

F. Olmos.

Conforme
Juan Penna.
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Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes que 
concluye hoy 28 de Febrero de 1811

30000 Bainillas de carabina rayada en construcción*.
42 Cartuchos á!2 para salva.

F. Olmos.

Conforme
Juan Penna.

Relación de los trabajos ejecutados desde el dia 3 de Mar^o 
hasta el dia 31 del mismo

47000 Cartuchos á bala de carabina de 14 adarmes.
2364 Cajas para cartuchos Remington.

84 Cartuchos de canon á 12 para salva.

Fabian Olmos.

Conforme
Juan Penna.



VIII.

Taller de Pirotécnia
ANEXO AL LABORATORIO DE MISTOS

Trabajos ejecutados en el ospresada durante el año 18741

PARQUE DE ARTILLERIA

Relación del trabajo hecho en el presente mes de Enero 
de 4876

53 Cohetes cargados.
50 Cohetes con dos luces azules concluidos.
50 Cohetes con tres luces azules concluidos.

130 Cartuchos de llama de Bengala.
50 Cohetes de cuatro luces azules.

200 Cartuchos para llamas de Bengala.
105 Luces de Bengala azules.

65 Luces de Bengala rosadas.
341 Luces de Bengala blancas, concluidas.
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19 Cartuchos para cohetes.
45 Cohetes cargados.
19 Cartuchos para cohetes.

355 Luces blancas para cohetes.
50 Cohetes de una luz azul.
12 Barricas pólvora pasada por el cedazo.

480 Granadas descargadas.

Parque de Artillería. Enero 31 de 1876.

Bernardo Sousa.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes que 
concluye hoy 29 de Febrero de 1876

115 Cañas derechas.
25 Cohetes cargados.
50 Cohetes montados.

1 Bomba con luz colorada.
2 Cohetes con para-caidas con luz colorada.

54 Cartuchos para cohetes cargados.
53 Capiteses.
75 Cartuchos para luz.
55 Cohetes montados.

300 Truenos.
150 Cohetes con luz blanca y un trueno.

15 Cohetes cargados y montados.
200 Granadas descargadas.
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6 Libras clorato de potasa molido.
1000 Estopines fulminantes concluidos.
1000 Estopines fulminantes grandes, están en construc

ción.

Bernardo Sousa.

Cónstame

J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en la presente semana 
que concluye hoy Io de Abril de 1876

4000 Estopines fulminantes concluidos.
90 Granadas cargadas para canon Krupp.

190 Espoletas sebadas y cargadas.
110 Granadas cargadas para cañón rayado.

Buenos Aires, Mayo de 1876.

Bernardo Sousa.

Cónstame

J. Penna.



— 844 —

Relación de los trabajos ejecutados en la presente semana, 
que termina el 29 de Abril

100 Espoletas sebadas y cargadas.
1 Quintal asufre purificado.

75 Granadas para cañón Krupp cargadas.

Buenos Aires, Mayo de 1876.

Bernardo Sousa.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos ejecutados en el mes de la fecha

4000 Estopines fulminantes concluidos.
37 Barriles pólvora.

8 Libras clorato de potasa molido.
4 » de sulfo de antimonio pisado.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1876.

Bernardo Sousa.

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

3000 Fulminantes para cañón.
30 Barriles pólvora.

Buenos Aires, Junio 30 de 1776.

Bernardo J. Sousa.

Cónstame.
J. Penna.

Relación de los trabajos que se han concluido hoy 

3740 fulminantes para cañón.
Buenos Aires, Julio 31 de 1877.

Bernardo J. Souza.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos en este mes

1000 Estopines fulminantes.
40 Barriles pólvora.

122 Truenos.
Buenos Aires, Setiembre de 1877.

Bernardo J. Souza.

Cónstame
J. Penna.
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Relación del trabajo que ha concluido hoy

500 Estopines fulminantes concluidos.
490 En construcción.

40 Barriles de pólvora. 1

Buenos Aires, Setiembre de 1877.

Bernardo J. Souza.

Cónstame
J. Penna.

Relación de los trabajos del mes que concluyó el 3 i de 
de Octubre

50 Estopines comunes.
40 Granadas cargadas Wilvorht.

4 Balas de azufre pisado.
350 Granadas Wilvorht sin tapas.

Buenos Aires, Setiembre de 1877.

Bernardo J. Souza

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos del mes que concluyó el 30 de 
Noviembre 1876

120 Lanza-fuegos.
160 Granadas rayadas de á 6, cargadas.
120 Granadas rayadas de á 4, cargadas.
30 Granadas cargadas de Whiworhl.
94 Espoletas sebadas y cargadas.

Bernardo J. Souza.

Conforme
J. Penna.

Relación de los trabajos concluidos hoy 31 de Dibiembre 
de 1876

120 Granadas de á 4 sebadas, cargadas y rayadas.
330 Espoletas sebadas y cargadas.

Bernardo J. Souza.

Cónstame
Juan Penna.
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Relación de los trabajos efectuados en el presente mes

120 Granadas rayadas de á 4, cargadas.
20 » descargadas.

Buenos Aires, Enero 31 de 1877.

Bernardo J. Souza.

Conforme
Juan Penna.

Relación del trabajo ejecutado en el presente mes

260 Cariuchos para coheles.
80 Cariuchos para lanza fuegos.

Toda la herramienta del taller limpia.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1877.

Bernardo J. Sotcza,

Conforme
Juan Penna.

54
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Relación de los trabajos que se han practicado en el

presente mes

445 Espoletas cargadas y sebadas.
50 Espoletas Wilwiht, cargadas y sebadas.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1877.

Bernardo J- Sousa.

Conforme
J. Penna.



IX.

Taller de Talabartería

Trabajos ejecutados en el espresado durante el afio 1810

PARQUE DE ARTILLERIA

Relación del trabajo que se practicó en todo el mes de 
Enero de 1876

TRABAJOS HECHOS

32 Cartucheras Remington.
14 Varas de correa para las máquinas.
1 Cincha.

66 Varas de manga forrada en lona.
1800 Tientos para las cangallas.

6 Toldos de lona para 6 oarros.
12 Puertas de lona para carros.

TRABAJOS DE REFACCION

215 Cartucheras compuestas y lustradas.
2 Guarniciones de tílbury compuestas y lustradas.
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1 Guarnición para dos caballos, lustrada.
2700 Cananas de'caballeria, lustradas.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que s? practicó en todo el mes de
Febrero de 4876

TRABAJOS HECHOS

25 Corazas sin tintar.
22 Varas de manga forradas en lona.
45 » de correa para las máquinas.

800 Tientos para las cangallas.

TRABAJOS DE REFACCION

5^0 Cartucheras lustradas.
400 Pistoneras lustradas.
220 Porta-municiones lustrados.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.
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Relación de los trabajos que se han practicado en todo el 

mes de Mar^o de i 816

TRABAJOS HECHOS

78 Corazas sin tintar.
4 Toldos de lona para los carros.

TRABAJOS DE REFACCION

1500 Pistoneras lustradas.
1400 Bainas con porta, lustradas.

20 Bolsas de suela, lustradas.
4 Guarniciones de tílbury lustradas.
1 Correa de máquina, compuesta.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se practicó en todo el mes 
de Abril de 1816

TRABAJOS HEHOS <

103 Corazas sin pintar.
8 Varas de correa para las máquinas.

TRABAJOS DE-REFACCION

8000 Bainas con portas, lustradas.
1 Guarnición de tílbury lustrada.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.
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Relación del trabajo que se ha practicado en el mes de 
Mayo de 1816

TRABAJOS HECHOS

487 Corazas sin pintar.
70 Estopineras con los cinturones correspondientes.

1500 Tientos para cangallas.

TRABAJOS DE REFACCION

3600 Bainas con porta, lustradas.
300 Bainas sin porta lustradas.

1 Gu irnicion de tílbury lustrada.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se ha practicado en todo el mes 
de Junio de 1816

TRABAJOS HECHOS

44 Corazas pintadas.
900 Tientos para cangallas.

1 Trompeta.

TRABAJOS DE REFACCION

646 Tiros de sables compuestos y lustrados.
825 Bandoleras idem.
438 Cinturones con porta-machetes, lustrados.

1900 Cinturones sin porta.
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50 Cananas con cinturones lustrados.
3 Guarniciones lustradas.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se ha practicado en todo el mes 
de Julio de 1816 

TRABAJOS HECHOS

50 Estopines con porta, nuevas.
67 Varas de correa de 4 1 pulgadas ancho.
35 i » » de 41 » »

8 » » de 31 » »
6 » » de 31 »
1 Par de muletas almohadilladas.

»

TRABAJOS DE REFACCION

1136 Tiros de sable compuestos y lustrados.
4610 Cinturones » »
400 Porta-fusiles » »

15 Bolsas de suela » »
137 Corazas limpias.

1 Guarnición compuesta y lustrada,.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.
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Relación del trabajo que se ha practicado en todo el mes 
de Agosto de 4816

TRABAJOS HECHOS

30 Estopineras nuevas.
33 Varas correa de 4 pulgadas ancho.
231 » » de 2 » »
13 » » de 41 » »
12 » » de 3 » »

TRABAJOS DE REFACCION

888 Tiros de sable compuestos y lustrados.
325 Cananas » »
178 Bainas con porta » »

4 Guarniciones » »
1 Manga de bomba » »

. 2470 Porta-fusiles lustrados.
750 Cartucheras »
750 Cinturones con porta-mjchetes, lustrados.
210 Cananas Remington »

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se ha practicado en todo el mes 
de Setiembre de 4816

TRABAJOS HECHOS

8 Pretales de suela.
1 Silla-correo refaccionada.
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2 Corazas sin pintar.
1 Cincha de suela.

100 Tientos de cuero.
11 Varas de correa de 2 pulgadas ancho.

6 » » de 3 » »
17 » » cosida con tiento de 4 pulgadas ancho.

4 » » de 2i pulgadas ancho.
17 » » de 3| » »

1 » » de 1 > » »

TRABAJOS DE REFACCION

□305 Cananas compuestas y lustradas del almacén N° 2.
330 Pistoneras compuestas y lustradas »

51 Cartucheras compuestas y lustradas »
118 Bainas con porta » »

5 Pecheras » »
2 Bolsas de suela » »
2 Almohadones de silla-correo.

2070 Cartucheras lustradas del almacén Ne 3.
20 Cinturones » »
20 Porta-fusiles » »

Policarpo Rosas,

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se ha practicado en todo el mes de 
Octubre de i876

TRABAJOS HECHOS

302 Bandoleras nuevas.
40 Cubos de suela nuevos.
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2 Sillas-Correo refaccionadas.
2 Corazas sin pintar.

27 Varas de correa de 3 pulgadas ancho.
13 » » cosida con tiento.

TRABAJOS DE REFACCION

640 Porta-fusiles compuestos y lustrados del almacén N° 3.
61 Cananas » » »
13 » Remington compuestas y lustradas »

1400 Cartucheras lustradas, del almacén N° 3.
139 Estopineras d » »
137 Corazas limpias » »

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se ha practicado en todo el mes 
de Noviembre de 1876

TRABAJOS HECHOS

156 Corazas pintadas.
7 Varas de correa de 2 pulgadas ancho.
31 » » dobles cosida con tiento.

TRABAJOS DE REFACCION

2300 Cananas Remington lustradas, del almacén N° 3. 
Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.



— 859 —

Relación del trabajo que se ha practicado en todo el mes 
de Diciembre de 1876

TRABAJOS HECHOS

90 Corazas teñidas.
32 Porta-municiones de cañón.
76 Gorriones de cueros crudos.
121 Varas de correa de 3 1 pulgadas ancho.

91 » » de 4 » »
61 » » de 2 » »

TRABAJOS DE REFACCION

4000 Cartucheras lustradas, del almacén N0^
500 Cananas Remington »

1 Manga de bomba compuesta.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se ha ejecutado en el espresado 
durante el mes déla fecha

(71) Setenta y una corazas teñidas.
(1) Una Guarnición inglesa nueva.
(1) Una correa de dos varas de largo por tres y media 

pulgadas de ancho, nueva.
(1) Silleta de carro nueva.

(45) Cuarenta y cinco redondeles de suela para la má
quina.

(16) Correones de cuero crudo.
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(2) Correas compuestas para la máquini del estable
cimiento.

(1) Una correa de ocho y media varas de largo por 
cuatro y media pulgadas de ancho cosida con 
tientos.

(4) Una guarnición compuesta y lustrada.
Buenos Aires, Enero 31 de 1877.

Policarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.

Relación del trabajo que se ha ejecutado en el espresado 
durante el mes de la fecha

19 Corazas.
400 Tientos para coser la correa de la máquina grande-

1 Aun par de muletas se ha puesto almohadillas.
1 Correo se ha compuesto y limpi¿ido.
1 Correa (nueva) de 16 varas de largo por 10^ pu g 

das de ancho cosida con tientos.
1 Correa se ha compuesto.
1 Guarnición de 2 caballos se ha limpiado y compuesto-

63 Piés de correa (nueva) de 3 pulgadas de ancho, y
2 Mangas de la bomba del patio se han forrado en 

lona.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1877.

Po’icarpo Rosas.

Cónstame
J. Penna.
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Relación del trabajo que se ha ejecutado en el espresado 

durante el mes de Mar^o ppdo.

98 Corazas.
4 Correas de las máquinas se ha compuesto.
1 Manga de la bomba del patio de este establecimiento 

0 se ha forrado en lona.
1 Guarnición de 2 caballos se ha limpiado y compuesto.
1 Correa se ha compuesto y limpiado.

21 Pares de coyundas.
7 Lazos torcidos,
2 Lazos para muchachos.de carros. •

Buenos Aires, Abril lo de 1877.

Folicarpo llosas.

Cónstame
J. Penna.

muchachos.de
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MEMORIA DE LA COMISARIA DE GUERRA



I.

Memoria de la Comisaria de Guerra

Comisaria General de
Guerra y Marina.

Buenos Aires, Marzo de 1877.

Al seño?' Inspector y Comandante General de Armas de 
la Nación

En cumplimiento de la orden recibida de esa Inspección, 
paso á dar cuenta á V. S. de los trabajos practicados por la 
repartición á mi.cargo, durante el año de 1876, para que te 
sirva elevarlos al conocimiento de S. E. el señor Ministro de 
la Guerra, á quien, hasta el año anterior, se remitía directa
mente la Memoria de esta oficina.

El detalle de todos los trabajos verificados los encontrará 
V. S. en los estados que acompaño, restándome tan solo dar 
las esplicaciones que juzgo oportunas, para que se pueda apre
ciar la importancia de las funciones que están encomendadas 
á esta repartición, á fin de que, tomando en consideración 
las observaciones que creo necesario hacer, tenga á bien re
cabar del Gobierno las órdenes necesarias para que en el año 
en rante sean salvadas.
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El estado Nr! 1 demuestra el moivmiento de Caja, especi- 
caíicando la suma total recibida durante el año así como lo 
pagado; espresando á la vez, el monto de los sobrantes que 
han sido devueltos á Tesoreria y el de las cuentas rendidas á 
Contaduría General.

Esta sección está servida por un solo empleado, cuyo suel
do no está en manera alguna arreglado al trabajo que tiene, 
y mucho menos, á su importancia, pues es de todo punto ne
cesario tener en vista, que en puestos de esa naturaleza, no 
es solo el trabajo material lo que se debe tener en cuenta sino 
la responsabilidad que pesa á su cargo, y en este caso, ni una 
ni otra circunstancia se han tenido en cuenta, razón por la 
cual solicito que su sueldo sea cuando ménos igualado al que 
tienen asignado los habilitados de la guarnición.

El estado N° 2, contiene el detalle de las sesenta mil cuatro
cientas ochenta y ocho piezas de ropa que se han confeccio
nado por el Taller, desdedí0 de Abril del año pasado hasta 
el 31 de Diciembre del mismo; habiéndose invertido dos mil 
seiscientos ochenta y siete pesos dos centavos fuertes en el 
corte, según lo demuestra el estado N° 3 y veinte y seis mil 
seiscientos dos pesos dos centavos fuertes en la confección 
según lo acredita el estada N° 4. Estas cifras demuestran la 
importancia del Taller, en cuyo sostenimiento tanto empeño 
ha demostrado el Gobierno desde su fundación; la práctica ha 
demostrado el acierto con que se procedió al establecerlo, 
pues la calidad y confección del vestuario que hoy usa el 
Ejército es infinitamente mejor que el que antes usaba, ha
biéndose suprimido la compra de vestuarios hechos en el 
estrangero, sin que por esto haya desmerecido la calidad y 
confección del que recibe.

La necesidad de un local adecuado para el Taller es cada 
dia mas sentida, y á este respecto no tengo que agregar á lo 
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que hice presente en la Memoria del año anterior y que hoy 
reproduzco en todas sus partes, no dudando que V. S; pene
trado de las razones que me asisten para hacer este pedido, 
llamará la atención del Gobierno á su respecto.

El estado número 5, corresponde al movimiento de los al
macenes desde la fecha de la Memoria anterior hasta 34 de 
Diciembre; en él se detallan los artículos que existían en 
esa fecha, los que tuvieron entrada así como las salidas, de
terminando los que existen en la actualidad,

El demuestra la importancia de esta sección de la Comisa
ria, á cuyo cargo también se encuentra la remisión de todos 
los artículos que se proveen por el Parque de Artillería, lo 
que aumenta el trabajo de sus pocos empleados, pues es ne_ 
cesarib llevar por separado la contabilidad de esas operacio
nes, así como el formar las relaciones detalladas de sus con
tenidos para enviarlas á los gefes respectivos, pues la misión 
del Parque termina con lá entrega que hace á la Comisaria, 
quedando á cargo de esta el comunicar esas remisiones y re
cabar los recibos correspondientes.

En la memoria del año anterior hice presente que no era 
justo que la responsabilidad de esas remisiones continuará 
á cargo de esta repartición, y para evitar esto, bastará que 
por ese establecimiento se dé cumplimiento directamente a 
jas órdenés del Ministerio, sin que por esto obste para que 
por Comisaria se le suministren los medios necesarios para 
los transportes; por otra^parte, ebescaso personal qne hoy tie
ne, hace necesario el suprimirles esa Comisión, que puede 
ser desempeñada por tos empleados dé ese establecimiento 
sin recargo de trabajo para ellos, pues no puede reputarse 
como tal; el formular la# relaciones que deben acompañar á 
las notas perlas eua'fes comunique sus remisiones*

Con este motivo y llenando uítdeben de justicia, debo ha
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cer presente á V. S. que el sueldo que tieneasignado el 
Guarda Almacén no esta en manera alguna en relación con la 
importancia de las funciones que desempeña y sobre lodo, de 
la responsabilidad que pesa á su cargo, razón por la cual 
pido á V. S. quiera tener á bien recabar de la superioridad 
un aumento en su sueldo actual, teniendo para ello en visía 
que no solo es preciso compensar el mucho trabajo que tiene, 
sino la responsabilidad que pesa á su cargo.

El estado número 6, contiene el detalle de las compras 
efectuadas por la Comisaria durante el año con especificación 
de los nombres de los vendedores y precios respectivos, las 
cuales han ascendido á la suma de ciento ochenta y cinco 
mil cuatrocientos cuarenta pesos cincuenta y seis centavos 
fuertes. Los datos contenidos en este estado, son de mucha 
importancia, no solo por que de ese modo se les dá la publi
cidad necesaria,, sino que por ese medio pueden apreciarse 
cuales son los artículos cuyo consumo es mas necesario.

El estado N° 7, demuestra el importe de lo que se hi gasta
do en el aseo y conservación de los buques de la Armada, así 
como en el vestuario y racionamiento de sus tripulaciones, 
con espresion de lo invertido en cada uno de los buques.

A este respecto no tengo que agregar á lo que hice presen
te en la Memoria del año anterior, respecto á la creación de 
un Almacén de Marina, pues, dada la importancia que tienen 
las provisiones de esta naturaleza, pienso que hay conve
niencia en tener un depósito de aquellos artículos de mayor 
consumo, pues de ese modo se obtendrían á precios mas equi
tativos, evitándose el tener que comprarlos cada vez que se 
precisan.

El pago de los Guerreros de la Independencia, Planas Ma
yores é Inválidos, así como el délas Pensionistas Militares 
se ha efectuado con regularidad.
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En cuanto al Ejercito por causas que son del dominio del 
Gobierno, no ha sido atendido de igual modo, pero en‘ la 
actualidad se encuentran en las fronteras dos Auxiliares que 
efec úan el pago de tres meses y en estos dias deben recibir 
fondos otros dos, los cuales también abonarán los haberes 
correspondientes á igual número de meses, y tan pronto 
como regresen volverán á salir, disminuyendo de este modo 
la deuda que aun existe pendiente.

Apropósito délos pagos, juzgo conveniente que V. S. recabe 
de la superioridad las órdenes necesarias para que tanto los 
Auxiliares como los habilitados respectivos depositen en el 
Banco de la Provincia el importe de los haberes que corres
ponden á los muertos y desertores únicamente, en vez de 
devolverlos á la Tesorería como se hace actualmente; cuyo 
depósito se consignaria á la órden del Gobierno con la deno
minación «Devoluciones del Ejército».

Si esta idea que someto á la consideración de V. S. fuese 
aprobada, en poco tiempo el Gobierno contaría con un depó
sito suficiente para servir de base á la formación del Monte
pío Militar, que debe crearse con arreglo á lo dispuesto por 
la Ley de Pensiones y Retiros, y mientras éste no se esta
blezca, podría utilizarse en el pago de los haberes que por 
diversas causas no se cobran en oportunidad y cuyas solici
tudes se presentan después de cerrado el ejercicio del presu
puesto á que corresponden, pues por esa causa quedan sin 
abonarse hasta tanto que el Soberano Congreso vote los fon
dos necesarios.

Con la medida propuesta se evitarían estos inconvenientes, 
que V. S. mas de una vez ha tenido oportunidad de not r, y 
el Gobierno estaria siempre en aptitud de satisfacer con pun
tualidad esas deudas que á mas de ser de poca importancia, 
pertenecen á militares que por lo general no cuentan con 
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otros reawsos que los que les proporciona el modesto- sueldo 
que tienen asignado, bastando entonces para hacer estos pa
gos la liquidación de la Contaduría General y la orden supe
rior respectiva.

El oslado número 8, con el oual termino esta Memoria re
laciona el número de los espedientes que han tenido entrada 
así como el de los diversos informes y notas que han sido pa
sadas durante el período á que se refiere.

Dejan do cumplid a la orden que recibí de V. S., me resta 
pedirle quiera tener á bien hacer presente al Gobierno al ele
var esta memoria, que el número de empleados que se ha de
jado para esta repartición* no es suficiente para llenar debi
damente las necesidades del servicio, lo que me ha obligado 
á dar de alta á dos jóvenes que han aceptado el desempeñar 
el puesto de escribientes con solo el sueldo, que tienen asigna
dos los peones de almacenes, en cuya lista revistan y son 
pagos, pues de lo contrario no hubiera sido posible atender 
el servicio con la regularidad que se ha hecho, no obstante 
no ser suficiente el personal actual.

En cuanto á los haberes de que disfrutan., han sufrido co
mo es consiguiente la disminución acordad^ pero subsisten 
las observaciones que ya en otras ocasiones he hecho notar 
esto es que ellos son mas bajos que las que gozan los dentas 
empleados de otras reparticiones, y aun cuando solo me li
mito á pedir un aumento de sueldo para aquellos que por la 
naturaleza de las funciones que desempeñan pueden repu
tarse escepcionales, hago presente á V. S. esta circunstancia 
pues considero de justicia el que los haberes de estos emplea
dos sean considerados en iguales condiciones á los demas.

Dios guarde V. S.

M. B. Camp&t.
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ESPECIFICACION DE LAS CUENTAS RENDIDAS

DEBE

31525 44

17994 51

4744 76

57416 —

27200 84

2000 —
115 40

1090 —

1189 40

6000 —

46580 54

78540 25

6068 20

28071 40

2140 64

128061 90

27753 15

Pedidos mensuales................................... ............

Proveeduría de marina.......................................  

Depósito de personeros.......................................  
Gastos y espedicion al desierto............ ............ 

Confección de vestuarios...................................  

Intereses de Banco...............................................  

Entradas eventuales.............................................. 

Enganches..............................................................  

Gastos de indios....................................................  

Compra de hacienda............................................ 

Haberes del Ministerio........................................ 

» de Comisaria...................................  

» de la escolta de S. E.....................  

» de intendencias................................ 

» de telegrafistas................................

Asignaciones especiales.......................................  

Liquidaciones........................................................

Total............. 466492 43

Valores aprobados por la Contaduría............... 182281 44

Buenos Aires, Diciembre 31 de 187G.

L. Correa Luna.
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Número 2.

4284 Chaquetillas paño p ira tropa.

RELACION DE LA ROPA CONFECCIONADA EN LOS TALLERES DE LA 
Comisaria General de Guerra y entregada! los almacenes 
DE LA MISMA, DESDE EL Io DE ABRIL DE 1876 HASTA EL 31 DE DI
CIEMBRE DEL MISMO AÑO.

6341 Chaquetas » »
4457 Bombachas » » »

14050 Pantalones » » »
5682 Ponchos » »
2800 Blusas » » »
2439 Pantalones » » Marina.
2724 Camisetas » » »
1324 Gabanes » »
1349 Gorras » » » con funda de brin.

70 Gorras » » Aspirantes » »
114 Pantalones » » »

35 Chaquetones » »
106 Camisetas » »
886 Corbatas »
75 Capotes » » Aspirantes Palermo.
75 Pantalones » » » * »
75 Blusas » » » »
6 Pantalones » » caballería.

14 Pantalones » » infantería.
15 Chaquetones » » »

7 Chaquetillas » »
3 Blusas » » indios.
3 Chalecos » » »
3 Bombachas » » franja de oro.
2 Bombachas » » » » » paño.
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3 Mantas paño, para indios.' 
400 Sábanas.
360 Fundas.
108 Morrales.

3286 Chaquetillas brin para tropa.
2426 Bombachas
1510 Pantalones

»
»

»
»

»

154 Pantalones » » Aspirantes Palermo.
77 Blusas » » » »
77 Chaquetillas » » » »

118 Pantalones » » » Marina.
64 Camisetas » » » »

2570 Pantalones » » Marinero.
2446 Camiset is »

6Q488
Loan Beret.

B° B°
Julio García,

Oficial Mayor.
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Número 3.

ESTADO que demuestra las sumas abonadas por la Caja de la 
Comisaria General de Guerra por corte de vestuario, desde el 
1° de Abril hasta el 31 de Diciembre de 1876.

Número de piezas

Pr
ec

io Total

4457 Bombachas paño.................................................

C. fts.

04

Posos fuertes W

178 28
3 Bombachas de paño, indios............................ 06 — 18

2800 Blusas de paño................................................... 04 112 —

3 Blusas de paño, indios....................................... 08 — 24

75 Blusas de paño, aspirantes de Palermo........ 24 18 —

4284 Chaquetillas de paño......................................... 06 157 04

7 Chaquetillas de paño, aspirantes de artillería. 24 1 63

7 Chaquetillas de paño, aspirantes de artillería. 24 1 68
6241 Chaquetas de paño.......................... ................... 06 374 46

35 Chaquetas de paño, aspirantes de marina... 24 . 8 40

106 Camisetas de paño, aspirantes de marina. .. 04 4 24

2724 Camisetas de paño, aspirantes de marina. .. 04 108 96

35 Chaquetones de paño, aspirantes de marina. 24 8 40

11 Chaquetones de paño, aspirantes de infantería 24 2 64

4 Chaquetones de paño, aspiran testes caballer ia 24 — 96

75 Capotes de paño, aspirantes de Palermo.... 24 18 —

3 Chalecos de paño, indios.................................. 06 — 18

1324 Gabanes de paño, aspirantes de marina.... 00 79 44

13205 Pantalones de paño...........................................04 528 20

845 Pantalones de paño, caballería........................ 04 33 80

2439 Pantalones de paño, marina............... .. .......... 04 97 56 1
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Número de piezas

Pr
ec

io
 1

Total |

C. ft». Teio* fuerte* !

6 Pantalones de paño, aspirantes de caballería. 16 — 96 i

8 Pantalones de paño, aspirantes de artillería.. 16 1 28

14 Pantalones de paño, aspirantes de infantería. 16 2 24

114 Pantalones de paño, aspirantes de marina. . 04 4 56 1

75 Pantalones de paño, aspirantes de Palermo.. 08 6 00 ’

5682 Ponchos paño.................................................... 04 227 23

2426 Bombachas de brin............................................ 04 97 04

77 Blusas de brin, aspirantes de Palermo........ 24 18 48

3286 Chaquetillas de brin......................................... 06 197 16

77 Chaquetillas de brin, aspirantes dePalermo. 24 18 48

64 Camisetas de brin, aspirantes de marina.... 08 5 12

2446 Camisetas de brin, aspirantes de marina.. .. 04 97 84

1500 Pantalones de brin............................................ 04 60 40

2570 Pantalones de brin, aspirantes de marina. .. 04 122 80

154 Pantalones de brin, aspirantes de Palermo. 04 6 16

118 Pantalones de brin, aspirantes de marina.. . 04 4 72

118 Morrales............................................................. 02 2 16

57418 Piezas.................................................................. 2687 02

Buenos Airee, Diciembre 31 de 1876.
L. Correa

Ventura Linch (hijo).
Luna.
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Número 4.

ESTADO que demuestra las sumas abonad is por la Caja de la 
Comisaría General de Guerra y Marina, por la confección de 
vestuarios, desde el 1° de Abril á 31 de Diciembre de 1876

Número de Piezas

Pr
ec

io Total

4457 Bombachas paño............................ ....
Pesos ftes

40
Pesos fuertes
1782 80

3 Bombachas de paño, para cacique .... 60 1 80

2 Bombachas de paño, indio...................... 70 1 40

2800 Blusas de paño........................................... 48 1344 —

3 Blusas de paño, indio................................ 80 2 40

75 Blusas de paño, aspirantes Palermo . . . 80 60 —

4284 Chaquetillas de paño................................ 80 3427 20

7 Chaquetillas paño, aspirantes artillería. 4 80 33 60

7 Chaquetillas paño, aspirantes infantería. 4 80 33 60

6241 Chaquetas de paño.................................... 60 3744 60

35 Chaquetas paño, aspirantes de marina .. 60 21 —

103 Camisetas paño, aspirantes de marina.. 32 33 92

2724 Camisetas de paño, marina................... 32 871 68

35 Chaquetones paño, aspirantes marina.. 60 21 —

11 Chaquetones paño, aspirantes infantería 3 60 39 60

4 Chaquetones paño, aspirantes caballería 3 60 14 40

75 Capotes de paño, aspirantes de Palermo 60 45 —

3 Chalecos de paño, indio............................ 40 1 20

886 Corbatas de marina................................... 04 35 44

1334 Gabanes de paño, marina.......................... 60 794 40

1349 Gorras de paño, marina............................ 14 188 86

70 Gorras de paño, aspirantes marina......... 14 9 80
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Número de piezas

Pr
ec

io Tota!

3 Mantas de paño, indio.............................
Posos fies.

40
Pesos fuertes 1

1 20

13205 Pantalones de paño.................................. 40 5282 —

845 Pantalones de paño, artillería............ .. 60 507 —

2439 Pantalones de paño, marina................... 32 780 48

6 Pantalones paño, aspirantes caballería. 1 20 7 20

8 Pantalones paño, aspirantes artillería.. 1 60 12 80

14 Pantalones paño, aspirantes infantería. 1 60 22 40

114 Pantalones paño, aspirantes de marina. 32 36 48

75 Pantalones paño, aspir antes Palermo... 80 60 00

5082 Ponchos de id........................................ ... 40 2272 80

2426 Bombachas de brin................................... 32 776 32

77 Blusas de brin, aspirantes de Palermo . 40 46 20

3286 Chaquetillas de brin................................. 72 2365 92

77 Chaquetillas brin, aspirantes Palermo.. 80 61 60

64 Camisetas brin, aspirantes de marina... 32 20 48

2446 Camisetas de brin, marina....................... 24 587 04

360 Fundas......................................................... 04 14 40

108 Morrales de brin....................................... 08 8 64

1510 Pantalones de brin.................................... 32 483 20

2570 Pantalones de brin, marina..................... 24 616 80

154 Pantalones brin, aspirantes de Palermo. 40 61 60

118 Pantalones brin, aspirantes de marina.. 32 37 76

400 Sábanas........................................................ 08 32 —

60488 Piezas..........................................................

Buenos Aires, Setiembre 31 de 1876.
Ventura Lynch (hijo.)

L. CORF

26602 02 

fea Luna.
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ESTADO que demuestra el número de vestuario de Invierno, en

tregados al Ejército, con arreglo á las planillas de la Coman
dancia General de Armas.

Guarnición en Buenos Aires........

» » Martin García.........

» » Patagones..............

» » Bahia Blanca..........

Frontera Costa Sud........................

» » .........................

» Oeste......................

» Norte.....................

» Sud de Santa-Fé.............

» Sud y S. E. de Córdoba..

» San Luis............................

» Mendoza............................

En la Rioja......................................

En Santiago del Estero................

c3
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290 42 800 — 250

304 — 182 41 79

— 45 95 399 —

— — 87 181 I

12 625 — 348 13

14 315 597 433 —

12 280 644 241 —

7 331 273 390 —

— 284 — 140 —

— 436 295 90 —

— 318 — 383 —

— 320 — 23 —

— 75 — — —

— — 217 — —

56
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Frontera N. del Interior derecha.

« » » centro....

» » » izquierda..

» de Salta................................

Villa Occidental.............................

Norte de Santa-Fé.........................

Entre-Rios............................. ..
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||
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ba
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 de
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—■ 73 — — —

— 286 — — —

— — 81 3 —

— — — — —

— — 54 80 —

— 770 — 20

— — 101 3072 300

639 3600 3426 3072 543

Buenos Aires, Abril de 1876.

Vo B° 
CAMPOS.

Eduardo Durao.
Guarda Almacén.
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ESTADO que demuestra el número de vestuario de verano, en

tregados al Ejército, con arreglo á las planillas de la Coman
dancia General de Armas.
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Guarnición en Buenos Aires.... 385 42 303 — 250

» » Martin Garcia.... 239 — 10 42 —

» » Patagones............... 41 92 385

» » Blanca.;............... 79 166 1

División Puan................................ 578 279 48 13

Frontera Costa Sud....................... — 245

División Carhué.............................. 287 509 141

Frontera Sud.................................. 166 47 271 310

División Guaminí............................ 292 264 98

Frontera Oeste................................ 59

División Trenquelauquen............. 19 298 207

Frontera Norte................................ 204

División Italo.................................. 263 84

Frontera Sud y S. E. de Córdoba — 406 289 86 —
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Frontera San Luis........................

» Mendoza.........................

En la Rioja.....................................

» Santiago del Estero.................

Norte del Interior derecha.........

» » » centro.............

» » » izquierda.,..

Frontero de Salta...........................

Villa Occidental.............................

Norte de Santa-Fé.........................

Entre-Rios........................................

Gobierno de Buenos Aires...........

» » Tucuman...................

782 4104 2738 3367 545

Vo B°

Buenos Aires, Noviembre de 1876.
Eduardo Durao 

Guarda Almacén Io
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ESTAJEO que demuestra el número de vestuarios de invierno en

tregad™ á la Marina Nacional, can arreglo á los pedidos de la 
Comandancia General de Marina.

Marina

Capitanías de Puerto........................ 346

Subdelegaciones.............................................  . 126

Administraciones de Rentas................... 72

Resguardos.............. .. ........................................ 208

Depósito Correccional............................... 100

Vapor « Vijilante ».............................. .. 12

» «Resguardo........................................... 12

» « Choelechoel»................. .. ................ i4

Estacionario «Vanguardia»...............:.... 53

Armada Nacional................................. .. 6002

Total.................9901

Buenos Aires, Noviembre de 1876.
Eduardo Dura».

Guarda Almacén 1*
Vo B° 

Campos.
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ESTADO que demuestra el número de vestuarios de vérano, entre
gados á la Marina Nacional, con arreglo á los pedidos de la 
Comandancia General de Marina.

Guarnición de Martin Garcia. ..................

Marina

20

Villa Occidental................................................ 10

Armada Nacional............................................ 652

Capitanías de Puerto....................................... 3 I 2

Subdelegaciones.............................................. 38

Administraciones de Rentas................ .. 96

Resguardos....................................................... 194

Depósito Correccional................................... 5o

Vapor « Vijilante ».......................................... 12

Vapor « Resguardo » .... 3.......................... 12

Estacionario. «Vanguardia».......................

Total................

27

i423

Buenos Aires, Abril de 187G.
Eduardo Durao.

Guarda Almacén 1°
Vo B°

Campos.
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ESTADO que demuestra el movimiento que han tenido los 

almacenes de la Comisaria General de [Guerra y Marina 
desde el P de Abril hasta el 31 de Diciembre de 1876.
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A

Armadores de paja.............................. 5 14 13 6

Almohadas de lana................. .... 20 7 7 20

Id inútiles......................................... — — — —

Armazones de pino............................ 2 2

Armarios de pino................................ 1 1

Atriles de madera..............................

Aros para oajas de guerra................. 20 — 12 8

Id id id usados................................. 9 9

Alemanescos algodón, yardas......... 63 — — 63

Astas para estandartes....................... 2 2

Id para banderas.............................. 3 3

Argelinas de bramante...................... 7950 7953

Alpargatas, pares................................ 17 — — 17

Armazones bronce para cajas............ 2 __ 2

Azadas con cabo.................................. 37 37

Asadores de fierro.............................. 45 45

Armazones de cajas ............................ 4 4

Algalias de metal y goma................. 18 18

Arpillera para entretelas................... — 4852 2578 2274

B
Bastos para monturas .................... 42 — — 42
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Botones surtidos, hueso, grandes... 94896 — 86763 8133

Id id chicos..................................... 263952 33300 230652

Id patria amarillos grandes..........
232496!

150049 82347

Id id id chicos............................... 229248' 288000 138782 378466
í

Id id blancos, grandes................... 503424' 147421488682

Id. id. id chicos...............................1 518832
1 !

15075'503757;
Id marina grandes...........................

i
243224

Id id chicos.................................. ....
' 1

180792 180792
Id fierro . ........................................... 21600 20656 944

Id artillería....................................... 2808 2808

Botas caballería Guardia Nacional.. 2806
1 ~
i 12000 12805 2001

Id id de línea................................... 244 230 14

Id becerro para indios».................... 15 5 5 15

Id id id granaderas....................... 8 2 4 6

Bombas vidrio para lámpara. . .. 13 13

Bayeta................. ................................. 24495 ; 1964 15325 11074

Banderas Nacionales, lana, picadas. 4 4

Id id id viejas................................. 16 —— — 16

Id id seda con sol..................... .. 7 7

Id id para enganche, usadas......... 9 — — 9

Id id para señales.......................... • 90 .... 9 81

Banderolas para lanzas..................... 2738 2733

Baldes dir madera................................... 5 5

Id de suela...................................... 51 51

. Broches fierro, negros,, gruesos.,.. 137 — 38 99
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Baquetas pares, para cajas............... 14 14

Blusas brin, aspirantes de Palermo. 4 77 74 7

Id id artillería.................................. 5 6

Id id infantería Guardia Nacional. 27 — — 27

Blusas brin caballería G. N............. 17 8 9

Id id de paño, línea, picadas .... 5 — 5

Id id infantería de línea, id........... 9 __ 9

Id id id id......................................... 6 4 2

Id id id Guardia Nacional........... 709 535 876 367

Id id id usadas................................ 12 5 7

Id id artillería’.................................. 2 2

Bombachas granee.............................. 293: 166 127

Id paño infantería de línea............. 550 4457 3464 1543

Id id id id picadas.......................... 460 15 445

Id id Artillería id............................ 320 320

Id brin, podridas.............................. 7 7

Id id Guardia Nacional................... 10 10

Id id infantería de línea........... ,., 582 2344 1199 1727

Brin Trelly, metros (3 piezas)......... 150 25313 24000 1463

Id de Rusia........................................ 384 19495 12000 7879

Id plomo............................................. 19 19

Id blanco............................................ 18037 1898i 16139

Bramante............................................... 1205* — 611 594

Barbijos para kepíes........................... 70C► — 700

Bombillas de lata................................ . 28$I . — 10(I 189
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Bolsas vacías para cal ..................... 33
— 33 1

Balijas de suela................................... 135
—

135

Id id usadas...................................... 20
—

20

Id lona usadas................................. .. 542
—

542

Bañadoras de latón............................. 2
2

4 11

Id de asiento...................................... 17
—

3 14

Bombo usado................... .................. 1
—

1

Barras de grillos................................. 2 1 — 2

Balanzas usadas, incompletas........... 3 1 3

Bozales con cabestros......................... 47
—

40 7

Id id usados...................................... 22
—

22

Barandillas para escritorio, viejas.. 4
—

— 4

Botellas para agua de vidrio............ 14 — 14

Boinas, picadas.................................... 80 __ 80

Bancos de madera, de uso............... 8
—

8

Borlas de oro....................................... 4
—

__ 4

Banderas Nacionales........ ............
11

11

Baldes de fierro..................................
3

3

Braseros de fierro.............................
2

2

C

Charreteras para Escolta................... 46 46

Id para Artillería............................. 109 109

Id para músicos............................... 30 30

Id para infanteria........ ................... 281 — 166 115
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Charreteras para caballería............. 185 — — 185

Carpas para Presidente, inútil......... 1 — — 1

Id para Coronel.................................. 5 — 5 —

Carpas para Teniente Coronel.......... 5 5 10 —

Id para Sargento Mayor............... 153 — 27 126

Id para Oficiales.............................. 16 5 21 —

Id para Hospital............................. — — — —

Id para tropa..................................... 1442 — 1001 441

Id para Coronel, incompleta......... 1 — — 1

Id para T’te C’nel usadas é id.... 2 — — 2

Id para Sargento Mayor, inútiles 1 — — 1

Id para tropa, inútiles................... 226 — — 226

Id para Hospital, usadas............... 18 2 3 17

Id para id. inútiles.......................... 4 — — 4

Cabezadas suela................................... 51 — — 51

Id lonja. ......................................... 466 — 400 66

Caronas de suela................................ 45 — 45 —

Cinchones............................................. 72 — 72 —

Cinchas................................................. 99 — 99 —

Colchones lana.................................... 13 57 57 13

Camas de fierro.................................... 5 7 7 5

Id de bronce, inútil........................ 1 — — 1

Catres de lona...................................... 8 — — 8

Cojinillos............................................... 5 — 5 5

Correas................................................... 500 — — 500
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Correas para espolines...................... 106 — — 106

Corta-fierro de uso............................. 1 — — 1

Cuchillos cabo medio marfil............ — — • — —

Id id ébano....................................... — — — —

Cuchillos de marina........................... — — — —
Cucharas platina................................. — — — —

Id fierro ordinarias........................... 303 3 216 90

Id id usadas.................. ............ .. — — — —
Coladores de lata............................... 4 — — 4

Cacerolas de latón............................. 16 — 2 14

Candeleros de lata............................. 114 — — 114

Calentadores de id............................. 2 — — 2

Cubiertos ordinarios......................... 259 4363 420 4201

Calderas de latón para mate............ 264 — — 264

Calderas cobre................................... 3 — — 3

Id latón.............................................. — . — — —
Colchados negros............................... 18 — 16 2

Cordon de oro............................. .. 44 — - 5 39

Cordones...................................... 292 — .— 292

Id usados.............................................. 6 . — . — 6

Coco punzó............................... .. 1616 — — 1616

Chiripáes paño.................................... 13 — 1 12

Camisetas crimea.......................... .. 22 — — 22

Id id picadas ....................... ,.... 3 — 1 2

Camisetas puntor blancas^.......... 488 2035 2361 162
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Camisetas id listado....»................. 297 2000 2297

Calzoncillos bramante... ..................... 23 23

Id lienzo............................................. 2415 20000 22415

Id id usados.................................... .. 90 90

Cajones vacíos con visagras............. 4 4

Cajas de madera.................................. 9 ... . 9

Cajas con restos de carpas................. 1 1

Id id herramientas de uso............. 3 __ 3

Camisas algodón para muier............ 6 6

Calzones bramante para id............... 2 2

Cornetines usados............................... 4 4

Clarines con cordones....................... 127 5 122

Id usados............................................ . 6 6

Cornetas con cordones....................... 81 32 49

Id compuestas.................................. 15 15

Clarinetes...................................... .. 3 _ — 3

Cajas de Guerra.............................. .... 165 23 142

Id. usadas............................................. 7 _ 7

Id. inútiles, paraguayas................... 9 3

Chaquetones de paño, aspirante... 4 81 44 41

Chaquetillas paño azul, Cab. Línea. 1829 7 1822

Id. id. id. id. picadas......................... 57
1 1 56

Id. id. id. Infantería efe Línea.... 3800 — 400 3400

Id. id. brin id. id..................... .. 368 4275 3494 1152

Id. id. azul, Artillería................. ...... 600 15. 585
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Chaquetillas id. negras id................. 305 — 178 127
Chaquetas id. gris Cab. de Línea. . 1868 5491 3434 3925
Id. id. id. Artillería......................... 71 750 442 379

Chaquetillas brin Cab. de Línea. . . 167 51 126

Id. id. Artillería............................... 133 1024 722 435

Id. id. de Infantería de de Línea... 433 1712 904 1241

Camisetas id. Infantería de G. N.. 4640 — 1290 3350

Id. id. id usadas............................... 8 __ __ 8

Id id. Artillería,............................... 352 • 6 346

Id. id. paño Marina........................... 127 2754 1687 1194

Id. id. Caballería de Línea............. 100 100

Camisetas brin Infantería de Línea. 89 — 89 —

Id id Cabal loria G. Nacional........ 17165 — 7000 1016f

Id brin marina................................. 1745 2056 609 319i

Id id para rancheros....................... 36 36

Id bayeta punzó............................... — —

Cuellos para camisas......................... 12 _ _ 12

Corbatas para marineros................... 519 1278 1563 234

Id seda para estandartes................. 3 3

Cueros para pantalones..................... 9 — 9

Cepillos para uñas............................. 4 34 38 —

Id para dientes................................ 13 165 178 _

Id para ropa..................................... 84 30 108 6

Id para el pelo................................. 93 19 108 4

Id para botas................................... 6 166 172 —
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Chapas para letras.............................. 55 50 50 55

Cuartas de medida.............................. 7 7

Id id medio...................................... 6 6

Cintas para divisas.............................. 3324 1515 1809

Id de hilera........................................ 80400 8036 72364

Chaponas de caballería, inútiles... 3200 — 3200

Ceñidores de lana................................ 2485 957 1528

CorbatoneS madera........................... 20 20

Carretillas de mano, de uso............. 2 2

Cabos de hachas.................................. 4 4

Caramañolas con correas................... 4439 456 3983

I Id usadas............................................ 228 8 236

Cadena de medir................................. 1 1

Cabos viejos, rollo.............................. 1 1

Cajón difunto, cedro.......................... 1 1

Carne salada (barrica)....................... 1 1

Cinta seda, patria (yardas)............... 15 — — 15

Capotes paño, artillería..................... 70 — 70 —

Capotes paño infantería G. N........ 4872 — . 4616 256

Id id infantería de línea................. 24 __ __ 24

Id id picados y usados................... 40 2 38

Camisas lienzo...................................... 2777 20000 22777 __

Id id usadas....................................... 135 __ __ 135

Calzoncillos medio hilo...................... _ 629 409 210 '

Cuchillos surtidos................................ 76 — 76 —
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Cucharas surtidas...............................

Cubiertos completo»........ ..................

Camisas medio hilo........................... 504 504
-

Camisas de algodón........................... 15 15

Chaquetillas paño, Aspirantes........ — 11 11 —

Id brin, Aspirantes Palerm........... — 81 74 7

Chaquetas paño para indios............. __ 5 5 _

Capotes pars Aspirantes, Palermo. — 75 70 5

Calentadores para baños................... __ 2 2 _

Coleta, yardas..................................... 52654 52654

Cucharones surtidos........................... 5 13 18

Cacerolas de fierro............................. 1 _ 1

D

Delantales de cuero........................... 6 __ 6

Divisas de hule................................... 224 __ 224

Dolmans azules, picados................... 24 __ 24

Despalmadores................................... 41 __ 41

Desbasadores....................................... 42 42

Doméstico uso (yardas)..................... 209 __ 209

E

Estandartes de lana................. 3 — — 3

Estriberas, pares............................... 456 971r sm) 582

Estribos fierro..................................... , 1672 971r 85() 1798
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Espadas de oficial.............................. 22' 36• 48; 4

Id bainas de latón............................ 1 ; 1

Escupideras de loza............................ 78 7S

Id de lata usadas.............................. 30 2 28 4

Esponjas............................................... 10 10

Espumaderas de lata.......................... 11 9 15 5

Escobas................................................. 4 36 36 4

Escaleras usadas, de almacén........... 3 3

Espolines, docenas.............................. 23 23

Espada de marina, rota..................... 1 1

Esclavinas de kepíes.......................... 463 463

Escaleras viejas............... .................... 4 — ' 4

Espadones de madera........................ 9 __ __ 9

Espolines usados.......... ............... .. 68 64

Espuelas de fierro.............................. . 485 485

Estriberas de suela.............................

Escritorios usados, del servicio.... 2 — , 2

Estantes para papeles....................... 1 — 1

Estandartes usados, de lana............. ___ ¡ __ __ __

Escupideras de lata, buenas............. — 22 22 —

F

Frenos.............................. ............ .... 184 977 851 300

Id de ¿Has....................... .. . 278 • __ __ 278

Fundas de bramante................. .. 26 •^3 .379 110



— 898 —

Ex
ist

en
ci

a a
n

te
rio

r

| En
tra

da
s

Sa
lid

as

Ex
ist

en
ci

a e
n 

' la fe
ch

a

Fundas de bramante, usadas........ 110 — — 110
Faroles con lámparas......................... 3 3

Puentes de loza................................. 17 6 11

Forros para colchón, en cortes..... 26 74 100

Id para almohadas........................... 50 __ 50 __

Falsas................................................... 2 2

Frazadas de lana................................. 38 38 44 32

Fundas para fusil............................... 6 6

Faroles chicos, redondos................. 6 6

Id grandes....................................... 3 4 7

Fuentes de lata................................... 91 12 12 91

Fundas hule kepíes goma, inservibl. 250 530

Id para caballos............................... 1 __ __ 1

Id de maletines azules................... 150 150

Frascos de lata de cuatro cuartas.. 11 — — 11

Franela amarilla............................... .. 1967 __ 213 1654

Farol usado de pared........................ 7 __ 7 __

i Felpudos usados................................. 18 __ 18

i Fundas de hule para kepíes............ — — —

G

¡ Guantes blancos usados..................... 12 _ __ 12

I Id id nuevos.................................... 383 __ 383 _

Gorras blancas de marina, paño... 814 1413 1215 812

Gabanes paño, de marina................. 77 1324 929 472
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Galón verde, yardas..................... .... 661 661

Id granee, caballería....................... 1089 1039

Id punzó de artillería..................... 530 530

Gorras aspirantes de marina............. 202 72 72 136

Guasquillas para maletas................... 1000 1000

' Galón de oro, metros......................... 30 7 7 32

¡ Guantes blancos, depósito 3 y 7. .. 178 79 79 99

H

: Hachas de mano................................. 1 2 21739 1

■ Hebillas................................................. 42486 57600 42493 ¡

i Hamacas lana para marina............... 13 13

Id id inservibles............................ 8 8

Hoces..................................................... 6 6

Hilo para coser.................................... 6 G

¡ J

i Jergas de lana............................. . 93 2441 - 370 2164

Jarras de lata surtí das....................... 459 50 60■' 459

Jergas inglesas picadas............... .. 5 5

Id id buenas....................................... 4 4

| Jaboneras de loza................................ 24 24

Jarros de loza....................................... 90 12! 34

K

[' Kepíes usados...................................... — — — —
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Kepíes de artillería, buenos............ 369 1600 1072 897

Id aspirantes de Palermo............... 140 140 —

Id oficiales picados......................... 15 — 3 12

Id caballería guardia nacional.... 8679 — 5978 2701

Id infanteria de línea, picados.. .. 78 — — 78

Id caballería de línea, buenos.. .. 1866 6000 7120 1346

Id caballería G. Nacional, picados. 16 8 — 24

Id infanteria Guardia Nacional... 3239 — 1629 1601

Id id de línea................................... 1028 6500 5592 1936

Id de oficial, buenos...................... 1 52 52 1

Kerosene, cajones............................... — 2 2 —

L.

Lienzo azul piezas, asargado yardas. 940 — — 940

Lámparas surtidas............................. 11 9 12 8

Lienzo azul yardas............................. 505 — — 505

Lona doble ancho, yardas.......... .... 603 — 603 —

Lustrina rayada, yardas................... 55 — 55 —

। Libros en blanco................................. 20 17 37 —

! Lápices de papel............................... 6 6 12 —

6 6 12 —

Liencillo ordinario yardas............... 70 10678 10698 50

i Lomillos.............................................. 1 1017 860 158

Levitas de paño, viejas................... 28 — 12 16
II 

1 Lavatorios de fierro........................... 5 — — ;5
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Lona blanca, yardas medias............. 18 — — 13

Lámparas de pared usadas............. 5 — — 5

Lomillos de cuero inservibles.......... 140 — — 140

Lienzo paaa vendas, yarda............... 98 — — 98

Id doble ancho para sábanas......... — 11039 943 10096

M

Morriones infantería de línea........... 23
1
i — 23

Mesas de luz........................................ 25
1 _ — 25

| Mochilas............................................... 957 । 91 866
! Id podridas.. ...................................... 119 — 119
| Id id negras........................................ 93 i — 93

Id de cuero, viejas, inútiles.......... 24
1
i 6 18

Id de lona negra............................... 436 í _ — 436

Id inglesas regulares....................... 69
i
i — 69

I Monturas para carros incomp., viejas 4
i

— 4
' Manteles de algodón usados............. 8 — 4 4
! Macetas de madera............................ ior — — 101

Martillos............................................... 2
I

— 2

' Mesas de pino de pié torneado........ 2 — — 2
| Id id viejas........................................ 1 — — 1

Marmitas de lata................................ 10785 — 246 10539

j Mantas...................................... ............ 516 4494 5010 —

• Mochilas de cuero depósitos3 y 8.. 26 — — 26

I Morriones de Artillería..................... 8 . __ — 8
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4 11 11 4

352 108 50 410

2 97 99 —

14 — 6 8

1 — — - 1

312 — — 312

1 — — 1

4 — 3 1

3 — — 3

6 — — 6

155 — — 155

50 — — 50

89 190 276 3

15 — — 15

— — — —

631 — — 631

1 — — 1

1 — — 1

1 — 1 —

— — — —

6 — — 6

8 — — 8

10 — — 10

23 — — 23

300 — — 300

Mazos de piola para cajas.................  

Morrales de lona, infantería............. 

Medicamentos cajones...................... -.

Monturas húngaras...........................  

Id modernas........................................

Morriones caba. de línea dep. 3 y 9 

Marca de fuego................................... 

Muescas buenas...............................

Id malas............................................
| Morriones usados con penachos.... 

l Morrales para caballo, inútiles.......

Morriones infantería línea, usados..
li Maletas lana grandes'........................  

! Mantas de lana picadas.................... 

' Morriones de artillería usados.......  

¡ Morrales para caballo...................... 

i Muestras de ropa, cajón.................

Muestras de lata, cajón.....................

i Monturas completas...........................

। Maletas pares.....................................

1 Mapas..................................................

Morriones parada, pompones usados 

1 Id id id nuevos.................................  
! Id id inútiles de artillería.. ...........  
I
! Id inservibles de cuero...................
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Marmitas usadas.................................. 211 — — 207

Morrales para caballos, inútiles.... 15 — — 15

Maletines mochilas usadas................. 82 — — 82

Maneadores retobo 5 con................... 533 — — 533

Mesa usada para escritorio............... 1 — — 1

Mosquiteros usados............................ 3 — — 3

Mesas del servicio.............................. 4 — — 4

Morriones inútiles, cajón................. 7 — — 7

Merino verde...................................... 232 — 218 14

Marmitas de lata................................ 10785 — 246 10539

Medicamentos, cajones..................... 2 104 104 2

Médicos—Cartera de amputación.. — 2 2 —

Mantas de paño.................................... — 3 — 3

O

Ollas grandes de fierro surtidas.. .. 15 1 2 14

Id chicas.......................................... — — — —

P

Paño gris, yardas................................ 9538 — 37586 16134

Polainas brin, pares cueros............... 4223 44182 1894 1329

Papel, resmas..... ................................. 2 — 2 — .

Paño para ponchos.............................. 25906 — 13381 12525

Paño granee, yardas.......................... 13401 — 1343 12058

Id azul Guardia Nacional, yardas. 8626 16807 18541 6892
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Plumeros nuevos............................... 10 10

Perchas de pared............................... 6 6

Pavas de fierro................................... 3 3

Platos de loza, lisos........................... 165 96 69

Id id para postres........................... 13 — 13

Palanganas delata............................. 6 — 1 5

Parrillas de latón, fierro................... 2 __ __ 2..

Polainas brin, depósito 3 y 7........... 130 — — 100

Piés de fierro para tarimas............... 42 — — 42

Porta-cajas de charol......................... 18 — — 18

Id id blancos de gamuza................. 16 __ __ 16

Ponchos de paño, forro doble........ 11 — 3 8

Id id forro de bayeta....................... 15 5782 5782 15

Id de vicuña, imitación................... 14 __ 14

Id de algodón ................................... 130 _ 130

Pañuelos de seda............................... 29 __ _ 29

Pantalones brin para marina, azul. 1902 — 1000 902

Id paño, marina............................... 413 2463 1953 923

Paño negro, piezas fino..................... 75 75

Parches para cajas de guerra........... 91 24 28 87

Paño grana, yardas........................... 80 — 2 78.

Percalinas, yardas............................. 54 __ __ 54

Paño azul fino, metros»..................... 19 19

Id aspirantes de Palermo, yardas. 49 — 49

Paño Punzó, metros......................... 10 —

1 “

—
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Paño de la Estrella, punzó yardas.. 380 — 380 —

Id piloto para caciques, yardas ... 29 — 18 11

Pana negra, yardas............................ 26 — 23 3

Pantalones de brin, podridos........... 10 ’ — 10 —

Parches para bombo s........................ 1 — 1 —

Pompones buenos.............................. 310 — — 310

Papel de oficio, resma........................ 16 — 16 —

Plumas cajas......................................... 7 — 7 —

Pompones infantería de línea usados 1003 — — 1003

Polvo desinfectante paquetes........... 10 — — 10

Pantalos de paño con cuero, artillería 2 — — 2

Id brin averiados............................... 16 — 8 8

Peines blancos ................................... 5 — — 5

Id batidores......................................... 11 178 178 11

Ponchos paño castor.......................... 290 — — 291

Porta-cajas usados.............................. 8 — — 8

Id id inútiles..................................... 13 — — 13

Platos de lata....................................... 198 451 642 —

Pantalones brin, artillería................. 655 1482 728 1409

Id paño, aspirantes.......................... 3 209 196 16

Id brin blanco para marina......... 2520 2250 406‘ 4364

Id paño para chicos......................... 1 — — 1

Id brin, caballería de línea............. 120 — pao —

Id paño infantería de línea........... 34 — i 33

Id id con franja amarilla............... 9 ' — 1 — 9
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Pantalones id’con vivo id............. 68 68
Id id artillería con franja comp.. 60 — — 60
Id id caballería de línea con id... 14 — — 14
Id id gris infantería, picados.... 45 — 12 33

Pantalones paño, caballería G. N, 477 2222 2574 125

Paño verde, yardas........................... 1093 1015 971 1137

Pantalones paño artillería, franja.. 4 4

Id id artillería con vivo azul........ 10 — 8 2

Pantorrilleras cuero, hebillas, pares 2212 — 1894 31^

Polainas cuero, pares......................... 172 172

Pantorrilleras de lona, pares........... 143 543

Pantorrilleras con polainas, pares.. 109 4000 3465 644

Id inservibles, pares....................... 153 __ . 153

Pantalones paño infantería G. N. p. 20 — 15 5

Penachos con pompon....................... 48 48

Piedras de chispa............................... 363 363

Pantorrilleras usadas......................... 115 115

Piezas ropa podrida, de paño......... 6 — 6 —

Ponchos finos para indios................. 8 __ 5 3

Polainas de brin usadas, pares........
1

612 — 612

Pañuelos listados de algodón.......... 15 _ 15

Pantalones de paño, marina, picados 20 — — 20

Piedra de vuelta con cajón.... . 2 __ __ 2

Pantalones de brin blanco.............. 4 4

Id paño, Guardia Nacional............. 608 578 875 321
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Id id gris con franja....................... 24 — 10 14

Id artillería doble franja................. 166 845 762 249

Id id buenos, de los rebeldes......... 160 — 160 —

Ponchos de paño picados para indios 2 — 2 —

Pantalones de brin, Guar. Nacional 4940 — 3672 1268

Id id caballería Guardia Nacional. 18054 — 7204 10850

Id id para escolta.............................. 33 — — 33

Id paño, infantería de G. Nacional 12 — 12 —

Pantalones para artillería, usados., 148 — 40 108

Paño sajón, yardas............................ , 3241 — 684 2557

Pantalones paño, artillería, picados 3 — — 3

Id brin, infantería de G. Nacional — — — —

Id id id id id picados................... 33 — — 33

Ponchos paño guardia nacional.... 1470 — 1470 —

Pantalones, infanteria línea, picad. 74 — — 74

Id id id sin vivos................................ 91 — 60 31

Pescante con sus útiles...................... 1 — , — 1

Pantalones paño, infanteria de línea 1750 10405 6751 5404

Id id id id picados............................ 150 — — 150

Prensas para ropa.............................. 2 — — 2

Perchas de madera viejas................. 3 — — 3

Pantalones, infanteria G. N. picad. 12 — 12 —

Id id id inservibles......................... 95 — 95 —

Pecheras............................................... 7 — — 7
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Piés para tarima de -fierro usado. ..

Palas de puntear...............................

Picos con cabo....................................

Piedras minerales, cajones...............

Prensa para imprenta.......................

Piedra de vuelta...............................

Prensa para copiar....................... ......

Ponchos-capas de paño..................... 2

Riendas, pares................... ................

Rayador de lata..................................

Raspador.............................................

Reglas................................................ .

Rasquetas............................................  

Rodilleras de cuero.......... ................  

Riendas de suela completas, doc...

Id de lonja, pares........................... .

Rollos de cabos.................................. 

Restos de cabo....................................  

Romanas de Pilón, usada.................  

Regaderas de lata...............................  

Romanas de reloj y plato s............... 

Raso de lana........................................

40

10

19

2

3

1 
'1

47

1

2

8

6

6
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— — 40
— — . 10

— — 19

— — o

— , — 3

— — 1

— — 1

— — 2

977 851 173

— , — , 1

— 1 —
— 2 , —

570 570 8

— — i 6

— . — 6

— . — 5

— . — 3

— , — 1

1 1 4

3 3 —
2 2 —

557 557 1026

3

1

4
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Sábanas de bramante.......................... 152 6 6 152

Servilletas de algodón....................... 50 288 144 194

Sillas de esterilla................................ 17 — 12 5 '

Sombreros castor y felpa................. 24 7 7 24 :

Sobres de oficio.................................. 299 100 399 —

Sombreros para marina de paja.. .. 3 — — 3

Schakós de artillería y caballería... 7. — — 7 ’

Sobre-puestos....................................... 8 — 8 — ¡

Sabanas de lienzo................................ 826 400 752 474

Id de uso doméstico......................... 12 — — 12

Id id usadas. . . h.............................. 12 — — 12 '

Sobre-cinchas............... ....................... 299 — — 299 1

Sobre-puestos de gamuza............... 11 — — 11

Id id desuela averiados................. 8 — — 8 :

Servilletas de lienzo nuevas............. 486 — — 486

Id id usadas .. .................................... 38 — — 38

Sombreros de paja de Italia, armad. 8 — — 8

Id id de Chile ordinarios................. 5 — — 5

Id de hule para parada................... 224 — — 424 ।

Schalrak picados para escolta......... 50 — — 50 ’

Id id para caballería....................... 65 — 6 59 1

Id id para artillería................... .. 4' — ’ — * ’

Sombreros de hule, Inútiles............. 14 — — 14 !

4
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Schalrak con correas......................... 8 — — 8

Sillas para tropa, del país................. 105 — — 105

Sábanas de goma............................... 460 — 20 440

Id de lienzo usadas''......................... 260 — — 260

Id de goma inútiles......................... 40 — — 40

Sofáes usados................................... . 1 — — 1

Sillas de madera............................... 12 — — 12

Sacos de paño para capitanejos. .. . — 5 5 —

T

Tachos chicos de cuartel................... 3 19 22 — !
Tubos de vidrio para lámparas.... 5 52 52 5

Tazas de loza para caldo................... 27 — — 27

Tenedores cabo medio marfil.......... 9 9 9 . 9

Id de ébano........................................ 36 — 12 24

Tacitas con platos de lata................. 16 — 16 — ■

Teteras de latón................................. 4 — — 4

Tinas de madera grandes................. 2 — — 2

Tal las para entablillar..................... 22 — — 22 i
Tarimas, depósito 3 y 8..................... 40 — — 40

Terciopelo, metros............................. 19 — — 19

Tafiletes............................................... 50 48 72 26

Tinta, botellas................................... 4 14 16 2 i
Tijeras, pares....................................... 6 38 38 6

Toballas de algodón......................... 36 — — 36
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Tijeras chicas, pares............................ 5 — 5 —

Tiros para espada, charol ordinario. 9 20 24 5
Tazas de lata....................... ................. 100 50 50

Tornos de madera usados . *............... 9 9

Tenedores ordinarios.......................... 129 129

Trinchantes........................................... 9 9 9 9

Tijeras de tusar..................................... 6 6

Toballas de hilo.................................. 30 324 354

Id id usadas....................................... 34 34

Trofeos, cajón..................................... 1 1

Tarritos de lata para raciones........... 5 5

Trencilla de lana negra................ ... 7560 45036 1324 51272

Tarimas usadas.................................... 50 __ 50

Tazas con plato de loza..................... 78 12 66

Id con tapa......................................... 3 3

Talles para estandartes...................... 3 •1 1 3

Trebes de fierro.................................. 4 4 __

Telescopio............................................. 1 1 __

Termómetro......................................... 2 2 __

V

1 Velas estearina, paquetes y caj .... 17 17 102 14

Id de sebo........................................ _ __ 6771 429

Vasos de vidrio.................................. 24 24 24 __

Vestuarios de brin, completos......... 33 33 — 33
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Vestuarios brin caballería G. N...

Varios instrumentos...........................

Instrumentos usados, cajón............. 

Id de música sueltos surtidos......  

Id id inservibles surtidos.............

Yerba, tercios, Paranaguá............

Z

Zorra de mano...................................

Id de 4 ruedas...............................
Zapatos de marina.............................

18

8
18

8

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1876.

1

35

28

1

1
I

1

35

14
1

1

14

3400 2043

1

1

1357

E. Durano.
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Comandancia en Gefe de las Fronteras Norte del Interior, sus Fronteras de primera y segunda Línea con sus Tribus, desde el Io de Abril del año 1876 hasta el Io de Abril del año 1877
EJÉRCITO NACIONAL

ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUERZA, ARMAMENTO, VESTUARIO, MONTURA, EQUIPO, CABALLOS, MENAJE Y ENSERES CON QUE CUENTA ROY DIA DE LA FECHA, ASÍ COMO LA ALTA Y LA BAJA

C U E R P

Comandancia en Gefe 
Frontera Derecha... 
Idem Centro..............  
Idem Izquierda........  
Segunda Línea..........  
Tribus de la Ia Línea 
Idem idem 2a idem.

FUERZA DISPONIBLEFUERZA EFECTIVA
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VARIOS ARTÍCULOS ENSERESDELHOSPITAÍ
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NOTA En la Comandancia en Gefe figuran en las fuerzas efectiváfc, un Teniente y siete^e tripulación del vapor Nacional Aviso, «Luisita», en clase desoldados, los cuales no aparecen como disponibles sino como en Comisión; también seis capitanejos indios y figuran en comisión en SUS j son incluido? al totál de Us tribus.
En las altas, figuran en esta r rontera 4 oficiales, 30 de tropa del Batallón 9 de Linea que esta en la I rontera Izquierda; también figuran 6 oficiales, 101 de tropa de Guardias Nacionales movilizados con fecha 3 de Febrero del presente año y hacen sus servicios en la misma Frontera.
En los reenganchados, destinados y todas las altas sueltas, van esplicados en sus respectivos Estados parciales (de cada Frontera); que por su larga espllcacion no se puede consignar en este Estado, en todo su movimiento.
Fueron dados de baja, 6 Gefes, 31 oficiales, 651 de tropa, durante todo el año, y es como sigue:
1 Teniente Coronel, muerto; 3 idem de baja, por órden superior; 2 Sargentos Mayores, idem; 18 oficiales con todos sus individuos de tropa del Batallón 11 de Linea; dos oficiales y 90 de tropa de la guarnición de la Frontera Izquierda, los cuales se retiraron del servicio de esta Frontera toor orden superior; 00030 también está comprendida toda la guarnición do la 
t , se8unda linea. Entre los licenciados esta el Batallón Avellaneda de la segunda linea; los muertos, desertores y bajas absolutas, están esplicadas en los Estados parciales de cada Frontera, que por su demasiada estension no se puede detallar el movimiento de todo el año.
Los Gefes, Oficiales, armero, carpintero, cirujano, boticario y capellanes, no figuran en los Totales por tener por sí sus totalidades en sus casillas respectivas. t

Vo B°

P. C.
Julián Niella.
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Comandancia en Gefe délas Fronteras Norte del Interior, sus Fronteras de primera y segunda Línea con sus Tribus, desde el Io de Abril del año 1876 hasta el Io de Abril del año 1877
EJÉRCITO NACIONAL

ESTADO QUE MANIFIESTA. LA FUERZA, ARMAMENTO, VESTUARIO, MONTURA, EQUIPO, CABALLOS, MENAJE Y ENSERES CON QUE CUENTA BOY DIA DE LA FECHA, ASÍ COMO LA ALTA Y LA BAJAP.ij. 470.-1V

CUERPOS

Comandancia en Gefe..................................
Frontera Derecha........................ ................
Idem Centro.............................. 1
Idem Izquierda............................................. 1
Segunda Línea................................................1
Tribus de la 1B Línea...................................
Idem idem 2B idem..................................

Total..........
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Caballos
ALTAS Gefes Oficiales Tropa BAJAS Gefes Oficiales Tropa BALANCES Gefes Oficiales Tropa
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25

Tuvo el anterior.......... ........................................ ....................................... . 16 89
11
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288Desertores aprehendidos....................................................................................... Desertores.......................................................................................................... Altas ..................................... ................................. ............................................Venidos de otros cuerpos................................................................................... Pasados á otra Frontera

Suma. -Destinados............................................................................................................... Licenciados.........................  .... .................. •• 16
6

90
34

1309
651Reenganchados....................................................................................................... Bajas absolutas............................................................................................... .. Baias.............. ........................................................ ¿.

Total.......................................................... Total..................................................... Resultan y quedan con..................— 11 288 1 6 34 651 10 56 658
•

CABALLADA De marcha De reserva De invernada Total
Muías Bueyes

CUERPOS

Comandancia en Gefe 
Frontera Derecha....

Id. Centro........
Id. Izquierda..

Segunda Línea..........
Comisaria de Guerra.

i Tuvo el anterior .... 
Sacado de almacenes.

Tuvo el anterior
Altas....................

Suman

223

Bajas

Total

223
211

12

223 7
301

31

223
211

308
3

31
1

12 305 30

a
§

En depósito...

Bajas

j Inutilizado....................
3 1 Llevado por desertores.

Total de bajas...

Resulta y queda útil, .

VESÍTUAJIO ARMAMENTO MUNICIONES CORREAJES MONTURAS EQUIPO Y MENAJE
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FRONTERA SUD DE MENDOZA

CUADRO demostrativo del racionamiento hecho á las fuerzas de esta frontera durante todo el año de 1876, con especificación de cuerpos, su personal y movimiento de altas y bajas ocurridas 
mensualmente, y las cantidades de víveres y vicios de entretenimiento que han sido entregados por proveeduría.

MESES CUERPOS

Enero Plana Mayor de la Frontera........
Regimiento 7 Caballería de Línea.
Piquete de Baqueanos.................

Aumento por altas.
Total.

Suman

Febrero

Descuento por bajas........................

Total general.

Plana Mayor de la Frontera..........
Regimiento 7 Caballería de Linea...
Piquete de Baqueano»................... .

Aumento por altas.
Total.

Suman.

Marzo*

Descuento por bajas........................

Total general.
Plana Mayor de la Frontera..........
Regimiento 7 Caballería de Línea...
Piquete de Baqueanos....................

Total..
Aumento por altas.

Suman.

Abril

Descuento por bajas........................

Total general.

Plana mayor de la Frontera............
Regimiento 7 Caballería de línea...
Piquete de Baqueanos.....................

Aumento por altas.
Total.

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Descuento por bajas.
Suman.

Total general.

Plana Mayor de la Frontera......... .
Regimiento 7 Caballería de Linea...
Piquete de Baqueanos....................  
Comandante Salas..........................

Aumento por alta.

Descuento por bajas.

Total.

Suman

Total general.

Plana Mayor de la Frontera..........
Regimiento 7 Caballería de Linea..
Piquete de Baqueanos.....................
Comandante Salas.......................... .

Aumento por alta.
Total

Suman
Descuento por bajas..........................

Total general-

Plana Mayor de la Frontera............  
Regimiento 7 de Caballería Linea. 
Piquete de Baqueanos......................  
Comandante Salas.............................

Aumento por altas.
Total.

Suman..
Descuento por bajas.................................

Total general....

Plana Mayor de la Frontera.....................
Regimiento 7 Caballería de Linea............
Piquete de Baqueanos................................
Comandante Salas.......................................

Aumento por altas........
Comisión de Ingenieros.

Total.

Suman.
Descuento por baja^........................

Total general.
Plana Mayor de la Frontera..........  
Regimiento 7 Caballería de Linea... 
Piquete de Baqueanos....................  
Comandante Salas..........................
Ingenieros Nacionales...................

Aumento por altas.

Descuento por bajías.

Total.

Suman.

Total general.
Plana Moyor de 1í\ Frontera..........
Regimiento 7 Cabullería de Linea... 
Piquete de Baqueanos.............. ....
Comandante Salas...........................
Comisión de Ingenieros Nacionales.

Aumento por alta^.

Descuento por bajas,

Total..

Suman.

Total general..
Plana Mayor de |ft Frontera.........
Regimiento 7 Caballería de Línea..
Piquete de Baqueanos...................
Comandante Salu3..........................

Aumento por altas.
Total.

Suman.
Descuento por bajas........................

Total general.

Plana Mayor de la Frontera..........
Regimiento 7 Caballería de Linea...
Piq uete Baqueanos.........................  
Comandante Salas..........................  
Comisión del Ingeniero Host.......

Total-
Aumento por altas.

Suman.
Descuento por bajas........ . ..........

Total general.

Total

Descuento por bajas............  
Total general
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1 14 318 135 14756 - 1770 18 7378 2766 10 461 I 2 — 318 — 954 686 _ 278 4 318 10323 — 1290 6 645 3

— 4 i 30 22 1498 — 215 19 899 — 337 2 56 3 — 30 - 1 1 90 — 60 — 26 4 30 1054 — 131 12 65 14
3 24 • 318 157 16957 — 2034 31 8478 8 3179 7 529 14 8 348 — 1044 _ 696 _ 304 8 248 11625 — 1453 2 726 9

— 1 4 4 258 Vi 31 Vj 129 12 48 7 V, 8 1 12 4 — 12 — 8 — 3 8 4 137 - 17 2 8 9
3 25’ l 352 161 17215 Vi 2065 21 Vi 8607 12 3227 14 Vi 537 15 12 352 - 1056 _ 704 _ 308 _ 352 11762 — 1470 4 735 2

— — ♦ 9 — 92 — 11 1 36 — 17 7 2 14 — 1 - 3 — 2 — — 14 1 . 92 — 11 8 5 12 *

3 25 343 161 17123 Vi 2054 20 ‘/i 8561 12 3210 10 ‘A 585 1 12 351 - 1053 — 702 — 307 2 351 11670 — 1458 12 729 6
2 7 1 _ ' 449 Vi 53 23 V, 224 12 84 4 Va 14 12 ’ _ 1 - 3 _ 2 _ _ 14 1 290 - 36 4 18 2
1 14 345 139 13833 — 1639 24 6916 8 2593 11 432 4 8 315 - 495 — 630 _ 275 10 315 9570 _ 1196 4 598 2

— 4 27 22 1595 — 191 10 - 797 8 299 1 49 13 8 27 - 81 — 54 — 23 10 27 899 _ 111 2 55 9
3 25 348 161 15877 7a ¡ 1905 7 V, 79:18 12 2977 Va 496 2 12 343 — I 1029 _ 686 _ 300 2 313 , 10759 — 1341 14 ♦2 7

— — 29 11 421 — 50 13 210 8 78 15 13 2 8 7 Va 22 8 15 — 6 9 7 Vi ’ '340 _ 42 8 21 4
3 25* 372 . 172 16298 Vi 1955 20 V, 8149 4 3055 15 ‘A 509 5 4 350 Va 1051 8 701 _ 306 11 350 Va . 11099 _ 1347

6 ।™ 693 11
— — 3 5 63 - | 7 14 31 8 11 13 1 15 8 1 Va 4 8 3 — 1 5 1 Va . 40 _ 5 — 2 8
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i 42 19
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CUERPOS

Plana mayor de la frontera....  ... 
Batallón 10 de Infantería do Línea 
Regimiento N° 4 de Caballería de Líne¡ 
Compañía única Indios auxiliares...  
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ENFERMOS EXISTENTES

En los fortines

Total

ARTILLERIA-JUEGOS DE ARMAS, MISTOS INCENDIARIOS Y DEMÁS ÍJ T I L E S PERTENECIENTES A ESTA ARMA

Cañones Escobillones Cucharas Rascadores Saca-trapos ce o bn ,o en C A R T U C IIOS * Granadas en ce Cohetes . ce u

D
eá

8
D

e á
 4 

( í 
’ °a Ca

rro
s d

e m
ur

ci
on

es
I

O
bú

s de
 6 p

u 
ga

da
s

D
eá

 8

D
e á

 4
L D

e á
 

í 1
O

bú
s 

I

D
e 

á 8

D
e á

 4 
>

D
e á

D
e á

 8 
j

D
e á

 4
__

__
l

D
e á

 
__

__
__

__
__

__
_

.

D
eá

 8 
j

D
eá

 4
 

>

Sa
ca

-n
av

os

Pu
nz

on
es

 tap
¡

fo
go

ne
s

Ba
rre

na
s c

ar
a 

co
lil

lo

Es
to

pi
ne

ra
s

G
ru

es
a l

an
za

-
fu

eg
o

Bo
lsa

s d
e s

ue
l

Bo
ta

-fu
eg

o

Bo
ta

 la
nz

a-
fu

e

Pa
la

nc
as

 de
 d

re
cc

io
n

$ 
o 15 
ce

'O

Es
cu

ad
ra

 de
 gr

 
du

ar

Cl
av

os
 ar

po
na

 
do

s

M
ar

til
lo

s d
e 

or
ej

a

Pr
ol

on
ga

s

Ti
ra

nt
ill

os

Pl
om

ad
as

 de
 1

go
ne

s

Ta
pa

-b
oc

a.

En
ce

ra
do

s

Cu
bo

s-
su

el
a

c6
•s 
o 
s 
ce en o 3 
5 Fa

ro
le

s t
al

co

Li
nt

er
na

s s
ea

 
ta

s

Cu
ar

to
s

A
ví

os
 de

 en
ce

 
de

r

La
nz

a-
fu

eg
o

Es
to

pi
ne

s

Cu
er

da
-m

ec
ha

 
lib

ra
s

A
 ba

la
 á. 

. 4

M
et

ra
lla

 á

A
 ba

la
 á 

4

M
et

ra
lla

 á

A
 ba

la
 á 

8

M
et

ra
lla

 á 
4

O
bú

s

i

D
eá

...
...

...
...

.

D
e á

...
...

...
...

.

I a
rro

s m
et

ra
l] 

á 6
 p

ul
ga

da
s

D
eá

...
...

...
...

.

D
eá

...
...

...
...

...
(

Co
ng

re
ve

G
uí

as
 de

 á .
 ,

Ll
av

es
 de

 tu
ei

M
ac

et
as

Cu
ña

s d
e a

br
i

| cajo
ne

s

Ca
rre

ta
s

Tr
íp

od
es

3 2 — — 10 5 — — 4 1 — 8 2 — 9 2 — — 1 — — . 3 — — — — — — — — 1 — 1 — — — — — 112 90 — — — 115 — 48 82 — — — — — — — — — — — —

3 2 — — 10 5 — — 4 1 — 8 2 —
•

9
■

2 — — 1 — — 3 — — — — — — -— — 1 — 1 — —■ — — — 112 90 — — — 115 — 48 82 — — — — — — — — — — — —

— — — . —

— — — —

En el Hosp. 
Sarmiento 
Idem Rio
Cuarto...

Total

Gefes Oficiales Tropa

— L“ 11

— ■ — 9

— — 20

uso.......................
En comisaria, y en 

depósito............ I

en

ÚTILES DE HERRERIA 0 T I L E S D E C A R P I N T E R I A UTILES DE BOTICA

• _____ . - - BALANCE DE CABALLOS, MULA% Y BUEYES

Ca
ba

llo
s

M
uí

as

Bu
ey

es
 

||

Co
rta

-fi
er

ro
s

Ta
la

dr
os

Te
rra

ja
s

A
ce

ro

Co
m

pa
se

s

Fi
er

ro

M
áq

ui
na

 pa
ra

 
ag

uj
er

ea
r f

ie
rro

Es
cu

ad
ra

s

So
ld

ad
or

Es
ta

ño

Ba
nc

os

Ba
rri

le
te

s

Ba
rre

na
s w o

o
... $ 

w Fo
rm

on
es

Pu
nz

on
es

M
ol

du
ra

s

G
ui

lla
m

es

G
ar

lo
pa

s

Se
rru

ch
os

Si
er

ra
s

Ce
pi

llo
s

A
zu

le
ja

s

Te
na

za
s

H
ac

ha
s

Ru
ed

as
 de

 vu
el

ta

H
ac

hé
el

as

Ce
rra

du
ra

s 
1—

_
1 Pa

ss
ad

or
es

Es
pá

tu
la

s

M
or

te
ro

s

M
an

os
 de

 m
or

te
ro

Pi
ed

ra
 m

ár
m

ol

Ca
ja

 de
 ve

nt
os

as

Es
tu

ch
e c

iru
jía

M
ed

id
as

A
lg

al
ia

s

Su
sp

en
so

rio
s

4

Sa
ng

ui
ju

el
as

Pi
ld

or
cr

á d
e 

m
a

de
ra

Es
ca

rif
ic

ad
or

Ba
la

nz
as

 gr
an

a-
 

to
ria

s

G
er

in
ga

s L
av

at
i

va
s

Id
. c

hi
ca

s d
e c

ris


ta
l y

 es
ta

ño

Br
ag

ue
ro

s

Em
bu

do
 de

 cr
is

ta
l Muertos por enfermemades, flajos.y cazada por tigres..

Llevados por desertores.............. . ............................ ..
Perdidos en comisiones de servicio....................................

Total...............

5
2
6

5
1
4

1

1 
1

—
(a) U

1 
1@

1 
1 E#

1 1 — — — — —' — — — — —

____ ■ __ __. —

—

— __ —

—

__
•

__ —

—

- __

—

13 10 1

VARIOS ARTÍCULOS

Ta
rim

as

A
rra

do
s

Ba
ld

es

Pl
om

ad
as

Si
lla

s

M
áq

ui
na

s d
e s

e-
 

• g
ar

Ca
rre

til
la

s d
e 

. ma
no

s

Es
cu

pi
de

ra
s

Pu
er

ta
s

V
en

ta
na

s

Ti
ra

nt
ill

os

Pi
és

 de
 pi

no

Galones___

Li
b.

 de
 p

in
tu

ra

Cu
ch

ar
as

 p
ar

a 
al

ba
ñi

l

Ca
tre

s

Ja
rra

 p
ar

a a
gu

a

Ti
na

s p
ar

a a
gu

a 
i 

__
__

_

Co
lc

ho
ne

s

Sa
ba

na
s

Fr
az

ad
as

Fu
nd

as

Pa
va

s

Ca
ce

ro
la

s

Fu
en

te
s g

ra
nd

es

Ta
rri

to
s

G
ua

da
ña

s

Pa
la

s

Faroles

La
nc

ha
s

m 
o

D
e a

gu
a-

ra
s

D
e a

ce
ite

 ’ 1

D
e c

ua
dr

a j
D

e 
af

ue
ra

 | i

En uso................... __ 20 12 6 __ 2 7 __ __ __ 12
i

15
i

1 30
En depósito.......... — — — — — — — - - — — —

•
— — — • — — — — — — — — ■— — — — — — —— . — —

ENSERES DEL HOSPITAL

Pí
al

os
 ch

ic
os

Ca
rro

 pa
ra

 ag
ua

Id
. p

ar
a 

ca
ba

llo
s-

Es
pu

m
ad

er
as

 

__
__

__
__

__
__

_

O
lla

s p
’ r

an
ch

o

H
ac

ha
s

Ca
tre

s

Co
lc

ho
ne

s

A
lm

oh
ad

as

Sá
ba

na
s

Fr
az

ad
as

Co
lc

ha
s

Fu
nd

as

Es
cu

pi
de

ra
s

Pl
at

os
 gr

an
de

s

Ta
rri

to
s

O
lla

s 00 ce 
cé. 

PU Ca
ce

ro
la

s

Fu
en

te
s g

ra
nd

es

■

Pa
la

ng
an

as

Cu
ch

ar
as

Ta
rro

s

Te
te

ra
s

Sa
rte

ne
s

Ca
nd

el
er

os

«F
ar

ol
es

Pl
at

os
 ch

ic
os

Ta
za

s

M
es

as

Ti
na

s

Ba
nc

os

Le
br

ill
os

Cu
ch

ar
on

es

Es
pu

m
ad

er
as

4 4 — — 4 15 10 10 20 5 — 10 15 — 16 3 3 3 3 — 24 —. ___ 24 __ 1 __ __ __ 1 1
—

•
— — — — — — — — — —— — ■■ — — - — — — —- — --A. — *— — —— — — — — — — — -—

Rio Cuarto, Febrero Io do 1877.

* P. c.
Wenceslao Adán.

NOTA—Se dan de baja en el presento Estado por haber sido inutilizados por el mucho uso quince palas, tre catres, seis colchones, catorce almohadas, diez frezadas, doce fundas, cinco escupideras, y cuatro sabanas.

v° B°



FRONTERA SUD DE SAN LUIS N° 4.

ESTADO GENERAL que manifiesta'1 la fuerza efectiva y disponible que tiene la espresada, vestuario, armamento, municiones correajes, etc., en la fecha

CUERPOS
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VARIOS ARTÍCULOS
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San Rafael, Enero 1° de 1877.
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Paj. 582 I.
EJÉRCITO NACICITO NACIONAL

ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUERZA, ARMAMENTO, VESTUARIO, MONTURA, EQUIPO, CABALLOS, MERALLOS, MENAJE Y ENSERES CON QUE CUENTA HOY DIA DE LA FECHA, ASÍ COMO LA ALTA Y LA BAJA
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NOTA Los efectos que figuran de alta han sido recibidos de la Comisaria de Guerra, como asi mismo los que hay de bajas se han inutilizado en el servicip. Los caballos y muías que figuran de baja se han muerto.
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RRONTERA SUD OE MENDOZA
EJÉRCITO NACIONAL —REGIMIENTO 7o DE CABALLERIA DE LÍNEA

ESTADO GENERAL QUE MANIFIESTA LA FUERZA EFECTIVA DEL ESPRESADO, CON ESPECIFICACION DEL ARMAMENTO, MUNICIONES, VESTUARIO, MONTURAS, EQUIPO, CARALLADAS ETC., QUE TIENE EN LA FECHA
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REGIMIENTO N° 7° CABALLERIA DE LINEA
RELACION NOMINAL DE LOS DESERTORES, MUERTOS Y DE BAJA POR ORDEN SUPERIOR QUE HA TENIDO EL CUERPO EN TODO EL AÑO DE 1876.

San Rafael, Enero 1° de 1877.

FECHA DE LA DESERCION CLASES NOMBRES
FILIACION

ESTADO

FECHA DE 1LA ALTA

OBSERVACIONES
EDAD PATRIA DIA MES AÑO E M PEÑO

12 Febrero 1874 Teniente 1* D. Antonio Arteaga.... Por Orden Superior.
17 Junio a Alférez • Tomas Naveda.......... « haberla solicitado y O. S. 

Desertor.17 Enero a Soldado Vicente Paez.................... 17 años Mendoza Soltero 16 Mayo 1875 Por 4 años
27 Diciembre 1875 A Zoilo Sistema.................. 23 San Cárlos (Provincia de Mendoza) 

Sauce (Provincia de Mendoza) 
Mendoza

12 Julio A « 4 a Desertor.
19 Pascual Flores........ .. 38 g Casado 20 Octubre A a 2 Desertor.
27 Enero 1876 <( Francisco Calderón.... 29 Soltero 2 Enero A < 4 « Desertor.
27 ■ tí Mateo Serda.................... 30 A Chile . 12 Octubre A « 2 « Desertor.
9 Febrero « g Juan Peralta.................... 26 « Buenos Aires Casado 1° Setiembre « Por haber fallecido.
9 Sargento 2° distinguido Julio Mellea.................... 19 San Juan Soltero 2 Enero A Asipirante « haberla solicitado y O. S.

• cumplido y O. S. 
Desertor.

18 Abril Francisco Sosa................ 58 A Mendoza Casado 1° Setiembre A Fué del L* Regimiento
7 g Soldado Antonio Romero............. Chile Soltero 6 « A Por 2 años
3 g - Francisco Vegas............. 18 • Mendoza 11 A g 4 A Desertor.

21 * A A Tmis Balmaceda.............. 38 A San Juan « 2 Enero A A 4 A Desertor.
7 Mayo 

Abril
g u Teodoro Cortes.............. 22 tí San Cárlos (Provincia de Mendoza) 

San Juan
Casado 28 Diciembre A A 4 A Deserior.

17 g Cabo 1° distinguido 
Soldado

Rémijio Bravo................. 22 tí Soltero 13 Abril Por haberla solicitado y O. S. 
Desertor.3 Mayo 

Abril
g Julián Quiroga................ 23 - Buenos Aíres « 16 Enero 1873 A 4 A

17 A Cabo 1° distinguido 
Trompa

Alejandro Muller............ 26 4. Hungría Casado 15 Diciembre 1875 Por haberla solicitado y O. S. 
Desertor.21 Junio a Mercedes Solanilla........ 20 a Mendoza Soltero 10 A A 4 A

19 g Soldado José María Ribero.......... 30 a San Juan tí 12 Julio A A 4 A Desertor.
29 A José Bargas...................... 20 g tí 16 Noviembre A «4 4 a Desertor.
29 g g Manuel Moyano.............. 32 g San Cárlos (Provincia de Mendoza) 

Mendoza
tí 14 Diciembre « A 4 Desertor.

1* Julio a José Segundo Herrera.. 20 « 16 Noviembre A A 4 (t Desertor de Mendoza, fué enganchado.
27 Junio g g Luis Correa...................... 27 tí a Casado 5 A 4 g Desertor.
13 A g u Pedro Torres.................. 30 * Soltero 10 Febrero 1876 « 4 <1 Desertor.
13 g A g José Romero.................... 32 - Rioja 

Córdoba
a 30 Abril A 4 A Desertor.

26 g tí Sargento 2o 
Soldado

Pascual Veles.................. 32 g Casado 16 Marzo 1873 « 6 A Por cumplido y O. S. 
Por idem idem.26 « g Pedro Alvarado............... 43 tí Salta Soltero 1° Setiembre * 4 A

26 a José Echagaray............... 35 g Chile A 12 Julio 1875 A 4 A Por inútil.
26 M g Camilo Ureta................... 46 tí San Cárlos (Provincia de Mendoza) A 1° Setiembre • 4 A Por idem idem.
26 A « Sargento 2o Enrique Campero.......... 26 A Salta « 1° Enero 1872 a 4 A Por cumplido y O. S.
26 A A Soldado Fermín Reinoso.............. 42 tí Córdoba A 1° Abril 1871 <4 4 A Por idem idem.
26 A José A. Garcías............... 22 a Catamarca A 22 Febrero 1873 A 4 A Por idem.
10 Julio A a Julián López.................... 35 g San Luis A 10 Diciembre 1874 a 4 A Por haber fallecido, (fué del 4). 

Desertor.13 « tí Gregorio Correa............. 22 19 Enero 1876 a 4 *

28 Junio tí g Fermín Navarro............. 30 Mendoza Casado 18 Noviembre 1875 A 4 A Por inútil y O S., fué enganchado.
Por idem voluntario.26 A a a Juan Sánchez.................. 42 Tucuman Soltero 8 Junio 1874 A 4 u

26 a a Eustaquio Velazquez... 33 • San Luis Casado 13 Setiembre 1875 A 2 A Por idem idem.
21 Julio g Soldado distinguido 

Trompa 
Sargento 2°

D. Cárlos Coria............... 18 San Juan Soltero 25 Diciembre 1876 Por haberia solicitado y O. S.
Por inútil y O. S., fué enganchado.
Por cumplido y O. S.
Por idem idem.

2 Setiembre «s Ramón Muñoz................. 24 San Luis 25 Agosto 
Setiembre

1875 A 4 A

2 « « Pedro Cuenca.................. 37
53

Buenos Aires « r A

2 a « Ramón Godoy................. Mendoza 16 Junio A 2 A

2 « < Soldado Rosendo Sánchez............ 20 San Juan Casado 12 Abril 1876 A 4 A Desertor.
2 g Donato Suares................. 26 Santiago del Estero 

Mendoza
Soltero 8 Junio 1874 A 4 A Por inútil y O. S.

3 Octubre « A Fabriciaho Funes.......... 23 A 2 Noviembre 1875 A 4 a Fué desertor 2 veces.
6 « « A Emilio Fuenzalida......... 25 A San Luis A 8 Mayo 1876 « 4 A Desertor.
6 « < a José Guiralde.................. 20 Mendoza tí 20 Julio A 4 A Desertor.

14 * Gumecindo Castro......... 30 a A 20 A A 4 A Desertor.
2 Setiembre A Cabo 2” distinguido 

Soldado
Andrés Rodeiro.............. 19

23
Brasil « 1° Diciembre 1875 Por haberla solicitado y O. S. 

Desertor.6 Octubre a Agustín Navarro............ Mendoza tí 16 Setiembre 1876 A 6 A

2 A A Cabo 2o Feliz Escudero................ 26
23

Córdoba Casado 5 Junio 1868 A 4 A Por cumplido y O. S. 
Desertor.7 a • Soldado José Rodríguez................ San Juan Soltero 30 Marzo 1876

A

A 4 tí

8 A a Manuel Barbosa............. 34 u Santiago 
Mendoza

Casado 20 Julio « 4 A Desertor.
11 a a Juan Videla..................... 23 Soltero 20 « « 4 A Muerto.
8 Noviembre a a Manuel Davila................ 23 Rioja 

Mendoza
7 Abril • A 4 A Desertor.

7 A a tí Manuel Peris.................. 21
25

g 25 A « 4 A Desertor.
5 « tí Toribio Araya................. tí 2 a A A 2 Desertor.

15 Enero a A Primitivo Videla............. 34 tí Viudo 25 Agosto 1875 A 4 A Por haber fallecido.
2 Setiembre • José Cortés...................... 20 Córdoba Soltero 15 Julio 1863 A 6 A Por cumplido.

13 Diciembre * Cabo 1° Eugenio Gómez............... 26 Rioja 
Mendoza

16 Enero 1873 A 4 A Por haber fallecido.
26 D a Soldado Cárlos Sánchez................ 19, 

26
a 12 Noviembre 1875 A 4 • Por inútil.

19 A a Sargento 2o trompa 
Soldado

Pedro Corvalan.............. Chile « 2 Setiembre 1876 A 2 A Desertor.
29 A a Estevan Paez.................. 26 Mendoza a 2 Marzo A 2 A Desertor.
13 A a « Eugenio Baigorrin......... 30 tí Casado 16 Setiembre « A 4 < Desertor.
19 A a Cabo 1° Lorenzo Silveira............ 25 San Luis Soltero 2 Febrero 1875 Por cumplido.
13 • « Soldado Daniel Olmos.................. 27 Mendoza Casado 16 Setiembre 1876 4 3 « Desertor.

P. c.
Baltazar Peñeñor.
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FECHA DE LA BAJA
1876

CLASES NOMBRES
FILIACION FECHA DE LA ALTA

OBSERVACION
EDAD PATRIA ESTADO DIA MES AÑO EMPEÑO

1° Enero 1876 Teniente Coronel Don Patrocinio Reca- 
burren.................. De baja, resolución Superior.

3 Abril 1876 Capitán Don Juan de la C. Perez De baja, resolución Superior.

80 Enero 1876 Teniente 1* Don Eduardo Kraemer. Baja, era G. N.

1° « 1876 Soldado Pedro Gómez.................. Baja por inútil, O. S.

1* 1876 * Pabio Pineheira............ Baja idem idem idem.

3 • 1876 « Amadeo Cabrera............ Baja idem idem idem

20 1876 Cabo 2* Domingo Muñós............ Desertó.

20 t 1876 Soldado Alejandro Torres............ Desertó.

20 ' « 1876 « Fernando Gutiérrez.... Desertó.

22 1876 * José Cumillan........r... Bajo por inútil

20 Febrero 1876 « José CumúllJ.................. Desertó.

20 « 1876 * José Garrido.................. Desertó.

22 Abril 1876 • Eujenio Troncoso.......... Baja, desertó.

22 « 1876 « Tránsito Troncoso........ 1 Baja, desertó.

8 Junio 1876 K Sandalio Miranda.......... Baja, desertó

16 « 1876 C Dámaso Modon............... Baja por inútil.

20 Octubre 1876 Sargento 2o ‘Cándido Orosco.......
X Baja por inútil.

20 « 1876 « Juan de Dios Lobos.... Baja por inútil.

25 Junio 1876 Soldado Casiano Orellano............ s Baja, desertó

San Rafael, Enero 1* de 1877.

V B*

L. Tejedor.

p. c.
Baltasar Peñenory.

NOTA—Los individuos á que pertenece esta relación no" tienen filiación en virtud de ser Guardias Nacionales.


	MEMORIA

	MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO

	187 7

	INSPECCION Y COMANDANCIA

	GENERAL DE ARMAS

	• GUERREROS DE LA INDEPENDENCIA

	Vo B°

	PLANA MAYOR ACTIVA

	Vo B°

	PLANA MAYOR INACTIVA

	PLANA MAYOR PASIVA


	n —

	III.

	IV.

	V.

	— isa —

	HOSPITAL MILIl^AR

	V.° B.°

	FRONTERA DE BAHIA BLANCA

	FRONTERA DE BAHIA BLANCA

	FRONTERA DE BAHIA BLANCA

	B° Vo


	EJÉRCITO NACIONAL


	SUPISICHE.

	i fe

	FRONTERA COSTA SUR—2a LINEA

	FRONTERA COSTA SUR—2a LINEA

	Vo B°

	ARU

	122



	s

	i

	Vo B°

	Vo B°

	BATALLON 1° DE LÍNEA

	P. C.

	FRONTERA OESTE DE BUENOS AIRES—2a LINEA.


	EJÉRCITO NACIONAL


	FRONTERA NORTE

	BUENOS AIRES

	EJÉRCITO NACIONAL

	j

	W;

	FRONTERAS NORTE DEL INTERIOR

	SANÁBRIA.



	FRONTERA NORTE DE BUENOS AIRES-SEQUNDA LINEA

	EJÉRCITO NACIONAL —REGIMIENTO DE CABALLERIA DE GUARDIA NACIONAL MOVILIZADO


	FRONTERA CENTRO NORTE DEL IN I EHIUR

	EJÉRCITO NACIONAL

	RASERO.


	MEMORIA DE LAS FRONTERAS

	PLANA MAYOR DE LA FRONTERA

	PLANA MAYOR Y PIQUETE DE BAQUEANOS DE LA FRONTERA.

	EJÉRCITO

	EJÉRCITO NACIONAL

	BATALLON 10 DE LINEA


	III.

	FRONTERA SUD DE SAN LUIS.

	DE SAN LUIS

	RASERO.

	JOBSON.



	MEMORIA

	S A L T _A_

	FRONTERA DEL CHACO DE SALTA



	MEMORIA

	— 607 —

	BATALLON 9o DE LÍNEA

	BATALLON 9» DE LÍNEA

	Cinco mil doscientos cincuenta... 5,250 tiros á bala.


	MEMORIA DEL PARQUE DE ARTILLERIA

	I.


	a--

	A

	B

	C

	G

	L

	M

	P

	A

	B

	C

	M

	P

	B

	C

	E

	» g g



	s

	T

	P

	R

	S

	Cónstame

	Cónstame,


	W’ Garabinas rayada© de íulminanto compuesta* y

	VIL

	Importe total	ps. fts. 38496

	VIII.

	3000 Fulminantes para cañón.

	30 Barriles pólvora.

	Cónstame.

	Cónstame

	Cónstame

	445 Espoletas cargadas y sebadas.

	50 Espoletas Wilwiht, cargadas y sebadas.

	Conforme

	I.


	INDICE


	Comandancia en Gefe de las Fronteras Norte del Interior, sus Fronteras de primera y segunda Línea con sus Tribus, desde el Io de Abril del año 1876 hasta el Io de Abril del año 1877

	EJÉRCITO NACIONAL


	Comandancia en Gefe délas Fronteras Norte del Interior, sus Fronteras de primera y segunda Línea con sus Tribus, desde el Io de Abril del año 1876 hasta el Io de Abril del año 1877

	EJÉRCITO NACIONAL

	FRONTERA SUD DE MENDOZA

	P. c.


	FRONTERA SUD DE SAN LUIS

	yo go

	TEJEDOR.


	EJÉRCITO NACICITO NACIONAL

	TEJEDOR.



	RRONTERA SUD OE MENDOZA

	EJÉRCITO NACIONAL —REGIMIENTO 7o DE CABALLERIA DE LÍNEA

	Vo B°


	RELACION NOMINAL DE LOS DESERTORES, MUERTOS Y DE BAJA POR ORDEN SUPERIOR QUE HA TENIDO EL CUERPO EN TODO EL AÑO DE 1876.

	RELACION NOMINAL DE LOS DESERTORES, MUERTOS Y DE BAJA POR ORDEN SUPERIOR QUE HA TENIDO EL ESPRESADO EN TODO EL AÑO DE 1876





